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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación da a conocer la relación que existe entre el 

nivel de desarrollo  delictivo de los infractores  de la Ley Penal  con la medida  de 

internación preventiva, en el contexto de la provincia de Huamanga. 

 

En ese sentido, solamente en el Primer Juzgado de Familia de Huamanga, en los 

periodos 2015 y 2016 se tiene 52 procesos por infracción a la Ley Penal, de los cuales 

10 con internamiento preventivo y el resto con entrega a sus padres (con 

comparecencia). Con relación al internamiento preventivo (llámese detención), 

dispuesta por el Primer Juzgado de Familia, uno de los problemas es la baja cantidad de 

internamiento frente al proceso con entrega a sus padres (proceso en libertad), al mismo 

tiempo, otro problema es que no se conoce si el infractor con internamiento tiene 

relación común con el consumo de alcohol y/o droga, con la disfunción del seno 

familiar, así como el antecedente delictivo. Es así, entre la relación de la infracción a la 

Ley Penal y el nivel de desarrollo delictivo, se tiene los factores como consumo de 

alcohol y/o droga, disfunción familiar, educación, etc.), la misma que es un referente de 

la situación del adolescente a nivel nacional; por ello, razones no le ha faltado al 

Consejo Nacional de Política Criminal (2016) al dar a conocer que en el “Perú el 80,7% 

de los adolescentes infractores no ha culminado la educación básica regular (EBR). Solo 

el 15,1% de los infractores ha culminado la EBR y 08 de cada 10 adolescentes 

infractores ha sido excluido del sistema educativo formal limitando las posibilidades de 

su formación y desarrollo. 

 

De otro lado, según la Gerencia de Centros Juveniles del Poder Judicial, a 

diciembre 2015, los adolescentes infractores provenientes de Ayacucho llegaron a 61 

infractores, tanto en el sistema abierto y cerrado. Este resultado refleja la relación 

directa entre el nivel de desarrollo delictivo y la internación preventiva, desde el 

enfoque criminológico. 

 

Así, se realiza la formulación del problema en la que se plantea, ¿Qué relación 

hay entre  el nivel de desarrollo delictivo de  los infractores  de la Ley Penal  con la 

medida  de internación preventiva?.La presente investigación analiza los procesos o 

expedientes judiciales, relacionados con las causas de criminalidad juvenil a partir del 

estudio de los menores infractores de la ley penal con internación preventiva.  
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ABSTRAC 

The present work of investigation announces the relation that exists between the 

level of criminal development of the offenders of the Penal Law with the measure of 

preventive internment, in the context of Huamanga's province.  

 

In this sense, only in the First Court of Huamanga's Family, in the periods 2015 

and 2016 52 processes are had as infraction to the Penal Law, of which 10 with 

preventive internment and the rest with it delivers his parents (with appearance). With 

relation to the preventive internment (be call a detention), arranged by the First Court of 

Family, one of the problems is the low quantity of internment opposite to the process 

with it delivers another problem to his parents (I process at liberty), at the same time, is 

that it is not known if the offender with internment has common relation with the 

consumption of alcohol and / or drug, with the dysfunction of the familiar bosom, as 

well as the criminal record. It is like that, between the relation of the infraction to the 

Penal Law and the level of criminal development, the factors are had as consumption of 

alcohol and / or drug, familiar dysfunction, education, etc.), the same one that is a 

modal of the situation of the national teenager; for it, reasons he has not lacked to the 

National Advice of Criminal Politics (2016) on having announced that in " Peru 80,7 % 

of the inobservant teenagers has not reached the basic regular education (EBR). Only 

15,1 % of the offenders has reached the EBR and 08 of every 10 inobservant teenagers 

has been excluded from the educational formal system limiting the possibilities of his 

formation and development.  

 

Of another side, according to the Management of Juvenile Centers of the Judicial 

Power, to December, 2015, the inobservant teenagers from Ayacucho came to 61 

offenders, so much in the opened and closed system. This result reflects the direct 

relation between the level of criminal development and the preventive internment, from 

the approach criminológico.  

 

This way, the formulation of the problem is realized in the one that appears, 

what relation is between the level of criminal development of the offenders of the Penal 

Law with the measure of preventive internment? The present investigation analyzes the 

processes or judicial processes, related to the reasons of juvenile criminality from the 

study of the inobservant minors of the penal law with preventive internment. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación “Los Infractores de la Ley penal con 

internación preventiva y el nivel de desarrollo delictivo”, explica en qué circunstancias 

los adolescentes infringen la Ley penal y el aspecto social normativo. 

 

El primer capítulo está referido al problema de investigación en la que resalta 

que los problemas legales de mayor relevancia social es la infracción a la Ley penal en 

la que incurren los jóvenes y adolescentes, entre 14 a 17 años de edad. Se detalla cómo 

en el Primer Juzgado de Familia de Huamanga, en los periodos 2015 y 2016 se tiene 52 

procesos por infracción a la Ley Penal, de los cuales 10 con internamiento preventivo y 

el resto con entrega a sus padres (con comparecencia). Se resalta la Formulación del 

problema, justificación de la investigación, importancia de la investigación, alcances y 

limitaciones. 

 

El capítulo II revisa los fundamentos teóricos de la investigación, antecedentes 

de la investigación, la base teórica, definición de menor infractor, derecho penal juvenil, 

sistema de justicia de menores infractores, política criminal, y el interés superior del 

niño. 

El capítulo III aborda la hipótesis, variables e indicadores. De allí resalta la 

hipótesis principal: La relación que existe entre el nivel de desarrollo delictivo de los 

infractores de la Ley Penal con internación preventiva, es de tipo social. El Capítulo IV 

habla acerca de la metodología y tipo de investigación.  

 

El capítulo V trata sobre los resultados de la investigación, resultados de 

encuesta de opinión, así como resultados de las fichas síntesis de los expedientes. 

 

Finalmente, el Capítulo VI hace referencia a las conclusiones, recomendaciones 

y aporte académico.   

 

PALABRAS CLAVES:  

MENOR INFRACTOR / POLITICA CRIMINAL / DERECHO PENAL  DE 

MENORES / MEDIDA  SOCIO EDUCATIVA / INTERNACION PREVENTIVA /  
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CAPITULO I 

 

EL PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD PROBLEMÁTICA. 

 

Uno de los problemas legales de mayor relevancia social es la infracción a la 

Ley penal en la que incurren los jóvenes y adolescentes, entre 14 a 17 años de edad. 

Si bien la infracción a la Ley penal no deja de ser un problema legal; empero, más 

que eso, es la consecuencia de los problemas sociales, incluso familiares, como el 

alcoholismo, la drogadicción, la disfunción familiar, las desmedidas actividades 

sociales, etc., cuyos índices son crecientes.  

 

En efecto, solamente en el Primer Juzgado de Familia de Huamanga, en los 

periodos 2015 y 2016 se tiene 52 procesos por infracción a la Ley Penal, de los 

cuales 10 con internamiento preventivo y los restos con entrega a sus padres (con 

comparecencia). Con relación al internamiento preventivo (llámese detención), 

dispuesta por el Primer Juzgado de Familia, uno de los problemas es la baja cantidad 

de internamiento frente al proceso con entrega a sus padres (proceso en libertad), al 

mismo tiempo, otro problema es que no se conoce si los infractores con 

internamiento tiene relación común con el consumo de alcohol y/o droga, con la 

disfunción del seno familiar, así como el antecedente delictivo.  

 

Como se ha mencionado al inicio, la infracción a la Ley Penal es la 

consecuencia y las causas de los males sociales; ya que frente a la  intervención  de 

menores infractores  a las que se impone  las medidas de internación preventiva 

indiscriminada por parte de los órganos  jurisdiccionales, se ha dado  el incremento  
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de la delincuencia juvenil en la sociedad, ya sea por la insuficiencia de  centros  de  

observación y diagnóstico del Poder  Judicial, en los distritos judiciales.  

 

El  desarraigo   familiar y social de los menores  infractores para  ser  

internados  en Centros de Observación y Diagnóstico del Poder Judicial, en otros 

departamentos del Perú, la inexistencia de los Centros de Internación  Preventiva 

hasta la emisión  de la  sentencia   final ( esto  a razón  de que  el  internamiento   es 

innecesario). 

 

Los  menores infractores primarios son contaminados por otros menores   

reincidentes y habituales. Los Centros  de Observación  y Diagnóstico del Poder 

Judicial,  no cumplen con su función.  

 

Es así, entre la relación de la infracción a la Ley Penal y el nivel de desarrollo 

delictivo, se tiene los factores arriba mencionados (consumo de alcohol y/o droga, 

disfunción familiar, educación, etc.), la misma que es un referente de la situación del 

adolescente a nivel nacional; por ello razones no le ha faltado al Consejo Nacional de 

Política Criminal al dar a conocer que, en el Perú el 80,7% de los adolescentes 

infractores no ha culminado la Educación Básica Regular (EBR). Solo el 15,1% de 

los infractores ha culminado la EBR y 08 de cada 10 adolescentes infractores ha sido 

excluido del sistema educativo formal limitando las posibilidades de su formación y 

desarrollo. Aquí cobra validez el epígrafe de Fernando Savater: "sin buenos 

educadores formales, aparecerán los otros formadores, transmisores de la violencia y 

el delito". En ese contexto, uno de los problemas fundamentales es la relación entre 

la internación preventiva y el nivel de desarrollo delictivo, reflejado en los 

expedientes judiciales con internación preventiva; cuyo resultados en un problema 

pendiente de investigación. 

 

De otro lado, según la Gerencia de Centros Juveniles del Poder Judicial, a 

diciembre 2015, los adolescentes infractores provenientes de Ayacucho llegaron a 61 

infractores, tanto en el sistema abierto y cerrado. Este resultado refleja la relación 

directa entre el nivel de desarrollo delictivo y la internación preventiva, desde el 

enfoque criminológico. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA: 

1.2.1. Problema Principal: 

¿Qué relación hay entre  el nivel de desarrollo delictivo y los infractores  de la 

Ley Penal  con internación preventiva? 

1.2.2. Problemas Secundarios: 

Problema Secundario 01:  

¿Cuál es la incidencia de la disfunción familiar del infractor de la ley penal en el 

proceso delictivo? 

Problema Secundario 02:  

¿En qué  medida se relaciona el consumo de alcohol y/o drogas del infractor a la 

ley penal con  el proceso  delictivo?    

Problema Secundario 03:  

¿Cómo  se relaciona la desmedida actividad social del infractor a la ley penal 

con el desarrollo delictivo? 

 

1.3.DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. 

1.3.1. Delimitación Espacial:  

La presente investigación materia de tesis tiene como delimitación espacial los 

expedientes judiciales con mandato de internamiento preventivo, del Primer 

Juzgado de Familia de Huamanga.   

1.3.2. Delimitación Temporal: 

El presente trabajo se desarrolla en el año 2016. 

 

1.4.OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN. 

1.4.1. Objetivo General: 

Conocer la relación que existe entre el nivel de desarrollo  delictivo y los   

infractores  de la Ley Penal  con internación preventiva. 

1.4.2. Objetivos Específicos: 

Objetivo Específico 01:  

Describir la incidencia de la disfunción familiar del infractor a la Ley Penal en el 

proceso   delictivo.  

Objetivo Específico 02: 
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Inferir la relación que existe entre el consumo de alcohol y/o drogas del infractor 

a la Ley penal con el desarrollo  delictivo. 

Objetivo Específico 03: 

Conocer la relación de la desmedida actividad social del infractor a la Ley penal 

con el desarrollo delictivo. 

 

1.5. JUSTIFICACIÓN, IMPORTANCIA Y LIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. 

1.5.1. Justificación de la investigación. 

a) Teórica. 

La presente investigación  servirá para  la  formulación  de  teorías  sobre el 

desarrollo delictivo, referido   a las causas   y desarrollo del crimen,  muy  

vinculadas a la libertad de acción al estado de vulnerabilidad promoción y 

facilitación  delictiva  los  que  siempre  conllevan  la afectación de bienes 

jurídicos y la inobservancia  de  normas  sociales   y jurídicas.  

b) Práctica. 

El presente trabajo propone  establecer  un análisis  objetivo de la relación  que  

existe, la criminalidad  juvenil, referido   a las causas   y desarrollo del crimen,  

muy  vinculadas  a la libertad  de acción  al estado de vulnerabilidad promoción 

y facilitación  delictiva  los  que  siempre  conllevan   la afectación de bienes 

jurídicos  y la inobservancia  de  normas sociales y jurídicas, con el fin  de  

establecer las bases  para una  política criminal especial sobre la 

resocialización, a partir de criterios específicos en el régimen  y la  

clasificación de la internación. 

c) Metodológica. 

La presente investigación  pretende  el análisis de los procesos o expedientes 

judiciales, relacionados con las causas del desarrollo delictivo a partir del 

estudio  de los  menores  infractores  de la ley penal con internación preventiva. 

Asimismo se procederán encuestas de opinión de los profesionales del 

Derecho, para lo cual se formularán preguntas cerradas, las mismas 

relacionadas a las variables de la investigación. 

 

Para ello se efectuará la recolección de datos e información para el 

procesamiento de las características de la población en estudio cuyo propósito 
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se desarrollan mediante técnicas estadísticas confiables, específicamente los 

datos que se acopien respecto del primer  juzgado de familia; en la que se 

efectuará una serie de encuestas a los magistrados que conocen los casos de la 

Internación Preventiva, a los abogados y justiciables sobre la problemática de 

la competencia en casos de internación preventiva; entrevistas a especialistas 

en temas de Internación Preventiva tanto en la magistratura así como a juristas; 

análisis de los casos de internación preventiva, expedientes y resoluciones 

judiciales emitidas por los órganos jurisdiccionales que conocen los casos de 

Infracción  a la ley Penal. 

 

Por último, se estudiará la legislación extranjera y la compararemos con la 

nuestra para advertir nuestras conclusiones.  

1.5.2. Importancia de la Investigación. 

La importancia  de la presente investigación es conocer  la etiología  del fenómeno 

de la criminalidad  juvenil desarrollada en los espacios de los adolescentes  

infractores  de la ley  penal con internación preventiva en Ayacucho; para luego 

establecer las bases de una política criminal basada en el establecimiento  de  

lineamientos y criterios  especiales  en la determinación del régimen de 

internación preventiva. 

1.5.3. Alcances y Limitaciones de la Investigación. 

La presente investigación por su envergadura y trascendencia requerirá de un 

presupuesto considerable y de recursos humanos, sin embargo se cuenta con el 

apoyo de los funcionarios, magistrados y trabajadores del Poder Judicial para 

solucionar la problemática de la Internación Preventiva. 

Por otro lado, se tiene como limitación el escaso material bibliográfico y 

antecedentes legales, doctrinarios y jurisprudenciales sobre el tema específico de 

la problemática en casos de Internamiento Preventivo de Adolescentes  

Infractores; sin embargo se cuenta con la voluntad y el optimismo de llegar a la 

conclusión de la investigación y cumplir con los objetivos propuestos. 
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CAPÍTULO II 

 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

Sobre el tema de investigación no se ha encontrado muchos antecedentes; sin 

embargo, se encontró antecedentes no exactamente a la de internamiento 

preventivo, sino referidos a la prisión preventiva, ya que el internamiento 

preventivo es de carácter de resocialización para los menores de edad que tiene su 

origen en la infracción a la Ley penal, en cambio la prisión preventiva es de 

naturaleza restrictiva personal, aplicado para delitos:  

 

Es así, para Reyes, en la investigación titulada: El sistema de responsabilidad 

penal de adolescentes en Colombia: problemas sancionatorios, penitenciarios y 

procesales, concluye: 

El sistema de responsabilidad penal del adolescente se guía por los principios del 

fin pedagógico del proceso y de las medidas impuestas a los niños y niñas por 

responsabilidad penal, respeto a la dignidad humana, prevalencia del interés 

superior del niño, debido proceso, excepcionalidad de la privación de la libertad y 

de su utilización por el menor tiempo posible, y por último, consagra la mínima 

intervención penal y la máxima prevención, por lo que, en teoría, el sistema de 

responsabilidad penal de menores no debería seguir en ningún caso las demandas 

del populismo punitivo y debería evitar que de ella se haga una comprensión 

excesivamente punitivista, expansionista y de acercamiento al derecho penal de 

mayores (Reyes Villalba, 2015, pág. 33). 



17 
 

De otro lado, Zavaleta, en la tesis titulada: La afectación de las garantías del 

debido proceso, en el proceso penal especial para adolescentes infractores, 

concluye: 

El Estado Peruano ratifico la Convención sobre los Derechos del Niño el 04 de 

septiembre de 1990, por lo que se encuentra supeditado al cumplimiento de los 

instrumentos internacionales, como son: las Reglas Mínimas de las Naciones 

Unidas para la Administración de Justicia a Menores (Reglas de Beijing) y las 

Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de 

libertad. Instrumentos que, coadyuva a la justicia de menores delincuentes. A nivel 

nacional, se promulgo la ley Nro. 27337, Código de los Niños y Adolescentes, 

norma legal que, resguarda  la Convención de los Derechos del Niño. 3. El proceso 

penal especial prescrito, en el Código de Niños Adolescentes, se encuentra 

conformado por tres etapas: diligencias preliminares, juzgamiento y ejecución. 

Respecto a esta última etapa, ha sido añadida a partir del Decreto Legislativo Nro. 

1204 (Zavaleta Carbajal, 2016, pág. 136).  

 

Asimismo, en la investigación titulada en su trabajo titulado: La Prisión 

Preventiva en el Nuevo Código Procesal Penal, Baldera, haciendo referencia a la 

prisión preventiva, concluye: 

La prisión preventiva como la privación provisional de la libertad decretada por el 

juez de la instrucción mediante resolución motivada y escrita indicando que el 

imputado permanecerá detenido por existir en su contra elementos de prueba y 

peligro de fuga y no poder imponerse otra medida menos grave(Paulino Baldera, 

2004, pág. 56). 

 

Por su parte Loza Ávalos, en la Investigación titulada: La prisión preventiva 

frente a la presunción de inocencia en el NCPP, concluye: 

La prisión preventiva se aplica de manera excepcional y es estrictamente necesaria 

a los fines del proceso, quedando proscrita toda finalidad preventiva de la pena. Su 

aplicación es subsidiaria, pues tenemos la posibilidad de utilizar medidas menos 

gravosas y alternativas como la caución, la detención domiciliaria. La prisión 

preventiva en tanto privación de libertad, de carácter excepcional, debe ser 

adoptada mediante resolución judicial motivada (Loza Avalos, 2013, pág. 15). 
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Asimismo, Del Río Labarthe, en la investigación titulada: La prisión preventiva 

en el Nuevo Código Procesal Penal: Presupuestos, procedimiento y duración, sostiene:  

En ningún caso se puede aplicar la prisión preventiva  para obligar al imputado a 

declarar, confesarse culpable, decir la verdad o participar activamente en la 

investigación, por la sencilla razón de que el ordenamiento no puede obligar a una 

persona a contribuir al esclarecimiento de un hecho que puede acarrear una sanción 

penal en su contra (Del Rio Labarthe, 2007, pág. 160). 

 

De otra parte, Duce Mauricio, en la investigación titulada El Derecho a un 

juzgamiento especializado de los jóvenes infractores en el nuevo proceso penal 

juvenil chileno, concluye: 

Me parece que otro problema de fondo se refiere a la falta de un modelo claro 

respecto a la orientación que debiera tener el sistema entre los distintos actores. Por 

ejemplo, no me parece esté suficientemente asentado ni menos consensuado cuánto 

el sistema debiera reproducir la dinámica adversarial del sistema de adultos o 

debiera más bien estructurarse de una lógica distinta de colaboración entre los 

distintos intervinientes. Esta cierta ambigüedad se paga con prácticas que son muy 

heterogéneas y en algunos casos producen consecuencias negativas para los 

jóvenes. Se trata de un tema en donde más que poner el acento solamente en la 

práctica jurisprudencial, nuestra sociedad debiera tener una propuesta de diseño 

institucional un tanto más sofisticada. Como se puede apreciar, los desafíos para 

nuestro país en el asentamiento de un sistema especializado en el procesamiento de 

casos para determinar la responsabilidad de jóvenes infractores son todavía 

enormes (Duce Julio, 2010, págs. 337-338). 

 

Por su parte la Defensoría del Pueblo (2012), en el Informe N° 157-2012/DP, 

llega a las siguientes conclusiones: 

De acuerdo con lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño, el 

ordenamiento jurídico del Perú ha asumido el modelo de la «Doctrina de la 

Protección Integral». Dicha opción ha sido reiterada por la jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional. 3. En el plano normativo, en los últimos cinco años se han 

producido algunas modificaciones al Código de los Niños y Adolescentes. Las más 

importantes son el incremento de la medida socioeducativa de internamiento, de 
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tres a seis años (aplicable a todas las infracciones). Asimismo ha variado la edad 

mínima a partir de la cual el adolescente puede ser procesado por cometer una 

infracción penal, pasando de los 12 a los 14 años. De esta manera, solo los 

adolescentes entre 14 a 18 años pueden ser sometidos a un proceso judicial por 

dicho motivo (Defensoría del Pueblo, 2012, pág. 91). 

Según la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2012), en varios 

países de América Latina, en ellos en el Perú, se abusa de la prisión preventiva, y 

concluye: 

En varios países de la región se mantienen altos porcentajes de personas en prisión 

preventiva, superando en algunos casos el 50% de la población carcelaria. A su vez, 

no se pudo recabar información sobre el plazo real de la prisión preventiva para 

determinar si se está cumpliendo de manera adecuada los plazos legales. En algunos 

países, los requisitos legales que se exigen para el otorgamiento de la prisión 

preventiva son arbitrarios; en otros, los operadores del sistema de justicia realizan 

una lectura errónea de las normas. En los últimos años es posible advertir que se 

promueven en forma cíclica políticas que buscan aumentar el uso de la medida 

cautelar, para dar respuesta a las demandas sociales de seguridad. Varios países de 

la región muestran altos índices de incremento de la población detenida a partir del 

abuso de la prisión preventiva, con gravísimas consecuencias en la protección de 

sus derechos fundamentales (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

2012, pág. 27). 

2.1.1. Estudios o investigaciones anteriores. 

Estudios o investigaciones anteriores respecto al tema en concreto sobre 

Los  Infractores de la Ley Penal con Internación preventiva y el nivel de 

desarrollo delictivo  no  existen en esta Universidad, pero si  una gran cantidad 

de estudios e investigaciones, referentes a la internación preventiva, por lo 

tanto esta investigación lo que  va a valorar los antecedentes  relacionados  al 

tema. 

2.2. BASES TEÓRICAS. 

 

2.2.1. EVOLUCIÓN DE CONCEPTO JURIDICO DE MENOR INFRACTOR.  

 La historia de la concepción jurídica del menor, destaca tres 

momentos de relevancia: a) la valoración de responsabilidad del menor y la 
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atenuación de la pena, según la idea del discernimiento; b) la reforma 

correccional, con la separación del menor del derecho penal según el modelo 

tutelar y; c) el auge del modelo garantista, como respuesta a las 

inconsistencias jurídicas y arbitrarias cometidas por instituciones tutelares; el 

cual, pretende, sin regresar al menor a la jurisdicción penal, recuperarle 

ciertos derechos que le habían sido denegado.  

 

a) Criterio de Discernimiento. 

Según Carrancá y Trujillo (1995), haciendo referencia a la situación 

del discernimiento en el porvenir histórico, en especial en el Derecho 

romano, menciona: 

Desde la antigüedad romana que distinguió entre infantes, impúberes y 

menores, fue la preocupación primordial fijar las edades en que, por falta 

de desarrollo mental, carecía el niño ciertamente de imputabilidad (hasta 

los 5, los 7 o los 9 años); en que tal deficiencia podía presumirse iuris 

tantum (desde el límite anterior hasta los 12 o los 14 años); y la última en 

que la presunción se invertía y habría que demostrar que el sujeto había 

obrado sin discernimiento, período éste que de los 12 o los 14 años no se 

extiende hasta los 16 o los 18 años, como se suele afirmar, sino que abarca 

todo el resto de la vida puesto que aun en delincuentes de 50 ó 60 años se 

presume la completa responsabilidad pero se debe dar plena validez y 

efectos a la prueba en contrario (Carrancá y Trujillo, 1995, pág. 635). 

 

Tal distinción a los menores de 12 y mayores de esta edad era 

determinante para la calificación de la responsabilidad; siendo asi, se 

presumía el discernimiento, salvo prueba en contrario. 

 

Como señala Solís Quiroga (1986), refiriéndose a la Escuela Clásica, 

sostiene que según dicha corriente existía el discernimiento y que, como 

consecuencia natural, el individuo estaba obligado a hacer el bien, a dirigir 

su conducta indefectiblemente a lo lícito; por lo que procedemos a citar lo 

que sostiene: 
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La Escuela Clásica tomó como base de sus criterios punitivos la existencia 

del libre albedrío y de la responsabilidad moral, siempre de origen 

teológico, tomando como meollo de la conducta el sentido, que 

consideraba universal e innato en la especie humana, de lo que es justo, 

bueno, honesto y lícito. A veces tomaba como producto intelectual y a 

veces como producto del sentimiento el discernimiento, que suponía 

existía en todo ser humano adulto, y que podía ser alcanzado por los 

menores como los demuestra la investigación que se hacía de él en ciertas 

edades infantiles o juveniles, marcadas expresamente para ello en los 

diversos pueblos. Se afirmaba, pues, que existía el discernimiento y que, 

como consecuencia natural, el individuo estaba obligado a hacer el bien, a 

dirigir su conducta indefectiblemente a lo lícito. Si en cualquier caso obrar 

ilícitamente, con mala intención o dolo, ello demostraba que había actuado 

así voluntariamente, por su propia decisión, y por tanto, debía ser castigado 

(Solis Quiroga, 1986, págs. 47-48). 

 

b) La reforma correccional. 

Según Horacio Viñea (1983), nos hace referencias a las entidades de 

corrección y nos dice: 

La primera institución correccional destinada a jóvenes fue el Hospicio de 

San Michele, erigido en Roma por el Papa Clemente XI en 1703,con fines 

de corrección y enmienda, uso de disciplina y formación profesional y 

moral. En Alemania, en cambio, hubo institutos modelos desde 1833 en 

Horn y 1837 en Waldorf y posteriormente en Wittlich (Renania), ya en 

1912. Esta última con total aislación de los menores, respecto de los 

delincuentes adultos, y sometidos a los primeros a medidas de reeducación 

que seguían en gran medida a los modelos norteamericanos de los 

Reformatorios de Elmira,  Massachusetts y Concord. El acertado sistema 

de enseñanza moral, física y profesional de esos reclusos, el entusiasmo 

que dominaba al trabajo, el acabado mecanismo para la supervisión del 

liberado condicional, todas esas cosas, privadas de extravagancias, me 

satisfacieron, por que un humano, un real esfuerzo estaba siendo hecho en 
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esos Estados para la rehabilitación de la juventud delincuente (Horacio 

Viñea, 1983, págs. 30-31). 

 

Desde fines del siglo XIX y comienzos del XX surgió la necesidad 

de eliminar el sentido represivo en las instituciones jurídicas relativas a la 

minoría en general; en especial las relacionadas con el Derecho Penal 

propugnándose que su finalidad debía orientarse a la aplicación de un 

conjunto de medidas encaminadas a la educación moral, intelectual, física 

y correccional del menor de edad. 

 

Este nuevo período, caracterizado por el auge de un movimiento que 

proclama la plena autonomía del Derecho Penal de Menores bajo una 

distinta denominación y estructura normativa, aspira sustraer totalmente al 

niño y al adolescente del área del derecho penal para someterlo a medidas 

puramente tutelares y educativas; por lo que, empieza a gestarse el modelo, 

conocido posteriormente, como tutelar. 

 

La implantación del sistema de reformatorios en Estados Unidos hacia 

mediados del siglo XIX por ejemplo, atendía a este modelo. Girando sus 

métodos y objetivos en torno a la idea que, “la educación podría 

contrarrestar las imposiciones de una vida familiar deficiente, de un medio 

ambiente corrupto y de la pobreza, al mismo tiempo que robustecía y 

preparaba a los delincuentes para la lucha que les esperaba. Este modelo 

desaparecía las distinciones entre el niño delincuente y el desadaptado o 

desatendido; en tal sentido se integraron a la definición de “delincuencia” 

los siguientes actos: 1) los actos que serían delincuencia si fueran 

cometidos por adultos, 2) los actos transgresores de las ordenanzas 

condales, citadinas o municipales, y, 3) las transgresiones de conceptos 

generales vagamente definidos como comportamiento vicioso o inmoral, lo 

que indicaba la posibilidad de una conducta peor en el futuro si no se le 

ponía coto. 
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En opinión de Platt (1,982),  

El movimiento pro tribunales para menores era “antilegal” en el sentido de 

que alentaba una formalidad mínima de procedimiento y una dependencia 

máxima de los recursos extralegales. Los jueces estaban autorizados a 

investigar el carácter y los antecedentes sociales tanto de los niños 

“delincuentes” como de los “pre delincuentes”. Examinaban la motivación 

personal tanto como intención delictiva, tratando de identificar la 

personalidad moral de los niños problema. Los requerimientos de la 

penología preventiva y la rendición del niño justificaban además la 

intervención del tribunal en casos donde no se hubiera cometido realmente 

ningún delito pero, por ejemplo, un niño planteaba problemas a alguna 

persona de autoridad, como el padre o la madre, el maestro o la trabajadora 

social (Platt, 1982, pág. 142).  

 

c) El Modelo Garantista. 

Las principales corrientes doctrinales que abordaron el tema niño o 

adolescente en conflicto con la ley penal adoptaron desde principios del 

siglo pasado la perspectiva de la denominada doctrina de la situación 

irregular, en virtud del cual, indistintamente los niños y adolescentes que 

se encontraban en una situación de abandono de igual que en conflicto con 

la ley penal podía ser sujetos de la intervención tutelar del estado. La 

Declaración de Ginebra de 1924 por ejemplo, establecía que no podía 

hacerse distinción alguna entre los jóvenes que habían cometido una 

infracción penal y aquellos que se encontraban en circunstancias que 

exigían medidas de protección o programas de reeducación, por presentar 

problemas de conducta o riesgo. 

 

Con la emisión de la Declaración de los Derechos del Niño (1959) sin 

embargo; se conforma la doctrina de la protección integral del niño y de la 

niña, la cual “asume como eje sistemático de construcción para la 

interpretación y creación de normas penales dirigidas a menores el 

principio axiológico fundamental del interés superior del menor” derivado 

con ello un sistema de justicia juvenil que no sólo justifica las reacciones 
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estatales coactivas frente a infractores y no “potenciales infractores” de la 

ley penal, estableciendo como bases del nuevo derecho para niños o 

adolescentes infractores. 

 

2.2.2. DEFINICIÓN DE MENOR INFRACTOR. 

En primer lugar, el término “menor”, según el vocabulario 

multilingüe, polivalente y razonado en la terminología usual de la Protección 

de Menores, elaborado por los doctores Rafael Sajón, Pedro Achard y 

Ubaldino Calveno, publicado por el Instituto Interamericano del Niño, 

organismo especializado de la OEA, señala que es la “condición jurídica de la 

persona que no ha alcanzado cierta edad señalada por la Ley para su plena 

capacidad”; sin embargo, cierto debate ha descrito que el término peyorativo 

implica una inferioridad y marca una diferencia entre los menores de edad; 

pero, a partir de la firma de la Convención, el concepto menor deriva de la 

posición de menor de edad y aun cuando ambos términos, por razones de 

apego o tradición sean empleados indistintamente para referirse a niños, niñas 

o adolescentes sin ser sinónimos, sus consecuencias concurren cuando se 

subordinan al ámbito del derecho pues aluden a la persona que aún no ha 

alcanzado la edad establecida por el ordenamiento nacional para el pleno 

ejercicio de sus derechos y asunción de sus deberes y responsabilidades. 

 

La Opinión Consultiva OC-17/2002 de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, ha 

expresado que, no obstante durante sus debates se han planteado las 

diferencias entre los términos menor de edad y niño; sin embargo, no entro a 

considerar las implicaciones de las diversas expresiones con que se designa a 

los integrantes de la población menor de 18 años pues, para los fines de la 

Opinión, es suficiente la diferencia entre mayores y menores de edad. Por tal 

motivo, y sin dejar de reconocer que la terminología usada en los 

instrumentos jurídicos de protección debe ser respetada, considera que la 

especialización del sistema de justicia para niños, niñas o adolescentes 

demanda la utilización de un lenguaje inclusive, que los visibilice como tal. 

Mientras que, el Código de los Niños y Adolescentes en el Perú, ha 
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considerado niño “a todo ser humano desde su concepción hasta cumplir los 

12 años de edad”, siguiendo la definición de la terminología acuñada por el 

Instituto Interamericano del Niño; pero, para completar el área de la 

minoridad se ha definido al adolescente como el ser humano “desde los 12 a 

los 18 años”, momento en que se adquiere la capacidad civil plena, en el caso 

de una persona normal. 

 

López Betancourt (1998), afirma: 

Las disposiciones contenidas en los textos legales penales como los Códigos 

sólo se aplican a los mayores de 18 años. Los menores de edad están sujetos a 

reglas distintas, por ello cuando un menor de edad comete un ilícito se le 

somete a un sistema exclusivo para jóvenes infractores (López Betancourt, 

1998, pág. 160). 

 

Para Cruz y Cruz (2007), la definición de menor infractor es: 

En nuestra opinión, menores infractores, son aquellas personas, menores de 

18 años que realizan conductas tipificadas como delitos por las leyes penales 

vigentes, no siendo aplicable al caso del menor, la noción de la “pena”, como 

consecuencia del acto ilícito, por no poderse acreditar su conducta antijurídica 

como delito, surge la necesidad de someterles a un régimen especial de 

atención, el cual debe buscar protegerlos, tutelarlos (Cruz y Cruz, 2007, pág. 

354). 

 

2.2.3. DERECHO PENAL JUVENIL. 

a) Modelo de Justicia Penal de Menores. 

La historia de la legislación penal de menores pueden ser caracterizada a 

través de diferentes modelos que la doctrina suele sintetizar en tres 

modelos: modelo protector o tutelar, modelo educativo o de bienestar y 

modelo de responsabilidad.  

b) Modelo Tutelar. 

El modelo tutelar, asistencial o de protección se caracteriza por 

diseñar para el menor delincuente un sistema de medidas de orientación 

fundamentalmente correctora, impuestas por Tribunales de menores a 
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través de un procedimiento desprovisto de garantías judiciales. Nace con 

los primeros Tribunales de Menores, a finales del siglo XIX en 

Norteamérica y a comienzos del siglo XX en Europa, y pervive en 

algunas legislaciones hasta la actualidad.  

 

Sánchez (1998), respecto al modelo tutelar sostiene: 

El modelo de protección estuvo y está inmerso dentro de la doctrina de la 

“Situación Irregular” y se origina como consecuencia del nacimiento de la 

sociedad industrial, las desigualdades sociales que van a originar brechas 

en la sociedad. Esta doctrina se caracteriza por la negación del libre 

albedrío y la estimación del hombre, concretamente del menor, como 

condicionando al delito por factores biológicos, psicológicos y sociales. 

En definitiva, el menor delincuente es considerado como un enfermo y un 

ser peligroso necesitado de medidas correctoras y educativas. El punto de 

referencia de estas últimas no es tanto la gravedad del hecho cometido, 

como su personalidad, y se prescinde por ello en fijar su duración. El 

modelo protector tiene objetivos de caridad, piadosos, cuyos objetivos es 

proteger a los más necesitados y ejercer control sobre ellos sustituyéndose 

a los ejercicios de la patria potestad. Las medidas que se les aplicaban 

eran, la mayoría de las veces, penas liberadas al libre arbitrio del 

juzgador. Este modelo imperó en América latina en la época de los años 

30, bajo el nombre de Doctrina de la Situación Irregular o modelo tutelar 

(Sánchez García de Paz, 1999, pág. 321). 

c) Modelo educativo. 

El denominado modelo educativo o del bienestar se caracteriza por la 

potenciación del tratamiento educativo, canalizado a través de soluciones 

extrajudiciales, en detrimento de la intervención judicial.  

Al respecto, Chunga (), sostiene: 

Su formación se enmarca en la época de expansión económica y de 

aumento de las prestaciones sociales que se inicia después de la segunda 

guerra mundial y tiene su auge en los años setenta. Se evitaron métodos 

represivos, los que fueron remplazados por acciones educativas. Se 

evitaba el internamiento en correccionales. En el tratamiento en medio se 
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incluía a la familia y a su entorno social, y mediante medios educativos se 

trataba de lograr el cambio de actitud conductora. Cabe precisar, los 

trabajadores sociales partiendo de un carácter estrictamente educativo en 

cuanto a su intervención se refiere no distinguieron entre menores 

infractores y necesitados de ayuda (Chunga Lamonja, 2007, pág. 251). 

De esta manera, el modelo educativo intenta evitar que los casos de 

los menores lleguen al conocimiento judicial, buscando soluciones 

alternas.  

d) Modelo de Responsabilidad. 

Frente a la crisis del modelo educativo, se tiene el modelo de 

responsabilidad tiene por finalidad educar en la responsabilidad y evitar 

un discurso de política criminal que bajo la apariencia protectora, en 

realidad, sitúe al menor en posición desventajosa respecto al adulto, según 

Jiménez Salinas. Los principales rectores y rasgos característicos de este 

sistema, según el autor mencionado, son los siguientes: 

- El menor es más responsable de sus actos. 

- Se da un acercamiento entre las garantías y derechos de adultos y 

menores. 

- La intervención de la justicia se limita a lo indispensable. 

- En cuanto a las medidas, se amplía su catálogo y se reduce su 

aplicación la que conllevan privación de libertad. 

- Se introduce la necesidad de establecer límites a la edad penal. 

Sobre el particular, es necesario precisar que, se considera al menor 

como sujeto de derechos y no como objeto de compasión, diferencia 

las competencias de las políticas social y la política criminal, 

desjudicializando cuestiones como la falta de recursos materiales; 

defiende la inimputabilidad de menores, sin que ello conste el 

reconocimiento de las mismas garantías que para los adultos en 

materia criminal; amplía el catálogo de medidas aplicables al menor 

infractor penal, estableciendo medidas alternativas al internamiento; y 

finalmente, determina la privación de la libertad a emplear como 

último recurso. 
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2.2.4. SISTEMA DE JUSTICIA DE MENORES INFRACTORES. 

1) Marco Normativo Internacional  

a) Convención sobre los Derechos del Niño.- Como es de conocimiento 

de la comunidad jurídica internacional, el 20 de noviembre de 1989, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas adopto y aprobó la 

Convención sobre los Derechos del Niño. Esta convención constituye el 

estándar internacional de protección de los derechos de los niños y 

adolescentes, jurídicamente vinculante para los Estados. 

 

El Perú ratificó la convención el 4 de septiembre de 1990, ha asumido 

la obligación de proteger los derechos humanos básicos que deben 

disfrutar los niños y los adolescentes. Siendo así, ha establecido un 

marco normativo que garantice los cuatro principios fundamentales de 

la Convención: no discriminación; dedicación al interés superior del 

niño; derecho a la vida, supervivencia y desarrollo; el respeto por los 

puntos de vista del niño. La convención sobre los Derechos del Niño 

reconoce la protección especial que el Estado debe brindar a los niños, 

particularmente en materia de administración de justicia, y reconoce 

como una prioridad que los conflictos en los que hayan niños 

involucrados se resuelvan siempre que ello sea posible, sin acudir a la 

vía penal; en caso de recurrir a ésta, siempre se les deben reconocer las 

mismas garantías de que gozan los adultos, así como aquellas 

específicas propias de su condición de niños. Dicha Convención se 

remite, asimismo, a otros instrumentos como las Reglas Mínimas de las 

Naciones Unidas para la Administración de Justicia a Menores (Reglas 

de Beijing), las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención 

de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad) y las Reglas de las 

Naciones Unidas para la protección de los Menores Privados de 

Libertad. 

 

Es así que, el artículo 40° de la Convención sobre los Derechos del 

Niño establece cuáles son los lineamientos que se debe respetar cuando 

un adolescente es infractor de la ley penal. Por ello, que el adolescente 
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merece ser tratado respetando su dignidad y valor, fomentando el 

respeto por los derechos humanos reconocido y libertades 

fundamentales de terceros. Además, se tomará en cuenta la edad del 

niño y se buscará promover su reintegración para que asuma una 

función constructiva en la sociedad. El referido artículo también se 

encargará de señalar la función de los Estados Partes para garantizar la 

situación aquellos adolescentes infractores de la ley penal. Por ello, que 

resulta necesaria la aplicación del “Derecho Penal Mínimo”, que 

establece una serie de reglas y mecanismos especiales, cuando nos 

encontramos frente a menores de edad, que infringe la ley penal. Entre 

estas reglas, cabe resaltar que la privación de libertad debe ser aplicada 

solamente como ultima ratio. Asimismo, se alude a un tratamiento 

especializado, en el que los menores sean tratados de manera apropiada 

y se guarde proporción entre las circunstancias y la infracción. Por otra 

parte, el menor deberá recibir apoyo socio familiar, a través del cual se 

le brinde asistencia en capacidad profesional y se utilicen todos los 

medios posibles para que el menor tenga una comunicación adecuada 

con el mundo exterior. 

Por lo tanto, los artículos 37° y 40° de la Convención establecen 

normas para regular la conducta de los adolescentes en conflictos con la 

ley penal. En este sentido, el Estado peruano está obligado a dirigir la 

intervención estatal hacía un fin educativo y socializador, debiendo 

desarrollar el proceso con todas las garantías del debido proceso y con 

la finalidad de reparar a la víctima. El tratamiento diferenciado, con 

relación a los adultos, debe plasmarse en que no pueden ser sujetos de 

una respuesta estatal más severa que la aplicable a los adultos y han de 

contar con garantías mayores a las aplicables para los mayores de edad. 

 

b) Convención Americana sobre Derechos Humanos.- La Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (también llamada Pacto de San 

José de Costa Rica o CADH, en adelante CADH) fue suscrita, tras la 

Conferencia especializada Interamericana de Derechos Humanos, el 22 

de noviembre de 1969 en la ciudad de San José en Costa Rica y entro en 
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vigencia el 18 de julio de 1978. El estado peruano ha ratificado dicha 

convención el 7 de diciembre de 1978. De esta manera, los Estados 

partes en esta Convención se “comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidas en ellas y a garantizar su libre y pleno ejercicio a 

toda las personas que estén sujetas a su jurisdicción, sin discriminación 

alguna”. 

 

En efecto, los derechos consagrados en la CADH abarcan como 

destinatario a todos los seres humanos, sin discriminación de ninguna 

índole. De este modo, todos los derechos expresados en ella serán 

aplicados a los infantes y adolescentes. Pero de igual manera, la CADH 

ha tomado en consideración los derechos del niño contemplado en el 

art. 19°, del cual prescribe que, “todo niño tiene derecho a las medidas 

de protección que su condición de menor requieran por parte de su 

familia, de la sociedad y del estado”. 

 

De acuerdo al art. 19 de la CADH, establece tres operadores de las 

medidas de protección dirigidas al niño: la familia, la sociedad y el 

Estado. El papel que a cada uno de ellos les cabe desempeñar se haya 

estructurado con base en la mejor realización del aseguramiento de los 

derechos y garantían desenvuelto en el contexto natural en el que los 

mismos perfilan, enmarcado en la ineludible exigencia de ponderar “el 

interés superior del niño”.  

 

Las denominadas “medidas de protección” que establece la CADH se 

caracterizan, de acuerdo con lo descrito en el art. 2°, por tratarse de 

disposiciones de derecho interno, traducidas en medidas legislativas o 

de otro carácter que fuesen necesarias para hacer efectivos los derechos 

y libertades consagrados en la convención. 

 

En la Opinión Consultiva OC-17 emanada de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, recalca que: 
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En la atención de los niños, el Estado debe valerse de instituciones que 

dispongan de personal adecuado, instalaciones suficientes, medios 

idóneos y experiencias aprobadas en este género de tareas, asimismo 

tienen la obligación de adoptar las medidas necesarias para que la 

existencia de los niños se desarrollen en condiciones dignas, a tales 

fines la educación y el cuidado de la salud constituyen los pilares 

fundamentales para garantizarles el disfrute de una vida digna. Los 

estados deberán adoptar “medidas positivas para asegurar la protección 

de tales derechos (CIDH, 2002). 

 

Complementariamente, el art. 8 y sus correlativas describen las 

garantías judiciales que deben proveer los Estados, pero en el caso de 

los niños el ejercicio de aquellos suponen, por la condiciones especiales 

en las que se encuentran los menores, la adopción de ciertas medidas 

específicas con el propósito de que gocen efectivamente de dichos 

derechos y garantías. Y, de este modo, el espíritu tuitivo que guía el 

documento se va explayando haciendo especial referencia a las medidas 

de protección judicial (Art. 25°) estableciendo, a partir del art. 33° la 

creación de los órganos internacionales competentes: la Comisión 

interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

Y respecto al proceso Administrativo que se encuentra inmerso los 

menores infractores, la Corte IDH ha manifestado que las medidas de 

protección que se adopten, deben ajustarse estrictamente a la ley, y 

apuntar a que el niño continúe vinculado con su núcleo familiar, si esto 

es posible y razonable; en el caso de que resulte necesario una 

separación, que ésta sea por el menor tiempo posible; que quienes 

intervengan en los procesos decisorios sean personas con la 

competencia personal y profesional necesaria para identificar las 

medidas aconsejables en función del niño; que las medidas adoptadas 

tengan el objetivo de reeducar y resocializar al menor, cuando ella sea 

pertinente. Todo ello permite el desarrollo adecuado del debido proceso, 
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reduce y limita adecuadamente la discrecionalidad de éste, conforme a 

criterios e pertinencia y racionalidad. 

 

c) Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 

Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad).- Las Directrices fueron 

adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/112 del 14 de 

diciembre del 1990. Al principio, las Directrices fueron elaboradas 

durante una reunión del Centro Árabe de Capacitación y Estudios de 

Seguridad en Riad, de ahí las Directrices de Riad. Las Directrices 

establecen las normas para la prevención de la delincuencia juvenil e 

incluso medidas de protección de personas jóvenes quienes han sido 

abandonadas, descuidadas, abusadas o quienes se encuentran en 

situaciones marginales – en otros términos, en “riesgo social”. Las 

Directrices incluyen la fase pre conflicto, es decir, antes de que los 

jóvenes entren en conflicto con la ley. Se concentran en el niño y se 

basan en la premisa de que es necesario contrarrestar aquellas 

condiciones que afectan e influencian desfavorablemente el desarrollo 

sano del niño. 

 

La mencionada directriz se orienta al establecimiento de criterios y 

estrategias nacionales, regionales e interregionales para prevenir la 

delincuencia juvenil. Su espíritu se basa en la necesidad de que los 

Estados establezcan programas preventivos centrados en el bienestar de 

los jóvenes desde su primera infancia. Por ello, deberán aplicar una 

política progresista en prevención de la delincuencia y elaborar medidas 

pertinentes que eviten criminalizar y penalizar al niño por una conducta 

que no cause graves perjuicios a su desarrollo ni perjudica a los demás. 

A tales efectos, la política y medidas de esa índole deben incluir: la 

creación de oportunidades, en particular educativas, para atender las 

diversas necesidades de los jóvenes, en particular de aquellos que se 

encuentren en situación de riesgo; la formulación de doctrina y criterios 

especializados para la prevención de la delincuencia, basados en las 

leyes, los procesos, las instituciones, las instalaciones y una red de 
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servicios, cuya finalidad sea reducir los motivos, la necesidad y la 

oportunidad de comisión de las infracciones o las condiciones que las 

propicien. Asimismo, han de crearse servicios y programas con base en 

la comunidad para la prevención de la delincuencia juvenil. Para estos 

propósitos, resulta relevante, la recomendación del apartado g) del 

capítulo III en el que se prevé la “estrecha cooperación 

interdisciplinaria entre los gobiernos nacionales, estatales, provinciales 

y municipales, con la participación del sector privado, de ciudadanos 

representativos de la comunidad interesada y de organismos laborales, 

de cuidado del niño, de educación sanitaria, sociales, judiciales…” 

Oportunamente, también se postula la participación de los jóvenes en 

las políticas y en los procesos de prevención de la delincuencia, incluida 

la utilización de recursos comunitarios y la aplicación de programas de 

autoayuda juvenil y de indemnización y asistencia de las víctimas. 

 

Asimismo, la directrices hacen especial hincapié en el desempeño de 

la familia como unidad central encargada de la integración social 

primaria del niño y que por ello, ha de ser recipiendaria directa de la 

acción que le cabe al gobierno y a la sociedad con miras a la 

preservación de su integridad. Otro pilar de las directrices es la 

importancia atribuida a la educación, en especial la garantía del acceso 

a la enseñanza pública. Asimismo, se incorpora la necesidad de 

informar a los jóvenes y a su familia acerca de la ley y sus derechos y 

obligaciones, como así también, sobre el sistema de valores universales, 

incluidos los instrumentos de las Naciones Unidas. 

Finalmente, el documento analizado contempla la actuación que le 

compete a otras instituciones sociales tales como la comunidad, los 

medios de comunicación y la política social, en consonancia con la 

legislación idónea y la correcta administración de la justicia de 

menores. Ante esta última, se recomienda la posibilidad de implementar 

la figura de un mediador y órgano análogo destinado a la asistencia de 

los jóvenes, cuyo papel consistirá en garantizar el respeto por la 

condición jurídica de aquellos, sus derechos e intereses, ocupándose de 
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remitir los casos a los servicios disponibles; supervisar la aplicación de 

la normativa internacional al respecto y publicar periódicamente un 

informe sobre los progresos alcanzados y las dificultades 

encontradas.(Directriz 57) (Elonora & Kawon, 2012). 

 

d) Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores 

privados de Libertad (Reglas de la Habana).- Fueron aprobadas por 

la Sexagésima Octava Sesión Plenaria de las Naciones Unidas en el año 

1990 y adoptada mediante Resolución 45/113 por la Asamblea General 

afirma que, la reclusión de un menor en un establecimiento debe ser 

siempre una medida de último recurso y por el mínimo periodo 

necesario, limitándose a casos excepcionales. Asimismo los menores 

privados de libertad requieren especial atención y protección, 

garantizando sus derechos y promoviendo su desarrollo físico y mental; 

con miras a contrarrestar los efectos perjudiciales de todo tipo de 

detención, fomentando su integración a la sociedad. 

 

e) Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de 

Justicia de Menores (Reglas de Beijing).- Las Reglas Mínimas de las 

Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores 

(Reglas de Beijing) fueron adoptadas por la Asamblea General en su 

resolución 40/33 del 29 de noviembre del 1985 por recomendación del 

séptimo congreso. Anteriormente, por recomendación de la resolución 4 

del sexto congreso, el Comité de las Naciones Unidas sobre Prevención 

y Control del Crimen había contribuido al desarrollo de estas Reglas en 

colaboración con los institutos de las Naciones Unidas regionales e 

interregionales.  

 

Las Reglas tienen en cuenta los diversos marcos nacionales y 

estructuras legales, reflejan los objetivos y el espíritu de la justicia 

juvenil y exponen principios convenientes y prácticas para la 

administración de la justicia para jóvenes. Representan un mínimo de 
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condiciones aceptadas internacionalmente para el tratamiento de 

jóvenes que entran en conflicto con la ley.  

 

En las Reglas de Beijing se expone dos objetivos importantes de la 

justicia de menores. El primer objetivo es el fomento del bienestar del 

menor. Este es el enfoque principal de los sistemas jurídicos en que los 

menores delincuentes son procesados por tribunales de familia o 

autoridades administrativas, pero también debe hacerse hincapié en el 

bienestar de los menores en los sistemas judiciales que siguen el modelo 

del tribunal penal, contribuyendo así a evitar las sanciones meramente 

penales. El segundo objetivo es el «principio de la proporcionalidad». 

Este principio es conocido como un instrumento para restringir las 

sanciones punitivas, y se expresa principalmente mediante la fórmula de 

que el autor ha de ser sancionado según la gravedad del delito. La 

respuesta a los jóvenes delincuentes no sólo deberá basarse en el 

examen de la gravedad del delito, sino también en circunstancias 

personales. Las circunstancias individuales del delincuente (por 

ejemplo, su condición social, su situación familiar, el daño causado por 

el delito u otros factores en que intervengan circunstancias personales) 

han de influir en la proporcionalidad de la reacción (por ejemplo, 

teniendo en consideración los esfuerzos del delincuente para indemnizar 

a la víctima o su buena disposición para comenzar una vida sana y útil). 

 

Cabe señalar que, las reglas disponen expresamente que corresponderá 

a cada sistema jurídico nacional fijar las edades mínima y máxima a 

estos efectos, respetando así cabalmente los sistemas económico, social, 

político, cultural y jurídico de los Estados Miembros. Ello significa que, 

la noción de «menor» se aplicará a jóvenes de edades muy diferentes, 

edades que van de los 7 años hasta los 18 años o más. 

 

Se debe tener presente también, que estas reglas mínimas presentan 

una estructura detallada de cada una de las etapas que se han de 

desarrollarse cuando existe la concurrencia de un menor infractor, 
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teniendo en consideración el respeto de las garantías procesales. Del 

cual consta de las siguientes etapas:   

- Investigación y procedimiento.- de acuerdo a la regla 10, el menor al 

ser detenido será conducido inmediatamente ante el funcionario 

competente del cual dispondrá su libertad, dando previo aviso a sus 

padres o tutor. Aquello será bajo la tutela y el resguardo del principio 

de interés superior del niño. En caso que la gravedad de los hechos 

no fuera trascendental, es decir el delito no tiene un carácter grave, 

será visto discrecionalmente por el fiscal a fin de que se le aplique la 

remisión, bajo el consentimiento del menor y de los padres o tutor.  

Pero en el caso que existiese elementos que conduzcan la 

responsabilidad del menor, se le aplicará el Internamiento 

preventivo, solo como último recurso, por lo que al disponerse su 

internamiento será custodiado en base a los derechos y garantías 

previstas en el tratamiento de los reclusos. 

- Sentencia y la resolución.- de acuerdo a la regla 14, el procedimiento 

que se haya seguido será en favor de los intereses del menor en 

conformidad al debido proceso. Garantizando la asistencia judicial al 

menor, sus padres o tutores que participen en el proceso. Para la 

expedición de una sentencia justa, se tomará en cuenta los informes 

sociales que describan el medio social y las condiciones en que se 

desarrolla la vida del menor, a fin de determinar la medida 

socioeducativa. 

 

Finalmente, se describe el tratamiento que debe seguir el 

menor infractor dentro y fuera de los establecimientos penitenciarios, 

a fin de cumplir con su resocialización, y será conforme a las 

asistencias periódicas. Y es así, que las Reglas de Beijing son 

imprescindibles para el tratamiento de los menores en la 

administración de justicia, ya que enmarca parámetros necesarios 

que han de ser aplicados en un trato diferenciado a los de los adultos, 

a fin de resguardar el principio del interés superior del niño. 
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2) Marco Normativo Nacional. 

a) Código Penal de 1924.- Las primeras disposiciones peruanas sobre 

jurisdicción de menores aparecen precisamente con esta denominación 

en el Código Penal de 1924. Estas disposiciones primigenias de nuestra 

legislación se inspiran en los conceptos, intenciones y prejuicios de la 

tendencia denominada doctrina de la Situación Irregular, que fue la 

primera corriente moderna del pensamiento jurídico que defendió la 

necesidad de desarrollar conceptos, normas e instituciones especiales 

para los menores. Aun cuando dicha tutela se plantease en términos de 

un paternalismo protector, el resultado práctico era la aplicación 

discrecional o arbitraria del poder de la autoridad sobre los niños y 

adolescentes, con el resultado de que estos se les privaban de derechos 

fundamentales. 

 

El perjuicio se intensificaba al confundir problemas de conducta 

propios de la realidad familiar y social, o del grado de desarrollo 

psicofísico de niños y adolescentes, con el problema específico de la 

comisión de un delito. Emblema de esta confusión conceptual del 

Código Penal peruano de 1924 y de sus consecuencias negativas es, por 

ejemplo, el art. 141, que establecía: “Sí, por excepción, el niño de 

menos de 13 años fuera de manera notable moralmente pervertido o 

revelare persistentemente malas tendencias, podría ser colocado en una 

sección especial de la escuela correccional del Estado hasta que cumpla 

18 años”. Puede observarse que esta disposición simplemente 

conculcaba a los niños y adolescentes la garantía del principio de 

legalidad propio de la legislación penal de adultos al imponer una 

medida que en la práctica equivalía a una sanción de duración 

imprecisa, impuesta no por un hecho punible sino, por una aparente 

peligrosidad social genérica, subjetivamente definida, relacionada con 

la conducta personal, especialmente conflictiva, de un niño que aún no 

ha trasgredido la ley penal. 
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b) Código de Menores 1962.- El Código de Menores de 1962 propuso 

como desarrollo una legislación especial para niños y adolescentes, sin 

embargo compartía los mismos supuestos básicos de la doctrina de la 

Situación Irregular; por eso sus disposiciones reproducían y 

prolongaban las consecuencias negativas del Código Penal de 1924 en 

todo lo relacionado con la justicia penal especializada en niños y 

adolescentes. 

 

El Código mencionado se aplicó paralelamente al desarrollo de una 

inicial infraestructura institucional tutelar para niños y adolescentes que, 

no obstante las buenas intenciones que animaron a sus fundadores, tuvo 

su mayor fracaso en el establecimiento tutelar de Maranga, que fue 

durante varias décadas una virtual antesala de Lurigancho, una autentica 

cárcel de niños y adolescentes con hacinamiento, desaseo, corrupción y 

violencia análogos a las cárceles de adultos, incluso con resonantes 

motines de internos, violentamente reprimidos hasta la década de los 

90. 

 

c) Código de los Niños y Adolescentes.- Basada en los principios 

establecidos en el ámbito de las Naciones Unidas por la Convención de 

los Derechos del Niño. Consta de Cuatro Libros y un Título Preliminar. 

El Primer Libro referido a los Derechos y Libertades, el Segundo sobre 

El Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y Adolescente, el 

tercero sobre las Instituciones familiares y el Libro Cuatro sobre la 

Administración de Justicia especializada en el niño y adolescente. El 

Código establece una división entre Niños: desde la concepción hasta 

los doce años quienes pueden ser sujetos de medidas de protección 

cuando su conducta transgreda una norma penal y Adolescentes: desde 

los 12 años hasta antes de cumplir los 18 años de edad, quienes pueden 

ser procesados y pasibles de una medida socio-educativa. 

 

Es así que se introduce una concepción totalmente nueva cuyo punto 

de partida reconoce al niño y al adolescente como sujetos de derechos, 
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lo cual obliga a reconocerles derechos no menores que a los adultos 

ante la ley penal, en el marco de una responsabilidad penal adecuada a 

su nivel de desarrollo psicofísico. El Código promueve asimismo, una 

vigorosa reforma institucional con la expresa finalidad de dar efectivo 

contenido educativo y resocializador a las medidas aplicables a título de 

sanción a niños y adolescentes por infracción de la ley penal. 

 

En el Libro Cuarto sobre la “Administración de Justicia Especializada 

en el Niño y el Adolescente” consagra las principales garantías 

sustantivas, procesales y de ejecución a favor de los adolescentes 

infractores. Dispone la creación de juzgados y fiscalías especializadas 

con magistrados especializados, asimismo el funcionamiento de un 

conjunto de órganos que deben de brindar apoyo al sistema de justicia 

especializada, así tenemos a la Policía, el defensor de oficio, el Servicio 

Médico legal, el equipo multidisciplinario que está integrado por 

asistentes sociales, sicólogos, educadores todo ellos especializados en la 

atención del niño y adolescente.  

 

La visión socio-jurídica del adolescente como sujeto de derechos, se 

manifiesta en el Código con el otorgamiento legal de garantías 

sustantivas y procesales, esto es las generales que pertenecen a toda 

persona incursa en el proceso penal y las específicas que le son propias 

por encontrarse en formación de su personalidad. 

 

2.2.5. POLITICA CRIMINAL. 

 

 Desde una perspectiva jurídico penal, Feurbach, citado por (Zipf 

(1979), define la política criminal como “sabiduría legislativa del Estado” 

(Heinz Zifp, 1979, pág. 342). 

 

 Por su parte, Von Liszt (1917) asocia la política criminal con la 

“investigación científica de las causas del delito y los efectos de la pena, 
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según la cual el Estado ha de llevar a cabo la lucha contra el delito” (Von 

Liszt, 1917, pág. 87).  

 

 Otra definición importante es la que destaca Jeschek (2014), traducida 

por Tahl Barrios Hernández, quien afirma que la Política Criminal: “dirigir al 

Derecho Penal para poder cumplir de la mejor forma posible su misión de 

proteger a la sociedad” (JESCHECK, 2014).Esta definición resalta la relación 

que tiene el diseño y la formulación de la política criminal con la sociedad en 

la que se va a aplicar.  

 

 En el mismo sentido, es importante la definición jurídica que brinda el 

penalista alemán Claus Roxin (2016), quien afirma: 

La totalidad de los aspectos valorativos, según nuestra Constitución y 

legislación penal, que sean determinantes en la fijación y configuración tanto 

de los presupuestos de la punibilidad como también de las sanciones. Luego, 

también los elementos limitadores de la pena de nuestro ordenamiento penal, 

como el principio de legalidad o el de culpabilidad, son, para mí, 

componentes de la política criminal de un Estado de Derecho (Roxin, 2000, 

pág. 130).  

 

 Por cierto lo definido por Roxin se diferencia del enfoque de Von 

Liszt, que solo contemplaba la selección de sanciones o medidas efectivas 

para prevenir el delito. 

 

 No debe soslayarse que la política criminal, como política, forma parte 

de las políticas públicas del Estado, en este caso en el ámbito penal, que por 

su puesto deber ser trasversal, ya que si solo se ve desde el ámbito jurídico la 

aplicación de la política será infructuosa; en ese sentido, desde una 

perspectiva estrictamente política. 

 

 Delmas-Marty (1986) la define como el “conjunto de métodos con los 

que el cuerpo social organiza las respuestas al fenómeno criminal” (Delmas-

Marty, 1999, pág. 163). 
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En ese sentido, debemos precisar, cuando se habla de métodos no es más que 

las estrategias del Estado; en ese sentido,  la política criminal se caracteriza 

por asimilarla como el conjunto de decisiones y acciones que tienen como 

objetivo dar una respuesta al problema público de la criminalidad en una 

sociedad específica y en un tiempo determinado. 

 

1) Finalidad de la política criminal. 

Tres grandes finalidades que cumple la política criminal: a) Finalidad 

jurídico-penal; b) Finalidad social; y c) Finalidad garantista de los 

Derechos Humanos. 

 

a) La finalidad jurídico-criminal. 

Para Hassemer& Muñoz Conde (2012), la finalidad jurídico criminal 

hace referencia a: “la creación de instrumentos jurídicos para el control, 

prevención y represión de la criminalidad” (Muñoz Conde & Hassemer, 

1989, pág. 361). 

 

 En ese sentido, la política criminal es el proceso de conversión de los 

datos criminológicos en información para la toma de decisiones que se 

cristalizará en una norma penal. Cabe mencionar que este proceso 

puede verse condicionado o influenciado por distintos grupos de presión 

como los empresarios o los medios de comunicación. Sin embargo, no 

obstante, como se ha mencionado, el diseño de la política criminal debe 

respetar los principios del sistema penal, así como las garantías 

previstas en la Constitución Política del Perú. 

 

b) La finalidad social. 

Para Vidaurri (2015) “la finalidad social busca prevenir la delincuencia 

a través de la generación de condiciones que permitan un desarrollo 

integral de las personas en la sociedad y le garanticen el ejercicio pleno 

de sus derechos”.  
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 En efecto, para el cumplimiento de esta finalidad, nuevamente, resulta 

vital el aporte de la criminología, pues solo en la medida en que se 

detecten las causas del fenómeno criminal e identifiquen los factores 

criminógenos que promueven o facilitan la comisión de actos delictivos, 

será posible configurar planes y acciones que respondan a ellas y que 

incidan directamente en la disminución de la criminalidad. 

 

c) Finalidad Garantista de los Derechos Humanos. 

De acuerdo a Vidaurri (2015): “la política criminal de un Estado no 

debe ser pretexto para soliviantar violaciones a la dignidad de la 

persona humana” (Vidaurri, 2015, pág. 20).  

 

 En efecto, la política criminal debe ser formulada respetando los 

límites constitucionales y, sobre todo, el principio de la dignidad 

humana. Como señala. En el mismo sentido, toda ley dictada como 

parte de la política criminal del Estado será inconstitucional si establece 

medidas que resulten contrarias a los derechos fundamentales de las 

personas, procesadas o condenadas. Pero también lo será si no preserva 

los fines que cumple la pena dentro de un Estado social y democrático 

de derecho. 

 

2.2.6. TEORÍA CLÁSICA INTEGRADORA 

 

 Para Beccaria, César (1764), destacan principalmente su “concepción 

sobre el hombre, definido éste con un carácter racional y de discernimiento 

entre los beneficios del delito y el costo de las penas, y la búsqueda del placer 

como el motivo de la conducta delictiva” (Beccaria, 1764, págs. 32-61). 

 

Esta escuela sienta los postulados de lo que fue la etapa precientífica de la 

criminología, en la cual el centro del análisis teórico recae en el acto no en el 

actor; la criminología clásica, en un sentido explicativo, reguló la justicia y la 

proporción de los castigos siempre en relación al perjuicio social del hecho; y 

concibió al hombre como un ser con libre albedrío para decidir sobre su 



43 
 

conducta con independencia del entorno. Postulados que son retomados 

posteriormente por las Teorías del Control Social y del Autocontrol.  

 

 Para los representantes de la Escuela Positiva,  Cesar Lombroso 

(1835-1909), Rafael Garofalo (1851-1934) y Enrico Ferri (1856-1929), 

surgida a fines del S. XIX, ocupan un primer plano las teorías biológicas y 

psicogenéticas para pasar, en un segundo momento, a la etapa en la que los 

factores sociales se integran en los postulados de la explicación del crimen.  

 

 Se presenta como una corriente crítica y alternativa a la Escuela 

Clásica, dando lugar a una polémica sobre métodos y paradigmas de la 

ciencia: el método abstracto y deductivo de los clásicos frente al método 

empírico e inductivo del positivismo basado en la observación de los hechos. 

 

 De otro lado, a partir de los años 60 surgen nuevos modelos 

psicosociales, que aceptan las limitaciones de las teorías existentes en la 

explicación del comportamiento delictivo, asumiendo que la delincuencia es 

un fenómeno en donde confluyen tanto la persona como el ambiente; en ese 

sentido, las teorías tradicionales que se centran en un único nivel, individual, 

macrosocial o microsocial, no pueden reflejar el complejo proceso de la 

realización de conductas delictivas. De ahí surgen las teorías integradoras en 

las que confluyen enfoques psicológicos y sociológicos para la explicación 

del comportamiento antisocial y delictivo. La propuesta de este modelo 

integrador es retomar diversas teorías y considerarlas como complementarias, 

en lugar de asumirlas como explicaciones competitivas en la comprensión de 

la conducta delictiva. 

 

 Razón por la cual, Enzmann, Haen Marshall, Killias, Junger-Tass, 

Steketee, &Gruszczynska (2010), expusieron: “en lugar de dejar que 

compitan unos contra otros como en un concurso de gladiadores, lo 

prometedor es la integración de las diferentes teorías y modelos como 

cofactores y mediadores en los modelos explicativos (…)”. 

 



44 
 

 A partir de la segunda mitad del S.XX se desarrollan una serie de 

teorías que se agrupan bajo el término de Teorías del Control, del conjunto de 

estas teorías la Teoría del Control Social o de los Vínculos Sociales de 

Hisrchi (1969) hace un nuevo planteamiento en el estudio de la delincuencia; 

fundamentó su desarrollo buscando dar respuesta a la interrogante de ¿por 

qué se cometen conductas delictivas?, el enfoque se modifica y el autor se 

pregunta por ¿cuáles son los mecanismos que hacen que la mayoría de los 

individuos se ajusten a las normas y no lleven a cabo conductas delictivas? 

Para ello postula una serie de elementos del vínculo que explican el 

comportamiento convencional.  

 

 Esta teoría supone que los hechos delictivos se originan cuando se 

debilita o se rompe el vínculo entre el individuo y la sociedad, en 

consecuencia, aquellos sujetos que no tienen vínculos sociales presentan más 

predisposición a delinquir que los que tienen un fuerte arraigo en la sociedad. 

En efecto, Hirschi considera cuatro elementos fundamentales del vínculo que 

explican la conducta conforme a las normas sociales: Apego, Compromiso, 

Participación y Creencias. En general, mientras una persona se encuentre 

atada más firmemente a la sociedad convencional por uno de estos vínculos, 

será más probable que también se encuentre vinculada más firmemente a los 

otros elementos. La ruptura de estos mecanismos de vinculación puede 

producirse en cuatro contextos interrelaciónales: falta de vinculación a los 

padres, a la escuela, a los padres y a las pautas de acción convencional. La 

tesis central de esta teoría establece que la existencia de vínculos afectivos 

con personas socialmente integradas constituye el principal elemento que 

evita que los jóvenes se impliquen en actividades delictivas y se mantengan 

en conformidad con la ley. Esta conformidad se logra a través del proceso de 

socialización, proceso que tiene como objetivo la formación de un vínculo 

entre el individuo y la sociedad. Por tanto, un precepto básico de esta teoría es 

que existe un sistema de valores y una organización social encaminados a 

promover conductas acorde con las leyes. 
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2.2.7. LA DOCTRINA DE LA SITUACIÓN IRREGULAR. 

 

 Según Bustos (1997), respecto a la situación irregular del menor, 

sostiene: 

La característica central de esta doctrina es la concepción del menor de edad 

irregular convierte al niño y al joven en objeto, y no en sujeto de derechos, en 

un ser dependiente, que ha de ser sometido a la intervención protectora y 

educadora del Estado (Bustos Ramirez, 1997, pág. 65).  

 

 Por su parte García (1994), menciona: 

Se resume en la creación de un marco jurídico que legitime una intervención 

estatal discrecional sobre esta suerte de producto residual de la categoría 

infancia, constituida por el mundo de los menores. La indistinción entre 

abandonados y delincuentes es piedra angular de esta magna jurídico (Garcia 

Mendez, 1994, pág. 83). 

 

 Sobre el particular, Bustos (1997), vuelve a mencionar: 

Irregular o peligroso se iguala con situación de abandono, es decir, con los 

niños y adolescentes pertenecientes a las clases o grupos menos favorecidos 

y, por tanto, donde los procesos de socialización han sido más deficitarios y 

ello se pretende sustituir a través de políticas sancionatorias. La ideología de 

la situación irregular, protectora o educativa, provoca una identificación entre 

protección al niño y sanción, sobre la base de un pretendido objetivo de 

beneficencia o bienestar (Bustos Ramirez, 1997, pág. 67). 

 

Por su parte, Funes & Gonzales (1994), sostienen: 

Desde la perspectiva de la Doctrina de la Situación Irregular, los menores 

eran considerados irresponsables penalmente. Al ser inimputables, se les 

trataba como personas incapaces, al igual que a los enfermos mentales. Esta 

consideración, aparentemente bondadosa los incluía al mismo tiempo, en una 

categoría de personas diferentes a las normales, siendo la base de una 

discriminación y marginación que, en términos jurídicos, se expresaba en la 

pérdida de las garantías personales, reforzando el rol paternal del juez. Se 
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afirmaba, en el derecho de menores, que las normas aplicables en estos 

procesos no correspondían al derecho penal, pues tenían naturaleza totalmente 

distinta. En realidad, ello era una falacia y una mera declaración formal, en 

tanto la lógica sancionadora era idéntica, resultando falso que el menor 

quedase fuera del ámbito del derecho penal, cuando en realidad se hallaba 

dentro de él, pero sin ninguna garantía que lo protegiera (Funes & Gonzalez, 

1994, pág. 33). 

 

 De otro lado, Sajón (1986), sostiene: 

Así como en el proceso penal se encuentran frente a frente dos intereses 

públicos: el interés en el castigo del reo y el interés en la tutela de la libertad, 

que el Estado considera de igual importancia y cuida de garantizar ambos (...) 

en el proceso de menores no hay intereses contrapuestos. Hay un sólo interés, 

realizar la protección integral del menor, y entonces no cabe mantener 

equilibrios de derechos contrapuestos, sino actuar la voluntad de la ley a 

través de la relación jurídica procesal, declarando el derecho del menor 

(Sajón, 1986, págs. 815-817). 

 

2.2.8. LA DOCTRINA DE LA PROTECCIÓN INTEGRAL. 

 

Dicha doctrina surge como motivo de la Convención de la Derechos 

del Niño dada por las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989.  

 

Como afirma Freites (2002), con respecto a la Convención: 

Este documento reconoce la Doctrina de Protección Integral del niño y dentro 

de la misma establece principios rectores como los de la “No discriminación, 

el del Interés Superior del Niño, la supervivencia y el desarrollo y la 

participación” así como instaura el reconocimiento de principios sustanciales 

y procesales básicos al llamado el infractor de la ley penal (Freites, 2002, pág. 

12).  

En ese sentido, como menciona Baratta (1988) “es el resultado de un 

amplio movimiento social en favor de los derechos de los niños y de las 

reformas de los derechos de la infancia que se llevaron a cabo en América 
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Latina y Europa” (Baratta, 1998, pág. 42). 

 

Según, Aguilar (2008): 

La doctrina de la Protección Integral establece el reconocimiento del niño y el 

adolescente como sujeto de derechos, puesto que los niños tienen los derechos 

propios de los seres humanos, pero además son beneficiarios de una 

protección especial en su calidad de grupo vulnerable, donde debe tenerse en 

cuenta dos elementos importantes. El primero es la inmadurez inherente a la 

infancia y el segundo, la dependencia hacia otros. Por eso, la definición de 

niño tiende a entenderse no solo como lo dice la Convención a todo ser 

humano menor de dieciocho años, sino también al hecho de que la niñez es 

una construcción social”. En ese sentido, al menor se la otorga un sinnúmero 

de garantías procesales en la administración de justicia a niños y adolescentes 

privados de su libertad; pero, también se establecen principios jurídicos 

básicos como son: el principio de humanidad, el principio de legalidad, el 

principio del derecho a la defensa, el principio de impugnación, juez natural y 

doble instancia; estos conllevan a estructurar debidamente un procedimiento 

que incluye a actores como Familia, sociedad y Estado (Aguilar Cavallo, 

2008, págs. 223-247). 

 

Siendo así, la doctrina de la Situación Irregular comenzó a ser 

cuestionada por la afectación de los derechos fundamentales del interno, tanto 

por los criterios para determinar quiénes podrían ser juzgados como 

infractores, como por el tipo de proceso a los que los sometían.  

 

Por ello, emergió la denominada Doctrina de la Protección Integral, 

que no tuvo un surgimiento espontáneo, sino que, como indica acertadamente 

Baratta:“es el resultado de un amplio movimiento social en favor de los 

derechos de los niños y de las reformas de los derechos de la infancia que se 

llevaron a cabo en América Latina y Europa” (Baratta, 1998, págs. 13-16). 

 

En ese sentido, la doctrina de la Protección Integral se caracteriza por 

reconocer al menor de edad como ser humano y sujeto de derechos. Cabe 
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precisar, el aspecto central en este proceso es el cambio del término menor 

por la de niño, que responde no sólo a una opción terminológica, sino a una 

concepción distinta: el cambio de un ser desprovisto de derechos y de 

facultades de decisión, por un ser humano sujeto de derechos. 

 

La Doctrina de la Protección Integral encuentra su máxima expresión 

normativa en la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, que 

reconoce los derechos del niño como una categoría específica dentro de los 

derechos humanos. Este instrumento internacional ha servido de orientación 

para la mayoría de las nuevas legislaciones sobre la materia, al proporcionar 

lineamientos normativos básicos que deberían seguir todos los Estados.  

 

Además, llama la atención de las autoridades estatales, instituciones 

privadas y sociedad en general, para mejorar las condiciones de vida de la 

infancia y en especial de aquellos niños que se encuentran en situaciones 

difíciles. En este sentido, la Convención es un instrumento que permite medir 

el estado actual del respeto de los derechos del niño y que ha originado que 

varios países de América Latina se encuentren reformulando sus legislaciones 

o lo hayan hecho ya, a fin de adecuarse a sus parámetros. 

 

En ese sentido, la nueva respuesta latinoamericana al delito de los 

adolescentes que fue construida en América Latina a partir de la Convención 

sobre los Derechos del Niño y de otros instrumentos internacionales que, sin 

tener la fuerza vinculante que tienen para el Estado los tratados, representan 

la expresión de acuerdos e intenciones de la comunidad internacional en esta 

materia y, por lo tanto, son aplicables en la interpretación de los tratados y en 

el diseño de las políticas de los Estados miembros de la Organización de las 

Naciones Unidas, según la Convención de Viena sobre Derecho de los 

Tratados. Estos instrumentos son, fundamentalmente y más allá de los 

generales: 

- Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la 

Justicia de Menores, conocidas como Reglas de Beijing. 

- Las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores 
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Privados de Libertad. 

- Las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 

Delincuencia Juvenil, conocidas como Directrices de Riadh Además, 

deben considerarse incluidos todos los instrumentos internacionales de 

protección de derechos humanos que sean pertinentes en la materia. Por 

ejemplo, en la medida en que la Convención sobre los Derechos del Niño 

no prevé un órgano. 

 

En ese entender, se puede afirmar que ante la crisis de la doctrina de la 

Situación Irregular  y al ser cuestionada por la afectación de los derechos 

fundamentales del interno, tanto por los criterios para determinar quiénes 

podrían ser juzgados como infractores, como por el tipo de proceso a los que 

los sometían, pues, surge la doctrina de protección integral. 

 

Tal como acertadamente menciona Baratta (1998): 

Por ello, emergió la denominada Doctrina de la Protección Integral, que no 

tuvo un surgimiento espontáneo, sino que, como resultado de un amplio 

movimiento social en favor de los derechos de los niños y de las reformas de 

los derechos de la infancia que se llevaron a cabo en América Latina y 

Europa (Baratta, 1998, pág. 42). 

 

2.2.9. DOCTRINA  DE LA ASOCIACIÓN DIFERENCIAL.  

 

 Al respecto, conforme expuso su posición Sutherland, citados por 

González Vidaurri, A. y Sánchez Sandoval  (2008), al referirse a la 

construcción de la asociación diferencial: 

La conducta criminal sistemática es consecuencia inmediata de la asociación 

diferencial dada en una determinada situación en la que existen conflictos 

culturales y, en última instancia una desorganización social, porque existe 

‘conflicto de normas’; existen normas que se contraponen o son incoherentes 

con la realidad social (González Vidaurri, A & Sanchez Sandoval, A., 2008, 

pág. 85). 
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 Esta teoría trata de explicar el comportamiento antisocial en cuanto al 

contacto o asociación con determinados grupos sociales o entornos. 

Contestando en términos de asociación diferencial, el autor de la teoría se 

cuestiona cómo surge el comportamiento criminal a lo cual responde: “los 

individuos tienen asociaciones diferenciales con otras personas que son más o 

menos dispuestos a la criminalidad”. La esencia de este enfoque es que el 

comportamiento antisocial se aprende, el aprendizaje se produce a través de la 

asociación con otras personas, dicho aprendizaje incluye los medios para 

llevar a cabo la conducta criminal.  

 

2.2.10. PRINCIPIO EDUCATIVO Y RESOCIALIZACION EN EL DERECHO 

PENAL JUVENIL. 

 

 La posición expuesta por Couso, Jaime (2006) en la en Oaxaca, 

México, en el “Foro Justicia en Materia de Menores Infractores”, organizado 

por el Consejo de Tutela del Estado de Oaxaca y auspiciado por la Unión 

Europea y el Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE), de México, 

con relación a la Justicia Juvenil.  

 

 Conforme a los estudios de Platt (1982): 

Durante buena parte del siglo XX los sistemas de justicia juvenil inspirados 

en el Tribunal de Menores de Chicago se orientaron, a lo menos en el plano 

del discurso y la ideología explícita, a la educación y (re)socialización de los 

menores infractores más que a su justo castigo (Platt A. , 1982, pág. 32). 

 

 A lo abordado por Albrecht (1993): 

La justicia de menores fracasó en su afán educativo y (re)socializador. Ello 

fue evidente respecto de uno de sus instrumentos más característicos, los 

centros de internamiento correccional o de rehabilitación, como incluso los 

fundadores del movimiento por los tribunales de menores lo reconocieron el 

diagnóstico que en lo fundamental subsiste hasta hoy. La medida educativa y 

de (re)socialización se mostró, entonces, como una pena y no una acción de 
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bienestar, que por lo demás se imponía sin respetar las garantías 

constitucionales de los menores de edad (Albrecht, 1993, pág. 459). 

 

 Conforme a la posición de Feld (1999), quien afirma: 

Desde el fracaso de ese primer modelo se ha asistido, a lo menos en Estados 

Unidos, pero también en algunos países de Europa y varios de América 

Latina, a un giro hacia una justicia juvenil más respetuosa de aquellas 

garantías, pero también más explícitamente orientada a un castigo justo, 

proporcional a la gravedad del delito, si bien considerando la menor 

culpabilidad que puede atribuirse a los menores de edad (Feld, , 1999, pág. 

324). 

 

2.2.11. INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. 

 

Como ya se mencionó anteriormente uno de los pilares fundamentales 

de la doctrina de Protección integral es el Principio del Interés Superior del 

Niño, principio que se consagra en la Convención de Derechos del Niño en su 

Artículo 3 inciso 1. El Perú, país signatario de la Convención (bajo el llamado 

precepto de conectividad y coherencia entre el derecho interno y el 

internacional) establece la regulación a este principio en el Código del Niño y 

Adolescente en el Artículo IX del Título Preliminar. Pero siendo este el 

precepto más utilizado resulta inverosímil que sea el menos comprendido en 

su total dimensión. Siempre se hace referencia al mismo, pero en la aplicación 

se desconoce su naturaleza tutelar (la misma que conlleva al mejor 

tratamiento del niño de acuerdo a sus circunstancias) aplicándose lo que está 

al mejor parecer de quien decide el futuro de un niño. 

 

Según Baeza (2001):  

La consideración primordial de los actores de justicia hacia el niño y 

el adolescente debe centrarse en comprender que el mismo es un ser 

especialísimo al que es necesario vigilar y proteger. Es dentro del marco de 

este cuidado que se construye el principio del interés superior del niño, que es 

considerado según la doctrina como “un conjunto de bienes necesarios para el 
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desarrollo integral y la protección de la persona menor de edad, que buscan su 

mayor bienestar”. En efecto, es el deber moral que toda sociedad en su 

conjunto debe asumir hacia los niños, es dicha obligación que se convierte en 

principio; es decir, la categoría moral se eleva a la categoría de norma jurídica 

para lograr mayor eficiencia y seguridad en la protección del menor (Baeza, 

2001, pág. 39). 

 

Para Zermatten (2003):  

Es un instrumento jurídico que asegura el bienestar del niño y funda de 

obligaciones al Estado, bajo este criterio, al momento de tomar una decisión 

socioeducativa con respecto a un niño, el interés superior representa una 

garantía a largo plazo para ser tenido en cuenta; además, de aglutinar 

múltiples factores, establece la obligatoriedad a diversos agentes tales como 

familia, Estado y sociedad instándolos a adoptar medidas efectivas para su 

cumplimiento (Zermatten, 2003, págs. 8-10). 

 

Al respecto, cabe señalar que el Interés superior del niño implica, entre otras 

consideraciones, que el análisis de cada caso se realice de forma 

individualizada porque cada niño, niña y adolescente tiene necesidades 

diferentes, permitiendo escuchar la opinión del niño de conformidad con el 

nivel de desarrollo de su personalidad, así como la opinión de sus padres o 

familiares más cercanos dentro de los procedimientos y procesos relativos a la 

justicia penal juvenil. 

 

2.2.12. TEORÍA DEL DERECHO DE MENORES. 

 

 Rodríguez, (2009), afirma que:  

El Sistema de Irresponsabilidad penal para los menores de diez años y medio; 

denominándoles infantes, es una especie de semiimputabilidad para los 

mayores de diez años y medio, pero menores de diecisiete. El sistema 

contempló ciertas excepciones, dependiendo del delito. No solo aplicándoles 

la pena de muerte al menor de 14 años, sino la inimputabilidad, se conservaba 

en diez años y medio para la mayoría de delitos y la inimputabilidad se 
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extendió hasta los catorce años de edad en los delitos sexuales como la injuria 

y sodomía, entre los diez y medio y los catorce años había una 

semiimputabilidad para los delitos de lesiones, homicidio y hurto (Rodríguez 

Manzanera, 1997, págs. 348-349).  

 

 Por su parte, Soberanes (1987), afirma: 

Destacó que el término menor infractor; es aplicable a aquellos que han 

infringido las Normas Penales, por lo que los menores de catorce años, se 

encuentren en otros supuestos y necesitan de la intervención preventiva del 

Estado, debiendo ser atendidos por Instituciones de asistencia social 

(Soberanes, 1987, pág. 185). 

 

 Mientras que el jurista peruano, Chunga (2007), afirma: 

En su Escuela Positivista del Derecho Penal, es la base del Derecho de 

Menores, la sanción desde el pleno respectivo y retributivo, orientara a los 

fines de prevención y de la consideración de la antisocialidad determinada por 

los factores biológicos y sociales (Chunga Lamonja, 2007, pág. 16). 

 

 Por su parte, Díaz de León (2003), resalta con el siguiente sustento: 

El menor que realiza una conducta delictiva no debe llamarse delincuente, 

sino un menor infractor de reglamentos administrativos. Haciendo mención 

de la definición del Menor Infractor: el cuál se afirma, es aquella persona 

menor de edad, el que realizó una conducta que es tipificada en un tipo penal, 

entendiéndose como el encuadramiento de una conducta o del delito 

establecido en el Código Sustantivo”. El Artículo I del Título Preliminar del 

código de los Niños y Adolescentes – Ley N° 27337 – considera al niño o 

niña hasta cumplir los doce años de edad y adolescente hasta cumplir los 

dieciocho años de edad. Esta posición resalta al menor de edad y la distinción 

entre el niño o el adolescente (Díaz de León, 2003, pág. 91). 

 

Conforme lo expuso, Nelly Luz Cárdenas Dávila:  

 El niño o adolescentes son susceptibles de infringir la Ley Penal. El 

Código del Niño o Adolescente – Ley N° 27337 ha penalizado a los niños y 
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adolescentes penalizándolos como adolescentes infractores a la Ley Penal, 

tanto para los primeros como a los segundos, son susceptibles de cometer 

faltas o delitos”. Se distinguen ciertos factores que se presentan en los 

menores que cometen delitos y en forma significativa acompañan a los 

delincuentes juveniles como una carrera delictiva más intensa (Cárdenas 

Dávila, 2009, págs. 30-39). 

 

 Por su parte, Hall García (2004), hizo comprender la noción de los 

menores de la siguiente manera:  

El menor como sujeto social y de derechos b) El menor ante el Derecho 

Penal. La autora menciona que en la civilización griega, los hechos delictivos 

a la sociedad realizados por los menores de edad, eran considerados como no 

intencionales o intencionales, en el primer caso, Aristóteles, menciono a los 

niños como irresponsables, en el Derecho Positivo que se consideró como un 

castigo para el homicidio accidental (Hall Garcia, 2004, pág. 85). 

 

Según Miguel Cillero: 

El rol del Estado debe apoyar a los padres en este rol; pero garantizando la 

crianza y la educación dirigiéndose hacia el logro de la autonomía del 

ejercicio de sus derechos. Los roles parentales no son derechos absolutos sino 

son limitados a los derechos propios del niño, es decir, por su Interés 

Superior. El Artículo Tercero de la Convención permitirá resaltar las 

siguientes características: como considerar al niño como un sujeto de 

derechos; de gran amplitud no solo en la formulación del artículo tercero de la 

Convención sino también en interpretar la norma acerca de los conflictos 

jurídicos y finalmente favorecer una orientación para la formulación de las 

políticas públicas hacia el desarrollo de la infancia y permitiendo favorecer el 

desarrollo armónico de los derechos de todas las personas, niños y adultos 

contribuyéndolos a un perfeccionamiento de la vida democrática (Cillero, 

2003, págs. 13-14). 
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2.2.13. DERECHO PENAL Y EL MENOR INFRACTOR.  

 El término “delincuencia juvenil”, involucró a los menores 

responsables (de 12 a 18 años) y a los jóvenes responsables de 18 años hasta 

los 25 años de edad. En cuanto a los menores se refiere a una expresión que 

fue utilizado en el campo jurídico, sociológico, criminológico, psiquiátrico y 

de la publicidad. Para los adolescentes las sanciones que se les aplicaba, a los 

culpables; por los hechos tipificados en la Ley Penal como delitos o faltas, fue 

denominado como medidas socio-educativas. 

 

 Sobre el particular, Schaffstein afirma que: 

En el Derecho Penal de Menores es verdadero Derecho Penal. La afirmación 

resaltó que el delito realizado por el adolescente infractor; debió ser 

considerado como un acto típico, antijurídico y culpable que mereció de una 

medida para responder al fin protector que el Estado dispensa de la 

comunidad (Schaffstein, 1980, pág. 11). 

 

 En ese sentido, en el Derecho Penal de Menores se debió resaltar que 

al acto que comete el adolescente infractor, en que daña a la sociedad; será 

necesario un juzgamiento adecuado, en que se reconocerán los derechos y 

garantías, para aplicar la medida como la “resocialización”. Frente a las 

diversas definiciones, se considerará al menor de edad como un incapaz 

inimputable y por tanto ajeno al Derecho Penal “incapaz” sin derechos y 

garantías sujeto a la protección y al criterio de un Juez; surge en 1983, la 

definición conflictiva para la época.  

 

 Al respecto, Chunga, citando a Raúl Horacio Viñas menciona: 

En el Derecho Penal de Menores es un conjunto de normas y principios 

jurídicos que ante la comisión de un delito por el menor prevén y regulan la 

aplicación de distintas formas de reacciones típicas: educativas, reeducativas, 

terapéuticas, curativas, correccionales o punitivas, toda pedagógicamente 

orientadas a la reinserción del mismo (Chunga Lamonja, 2007, págs. 51-53). 

 

 



56 
 

2.2.14. PRINCIPIOS PUNITIVOS APLICABLES A LOS MENORES. 

Con el propósito de desarrollar los diversos principios del Derecho Penal que 

ha desarrollado la doctrina y que se vinculan con nuestro tema de análisis, 

dividiremos los principios del derecho penal en relación a los siguientes 

parámetros:  

1) Principios relativos a la función protectora del Derecho Penal.  

Son los que establecen límites al legislador sobre el contenido de la 

norma penal: 

a) Principio de Mínima Intervención.- Situación que en materia de 

violencia familiar, la judicialización de los conflictos interpersonales 

resulta la primera medida propuesta por el legislador.  

b) Principio de Subsidiariedad.- No existen medios ni alternativas 

paralelas a un conflicto jurídico para los casos de naturaleza familiar, 

mucho menos cuando se trata algún contenido penal.  

c) Principio de Proporcionalidad de las Penas.- Lamentablemente los 

juzgados de familia no han observado las consecuencias de las 

acciones limitativas de los derechos de una de las partes, en 

particular cuando se imponen sanciones como la suspensión del 

régimen de visitas, la suspensión de la patria potestad o el 

incremento de la cuota alimentaria, a pesar de que se ha registrado 

que la contraparte cuenta con recursos económicos. 

2) Principios relativos a la forma y aplicación de la norma penal. 

Establecen límites al Estado respecto de la forma en que se debe de 

plasmar la norma penal y la forma en que se debe de aplicar.  

a) Principio de Legalidad.- Las últimas reformas penales son una 

muestra de cómo el Derecho de Familia se ha criminalizado. 

b) Principio de Especialidad.- Por aplicación del artículo VII del Título 

Preliminar del CNA (fuentes supletorias), y por la delicada 

naturaleza de las circunstancias, consideramos que estas normas bien 

pueden ser reguladas en un Código Procesal Familiar, porque los 

parámetros de definición del “bien jurídico” evaluado sobrepasan el 

ámbito penal. 
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c) Principio de Non Bis In Ídem.- ¿Puede el mismo hecho provocar una 

suspensión de la patria potestad como también la responsabilidad por 

sustracción de menores? Siendo ámbitos diferentes, el sistema 

judicial tiene como barrera los márgenes legales y no puede atender 

la naturaleza del conflicto. Para nuestra posición, consideramos que 

basta la suspensión de la patria potestad, porque los alcances de esta 

sanción exceden el margen doloso de la acción.  

3) Principios que se desprenden del concepto de culpabilidad. 

Son aquéllos que imponen al legislador y al juzgador el deber de 

satisfacer las exigencias de la culpabilidad para poder imponer una pena.  

a) Principio de Culpabilidad; en múltiples casos en los procesos 

judiciales de familia, se sanciona al agente agresor del hecho 

denunciado, y nunca al provocador de la causa generadora del 

conflicto. Así por ejemplo, cuando una “victima primaria” descubre 

un adulterio reacciona cometiendo violencia física contra su cónyuge 

o pareja, siendo luego el denunciado; situación que le limitará ejercer 

los mecanismos procesales para tramitar oportunamente la disolución 

del vínculo matrimonial por causal. En conclusión, esta persona 

termina siendo víctima tanto en el ámbito civil como en el penal.  

b) Principio de Presunción de Inocencia.- La Ley Nº 29194, ley que 

precisa los casos de pérdida de patria potestad, lamentablemente no 

regula los casos de las “denuncias falsas” ni la temeridad procesal del 

denunciante, con lo cual observamos que la presunción de inocencia 

será restringida en un período temporal prolongado.  

c) Principio de imputabilidad por dolo o culpa.- Principio importante que 

en una vinculación con el derecho de familia y los contextos sociales 

que lo rodean deben ser tomados en cuanta porque existen situaciones 

en las cuales no es fácil deducir una solución legal. Las circunstancias 

especiales que rodean los conflictos familiares son caldo de cultivo 

para una serie de hipótesis que no necesariamente tienen una 

correlación con una norma específica. Así por ejemplo, un acto de 

adulterio no necesariamente provoca un divorcio, la procreación de un 

hijo con tercera persona no necesariamente incide en la separación de 
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la pareja original, por el contrario puede permitir la “reunificación” de 

la misma (tal como sucediese con el último hijo del Presidente de la 

República, procreado con segunda mujer estando aún casado con la 

Primera Dama de la Nación). 

 

2.2.15. CLASIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INTERNAMIENTO PERUANO. 

1) Tratamiento en medio abierto. 

Se confía ante la familia, para el cuidado del menor que se encuentre en 

situación especial o que haya cometido algún hecho disocial o que han 

agredido la norma social, pero sin que esto tenga mayor significación. 

Ejemplo: Se confía que un menor en abandono para el cuidado de un 

hogar sustituto, el que debe velarse como si fuese su propio hijo; en el 

caso de un menor que ha roto la luna de un vehículo y tiene su propia 

familia biológica, se le confiara a los responsables del propio hogar.  

2) Tratamiento en medio semi-abierto. 

El sistema funciona cuando se trata de los menores que han cometido 

actos considerados como faltas o delitos no graves, sino que se les puede 

regresar a su propio hogar con una simple amonestación tanto a sus 

padres o responsables. Siendo necesario someterlo a un tratamiento 

basándose en la libertad que deberá tener el menor para que trabaje con la 

familia y su comunidad. En estos casos se dictaran las normas de 

conducta, al que debe someterse durante un cierto lapso para emplear la 

medida de Libertad Asistida u otras Medidas Socioeducativas del 

Tratamiento Externo. Ejemplo: El menor que ha cometido pequeños 

robos en forma ocasional, contará con una familia que lo acepte; siendo 

recomendable que se dicten las normas más adecuadas para que se 

matricule en la Libertad Vigilada. 

3) Tratamiento en medio cerrado. 

Se aplicó cuando la conducta del menor reveló la necesidad de un estudio 

exhaustivo por haber cometido un acto considerado delito. Se emplean 

diversas posibilidades, para el menor abandonado que deberá estar 

forzosamente en un puericultorio, casa cuna u hogar sustituto (medidas 

de protección). El internamiento puede ser por enfermedad, abandono o 
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infracción penal. Ejemplo: Ha matado a un ser humano deberá colocarse 

en un Centro de Readaptación; sometiéndolo a un tratamiento que 

permita la recuperación y el regreso a la sociedad (Chunga Lamonja, 

2007, págs. 74-75). 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1. Adolescente infractor. 

Adolescente  infractor   penal  a aquel   cuya  responsabilidad   ha sido 

determinada  como autor o participe  de un hecho punible tipificado  como 

delito o falta   en la ley Penal. 

2.3.2. Infracción a la ley penal. 

Se denomina   a cualquier   hecho cometido  por un niño (a) o adolescente  que 

se encuentre tipificado como  delito o falta  en la ley penal. 

2.3.3. Medida  socio educativa. 

Es  aquella  que teniendo en cuenta la familia  en que vive el adolescente y su 

entorno social, mediante normas educativas lo re socializa y lo convierte o trata 

de convertirlo   en un sujeto útil a la sociedad. En una simple amonestación y 

exhortación  al adolescentes  y a los padres, y del cumplimiento  de  reglas   de  

conducta, enfatizando el reconocimiento de  valores,  limitación, restricción de  

su libertad  o  en última  instancia privándolo  de su libertad  con fines de  

tratarlo y rehabilitarlo. 

2.3.4. Internación. 

Es la privación  de la Libertad  del adolescente  infractor, cuando se trate   de 

un actor infractor  doloso, que se encuentre tipificado en el código Penal y cuya  

pena sea mayor  de cuatro años , por reiteración  en la perpetración en otras 

infracciones  graves  y por incumplimiento injustificado  y reiterado de la 

medida  socio educativa   impuesta. Constituye  una   privación   de libertad 

que el Juez  ordena   excepcionalmente   como última medida, cuando 

concurran las circunstancias  establecidas  para la privación de la Libertad  por 

orden judicial   y su duración deberá  ser  por el menor tiempo posible,  en 

ningún caso la medida  podrá exceder de siete años . 
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2.3.5. Internación preventiva. 

La internación preventiva se cumplirá en el Centro de Observación y 

Diagnóstico del Poder Judicial, donde un Equipo Multidisciplinario evaluará la 

situación del adolescente. El Estado garantiza la seguridad del adolescente 

infractor internado en sus establecimientos. Como se puede constatar, el 

artículo 211º del Código   de los Niños  y Adolescentes simplemente determina 

que  la medida de internación preventiva se llevará a cabo en el Centro de 

Observación y Diagnóstico del Poder Judicial, sin establecer un parámetro 

mínimo que permita determinar en qué centro se cumplirá con dicha medida y 

bajo qué condiciones se efectuará. 

La prisión preventiva ha sido definida como “la privación de la libertad del 

imputado con el fin de asegurar el proceso de conocimiento a la ejecución de la 

pena” (Roxin, 2000, pág. 257). 

2.3.6. Centros  de diagnóstico y rehabilitación. 

Son aquellos Centros Juveniles,  que se basa   en los nobles   postulados  de las 

normas  internacionales  y nacionales como la convención de las Naciones 

Unidas para la prevención de la delincuencia  juvenil  (directrices  de RIAD), 

las reglas  de las Naciones Unidas  para la protección de menores privados  de 

la libertad, las reglas mínimas  uniformes de  las  Naciones Unidas  para la 

Administración de Justicia de Menores  (Reglas  de Beijing), la Constitución 

Política del Estado y el Código de los Niños  y Adolescentes, que tiene  como 

principal objetivo institucional y  compromiso social, de rehabilitar al 

adolescente infractor, favoreciendo de esta  manera, una reinserción  social 

efectiva.        

También se puede definir que es un instituto de tutela que cuenta con los 

servicios  técnicos, gabinetes  de observación  y orientación, secciones 

preventivas y atención multidisciplinaria, que tiene la función relacionado con 

la rehabilitación para la reinserción en la sociedad de los adolescentes  

infractores  de la Ley Penal.  

2.3.7. Arraigo  familiar. 

Es una autorización   de residencia  temporal por circunstancias  excepcionales   

que se podrá conceder   a ciudadanos extranjeros  que  se halle en España y, o 

bien  sean padre  o madre  de un menor de nacionalidad española o sean hijos 
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de padre   o madre  que originariamente españoles así como encontramos  casos  

análogos ocurridos en el plano europeo. 

Es el derecho  a la reagrupación  familiar o  reunificación   familiar  es el 

derecho de los migrantes a mantener la unidad de su familia. Pudiendo   para 

ello reunir  consigo  a  determinados  parientes  en el país  al que se ha 

desplazado. La raíz  de la reagrupación  se encuentra en la prohibición  de 

injerencias  arbitrarias   en la vida de  familia  y la intimidad  familiar. El 

derecho a la reagrupación familiar se reconoce, directa o indirectamente en la 

Declaración Universal  de los Derechos Humanos y Tratados  Internacionales  

como los Pactos  Internacionales  de Derechos Humanos, la convención  sobre 

los derechos del Niño, la Convención Internacional   sobre la protección  de los 

derechos de todos  los  trabajadores   migratorios   y de sus familiares, la carta  

social    europea   o el convenio Europeo  de Derechos  Humanos.  

2.3.8. Alcoholismo. 

El alcoholismo   se refiere  al consumo  excesivo  del alcohol   de  forma  

prolongada  y continua  en el tiempo  generando  por tanto   una  dependencia  

a  dicha  sustancia. Se  contempla  como  una enfermedad   crónica  en la que el 

paciente  no es capaz   de controlar  la  ingesta de bebidas    alcohólicas. Esta  

adicción afecta   a la  persona   tanto en su salud física como psicológica, 

dañando  sus  relaciones   sociales  y/o  familiares. 

2.3.9. Drogadicción.  

La  drogadicción   es una enfermedad que consiste   en la  dependencia   de 

sustancias  que afectan   el sistema  nervioso   central  y las   funciones  

cerebrales, produciendo    alteraciones  en el comportamiento, la percepción, el 

juicio  y las emociones. Los efectos  de las drogas   son diversos   dependiendo   

del tipo  de droga. También  se  puede  señalar  la drogadicción  como una   

enfermedad producida   por el consumo compulsivo   de cualquier  sustancia  

que produzca   dependencia   afectando  al sistema  nervioso  central  lo cual 

produce  alteraciones   en el funcionamiento corporal, el comportamiento,  la 

percepción    sensorial, el juicio  y las emociones. 

2.3.10. Disfunción en el  seno familiar. 

Son aquellas conductas desadaptadas e indeterminadas que presenta de manera 

permanente uno o varios integrantes de una familia, y; que al relacionarse con 



62 
 

su membresía se genera un clima propicio para el surgimiento de patologías 

especificas o inespecíficas, se caracteriza por generar respuestas conductuales 

adaptativas inadecuadas frente a los factores de stress. Se puede presentar de 

forma transitoria o permanente. Impide al interior de la familia el 

entrenamiento de conductas pre recurrente. Para que el sistema funcione 

adecuadamente, los límites deben ser claros y están definidos con suficiente 

precisión para que cada miembro de la familia pueda asumir las funciones que 

le correspondan sin interferencias desde otros sistemas o subsistemas y a la vez 

facilitar sus intercambios con ellos. 
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CAPÍTULO III 

 

HIPÓTESIS, VARIABLES, INDICADORES Y METODOLOGÍA 

 

3.1. Hipótesis. 

3.1.1. Hipótesis Principal: 

La  relación que existe entre el nivel  de desarrollo delictivo  con los 

infractores  de la Ley Penal  con internación preventiva, es de tipo social.  

3.1.2. Hipótesis    Específicos:  

Hipótesis 01: 

La incidencia de la disfunción familiar del infractor a la ley penal  en el 

desarrollo  delictivo, es el riesgo social permanente.  

Hipótesis 02: 

La relación existente entre el consumo de alcohol y/o drogas del infractor a la 

ley penal con el proceso delictivo, es de dependencia. 

Hipótesis 03: 

La relación de la desmedida actividad social con la criminalidad juvenil, es de 

tipo asociativo. 

 

3.2. Variables  e Indicadores. 

3.2.1. Variable Independiente (X): 

Infractores de la ley penal con internación preventiva. 

Indicadores (x): 

 Disfunción familiar (x1). 

 Consumo de alcohol y drogas (x2). 

 Desmedida actividad social (x3). 

3.2.2. Variable Dependiente (Y). 

Nivel  de Desarrollo  Delictivo. 

Indicadores (y): 

 Desarrollo delictivo (y1). 
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3.3. Operacionalización de las variables. 

 

VARIABLES DEFINICION 

CONCEPTUAL 

DIMENSIONES DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

INDICADORES 

  

Infractores de la 

ley penal con 

internación 

preventiva 

 

Son los adolescentes, 

entre 14 a 17 años  de 

edad, que han incurrido 

en alguna infracción a 

la norma penal. 

  

Menor infractor 

 

Es la situación jurídica 

penal del menor  

 

Número de menores infractores con 

mandato de internamiento preventivo 

 

Ley penal 

Conjunto de normas 

penales que tipifican 

delitos y faltas. 

 

Número de infracciones por tipo. 

 

  

  

 

Nivel  de 

desarrollo  

delictivo. 

  

 

 

Son las acciones 

delictivas, cuyos 

antecedentes expresan 

peligro social. 

  

 

Política criminal 

  

Es la acción del Estado en 

la lucha contra el crimen, 

partiendo de los principios 

y fundamentos de las 

causas del delito. 

Factores de: antecedentes personales 

y delictivos, consumo de alcohol y/o 

droga y disfunción del seno familiar, 

considerados por el órgano judicial 

 

 

Justicia juvenil 

Aplicación de una parte de 

la  política criminal, entre 

las estrategias es la  

sanción y resocialización 

de los infractores.  

 

Número de procesos concernientes a 

infracciones a la Ley penal. 
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3.4. Metodología de la investigación. 

3.4.1. Tipo de Investigación. 

Investigación mixta por ser teórico o dogmático y socio jurídico (empírico). 

3.4.2. Nivel de Investigación. 

Descriptivo, Correlacional o Causal Explicativo. 

3.4.3. Diseño de Investigación. 

El diseño. No experimental, transversal. Además, es descriptivo y 

correlacional. Este diseño según(Carrasco, 2010), observa las relaciones entre 

dos o más variables en un momento determinado. El esquema de este diseño 

se presenta bajo la siguiente estructura: 

Esquema: 

 

Siendo: 

M, muestra 

X1,Observación a la variable 1. 

                      X2, observación a la variable 2. 

r, relación entre las variables de estudio. 

 

3.4.4. Métodos de Investigación. 

Inductivo, Deductivo, Comparativo, Analítico – Sintético. 

3.5. Población y muestra. 

Es necesario precisar que, en la presente investigación se tiene dos (02) 

poblaciones, la primera son los profesionales del derecho: jueces, fiscales y 

abogados, para quienes se aplicó entrevista de opinión (encuesta); en tanto la 

segunda, la población son los expedientes con mandato de internación preventiva, 

para los cuales se aplicó a través de las fichas síntesis respectivas. 

Población 1 (P1): 

LaP1 se encuentra conformada por treinta (30) profesionales del Derecho, siendo 

las unidades de estudio: jueces, asistentes judiciales, abogados, fiscales, etc.;  



66 
 

quienes serán entrevistados sobre: los infractores de la Ley penal con internación 

preventiva y el nivel de desarrollo delictivo.  

Muestra1 (M1): 

Si la población es de 30 profesionales del Derecho, la Muestra (M1) será de 20, 

con error de estimación de 8%; probabilidad a favor 90%, probabilidad en contra 

10%, nivel de confianza 1.96%.El tipo de muestreo es intencional. 

El tamaño de la muestra se realizó de acuerdo al procedimiento para calcular el 

tamaño de la misma, conforme se describe a continuación:  

  z
2
.p.q.N 

 n =   ----------------------------- 

                            e
2 
(N-1) + z

2
. p.q 

 

            n   = Tamaño de la muestra. 

            N  =  Tamaño de la Población 

            z
2
  =  Nivel Confianza (Tabla de Grauss: 1.96 (95%) a 2.58 (99%) 

            p   =  Probabilidad a favor (0.9)  

            q   =  Probabilidad en contra (0.1)  

            e
2
  =  Error de estimación aceptable: Oscila entre 0.01 a 0.09 (1 a 9%). 

 

            DONDE:  

z
2
 =  1.96 

            p      =   0.9 

            q       =   0.1 

e
2
 =   0.08 

            N            =    30 

 

         REMPLAZANDO: 

                                (1.96)
 2

   (0.9) (0.1) (30) 

               n   = -------------------------------------------------------    = 20 

                            (0.08)
 2 

(30–1) + (1.96)
2
  (0.9) (0.1) 

 

n  =  20 (Muestra: 20 profesionales del Derecho). 

 

Técnicas de muestreo: Muestreo Aleatorio Simple; por la misma razón que los 

elementos de la población tiene la misma posibilidad de ser escogidos; así 

mismo las muestras probabilísticas son esenciales en los diseños de 

investigación por encuestas en las que se pretende hacer estimaciones de 

variables en la población. 
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Población 2 (P2): 

La P1 se encuentra conformada por 20 expedientes con mandato de internación 

preventiva, siendo las unidades de estudio: los expedientes con mandato de 

internación preventiva del Primer Juzgado de Familia de Huamanga, para los 

cuales se aplicó y se procesó en la Ficha respectiva (conforme al Anexo 3); la 

misma que versa sobre: los infractores de la Ley penal con internación preventiva 

y el nivel de desarrollo delictivo.  

Muestra2 (M2): 

Si la población es de 20 expedientes con mandato de internación preventiva, la 

Muestra (M2) será de 10, con error de estimación de 8%; probabilidad a favor 

90%, probabilidad en contra 10%, nivel de confianza 1.96%. El tipo de muestreo 

es intencional. 

El tamaño de la muestra se realizó de acuerdo al procedimiento para calcular el 

tamaño de la misma, conforme se describe a continuación:  

  z
2
.p.q.N2 

 n =   ----------------------------- 

                            e
2 
(N2-1) + z

2
. p.q 

 

            n   = Tamaño de la muestra. 

            N2  =  Tamaño de la Población z
2
  =  Nivel Confianza (Tabla de 

Grauss: 1.96 (95%) a 2.58 (99%) 

            p   =  Probabilidad a favor (0.9)  

            q   =  Probabilidad en contra (0.1)  

         e
2
  =  Error de estimación aceptable: Oscila entre 0.01 a 0.09 (1 a 9%). 

 

            DONDE:  

z
2
 =  1.96 

            p      =   0.9 

            q       =   0.1 

e
2
 =   0.08 

            N2          =    20 

 

         REMPLAZANDO: 

                                (1.96)
 2

   (0.9) (0.1) (30) 

               n   = -------------------------------------------------------    = 10  

                            (0.08)
 2 

(20–1) + (1.96)
2
  (0.9) (0.1) 
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N2  =  10 (Muestra: 10 expedientes con mandato de internación 

preventiva). 

 

Técnicas de muestreo: Muestreo Aleatorio Simple; por la misma razón que los 

elementos de la población tiene la misma posibilidad de ser escogidos; así 

mismo las muestras probabilísticas son esenciales en los diseños de 

investigación por encuestas en las que se pretende hacer estimaciones de 

variables en la población. 

 

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

3.6.1. Técnicas. 

La técnica para (Dueñas, 2013)son los procesos cognitivos que posee el 

investigador que le permite recoger información sustancial sobre el 

fenómeno investigado, para el caso de nuestro estudio se ha considerado la 

técnica de la encuesta. 

3.6.2. Instrumentos. 

El instrumento para (Pino, 2012)es el medio físico en el que se registra la 

información obtenida a través de la aplicación de la  técnica, para el caso de  

nuestro estudio el instrumento  a ser elaborado y aplicado viene a ser el 

cuestionario de Encuesta.  

3.6.3. Criterios  de  validez  y  confiabilidad  de  los instrumentos. 

Para el caso de la validez se requirió el uso de modelos estadísticos, en la 

medida que los instrumentos fueron adecuados, para lo cual se solicitó el 

apoyo de profesional  es especialistas en la materia a fin de que puedan 

evaluar la pertinencia de los instrumentos elaborados. La validez considera el 

cálculo de la R de Pearson bajo el modelo estadístico denominado ítem-total, 

la misma que registró valores superiores a 0,21 para cada uno de ellos. El 

proceso de confiabilidad de los instrumentos consideró la evaluación de los 

datos registrados en la prueba piloto, a través del estadígrafo denominado 

Alpha de Cronbach, la misma que debe determinar la potencialidad de los 

instrumentos. 
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CAPÍTULO IV 

 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

4.1.Resultados Encuesta de Opinión(Anexo 2) 

Cuadro Nº 1 

 INTERROGANTES / OPINIÒN Total  

Nº 

Encuesta 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 

 

 

0 

 

1 

Sexo 

1  1 0  0   1 0  0   1  1 0   1 5 5 100 

2  1 0  0   1  1  1  1 0  0   1 4 6 200 

3 0   1 0   1 0  0   1 0  0   1 6 4 100 

4 0  0  0   1 0  0   1 0   1  1 6 4 200 

5  1 0  0   1 0  0   1 0  0   1 6 4 200 

6  1 0  0   1 0  0   1 0  0  0  7 3 200 

7  1 0   1  1 0  0   1 0   1  1 4 6 100 

8  1 0   1  1 0  0  0  0  0  0  7 3 100 

9  1 0   1 0  0  0   1 0   1  1 5 5 200 

10  1  1 0  0  0  0  0  0  0  0  8 2 100 

11 0   1 0   1 0  0  0  0  0  0  8 2 200 

12 0  0  0  0   1  1 0  0  0  0  8 2 100 

13  1 0   1 0  0  0  0  0  0   1 7 3 100 

14  1 0  0  0  0  0  0  0  0   1 8 2 100 

15 0  0  0   1  1  1 0  0   1  1 5 5 100 

16  1  1  1  1 0  0  0  0  0   1 5 5 100 

17  1 0  0  0   1 0  0   1 0   1 6 4 200 

18 0  0   1  1 0  0  0  0   1 0  7 3 100 

19 0   1  1 0  0   1 0  0  0  0  7 3 200 

20 0  0  0   1 0  0   1 0  0   1 7 3 100 

Total 8 12 15 5 13 7 7 13 16 4 16 4 11 9 18 2 15 5 7 13    

% 40 60 75 25 65 35 35 65 80 20 80 20 55 45 90 10 75 25 35 65    

 

 

Valores de la Opinión: 

 

0 = Estoy de acuerdo 
1 = No estoy de acuerdo 

 

Valores según sexo: 

(Masculino = 100); (Femenino=200). 
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Grafico N° 1 
 

 

Grafico N° 2 
 

 

La pregunta 1 es:  

¿Debería disponerse la entrega de los Menores Infractores a sus progenitores, no 

obstante que merecerían el internamiento preventivo?. Como se puede ver del 

resultado, de los 20 encuestados, ESTÁ DE ACUERDO el 40% que representa 8 

encuestados y no está de acuerdo el 60%, que representa 12 encuestados.   

 

Grafico N° 3 

 

0

2

4

6

8

10

12

Masculino

Femenino

8; 40% 12; 60% 

1°. ¿Debería disponerse la entrega de los Menores Infractores a sus 
progenitores, no obstante que merecerían el internamiento preventivo?.  

Estoy de Acuerdo No Estoy de Acuerdo

15; 75% 

5; 25% 

2. ¿La situación socio familiar del menor infractor a la Ley 
Penal para el internamiento es de riesgo? 

Estoy de Acuerdo

No Estoy de Acuerdo
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La pregunta 2 es: 

¿La situación socio familiar del menor infractor a la Ley Penal para el 

internamiento es de riesgo?. A esta pregunta, el 75% está de acuerdo y el 25% 

no está de acuerdo, es decir, 15 y 5 encuestados, respectivamente. 

Grafico N° 4 

 
 

 

La pregunta 3: 

¿La situación socio familiar del menor infractor a la Ley Penal para la entrega a 

sus padres (sin internamiento) es vulnerable?. 

El 65% está de acuerdo, que representa 13 encuestados, pero, 35% no está de 

acuerdo, que representa 7 encuestados. 

 

Grafico N° 5 

 
 

13; 65% 

7;35% 

3. ¿La situación sociofamiliar del menor infractor a la Ley 
Penal para la entrega a sus padres (sin internamiento), es 

vulnerable? 

Estoy de Acuerdo

13; 65 

7; 35 

4. ¿Para el internamiento del menor infractor  a la Ley 
Penal, debería advertirse también la situación de 

alcoholismo y drogadicción? 

Estoy de acuerdo No estoy de acuerdo
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La pregunta 4: 

¿Para el internamiento del menor infractor a la ley penal la situación advertida es 

de alcoholismo y/o drogadicción? 

En este caso el 35% esta de acuerdo, que representa  7 personas. 65% no està de 

acuerdo, que representa 13 personas. 

Grafico N° 6 

 

 

 

La pegunta 5: 

¿Se tiene en cuenta los antecedentes personales del adolescente infractor para la 

entrega a sus padres? 

El 80% de los encuestados responde que está de acuerdo, que representa 16 

personas. El 20% responde que no está de acuerdo, que representa a 4 personas. 

Grafico N° 7 

 

16; 80% 

4; 20% 

5. ¿Se tiene en cuenta los antecedentes personales del 
adolecente infractor para la entrega a sus padres? 

Estoy de acuerdo No estoy de acuerdo

16;80% 

4;20% 

6. ¿Al momento de disponer el internamiento preventivo de 
los menores infractores a la Ley penal, se debería advertir la 

relación de disfunción familiar con el hecho delictivo? 

Estoy de acuerdo No estoy de acuerdo
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La pregunta 6: 

¿Al momento de disponer el internamiento preventivo de los menores 

Infractores a la Ley Penal, se advierte la relación de la disfunción en el seno 

familiar con el hecho delictivo? 

El 80% está de acuerdo, que representa a 16 personas; 20% expresa que no está 

de acuerdo, que representa a 4 personas. 

Grafico N° 8 

 
 

La pregunta 7: 

¿La edad del menor infractor a la ley penal debe disminuirse hasta los 16 ó 17 

años? 

El 55% de los encuestados está de acuerdo, que representa a 11 personas; 45% 

no está de acuerdo, que representa a 9 personas.| 

 

Grafico N° 9 

 

 

11; 55% 
9; 45% 

Valores: 
7. ¿La edad del menor infractor a la Ley Penal debe disminuirse hasta los 

16 ó 17 años? 

Estoy de acuerdo No estoy de acuerdo

18; 90% 

2; 10% 

8. ¿Considera que no existe políticas adecuadas para disminuir 
los índices de infracción a la Ley Penal? 

Estoy de acuerdo No estoy de acuerdo
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La pregunta 8 es: 

¿Considera que no existe políticas adecuadas para disminuir los índices de 

infracción a la Ley Penal? 

El 90% expresa que està de acuerdo, que presenta 18 personas; el 10% menciona 

que no està de acuerdo, que representa a 2 personas. 

Grafico N° 10 

 

La pregunta 9: 

¿Considera que los Infractores a la Ley Penal, con Internamiento Preventivo, no 

son re socializados y al contrario son más vulnerables a cometer  nuevas 

infracciones a la Ley penal en el futuro? 

El 75% está de acuerdo, que representa a 15 encuestados; el 25% no está de 

acuerdo, que representa a 5 personas.  

 

Grafico N° 11 

 

15; 75% 

5; 25% 

9. ¿Considera que los infractores a la Ley penal, con internamiento 
preventivo, no son resocializados, al contrario son más vulnerables a 

cometer nuevas infracciones en el futuro? 

Estoy de acuerdo No estoy de acuerdo

7; 35% 
13; 65% 

10. ¿En los bienes de mayor protección (vida, salud, patrimonio, 
libertad sexual) necesariamente deberá disponerse el internamiento 

preventivo, sin perjuicio de la sobrepoblación en los centros de 
rehabilitación para menores? 

Estoy de acuerdo No estoy de acuerdo
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La pregunta 10: 

¿En los bienes de mayor protección (Vida, Salud, Patrimonio, Libertad Sexual) 

necesariamente deberá disponerse el internamiento preventivo, sin perjuicio de 

la sobrepoblación en los centros de  rehabilitación de menores? 

El 35% está de acuerdo, que representa a 7 personas; el 65% no está de acuerdo, 

que representa 13 personas. 

 

4.2.RESULTADOS DE LAS FICHAS SÍNTESIS DE LOS EXPEDIENTES 

CON MANDATO DE INTERNAMIENTO PREVENTIVO 

(Anexo 3) 

 

Cuadro Nº 2 

 

 

 

 

 

 

 

Donde: 

1 al 10 = Número de orden de las fichas de los expedientes judiciales. 

1º al 6º = Interrogantes. 

 

Interrogantes: 

1º. Expediente con mandato de internamiento 

2º. Existe relación de la situación de internamiento del infractor con el hecho 

delictivo. 

3º. Existe relación del consumo de alcohol y/o droga con el hecho delictivo del 

infractor. 

4º. Existe relación de la disfunción del seno familiar con el hecho delictivo del 

infractor. 

5º. Existe relación de las desmedidas actividades sociales con el hecho delictivo 

del infractor. 

6º. Existe relación del antecedente personal con el hecho delictivo del infractor.  

 

Nº Expediente  

Nº Ficha 

Interrogantes 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 

674-2016 1 0 0 0 0 0 0 

2454-2016 2 0 0 0 0 0 0 

1645-2016 3 0 0 1 0 1 1 

1717-2015 4 0 0 0 0 1 0 

1395-2015 5 0 0 0 0 0 0 

2713-2016 6 0 0 0 0 0 0 

1986-2015 7 0 0 0 0 0 1 

1736-2015 8 0 0 1 0 1 1 

2713-A-2016 9 0 0 0 0 0 0 

2713-B-2016 10 0 0 0 0 0 0 
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Afirmaciones en c/u de las interrogantes: 
(0 = SÍ, HAY RELACIÓN);  

(1 = NO HAY RELACIÓN). 

 

NOTA: En el Primer Juzgado de Familia de Huamanga, en los periodos 2015 y 2016 

se tiene 52 procesos por infracción a la Ley Penal, de los cuales sólo diez (10) con 

internamiento preventivo. 

              Cuadro  Nº 3 

 

 

 

 

 

 

 

De los gráficos se pueden conocer que en todos los expedientes judiciales, 

consignados con Nº de fichas desde el 1 al 10, el resultado es el siguiente: 

4.2.1. A la 1º afirmación: “Expediente con mandato de internamiento”, en 

los diez (10) expedientes la respuesta (afirmación) es SÍ (Expedientes: 

674-2016; 2454-2016; 1645-2016; 1717-2015; 1395-2015; 2713-2016; 

1986-2015; 1736-2015; 2713-A-2016 y 2713-B-2016),  

 

Gráfico N° 12 

 

 

10; 100% 

0; 0% 

1ra. Afirmación: 
“Expediente con mandato de internamiento” 

Sí, hay relación No hay relación

 

 

Afirmaciones 

TOTAL 

Respuesta 

0 = Sí, 

hay 

relación 

1 = No 

hay 

relación 

1º 10 0 

2º 10 0 

3º 8 2 

4º 10 0 

5º 7 3 

6º 7 3 
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Esta afirmación nos expresa que el mandato o disposición del Juez: 

internamiento preventivo, guarda directa relación con  el hecho de 

infracción a la Ley Penal incurrida por el adolescente; es decir, el Juez 

para disponer la privación de libertad previamente ha evaluado los 

elementos legales y sociales del infractor.    

4.2.2. Con relación a la 2º afirmación: “Existe relación de la situación de 

internamiento del infractor con el hecho delictivo”, también en todos 

los expedientes consignados con número de orden 1 al 10, la respuesta es 

también es SÌ.  

Gráfico N° 13 

 

Esta afirmación refleja que la situación de internamiento de los 

adolecentes guarda directa relación con el hecho típico accionado por el 

adolescente; llámese el dolo, la alevosía y otras circunstancias objetivas. 

4.2.3. Con relación a la 3º afirmación: “Relación del consumo de alcohol y/o 

droga con el hecho delictivo del infractor”. 

 

Gráfico N° 14 

 

10; 100% 

0; 0% 

2da. Afirmación: 
"Existe relación de la situación de internamiento del infractor 

con el hecho delictivo" 

Sí, hay relación No hay relación

8; 80% 

2; 20% 

3ra. Afirmación: 
“Relación del consumo de alcohol y/o droga con el hecho delictivo 

del infractor”. 

Sí, hay relación No hay relación
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Como se puede apreciar, en 8 expedientes se ha encontrado que arrojan 

que la afirmación: SÌ hay relación; es decir existe relación  directa el 

consumo de alcohol y/o droga con el hecho cometido por el adolescente 

infractor. Sin embargo en dos (02) expedientes signados con los números 

de orden 3 y 8, se encontró que el hecho delictivo no tiene relación con el 

consumo de alcohol y/o droga.  

 

4.2.4. A la 4º (cuarta) afirmación: “Existe relación de la disfunción del seno 

familiar con el hecho delictivo del infractor”,  

 

Gráfico N° 15 

 

 

 

En los 10 expedientes antes mencionados se encontró que la relación 

directa del hecho delictivo con la disfunción del seno familiar del 

adolecente infractor. El resultado describe la situación familiar, llámese 

padres separados, los maltratos dentro del hogar, el abandono moral y 

material del adolescente infractor, etc., además de guardar relación con el 

hecho delictivo, al mismo tiempo son las secuelas que han generado el 

hecho delictivo del adolecente. Asimismo, la relación descrita también 

nos da entender la situación permanente de riesgo social, que no va ser 

corregido con el internamiento preventivo. 

 

10; 100% 

0; 0% 

4 T A .  A F I R M A C I Ó N :  
“ E X I S T E  R E L A C I Ó N  D E  L A  D I S F U N C I Ó N  D E L  S E N O  

F A M I L I A R  C O N  E L  H E C H O  D E L I C T I V O  D E L  I N F R A C T O R ”  

Sí, hay relación No hay relación
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4.2.5. A la 5º (quinta) interrogante: “Existe relación de las desmedidas 

actividades sociales con el hecho delictivo del infractor”. 

 

Gráfico N° 16 

 

En siete (07) expedientes se encontró la afirmación: SÌ hay relación, 

mientras que en tres (03) expedientes, en este caso los signados con los 

números de orden 3, 4 y 8. La desmedida actividad social encontrado en 

los expedientes hace referencia a las fiestas sociales, la ludopatía, acceso 

desmedido a las cabinas de internet, los que se puede llamar 

condicionantes del hecho delictivo, pero al mismo tiempo si guardan 

relación con el hecho delictivo del infractor. 

 

4.2.6. Asimismo respecto a la 6º (sexta) afirmación:“Existe relación del 

antecedente personal con el hecho delictivo del infractor”,  

 

Gráfico N° 17 

 

7; 70% 

3; 30% 

5ta. Afirmación: 

“Existe relación de las desmedidas actividades sociales con 
el hecho delictivo del infractor”. 

Sí, hay relación No hay relación

7; 70% 

3; 30% 

6ta. Afirmación: 
"Existe relación del antecedente personal con el hecho 

delictivo del infractor” 

Sí, hay relación No hay relación
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Igualmente, se puede verificar que en siete (07) expedientes se encontró 

que Sí hay relación, pero en los expedientes se encontró que el 

antecedente personal del infractor no tiene relación con el hecho 

delictivo.                         

Cuadro Nº 4 

Nº Ficha / 

Resolución 

Tipo de 

infracción 

Edad Sexo 

1 1 16 100 

2 1 16 100 

3 1 17 100 

4 1 15 100 

5 3 17 100 

6 2 15 100 

7 5 16 100 

8 3 15 100 

9 2 17 100 

10 4 16 200 

Donde: 

1 al 10 = Número de orden de los expedientes judiciales. 

Tipo de Infracciones:  

(1=contra el patrimonio); (2=contra la libertad sexual); (3=contra la vida); 

(4=contra el cuerpo y la salud); (5=TID); (6=otros) 

Edades:                         

15 = 15 años. Sexo: (100=masculino); (200=femenino) 

16 = 16 años. 

17 = 17 años. 

 

Del cuadro se tiene el siguiente resultado: 

1. Ficha según Tipo de Infracción: 

 

Grafico 18 
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1 
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Contra la vida

Contra el patrimonio

Contra la libertad sexual
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- En cuatro (04) fichas (en la 1, 2, 3 y ficha 4), corresponden al tipo de 

infracción contra el patrimonio. 

- En dos (02) fichas (en la 6 y 9), corresponden al tipo de infracción contra 

la libertad sexual. 

- En dos (02) fichas (en la 5 y 8), corresponden al tipo de infracción contra 

la vida. 

- En una ficha (Ficha 10), corresponde al tipo de infracción contra el cuerpo 

y la salud. 

- En una (01) Ficha (Ficha 7), corresponde al tipo de infracción Tráfico 

Ilícito de Drogas – TID.  

2. Ficha según Edad: 

- En tres (03) Fichas (en la 4, 6 y 8), corresponden a la edad de 15 años. 

- En cuatro fichas (en la 1, 2, 7 y 10), corresponden a la edad de 16 años. 

- En tres (03) Fichas (en la 3, 5 y 9), corresponden a la edad de 17 años. 

3. Ficha según Sexo: 

- En nueve (09) Fichas los infractores son varones, en tanto sólo en una 

ficha existe una de sexo femenino (sólo en la ficha 10). 

 

4.3. RELACIÓN DE LAS VARIABLES EN LOS RESULTADOS. 

Teniendo en cuenta que la variable independiente es: “Infractores de la ley 

penal con internación preventiva” y la variable dependiente: “Nivel de 

desarrollo delictivo”, a continuación se procederá a relacionar con los 

resultados obtenidos en los gráficos 9 y 12, respectivamente, se tiene que la 

ausencia de políticas adecuadas para disminuir los índices de infracción a la 

Ley Penal, que corresponde a la variable independiente, tiene estricta relación 

directa con los expedientes con mandato de internamiento de la variable 

dependiente. Al respecto, teniendo en cuenta que el 90% de entrevistados 

mencionan que no existe políticas adecuadas en materia de infracción a la Ley 

Penal, el resultado refleja que el Estado no cuenta con lineamientos claros en 

materia de política criminal de menores, situación que conlleva que el total de 

la Muestra 2 (M2) de la Población 2, esto es 10, efectivamente en los diez 

expediente se ha verificado que tiene con mandato de internamiento. 

Asimismo, teniendo en cuenta el Gráfico 15, cuyo resultado es en el 100% de 
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las fichas de expedientes de internamiento se advierte disfunción en el seno 

familiar, la misma refleja dos aspectos, por un lado, la ausencia de políticas 

para combatir los índices de infracción penal tiene como consecuencia en la 

familia; de otro lado, la ausencia real del Estado frente a la criminalidad de 

menores asi como frente a la protección de la familia.  

4.4. RELACIÓN DE LAS DIMENSIONES E INDICADORES EN LOS 

RESULTADOS. 

4.4.1. Relación de los indicadores: “disfunción familiar” con “desarrollo 

delictivo”.-  Esta relación se advierte tanto en el Anexo 2 y Anexo 3. 

Cuadro N° 5 

Relación de indicadores 

 Indicador: “disfunción familiar” 

(Anexo 2) 

Indicador: “desarrollo delictivo” 

(Anexo 3) 

 

 

 

Pregunta y/o  

Afirmación 

en los 

Anexos 

2.- La situación socio familiar del 

menor infractor a la Ley Penal para el 

internamiento es de riesgo. 

4.- Existe relación de la disfunción 

del seno familiar con el hecho 

delictivo del infractor. 

3.- La situación socio familiar del 

menor infractor a la Ley Penal para la 

entrega a sus padres (sin 

internamiento) es vulnerable. 

6.-Existe relación de antecedente 

personal con el hecho delictivo del 

infractor: 

 

6.- Al momento de disponer el 

internamiento preventivo de los 

Menores Infractores a la Ley Penal, 

se advierte la relación de la 

disfunción en el seno familiar con el 

hecho delictivo. 

3.-Existe relación de las desmedidas 

actividades sociales con el hecho 

delictivo del infractor. 

 

 

En el cuadro se grafica que la relación directa entre los indicadores 

“disfunción familiar” y “desarrollo delictivo”. Es directa por que la 

situación socio familiar incide en el hecho delictivo. Tal situación se 

puede advertir de los expedientes traducidos en el Anexo 3 (Gráfico 15); 

en ella se constató que, en los diez (10) expedientes (Expedientes 

números: 674-2016; 2454-2016; 1645-2016; 1717-2015; 1395-2015; 

2713-2016; 1986-2015; 1736-2015; 2713-A-2016 y 2713-B-2016). En 

estos casos, la situación de “disfunción familiar” entendido como el 

incumplimiento de las funciones del subsistema familiar, asimismo como 

el deficiente funcionamiento de los roles en la familia a través del 

tiempo. En los expedientes antes mencionados se verifica, en todas, un 

quebrantamiento de las funciones culturalmente establecidas, el 

desempeño de roles complementarios anómalos, una carencia, trastoque 

y la alteración de la esencia de la familia. Como se verá, esta situación se 
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manifiesta como fenómeno y la familia no puede cubrir algunas de las 

necesidades materiales, educativas, afectivas o psicológicas de sus 

miembros, en especial de los niños. Esto dará origen a una serie de 

conflictos, particularmente fuera de la familia, es decir el conflicto se 

manifiesta en la sociedad.  

 

4.4.2. Relación de los indicadores “consumo de alcohol y/o drogas” con 

“desarrollo delictivo”.- Se tiene en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro N° 6 

Relación de indicadores 

 Indicador: “consumo de alcohol 

y/o drogas”(Anexo 2) 

Indicador: “desarrollo delictivo” 

(Anexo 3) 

 

 

Pregunta y/o 

afirmación en 

los anexos 

 

4.- Para el internamiento del 

menor infractor a la ley penal la 

situación advertida es de 

alcoholismo y/o drogadicción. 

3.- Existe relación del consumo de 

alcohol y/o droga con el hecho 

delictivo del infractor. 

5.- Existe relación de las desmedidas 

actividades sociales con el hecho 

delictivo del infractor:   

 

En el cuadro se grafica que la relación  de los indicadores “consumo 

de alcohol y/o drogas”con“desarrollo delictivo”, también es directa. 

Del Gráfico 14 se advierte que de los diez (10) expedientes, en ocho 

(8), sí hay relación entre dichos indicadores.Sobre el particular, los 

datos conforman la conexión entre droga y hecho delictivo, la misma 

que se puede explicar tomando como referencia el modelo tripartito 

de Goldstein. Este modelo reconoce tres modalidades a través de las 

cuales puede atribuirse la comisión de delitos al uso y abuso de 

drogas: la atribución sistémica (delitos que ocurren al interior del 

mercado ilegal de drogas), la atribución psicofarmacológica (delitos 

que se cometen bajo la influencia de drogas) y la atribución 

económico-compulsiva (delitos que se cometen con el propósito de 

conseguir drogas). En este modelo se han tenido en cuenta las 

indicaciones de Pernanen para atribuir causalidad, controlando la 

atribución adquisitiva por una medida de dependencia y la 

psicofarmacológica que se observa la eficacia delictiva de la 

intoxicación.  
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4.4.3. Relación de los indicadores “desmedida actividad social” con 

“desarrollo delictivo”.- Se tiene en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro N° 7 

Relación de indicadores 

 Indicador: “Actividad 

social”(Anexo 2) 

Indicador: “Desarrollo 

delictivo” 

(Anexo 3) 

 

 

Pregunta 

y/o 

afirmación 

en los 

anexos 

8.- Ausencia de políticas adecuadas 

para disminuir los índices de 

infracción a la Ley Penal. 

 

 

5.- Existe relación de las 

desmedidas actividades sociales 

con el hecho delictivo del 

infractor:   

 

9.- Los Infractores a la Ley Penal, 

con Internamiento Preventivo, no 

son re socializados y al contrario 

son más  vulnerables a cometer  

nuevas infracciones a la Ley penal 

en el futuro.   

 

Como se puede advertir en el cuadro, ahí se grafica la relación entre 

los indicadores “actividad social” y “desarrollo delictivo”. Dicha 

relación también es directa, dado que la actividad social del menor 

infractor tiene como consecuencia directa la infracción penal, en este 

caso como se describe en el indicador: “desarrollo delictivo”. Sobre 

el particular, la actividad social se debe entender como fenómeno 

social. Cabe precisar, para el caso de la presente investigación la 

“desmedida actividad social” a lo que hacemos referencia está 

asociada al libertinaje, al descontrol de la juventud que tiene como 

efecto directo la delincuencia. En ese contexto, debe entenderse 

como fenómeno social.  

Sin embargo, ese fenómeno de relación dual tiene diversos factores, 

tales como la discriminación en el acceso a la educación, al trabajo, a 

la igualdad de oportunidades, igualdad de trata social, etc. Entonces, 

se puede describir que el el deterioro de las instituciones que ofrecen 

educación pública y trabajo, la crisis de las instituciones políticas y 

de las propias instituciones sociales comunitarias son el contexto de 
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la realidad para los jóvenes de hoy. La sociedad formal ya no les 

ofrece opciones. Se entiende por sociedad formal a las 

organizaciones del Estado, en tanto la sociedad real es el grupo social 

sin reconocimientos de sus derechos o, si es que se le reconoce, pero, 

no se les permite ejercerlos, justamente por la situación de exclusión 

y discriminación.  

 

4.5. RELACIÓN DE LAS VARIABLES CON LAS dimensiones. 

 

Cuadro N° 8 

 

 

 

 
 

 

 

 

La presente investigación se circunscribe en dos variables bien definidas, la 

variable independiente es: “infracción de la Ley penal con internación 

preventiva”; en tanto la segunda, “nivel de desarrollo delictivo”. Con relación a 

las dimensiones, conforme se puede verificar de la operacionalización de las 

variables, hay cuatro dimensiones: menor infractor, la Ley penal, política 

criminal y justicia juvenil. Las dos primeras correspondientes a la variable 

independiente y las dos últimas a la dependiente. 

En ese sentido, la Ley Penal aplicado a los menores infractores, como 

dimensiones, tienen relación directa  con la variable independiente. En este 

caso se trata, en primer lugar a la situación de edad legal del infractor, la 

misma plasmadas en los expedientes descritos en el Anexo 3; 

consecuentemente sólo serán infractores los que delinquen en minoría de edad. 

Al mismo tiempo, sólo tendrán la condición de internos preventivos en ese 

rango de edades, menores de 18 años. 

Respecto a la relación de la variable dependiente, nivel de desarrollo delictivo, 

con las dimensiones política criminal y justicia juvenil, se tiene la siguiente 

relación: 

- Ante la ausencia de política criminal  y deficiente sistema de justicia 

mayor es el desarrollo delictivo de los menores infractores.- Esto se 

Variables Dimensiones 

Infractores de la ley penal con 

internación preventiva 

Menor infractor 

Ley penal 

Nivel  de desarrollo  delictivo Política criminal 

Justicia juvenil 
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explica del resultado de los anexos 2 y 3. En nuestro país la política 

criminal no es transversal ni sistémico. Valgan verdades, en vez de política 

criminal solo se tiene acciones sin políticas. Si bien, los menores se 

encuentran dentro del grupo vulnerable, pero no es óbice para la ausencia 

de una política clara a fin de combatir la criminalidad juvenil; asimismo, si 

bien el proceso de administración de justicia para los adolescentes 

infractores ha experimentado un cambio de paradigmas, pasando de un 

modelo basado en la concepción tutelar con enfoque paternalista a un 

modelo garantista, el cual reconoce al adolescente como sujeto de 

derechos, empero, el modelo de garantía al parecer no tiene efectividad 

para combatir los índices de criminalidad. En la actualidad, el Sistema de 

Administración de Justicia para menores está conformado por la Policía 

Nacional del Perú, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el 

Ministerio Público – Fiscalía de la Nación y el Poder Judicial que son las 

instituciones responsables de la administración de la justicia especializada 

para adolescentes infractores desde su primer contacto (retención) hasta la 

aplicación de sanciones. El Poder Judicial, además de encargarse de los 

procesos judiciales, es responsable del Sistema de Reinserción Social del 

Adolescente en Conflicto con la Ley Penal (SRSALP), función que se 

debería cumplir la Gerencia de Centros Juveniles del Poder Judicial (PJ), 

pero ese modelo funcional no prospera justamente por la falta de una 

verdadera política criminal juvenil, por  que, como dijimos arriba, pasa por 

un enfoque transversal y sistémico de procesos y, en términos específicos 

pasa por un Plan Estratégico con objetivos estratégicos claros. Tal como 

está diseñado la política criminal juvenil, por el ejemplo, el SRSALP tiene 

por objetivo llevar a cabo el proceso de rehabilitación y reinserción social 

de los infractores, ya sea en un medio abierto o en un medio cerrado, pero 

eso está fracasando por que se soslaya muchos aspectos estructurales y 

transversales. No se toma en cuenta la educación como elemento esencial 

de la reinserción, lo que permite como condicionante para la reincidencia y 

el incremento de la criminalidad cuando los menores ya sean mayores de 

edad. Ahí el Estado omite tareas fundamentales para proteger a la familia y 

la sociedad. En el panorama de la normatividad peruana, cuando un joven 

infractor es procesado, los procedimientos regulares señalan que –luego 
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del contacto inicial con la Policía Nacional del Perú (PNP), ya sea porque 

fue retenido en presunta flagrancia o porque se encuentra en calidad de 

citado– la Fiscalía  asume la conducción del caso y decide si lo libera (por 

no encontrar responsabilidad del menor) o si el adolescente recibirá o no el 

beneficio de la remisión fiscal, al determinarse que la infracción cometida 

es leve (lo que significa que el adolescente no pasa a un proceso judicial), 

o si su caso se judicializará. En este último escenario, si se comprobase su 

responsabilidad, y dependiendo de la gravedad de la infracción, se decide 

si el adolescente pasará al medio cerrado, es decir, ser internado en un 

Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación (CJDR) o al medio abierto, 

esto es, asistir a un Servicio de Orientación al Adolescente (SOA). Su 

derivación a uno u otro medio determinará el tipo de contacto con el 

sistema de administración de justicia especializada para el adolescente 

infractor y el proceso de atención que recibirá, el cual tiene un carácter 

diferenciado basándose en el tipo de infracción cometida. Según algunas 

experiencias internacionales, una de las formas más efectivas para 

garantizar una reintegración exitosa a la sociedad de personas privadas de 

su libertad tiene que ver con diferenciar la atención dentro de los sistemas 

de reclusión, dependiendo de las características que han llevado a la 

persona a cometer un acto en contra de la ley. Es así que el sistema de 

justicia juvenil y su proceso de atención e intervención deben incidir en 

aquellos factores que originan el tipo de conducta y las circunstancias que 

llevaron a los adolescentes a cometer la infracción. Para ello, se requiere 

conocer las características individuales, familiares y sociales de los 

infractores, y determinar si las actividades e intervenciones de los 

programas o servicios en los que se encuentran son compatibles con esas 

características para alcanzar una máxima efectividad. Los adolescentes en 

conflicto con la ley penal presentan diferentes perfiles y por ello requieren 

medidas de atención diferenciadas. De acuerdo a una adecuada evaluación 

que identifique los factores de riesgo criminógenos presentes y sus 

necesidades especiales de atención (de salud, psicológica, de atención a 

adicciones u otras) se debe plantear el tratamiento necesario. Como se ve, 

lo que se tiene es un diseño post infracción y no ex ante.  
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CAPÍTULO V 

 

CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y APORTE ACADEMICO 

 

5.1. Conclusiones. 

1. La relación que existe entre el nivel  de desarrollo delictivo  de los 

infractores  de la Ley Penal  con internación preventiva, es de tipo social, 

ya que la disfunción familiar, las desmedidas actividades sociales, asi 

como el consumo de alcohol y droga, son factores determinantes de la 

infracción a la Ley Penal. 

2. En ese sentido, los factores antes mencionados, a su vez, son condiciones 

de exclusión y descremación para los jóvenes que incurren en infracción 

a la Ley Penal, dado la ausencia de política criminal juvenil en el Perú. 

3. Ante la ausencia de la justicia juvenil alineada a una política criminal 

coherente, la incidencia de la disfunción familiar del infractor en el 

desarrollo  delictivo, es el riesgo social permanente; asimismo, la 

relación existente entre el consumo de alcohol y/o drogas del adolescente 

infractor con el proceso delictivo, es de dependencia. Del mismo modo, 

la relación de la desmedida actividad social con la criminalidad juvenil, 

es de tipo asociativo. 

4. Sobre la internación  preventiva, es una medida cautelar utilizada como 

un medio para lograr los fines del proceso, aplicado a los adolescentes 

infractores con el propósito de asegurar y obtener la colaboración 

efectiva  en la investigación y en las etapas procesales. 

5. La incidencia de la disfunción del seno familiar del infractor en la 

criminalidad juvenil, es el riesgo social permanente; en el sentido de que 
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gran parte de los adolescentes que caen en criminalidad crecen bajo la 

figura del abandono familiar. 

6. La relación existente entre el consumo de alcohol y/o drogas del 

adolescente infractor con la criminalidad juvenil, es de dependencia. 

Existe una asociación directa, en la mayoría de los casos de jóvenes 

infractores, de su acción criminal con el uso previo de las drogas. 

7. Una adecuada rehabilitación del adolescente infractor abre el camino  a la 

reinserción en la sociedad de los adolescentes infractores de la Ley Penal 

y su derecho de reagrupación familiar; sin embargo, como se mencionó 

anteriormente, existe un divorcio entre el diseño de las políticas 

criminales y de resocialización con los operadores de justicia, siendo 

éstas últimas entidades limitadas sólo al proceso judicial. Asimismo, las 

instituciones indicadas para la rehabilitación, tales como, el  Centro 

Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación (CJDR) y el Servicio de 

Orientación al Adolescente (SOA) operan de manera aislada, muy al 

margen de la política de reinserción y rehabilitación, por la falta de 

articulación, es decir, dichas entidades solo actúan como estrategia propia 

de ellas, mas no como parte de un objetivo estratégico de la justicia 

juvenil. Al respecto el Estado peruano tiene la tarea pendiente, mas aun 

en una sociedad disgregada y segmentada donde la familia también, 

como se ha visto, es en algunos casos disfuncional; más aún la política 

debe incidir en la educación. 

8. Ante, la frecuencia de acciones criminales de los adolescentes, la misma 

que es en  aumento, los operadores de Justicia en algunos casos han 

optado por disponer el internamiento preventivo (prisión preventiva); es 

así, en la presente investigación se ha determinado que, en el 100% de las 

fichas de expedientes de internamiento, en todas ellas se ordenó 

internamiento preventivo. Pero, de la cantidad de infractores en 

Ayacucho que llegaron a 61, en más del 85% no ha tenido dicha 

condición, es decir, se les ha sancionado o procesado la infracción con 

entrega a su padres, ello se traduce en expresión tuitiva y protectora del 

Estado frente a los menores. 
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5.2.Recomendaciones 

 

1. Si bien el internamiento preventivo para los adolescentes infractores 

puede dañar el aspecto psicológico del mismo, se requiere que el trabajo 

de las instituciones dedicadas a cautelar sus derechos, ayuden a que esta 

medida cautelar sea acompañada de una recuperación emocional del 

adolescente. 

2. Es necesaria la realización de reformas educativas en el ámbito nacional 

y políticas regionales educativas que se tracen metas para lograr una 

adecuada socialización del adolescente. 

3. Las políticas sociales de los gobiernos central y regional deben centrar su 

atención y detenimiento para atacar los factores que agravan la 

disfuncionalidad familiar.  

4. Generar un marco normativo para el fortalecimiento de las instituciones 

estatales y privadas que trabajan la prevención y lucha contra las drogas 

y el alcoholismo; bajo el enfoque de prevención de la criminalidad 

juvenil. 

5. El Estado peruano debe ceñirse a los tratados internacionales para la 

protección del adolescente infractor criminal, enfocando acciones a favor 

del reagrupamiento familiar y de la recuperación física y emocional del 

adolescente. 

6. Las acciones de seguridad ciudadana se deben fortalecer a partir de la 

iniciativa del Ministerio de Interior, con un trabajo especializado donde 

se haga participar a los propios adolescentes que quieren ver a los 

posibles infractores, lejos de las acciones de criminalidad. 

 

 

5.3.   Aporte  académico. 

 

1. El aporte de la presente tesis es haberse establecido que la  relación entre 

el nivel  de desarrollo delictivo  de los infractores  de la Ley Penal  con la 

internación preventiva, es de tipo social. Asimismo la  relación existente  

entre los factores   personales  y sociales del menor infractor  con el 

hecho delictivo, es asociativo. 
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2. Es necesario que el Concejo Ejecutivo  del Poder Judicial y el Ministerio 

de Justicia emitan protocolos o  directivas   para  la   obligatoriedad   de 

la valoración del Juez   de los factores  que dieron    lugar  a la   

infracción  a la Ley Penal   para dictar  internamiento  preventivo o 

comparecencia y evitar la reincidencia. 

3. La Corte Suprema de Justicia de la República, emita un Acuerdo Plenario 

en la que a través de una doctrina jurisprudencial vinculante obligue a los 

jueces de familia tener en cuenta el contexto en que el adolescente 

infringió la ley penal para dictar el internamiento preventivo y/o entrega 

de menor además de los requisitos que establece la ley. 

4. En cada proceso  de infracción  a la  ley penal   debe  existir una  ficha  

de evaluación   de los  factores,  causas y circunstancias  que dieron lugar 

a la infracción que debe  emitir  el equipo  multidisciplinario, la cual debe 

ser valorado  necesariamente  el juez de familia para  emitir  esta medida  

cautelar  grave  y de ultima  ratio. 

5. Las autoridades nacional, regional y local, promuevan la creación de 

centros  de diagnóstico y Rehabilitación   en nuestra  ciudad o región 

para evitar el desarraigo familiar de los adolescentes infractores y se 

cumpla efectivamente con la rehabilitación y reinserción a la sociedad.  
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

Tema de Investigación: “LOS  INFRACTORES DE LA LEY PENAL CON INTERNACIÓN PREVENTIVA Y EL NIVEL DE DESARROLLO  DELICTIVO” 

 

PROBLEMA OBJETIVOS DIMENSIONES HIPÓTESIS SISTEMA DE VARIABLES METODOLOGÍA 

 

Problema Principal: 

 

¿Qué relación hay entre  el 

nivel de desarrollo delictivo 
y los infractores  de la Ley 

Penal  con internación 

preventiva? 

 

 

Problemas Secundarios: 

 

Problema Secundario 01:  
¿Cuál es la incidencia de la 

disfunción familiar del 

infractor de la Ley penal en 

el proceso delictivo? 

 

Problema Secundario 02:  

¿En qué  medida se relaciona 

el consumo de alcohol y/o 
drogas del infractor a la ley 

penal con  el proceso  

delictivo?    

 

 

Problema Secundario 03:  

¿Cómo  se relaciona la 

desmedida actividad social 
del infractor a la Ley Penal  

con el desarrollo delictivo? 

 

 
 

 

 

Objetivo General: 

 

Conocer la relación que 

existe entre el nivel de 
desarrollo  delictivo y  los   

infractores  de la Ley 

Penal  con internación 

preventiva. 
 

Objetivos Específicos: 

 

Objetivo Específico 01:  
Describir la incidencia de 

la disfunción familiar del 

infractor a la Ley penal en 

el proceso   delictivo.  

 

Objetivo Específico 02: 

Inferir la relación que 

existe entre el consumo de 
alcohol y/o drogas del  

infractor a la Ley penal 

con el desarrollo  

delictivo. 

 

Objetivo Específico 03: 

Conocer la relación de la 

desmedida actividad 
social del infractor a la 

Ley penal con el 

desarrollo delictivo. 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

Menor infractor. 
 

Ley penal. 

 

Política criminal. 
 

Justicia juvenil. 

 

Hipótesis Principal: 

 

La  relación que existe entre el 

nivel  de desarrollo delictivo  con 
los infractores  de la Ley Penal  

con internación preventiva, es de 

tipo social.  

 

 

Hipótesis    Específicos:  

 

Hipótesis 01: 
La incidencia de la disfunción  

familiar del infractor a la Ley 

penal en el desarrollo  delictivo, 

es el riesgo social permanente.  

 

Hipótesis 02: 

La relación existente entre el 

consumo de alcohol y/o drogas 
del infractor a la Ley penal con el 

proceso delictivo, es de 

dependencia. 

 

Hipótesis 03: 

La relación de la desmedida 

actividad social con la 

criminalidad juvenil, es de tipo 
asociativo. 

 

 

 

 

 

 

 

Variables e Indicadores: 

 

Variable Independiente (X): 
Infractores de la ley penal con 

internación preventiva. 
 

Indicadores (x): 

 Disfunción familiar (x1). 

 Consumo de alcohol y drogas 

(x2). 

 Desmedida actividad social 

(x3). 

 

Variable Dependiente (Y). 
Nivel  de Desarrollo  Delictivo. 

 
Indicadores (y): 

 Desarrollo delictivo (y1). 

 

Tipo de Investigación: 
Investigación mixta por ser teórico o dogmático 

y socio jurídico (empírico) 

 

Nivel de Investigación: 
Descriptivo, Correlacional o Causal 

Explicativo. 

 

Diseño de investigación: 

No Experimental, Transversal. 

 

Población: 

- P1: 30 profesionales del derecho. 

- P2: 20 expedientes judiciales con mandato de 
internamiento. 

 

Muestra 

- M1: Si P1 es 30, entonces M1 será de 20 
profesionales del Derecho. 

- M2: Si P2 es de 20, entonces M2 será de 10 
expedientes de infracción penal. 

 

Métodos de Investigación: 
Inductivo, Deductivo, Comparativo, Analítico – 
Sintético. 

 

Técnicas e instrumentos y/o fuentes de 

recolección de datos: 
1) Encuesta de opinión. 

2) Revisión bibliográfica crítica (Análisis de 

fuente documental).  

3) Ficha síntesis de expedientes. 
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Anexo 2 

 

ENCUESTA DE OPINIÓN 

Nombre: 

(dato opcional) 

Área donde trabaja:  

La presente investigación tiene como finalidad conocer su opinión acerca de “Los Infractores  de la Ley Penal 

con Internación Preventiva y el Nivel  de Desarrollo Delictivo” 

 

Señale usted estar o no de acuerdo con las siguientes afirmaciones.  

Opinión del encuestado 

Estoy de 

acuerdo 

No estoy de 

acuerdo 

1. Debería disponerse la entrega de los Menores Infractores a sus progenitores, no 

obstante que merecerían el internamiento    preventivo. 
 

 

 

2. La situación socio familiar del menor infractor a la Ley Penal para el internamiento es 
de riesgo. 

  

 

3. La situación socio familiar del menor infractor a la Ley Penal para la entrega a sus 

padres (sin internamiento) es vulnerable. 

  

4. Para el internamiento del menor infractor a la ley penal la situación advertida es de 

alcoholismo y/o drogadicción. 
  

5. Se tiene en cuenta los antecedentes personales del adolescente infractor para la entrega 

a sus padres.  
  

6. Al momento de disponer el internamiento preventivo de los Menores Infractores a la 

Ley Penal, se advierte la relación de la disfunción en el seno familiar con el hecho 

delictivo.  

  

7. La edad del menor infractor a la ley penal debe disminuirse hasta los 16 ó 17 años.    

8.  Considera que no existe políticas adecuadas para disminuir los índices de infracción a 
la Ley Penal.  

  

9. Considera que los Infractores a la Ley Penal, con Internamiento Preventivo, no son re 

socializados y al contrario son más  vulnerables a cometer  nuevas infracciones a la 

Ley penal en el futuro.   

  

10.   En los bienes de mayor protección (Vida, Salud, Patrimonio, Libertad Sexual) 

necesariamente deberá disponerse el internamiento preventivo, sin perjuicio de la 

sobrepoblación en los centros de  rehabilitación de menores. 

  

 

 

 

 

 

 

 







































































¡!.JUZGADO DE FAMILIA
EgPEDIENTE : 00674-201 ?-0-0501-JR-FP-01

ATERIA : INFRACCION CONTRA EL PATRIMONIO
EZ : MAGALY CUADROS MAGGIA
PECIALlSTA : CANCHARI OMONTE EDGAR
INISTERIO PÚBLICO : TERCERA FISCALíA DE FAMILIA,

NFRACTOR : C~ALCO MEDINA, JAVIER ROLlN
GRAVIADO : QUISPE ANTEZANA, ALBERTO JUSTO

. AUTO QUE DECLARA PROMOVIDA LA ACCIÓN

Ayacucho, cinco de marzo del dos mil dieciséis.-

VISTOS: Con la denuncia que antecede formulada

la Fiscal de la Tercera Fiscalía Provincial Civil y de Familia de Huamanga; y,

CONSIDERANDO:

MATERIA:

Esmateria de la presente resolución, la denuncia N° 11-2016-3FPCF-MP,de fecha cuatro

de marzo del dos mil dieciséis, por el cual la Fiscal Provincial de la Tercera Fiscalía

Provincial Civil y de Familia de Huamanga, solicita la apertura de proceso infractorio

contra el adolescente:

JAVIER ROLlN CHALCO MEDINA (16)

Por resultarpresunto autor del acto infractor a la LeyPenal contra el Patrimonio,en la

modalidad de HURTO AGRAVADO-TENTATIVA, en agravio de Alberto Justo Quispe

Antezana, conducta prevista y sancionada en el artículo 1850 del Código Penal,

concordante con el artículo 186°primer párrafo, inciso5) y segundo párrafo inciso 9).

11. HECHOS IMPUTADOS:

1.- Que, con fecha 03 de marzo del 2016, a las 13:00horas aproximadamente, se

'acercó un transeúnte indicando que en el Jr. TresMascaras había dos sujetos, uno

_ vestía polocrnorillo y otro polo rojo que estaban forzando una camioneta, motivo por el

'\ '~~:!'/ -~al se.constituyeron al lugar sito en el Jr. TresMascaras N° 340, percatándose que
.,-'¡, "? ~ 1

,,-..~:~¡- j~¡'abía una persona vestida de polo amarillo y otro de polo rojo, donde se procede a

'\-:-:~ ;l.lIntervenir a la persona de César Antonio P~lomino Solís,quien se encontraba en una -
- ~~ . . . .:\;f;tI actitud sospeChosa,'alparecer:d~. cam~ana, percatándose que aff~ente '" éste se

:;~f encontraba un vehículo cOI);el~i;lpot9bl~rto y un muchacho de espaldas retirando, la
r- -' " . -. . ..... .

--j 1 batería del referj4> vehícyl~:d~)~l<;].C:0~de rodaje D4G-678, por lo que de forma
,,~ .' .- .v ,;" :., -, :.,.,.-.: .. ' .. ' •. '

inmediata prs~%~,}9)f.~Íf1f~rYenir'o,~·ki~ntificarlo,quien dijo llamarse Javier RolinChalco

Medi a de díeciséis':a~osdeeood.' .
J---" ~<f~:~~'.~~?;;_:'

... /~.1..:.y.~c."S?
<-----t--fiij~~,'" tv0.e'" . c,'"

__ .' ~~ CJ .~(j ~(?'

..,~~ .....y~ff

~,

"
l.

~

I
.j
1:- ;

I ":

I

i
flól- . i 'li'¡.j!!

I l"¡1
'1

l"

'lll
1··1l~ 1
.j ,1

;¡
ij!

!
:

;'1;·,

l'.!
"

, :1
::,
;,
t :

,1,1
1I

¡

I
I

J'



2.- De la declaración voluntaria del agraviado Alberto Justo Quispe Antezana, quien

refiere lo siguiente: ser el propietario de la batería perteneciente a suvehículo de placa

de rodaje D4G-678, marca Toyota color azul, la cual fue sustraído por un menor de

edad presumiblemente acompañado de un sujeto mayor.

3.- De la declaración voluntario del adolescente Javier RolinChalco Medina (16),en su

condición de autor, resulta ser presunto responsable del hecho denunciado; pues

sucede que: Primero: Ha referido que se dedica a hurtar baterías desde que se fue de

sucasa, en julio del 2015 hastc: la actualidad; Segundo: Ha referido que fue intervenido

a las 13:00 horas aproximadamente por dos policías, en momentos en que estaba

sacando la batería de un carro, advirtiendo que estaba hurtando solo; Tercero: Ha

r . referido que no ha sido denunciado por el mismo hecho, pero si en una ocasión por

hurtar un celular, pero la denuncia no prosperó debido a que la agraviada retiró la

Cuarto: Refiere el adolescente que es consumidor de pasta básica de

4.- De la conducta del adolescente infractor se corrobora con los siguientes medios

probatorios que obran en la denuncia que antecede: Acta de intervención en

flagrancia, acta de registro personal (una llave mixta número 11y una tuerca de seguro

de la batería).

5.- Existiendo indicios de la comisión de actos que constituyen infracción a la ley penal,

que resulta ser perseguidle de oficio, identificado su presunto autor, y no habiendo

~ prescrito la acción penal, es necesario que los hechos sean judicialmente investigodos.

a fin de determinar tehocíenternen;e la responsabilidad o no del denunCiado.

."6.-De otra parte se tiene la declaración voluntaria de Medina Godoy Adriana, quien

refiere ser la madre del menor infractor Javier Rolin Chalco Medina (16), asimismo

señala lo siguiente: que en la actualidad se dedica a trabajar en áreas verdes de la

Municipalidad Provincial de Huamanga; hasta seismesesatrás el menor de edad vivía

con ella; refiere también que cuando se fue a Lima para el tratamiento de su hijo, por

.un lapso de un mes y a su retorno en su casa no encontró ningún electrodoméstico que

tenían; refiere también que su menor hijo ha sido albergado el año 2015 en el albergue

-los CACHORROS,del cual se escapó; refiere asimismo que no puede cuidar del menor

infractor, y solicita que lo.pongan en un lugar donde lo ayuden a rehabilitarse.

eí . cuorse ha denunciado al adolescente investigado se

.bdott~s~ente infractor Javier Rolin .Chalco Medina (16)

un accesorio '(batería) del vehículo de placa de rodaje
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tG-678 dicho actuar, se adecua al tipo penal imputado, siendo así en el presente

aso se han integrado los elementos objetivos y subjetivos del acto infractor contra el

atrimonio, en la modalidad de Hurto Agravado- Tentativa.

:ÍV.iCONDICIÓN PROCESAL:

~n cuqnto a la medida de coerción a dictarse en contra del adolescente JA VIER ROLlN
.' \
CHALCO MEDINA (16), parla infracción a la ley penal contra el patrimonio, en la

modalidad de Hurto Agravado-Tentativa, en agravio de Alberto Justo Quispe Antezana,

'conducta prevista y sancionada en el artículo 185 del Código Penal, concordante con

'el artículo 1860 primer párrafo, inciso 5) y segundo párrafo inciso 9), del mismo cuerpo

"(egal. se tiene que se cumplen con los requisitosprevistosen el artículo 2090 del Código

de losNiñosy Adolescentes, para dictar el mandato de internamiento preventivo:

Existen suficientes elementos probatorios que vinculan al adolescente Javier Rolin

Chalco Medina (16), como autor de la comisión del hecho infractor, teniendo en

cuenta que según la declaración referencial a nivel preliminar con intervención de

la Representante de MinisterioPublico, éste reconoce loscargos que se le imputan,

narrando con detalles loshechos acontecidos.

b) De otro lado se tiene que existe riesgo razonable. de que el adolescente indicado

eludirá el proceso y el temor fundado de que proceda a la destrucción u

obstaculización de pruebas, debido a que si bien es cierto acepta su participación

en los hechos, se advierte que el referido adolescente cuenta con antecedentes

de denuncias por infracción a la ley penal. conforme lo ha informado la

Representante del Ministerio Público; asimismono se encuentro cursando estudios,

ni realizando labor alguna hechos que hacen presumirque pudiera eludir la acción

de la justicia y perturbar la actividad probatoria.

c) Finalmente, se tiene que el acto infractor por el cual se encuentra tipificado en el

artículo 1850 del Código Penal. concordante con el artículo 1860 primer párrafo,

inciso 5) y segundo párrafo inciso 9), del mismo cuerpo legal. que sanciona con

pena privativa de la libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años.

En consecuencia estando a los hechos descritos y en aplicación del artículo 209 del

Código de los Niños y Adolescentes, corresponde disponer el INTERNAMIENTO

PREVENTIVO del adolescente JAVIER ROl/N CHALCO MEDINA. de dieciséis años de

--",-,..í,.,.,,/."" edad en el Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación "ElTambo" de la ciudad de
i':i\l'~"-U--:"".'11"::-.---:--... ' '

...::.:;~~"::'::~/~~ncayo, por no contar, el' departamento de Avccucho con un Centro de

. ~~, ),~~~nostico y Rehabilitación';·"
" ;- ¡/ . .. ~,," ':'..

,/' // l': ~""

,V.- DECISiÓN: . /~ ,''''':,.:.
,'-,i,v',,> . , '.', ,', .",'

Estando a losfYrídqm~1ifbs'exp~estos: '
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Declarar PROMOVIDA LA ACCiÓN JUDICIAL; en consecuencia ABRIR PROCESO

NFRACTORIO en contra del adolescente JAVIER ROLlN CHALCO MEDINA, nacido el 25
-

'oe-niarzo de 1999,por la comisión de la infracción a la ley penal contra el Patrimonio,

'~n la modolidod de HURTO AGRAVADO· TENTATIVA, en agravio de ALBERTO JUSTO

QUISPE ANTEZANA, conducta tipificado en el artículo 1850 del Código Penal,

í::óncordante con el artículo 1860 primer párrafo, inciso 5) y segundo párrafo inciso 9),
r-
'del mismo cuerpo legal. ,

IMPONER la medida de INTERNAMIENTO PREVENTIVO al adolescente JAVIER

aLlN CHALCO MEDINA, la misma que se cumplirá en el Centro Juvenil de Diagnóstico y

Rehabilitación "El Tambo" de la ciudad de Huancayo; en consecuencia, expídase el

orden de internamiento respectivo y OFíCIESE a dicha entidad; debiendo practicarse

lassiguientesdiligencias:

Se reciba la declaración referencial del presunto infractor JAVIER ROLlN CHALCO

MEDINA (16), en presencia de sus progenitores y de su abogado defensor de su

libre elección, sin perjuicio de OFICIAR al Director de la Defensa Pública para que

-'designe a un defensor y concurra a la audiencia de Esclarecimiento de los Hechos.

Serecabe el informe sobre las posibles medidas socio educativas y/o de protección

que pudiera registrar la adolescente investigada; con cuyo fin, cúrsese el OFICIO

respectivo.

Se realice la evaluación psicológica al adolescente -infr-octór,-cohdicho-fin

NOTIFíQUESEal Psicólogo (a) adscrito(a) a los Juzgados de Familia.

Se notifique a la Asistenta Social adscrita a este Juzgado de Familia a fin de que

evacué el informe socio económico familiar del adolescente investigado;

Se realicen las coordinaciones y gestiones en forma oportuna para el traslado del

adolescente infractor al Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación "El Tambo"

de la ciudad de Huancayo, con dicho fin CÚRSESElosoficios respectivos.

~~ 6,:. - Se realice la diligencia de Esclarecimiento de los Hechos, el día VEINTIOCHO_ DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, a horas DOCEDELMEDIODíA a través de video ~,

conferencia en la Sala de Audiencias el Nuevo Código Procesal Penal. con dicho

- fin OFíCIESE conforme corresponde ...-
:s~e::Rractiquenlas'dernós diJig~nciasque sean necesarias para el esclarecimiento de los

los
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INFORMl= INTERDlSCIPLlNARIO N°.3< - 2016-0SSE-JEFPI-l-CSJAY/PJ

1. DATOS GENERALES DEL ADOLESCENTE:

Nombres y Apel!idoS:JAVIER ROLlN, CHALCO MEDINA.
Lugar y Fecha de Nac.: Puerto Maldonado - Ñarnpari - Madre de Dios 25/03/1999.
Edad : 16 años. /:-.-"----:: ._.
Grado de Instrucción: 1ro de Secundaria Incompleta. ¡,~i;';i~:~:~:;~\7~~.,r'~~YACL1C"O
Materia : ~NFRACCION CONTR.A .EL PATRIM0j:JIO. HF~~:"H:::~~'~~;'=tlm';L
Juzgado de Procedencia: 1erJuzgado Especializado de Familia. -~ ',,;1 • "''; 1 W D
N° d~ ~xpediente : 0674:2016-0-0501-JR-FP-02. ¡ 23 MAR 2015
Domicilio : Jr. Tupac Amaru S/N. I !Y;"., '. ~--- . l'
Ref:frencia : Casa Rustica. Il"-'-'-;::;l~'~~.:~~)~~;C;'.~/C' . 'iUA
Tele ano : 999568720. lLkl';';: ,)., ..b,.;:~-,,~.

•••.••••• '. ".1 ,.'., -;;;;;;;;..)

Fecha : Ayacucho 21 de Marzo del 2016'------7;:'-

11. ANTECEDENTES:
El presente informe se emite en cumplimiento a lo dispuesto por vuestra autoridad, el
cual detallamos de la siguiente manera:

111. INSTRUMENTOS PSICOLOGICOS APLICADOS
•• Observación Clínica y Observación Conductual
.• Entrevista Psicológica
& Aplicación de Pruebas Psicológicas:

o Test Proyectivo de La Persona Bajo la Lluvia.
o Test Proyectivo del Árbol.

RESULTADOS DE INTERPRETACIÓN

De acuerdo a la evaluación psicológica el infractor Javier Rolin Chalco Medina de
16 años, proviene de un hogar de familia disfuncional, siendo abandonado por su
padre cuando-el tenia ocho años, son tres hermanos siendo el segurldo,....eI::-lJlt.im.oc:...
hermano es de otro compromiso de su madre, su hermano de 6 años está enfermo
con un tratamiento en Oncología, por cual la madre se dedico al cuidado de su
menor hijo descuidando al infractor, y dándole responsabilidades de independencia
muy joven, hubo una negligencia en su cuidado desde pequeño hizo lo que quiso, se

'::~dedico a los juegos de internet y hubo deserción escolar; comenzó con el consumo
}.de alcohol a los 12 años, prosiguiendo el consumo de drogas, consume PBC desde
:.octubre del 2015, la madre refiere "mi hijo no quiere hacer caso, lo puse a Cachorros
_:y de ahí se escapo", Acude con atuendo desaliño, sucio y desordenado, se muestra
" poco colaborador durante la entrevista y evaluación, da entender que tiene poco
~:'i~terés .

Área Intelectual - Cognitiva: hubo deserción escolar, por lo cual no logra
establecerse en su grado de instrucción de acuerdo a su edad, presenta
coeficiente intelectual relativamente bajo, según su grado de instrucción y edad,

. en la atención tlene urr m!'rn~rrro-qe:;mtorpecimiento, déficit en su la percepción,
hay también déficit en memoria tiende a olvidarse fechas y detalles o evita hablar
de eso, pseudo perdiq.á.·~e)a iJíe8,6'da. Hay lentitud del juicio del pensamiento,
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::' ,·::',\P;·",: ,'" .

. ,j
'1
j

:/ ..
:'

¡'l.,' .·1
" ,

f
l
It I

J, t i

¡III/:

:/, ¡
11 '
1 f I
:1 !

, '1 ~
¡ -1 ti

" • I,
: 1q

-a I'!



Área Emocional - Comunicación: con tono de voz bajo y lento, evita contacto
visual, se agarra el cabello, las manos constantemente, rasgos de inseguridad,
descuido en su aspecto físico, sucio y descuidado; cabello desordenado; evita
mostrar sus-sentírníentos y emociones, evita contacto visual, se muestra poco
interesado en la evaluación, refiere que le gusta vivir a parte y hacer sus cosas
solo, hay sentimientos de tristeza, preocupaciones presentes; desorden del
pensamiento y lo cree, muestras características de ser rebelde y no respetar
reglas.

Área Personalidad: dificultad para expresar sus sentimientos y emociones,
tiende a usar inadecuadamente sus mecanismos de defensa, presenta
conductas inapropiadas, hay agresividad encubierta, tiende a ejercer agresividad
verbal, esta relacionados a su identidad sexual, hay indicadores de depresión y
ansiedad,

IV. EVALUACION SOCIAL

Dinámica Familiar.- El adolescente Javier Rolin Chalco proviene de una familia de
•.' madre soltera, sus padres se conocieron trabajando en Ñaupari - Madre de Dios,

habiendo establecido una relación sentimental y de convivencia, fruto de la relación
sentimental entre doña Adriana Medina Godoy y don Samuel Chalco Pérez tuvieron
sus dos hijos, siendo Rolin un niño apegado a su padre desde pequeño, cuando
Rolin tenía 08 años su padre se fue de la casa con otra mujer, el abandono le afecto
al pequeño, su madre manifiesta que desde esa fecha se puso triste, posteriormente
le gustaba salir a la calle y juntarse con amigos. Doña Adriana comenta que Rolin fue
un niño tranquilo, juguetón; por estar trabajando descuido a sus hijos, llegando Rolin
a permanecer a hasta altas horas de la noche en la calle o en el internet. Rolin a la

. fecha es un adolescente con perfil de cal/e, ha tenido antecedentes de robo y de
haber frecuentado amistades de dudosa reputación. Ha dejado de estudiar en

. -
repetitivas ocasiones.jss un joven que desobedece y falta el respeto a su madre" un
adolescente incontrolable por lo que su madre llora y espera a que cambie. Roíiñ"""';:' '.-:'
tiene antecedentesdehaber consumido cocaína con sus amigos. Adolescente no se
muestra arrepentido y no le gusta las normas de convivencia. Adolescente con
problemas de comportamiento, no muestra arrepentimiento, ni consideración a su
madre.

V. EVALUACION MEDlCA

METODO EMPLEADO

.:. Criterio médico
.•:. Criterio descriptivo
.:. Criterio observacional
•:. Criterio semi.ológico

MOTIVO CONSUL"T:A

Adolescente Javier Holin Chaleo Medina de 16 años acompañada por su
progenitora Sra. Adriana Medina Godoy acuden al juzgado de familia para
evaluación médica e· intE?rdist.ipfln<3,riarefiere que se dedica a hurtar baterías desde
que se fue de su casa en:jull6:~del2D15hasta la actualidad.
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AL EXAMEN MEDICO'
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Al examen físico se encuentra al ciudadano de sexo masculino con las
siguientes características y hallazgos.
Presión arterial: 110/90 mm Hg Frecuencia cardiaca: 72 por minuto Frecuencia
respiratoria: 21 por minuto Temperatura: 36.5 CO.
Concentrado orientado en las tres esferas, hidratado, normocoloreado, simetría
facial, pupilas isocoricas e isométricas, lenguaje lógico y ordenado, memoria
reciente y tardía conservada.
Piel: Cicatriz antigua en el antebrazo izquierdo y hombro derecho.
Cavidad oral: arcada dentaria conservada.

Cuello: cilíndrico, móvil.
Corazón: rítmico, buen tono no soplos.
Tórax: simétrico .campos pulmonares: murmullo vesicular audible, no ruidos.
patológicos sobreagregados: Expansibilidad torácica conservada.
Abdomen: blando. depresible ruidos hidroaereos positivos.
Miembros: tono y tropismo conservado.

, ANTECEDENTE PERSONALES PATOLOGICO:

•

ANTECEDENTE ALERGICO: no refiere patología
ANTECEDENTE QUIRURGICO: no refiere patología

o p,NTECEDENTE TRANSFUSiÓN: no refiere trasfusión
ANTECEDENTE FAMILIAR: 2 hermanos familia disfuncional
Madre: aparentemente sana
Hermano menor 6 años: Retinoblastoma.

ANTECEDENTE PERSONALES NO PATOLOGICO:
Consumo de alcohol, marihuana, pasta básica, PBC

VI. CONCLUSIONES GENERALES:

Problemas relacionados a hechos negativos en la infancia, falta de unidad
familiar, Problemas relacionados con el ªº-andono emocional del menor y
anormalidades en la crianza, soporte familiar inadecuado así como problemas en /'
la supervisión y control inadecuado de los padre~
Presenta problemas relacionados al consumo de alcohoi y drogas, p~lo cual
requiere rehabilitación y un tratamiento especializado.
Retomar y concluir sus estudios.
Requiere tratamiento psicoterapia individual y familiar, modificación de conducta,
reforzar habilidades sociales en general.

o Presenta indicadores de Trastorno Disocial de su personalidad (no respetar
reglas y conductas ligadas a la rebeldía y desadaptación, evitar que sea una
persona que más adelante tenga problemas co~ la sociedad).
Rolin proviene de una familia de madre soltera.
Cuenta con soporte familiar por parte de su madre y hermanos .

. El adolescente Rolin, su madre y hermanos fueron abandonados por su padre.
Adolescente con perfil de calle, consume drogas desde la edad de 13 años.

oDe condición económica pobre, madre trabaja en múltiples trabajos para cumplir con su
-:;-:-(01 protector y. proveedor.

.-='=- olin tiene unhermano pequeño de 05 años llamado Jhon quien está en tratamiento de

. "~' un cáncer infantil en las' ojos llamado Retino Blastona, a quien le operaron y extirparon
. :~~~-Ios'dos ojos. Elnifi6 recibetratamiento cada 06 meses en la ciudad de lima.

.~. Doña Adria~a ~ad~ed~,Flo(¡~tuvó02 compromisos. "
• :-~EI adolescente Rolin' és;:oúrVadol~scente con problemas de comportamiento, rebelde,

" desobediente, 'no tiene periidesu madre. no valora los esfuerzos de su madre ... -=-: '~.,.. . .
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La familia de Rolin es de condición económica pobre.
Doña Adriana madre de Rolinno recibe apoyo económico del padre de sus hijos.
Usuario aparentemente en buen estado de salud física
Trastorno y problemas relacionados con la salud mental
problemas de autoestima
Consejería sobre alcoholismo, drogadicción
Se realizo consejería sobre valores, integridad física y moral de las personas
Realizar terapia psicosocial

Señora Juez, es cuanto informo a Ud., para los fines que estime conveniente.

Atentamente,
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l' JUZGADO DE FAMILIA
- EXPEDIENTE : 02454-20l6-0-0501-JR-FP-OI

MATERIA : INFRACCION CONTRA EL PATRIMONIO
JUEZ : MAGALY CUADROS MAGGIA
ESPECIALISTA: YENY MILAGROS CARBAJAL CARBAJAL
INFRACTOR : CHALCO MEDINA, JAVIER ROLlN
AGRA VIADO : ÑAUPA MAYHUA, JOEL

AUTO QUE DECLARA PROMOVIDA LA ACCiÓN

Resolución Número: 01.-
Ayacucho, 12de Agosto de 2016.-

VISTOS: Con los actuados remitidos por lo Segundo Fiscalía

Provincial en lo Civil y de Porniliode Ayacucho; y, CONSIDERANDO:

1. MATERIA:

Esmateria de lo presente resolución, lo denuncio N° 19-2016-MP-2FPCF-HGA,de fecha

11de agosto del 2016, por el cual la Fiscal Provincial Civil y de Familia de Huamanga,

solicito lo apertura de proceso judicial contra el adolescente:

JAVIER ROLlN CHALCO MEDINA (16)

Por resultar presunto infractor o lo Ley Penal contra el PATRIMONIO EN LA

MODALIDAD DE HURTO SIMPLE, FALTAS CONTRA LA PERSONA, en agravio de JOEL

ÑAUPA MAYHUA (16), conductas previstas y sancionadas en el primer párrafo del

Artículo 185°del Código Penal, que sanciona con una peno privativo de libertad no

menor de uno ni mayor de tres;y por el artículo 441° de Código Penal, primer párrafo,

que sanciono con prestación de servicioscomunitario de cuarenta o sesenta jornadas,

respectivamente.

11. HECHOS IMPUTADOS:

1.- Que, de los hechos se tiene que el día 09 de agosto del 2016, en horas de lo

tarde, el presunto infracto JAVIERROLlNCHALCO MEDINA (16), aprovechando que el

agraviado Joél.Ñaupa Mayhua (16) en momentos que dejó su celular en una de las

cabinas de internet descargando músico y fotos de suspadres, de un momento o otro

desapareció su celular, y que lo único persono que se encontraba en dicho cabina

era el adolescente Javier Rolin Chalco Medina, por lo que supuso que él había

sustraído el celular, es así que el día 10 de agosto de 2016 o horas 17.30

aproximadamente, el agraviado Joel Ñaupa Mayhua se encontraba caminando por

el Mercado Grau, es ahí donde logró encontrar 01 adolescente Javier Rolin Chalco

Medina, logrando agárr~16;',~·.~ue'alpreguntarle por su celular éste respor}(:lL~~~
. .' ". :..; . .'~.-=;."':"

lo había sustraído y ql:lelo' hqbíayendidO en Santo. Puente Nuevo y/o que'-:-~g9Tq

regalado o ~u enamor:bda/::v~rSiqheS.distintas,para después.decir .que el celul~r·qu~

había sustraído 10~Obfa;~endi~.~·por·elvalor de SI. 80.00 nuevos.soles r paro d~~pué~

- ---~'-;;:-

¡
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comprar pasto básica de cocaína, la suma de SI. 60.00 nuevos soles para después ir

en compañía de susamigos y fumar debajo del puente. Asimismoel agraviado antes

referido agrega que al momento de capturar al adolescente Javier Rolin Chalco

Medina (17) quiso lonzarle una piedra para poder escapar, pero no lo logro, luego le

mordió su brazo, es ahí donde llegó su amigo Edwin de 18años quien lo apoyó para

después conducirlo a la Comisaría.

2.- El agraviado JOEl ÑAUPA MAYHUA (16), al prestar su declaración referencial al

manifestó que el día 09 de agosto de 2016, a horas 20.30 aproximadamente se

encontraba en el local del internet ubicado en el Puente Nuevo, es ahí donde empezó

a realizar descarga de música y fotos de suspadres, cuando de un momento a otro

desapareció su celular Marca Huawei que le había comprado su madre de la cabina

donde estuvo, y que la única persona que estaba en el internet era el adolescente

Javier Rolin Cholco Medina, y que el día 10 de agosto del 2016 a horas 17.30

aproximadamente, estuvo caminando por el mercado Grau es ahí donde logró

encontrar va este adolescente, logrando agarrarlo y que al preguntarle por su celular

aceptó que lo había sustraído y que lo había vendida en Santa, Puente Nuevo o que

había regalado a su enamorada. Asimismo agrega que al momento de agarrarlo el

adolescente .Javier Rolin Chalco Medina (17) quiso lanzarle una piedra para poder

escapar, pero no lo logro, luego le mordió su brazo es ahí donde llegó su amigo Edwin

de 18años quien lo apoyo para después conducirlo a la Comisaría.

3.- El presunto infractor JAVIER ROUN CHALCO MEDINA (17) al prestar sudeclorccíón..

referencial manifestó que el día 9 de agosto del 2016 a horas 20.30

aproximadamente, se encontraba en la cabina de internet ubicado en Jirón

Arenales - Distrito de San Juan Bautista ayudando en la atención de usuarios, fue

entonces que el adolescente Joel Ñaupa Mayhua (16) hizo ingreso·al local con la

finalidad de alquilar una cabina, es...?hídonde el agraviado Joel Ñauf?a /~~ayhua le.

prestó su celular ººra tomar fotos, luego salió del local de la internet para encontrarse
. ---- _~._ ... -. - -.. _ ..~--

~os amigos que lo llevaron a Puente Nuev.Q..Q..Ql.Q ve[)der el celul~r ~.nla suma d_e

... SI.' 80.00··nu~~'~; soles, y que con es; dinero se fueron a comprar pasta básica 'de

cocaína. para fumar debajo del puente, quedándose hasta el día siguiente. Yel la de
. ---.ooe-~

agosto de 20) 6 Q horas J 7.30 aproximadamente se fue al mercado Chorrb :'en

compañía·de un amigo o-comer. ·eschí donde el agraviado Joel Ñaupa M9Yhua~(.16).'-
- . ',";'."7 • -. ~~' __;;..-~-_~.:

le dijo .que le devuelvo .sVjcelu·lar,incriminándole y como ya lo hat:>í9¿;~.;y_egg(Elcfgu~St~...
. . ' .: :...• ,'-:" :,', ,- . ..., ......,;..' ~"':-~~~~::-

evadir su responsabiUdQQ.para 'poder escapar, y que al no lograrlo .lo. am~dió::~

mordiéndolo en éLb¡dZÓ~S:., ' .
. . ','. ,-,



.~!.4.- Con la denuncia y demós actuados que conforman el expediente remitidos por

.., ía Segunda Fiscalía Provincial Civil y de Familia de Huamanga, se advierte que se
"
"', encuentra acreditado el acto infractorio de Hurto Simple y Faltas contra la Persona.
'¡l'
"

4.- Que, la edad del adolescente denunciado, así como la identidad del mismo se

halla plenamente acreditado con la Hoja de Información Bósica de Personas obrante

en autos. 1
1

.\
11.TIPO PENAL:

El tipo penal base por el cual se ha denunciado al adolescente investigado se

encuentra descrito en artículo 1850 del Código Penal, que sanciono con pena

privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años. En tal sentido la presente

infracción a la ley penal de Hurto se configura cuando se cumplen con los tipos

objetivos contenidos en la norma penal: 1) Que el agente haya tomado un bien

mueble ajeno sin la voluntad de su dueño. 2) Debe existir un apoderamiento ilegitimo

que presupone una situación de disponibilidad real anterior que se vulnera tomando

el agente una posición igual en todo a /0 de un propietario pero sin reconocimiento

jurídico afectándose el poder de disposición del real propietario: 3) Que el objeto

sobre el que recae lo acción sea un bien mueble ajeno: 4) que exista dolo, o sea la

voluntad consciente de desarrollar el tipo injusto: y 5) Se exige el ánimus de obtener

provecho, o sea la intención de obtener un beneficio que resulta de la incorporación

de la cosa en el propio patrimonio. Y con relación al acto infractorio de Faltas contra

la Persona, en la modalidad de lesiones dolosas, se encuentra tipificado en el Art. 44 t~..
del Código Penal, primer párrafo, que es sancionado con prestación de servicios

comunitario de cuarenta a sesenta jornadas. En tal sentido la presente infracción a la

ley penal de Faltas contra' la persona en la modalidad de Lesiones Oolosas se

configura cuando el agente de cualquier manera, causa a otro. una lesión doloso

que requiere hasta diez días de asistencia o descanso, según prescripción facultativa:

111.JUICIO DE SUBSUNCIÓN

La presunta conducta del adolescente infractor JAVIER ROLlN CHALCO M~DINA

consiste en h.aberse apoderado ilegítimamente de bien mueble (celulcj~) :-:de
.. • ._ ~'t

propiedad del agrav:iadq.:::}ostrqyéndoio del lugar donde estuvo [ccblno º~-.:inteñJi;3tJ,
. -,;~ - ~~¿-";"'~:~'-'-'

habiendo tomado un bieO~,muebl.eajeno sin la voluntad de su dueñ§b:::-Qde_~9.2n~~s~
• ','. "':~ .'. O". • __ - ~ n - •• - .:-:-- • ~~ -~ 'C~-.:__

al tipo penal imputodo.alendo así en él presente caso se han integroclCflos ~1?m~ot9S:~--
. .:,~ .. ;:"':~''':···i:':·'''''' .... .,,., ."-";¿' _ r. __'

objetivos y subjétiYosd~[a9'fbinfroctor contra el patrimonio en I.d·modaliaaa~ge·h0r:to:-=::-:-
. . ,', ~.: .. ' .." . . . --',. _ .. _o. ~'''' "'?-:--. ----

simple. Y con relación c.i íosoe Faltas contra la persona en la.modalidad..s!.~Lesjof)Et.s.
. . . . '.. - ~ ~ .• ,":.!:'::-"_:' -_.-

• l.~••.:..



Dolosas la conducta del adolescente JAVIER ROLlN CHALCO MEDINA consiste en

haber lesionado de manera doloso al agraviado que requiere. hasta diez días de

, asistencia o descanso, según prescripción facultativa, adecuándose al tipo penal

imputado, siendo así en el presente caso se han integrado los elementos objetivos y

subjetivos del acto infractor contra la vida, el cuerpo y lo salud en la modalidad de

Faltas contra lo Persono en la modalidad de Lesiones Dolosas.

IV. CONDICiÓN PROCESAL DEl ADOLESCENTE INFRACTOR:

Que, del examen de los actuados se aprecia que el presunto infractor JAVIER ROLlN

CHALCO MEDINA de 16 años de edad, tal como se acredita con lo Hoja de

Información Básico de Personas de autos, asimismo con lo manifestación del

agraviado, y lo denuncio de parte del representante del Ministerio Público, permiten

inferir lo presencia de suficientes elementos probatorios que vinculan 01 adolescente

investigado como autor del acto infractor contra el Patrimonio en lo modalidad de

Hurto simple y Faltas contra lo Persona en la modalidad de Lesiones Dolosas-.

V. DECISiÓN:

Estando a los fundamentos y de conformidad con lo previsto en el Artículo 208 del

Código de los iños y Adolescentes, habiéndose identificado al presunto autor, no

habiendo prescrito la acción penal;_·_._ _:,_
.-

SE RESUElVE: Declarar PROMOVIDA LA ACCiÓN JUDICIAL; en consecuencia, ABRIR

PROCESO JUDICIAL contra el adolescente:

1. JAVIER ROLlN CHALCO MEDINA (16).

Por resultar presunto autor de actos infractorios a la ley penal CONTRA El

PATRIMONIO, EN LA MODALIDAD DE HURTO SIMPLE, Y FALTAS CONTRA LA PERSONA EN

LA MODALIDAD DE LESIONES DOLOSAS en agravio de JOEl ÑAUPA MAYHUA (16);

conductos previstas y sancionadas en el primer párrafo del Artículo 18Y del Código

Penal, que sanciona con una pena privativo de libertad no menor de uno ni mayor de
. .

tres; y por el artículo 4410 de Código Penal, primer párrafo, que sanciona con

prestación de servicios comunitario de cuarenta a sesenta iornadas, respectivornente .
. '. "- .-- --- ".

MEDIDAS DE COERCIÓN PERSONAL
:~:. . ,- "

En cuanto a lamEléiid~decoerción a dictarse en contra del adolescente

JAVIER ROLlN CHÁLCn·."~~,D'I~;i.{1·6J,'por el acto infractor confra·erPATRIMON;;~E:Ñ

LA MODALIDAD DE HurhoSIMPlEY FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE
-.. ---

I .
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LESIONESDOLOSAS,en agravio de Joel Ñoupo Mayhua (19), conductas previstas y

sancionadas en el primer párrafo del Artículo 1850 del Código Penal, que sanciona

con uno pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres; y por el artículo

4410 de Código Penal, primer párrafo, que sanciona con prestación de servicios

comunitario de cuarenta a sesenta jornadas, respectivamente, se tiene que se

cumplen con los requisitos previstos en el artículo 2090 del Código de los Niños y

Adolescentes, para efectos de dictar el mandato de internamiento preventivo en

mérito a los siguientes fundamentos:

a) Existensuficientes elementos probatorios que vinculan al adolescente Javier

Rolin Chalco Medina,' como autor de la comisión del hecho infractor,

teniendo en cuenta que según la declaración referencial a nivel policial

con intervención del Representante de Ministerio Publico, señala que el día

9 de agosto del 2016 a horas 20.30 aproximadamente, se encontraba en la---- ._---
cabina de internet ubicado en Jir6n--Arenales "":-oistntode'-Son Juan Bautista

'--'-"- - ------
ayudando en la atención de usuarios, fue entonces que el adolescente Joel

-ÑtYupa--MaynuO-lnrñizÓ Tngreso- ó¡-jocblcon la finalidad de alquilar uno

c¿bin~-; ahTd~--é-;-1 -a-g-ra-v-'i-a'd-oJoeí -Ñaupa Mayhua le prestó su celular

para tomar fotos, ILH~-gosciliódel"loco I de la internet para encontrarse con unos
--"'-~.-'_." .--' '.- ..---.-.- .._-.-._-_. .-

amigos que lo llevaron o Puente Nuevo para vender el celular en la suma de
• __ • __ • o ••• _

SI. 80.00 nuevos soles,y que con ese dinero se fueron a comprar pasta básica
•••••• _.~ __ ~_. ••••• ••••. 0 •••• __ ••••• _ ••• _ •• _~ __ •••• - -~._. o" ••• - ,_.

de cocaína para tumor debajo del puente, quedándose hasta el día siguiente.

. {el·10de.~_go.sto de 20f"6:o--h-orasIT3n-áproximcckimente ~~.fue al merecido

Chorro en.c?mpqñía de un_qrlJiR<2_o..S:2m_~r,es.ohldonde el agraviado Joel

Ñaupa Mayhua (16) le dijo que_l~devuel~o su celulqr, Jocriminándole y como

ya lo había vendido quiso evadir su responsobilidod pcrc..pcder escapar, Y-- . "._.- -- ....__ . _._.- --- .--- - - . -_.,

que al no lograrlo lo agredió mordiéndolo en elbrezo.---------_ ..__ ..~.

b) De otro lado se tiene que existe riesgo razonable de que el adolescente

eludirá el proceso y el temor fundado de que proceda a la destrucción u

obstaculización de pruebas, debido a que no es la primera vez que se ve

involucrado en este tipo de actos delictivos, y que tiene conductas de

reincidencia como son: en el proceso penal signados con el N° 674-2016
. .

tramitado ante este mismo despacho, el mismo que se encuentra ya

sentencicdo; y elproceso PE209J W 1435-2014 tramitado aRte. el Segundo

JuzgadO' de Fornilio..y".q.ues~ encuentra pendiente de sentencio: hechos

que hacen pr'esuDi'¡rquepudi~ra 'eludir la acción de la justicia y perturbar
. .~ :~'", .', . .

la actividad pro~¿'torio:; .
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En consecuencia estando a los hechos descritos y en aplicación del artículo 2090

:del Código de los Niños y Adolescentes, corresponde disponer el INTERNAMIENTO

PREVENTIVO del adolescente JAViER ROLlN CHALCO MEDINA, de dieciséis años de.
.:-' edad en el Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación del Tambo - Huancayo,~

;.por no contar el departamento de Ayacucho con un Centro de Diagnostico y

Rehabilitación;

·~V.- DECISiÓN:

. Estando a los fundamentos expuestos:

SE RESUELVE:

r
.i

• Declarar PROMOVIDA LA ACCiÓN JUDICIAL contra del adolescente JAVIER

ROLlN CHALCO MEDINA de dieciséis años de edad, nacido el 25 de marzo

de 1999, natural de Puerto Maldonado, hijo de doña Adriana Medina

Gogoy y don Samuel Chalco Peña, por la comisión de la INFRACCiÓN A LA

LEY PENAL CONTRA EL PATRIMONIO, EN LA MODALIDAD DE HURTO SIMPLE, Y

FALTAS CONTRA LA PERSONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DOlOSAS en

agravio de JOEL ÑAUPA MAYHUA (16); conductas previstas y sancionadas en

el primer párrafo del Artículo 18Y del Código Penal, que sanciona con una

pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres; y por el artículo

4410 de Código Penal, primer párrafo, que sanciona con prestación de servicios

comunitario de cuarenta a sesenta jornadas, respectivamente; e,

i ,

e IMPONER -lo medida de INTERNAMIENTO PREVENTIVO al adolescente

JAVIER ROLlN CHALCO MEDINA (16), la misma quese compnróenel centro __.

Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación de "El Tambo" - Huancayo; en

consecuencia, OFíCIESE para su INTERNAMIENTO INMEDIATO; debiendo

practicarse las siguientes diligencias:

l. Se reciba la declaración referencial del presunto infractor en presencia de

sus progenitores y/o responsables, así como de su abogado defensor; con

cuyo fin NOTIFíQUESE.

2: Se reciba la declaración preventiva del agraviado adolescente Joél

Ñaupa Mayhua, en presencia de sus progenitores y/o representantes

legales.

3. Nofifíquese al dgrayiado a fin de que acredite la preexistencia de los bines
.. ;' .,'

sustraídos.

4. Se emit~ e'1 irifQrMé~OdalPor parte de la Trabajadora Social del Juzgado

de Familia. c:orr.~1iy~jr~-NOnFíQUESE.-
" :.', ~: .:'



5. Se realice la diligencia de Esclarecimiento de los Hechos el día VEINTE DE

SETIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA, la misma

que se realizara en este Despacho Judicial, ubicado en el tercer piso del

Jirón Quinua N° 381 - Frente a la Residencia de Estudiantes de la

Universidad Nacional San Crist6':Jal de Huamanga, con cuyo fin

NOTlFíQUESE.- AL PRIMEROTROsí DIGO: Téngase presente y decepciónese

sus generales de ley, y estese a lo dispuesto en la presente resolución. AL

.: .
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WFOR1\1E SOCIAL N° 00l-2016-0TS-]EFPH-CS]AY !PJlTTV.
: Dra. 1tLAGALYCUADROS MGGIA.
Primer Juzgado de Familia de Ayacucho.
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: GUISELA AYALA HUAMANI ¡
Trabajadora Social Adscrita a los Juzgados de Familia

.. ""j'_.f-,

I
I I! .\.....-'
.,-~ .'-

DE
~' ...

: Infracción contra el Patrimonio.

: Expediente N°02454-2016-0-501-JR-FP-01.

'.¡' DEMANDANTE : Ñaupa Mayhua,]oel
r>

./ ~' .
.~~:DEMANDADO .: Chalco Medina, Javier Rolin .

.FECHA : Ayacucho, 15 de Agosto del 2016.

S.J.
. Mediante el presente, me dirijo a Ud., para hacer de vuestro conocimiento

el resultado del estudio social y visita domiciliaria efectuada al menor JAVIER CHALCO
MEDINA y su madre la Sra. Adriana Medina Godoy.
1. TECNICAS E INSTRUMENTOS UTILIZADOS.
Entrevista, observación al menor, a la madre.
Visita domiciliaria.
Cuaderno de campo.
Ficha Social
Otros.
11. ANTECEDENTES.
El presente informe social se emite encumplimiento alodispuesto por vuestra autoridad
en el presente expediente, donde .se solicita se elaboreel informe social d~l menor Javier
Chalco Medina.

III. DATOS GENERALES:
N ombres y Apellidos :JavÍer Rolin Chalco Medina.
D.N.I. : 60734121.
Edad : 17 años.
Sexo : Masculino
Lugar y Fecha de Nac.: Puerto Maldonado (Madre de Dios), 25-03-1999.
Grado de Instrucción : Primaria completa
Centro de Estudios : I~E."Mariscal Cáceres"
Estado. Civil : Soltero.
Dirección Actual :1::.Tupac Amaro N°239-Distrito Andrés Avelino Caceres.
Referencia D~mi~~~:·a ~ ~s'palda del colegio Raúl Paredes.
Re4~ón' ·.·!~~tÓlic6~·-- _.. .. ..-'. -
Ocupación. .'. :_ ...:)É~tudíante

. . .. ". .. . .,. .r . '. :' .. ~.. "',' .
Teléfono de madre ·,0 -;.:.:::.cel: 9984.80738,

.' t, .~.~~.;'¡/~····::·?:r:.:·::: : :'~~:'.":' .
.,:, ":'.' : <:: ,.: .

. ~'.

.... . ';
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- IV~ COMPOSICION FAMILIAR.
El menor avier Chalco radica con las si ersonas:

Estudiante Soltero

PARENTES
CO

GRADO
INSTRUCCIÓN. OCUPACIONEDAD EST,Al) O

G(VIL'
. '.~

Adriana Medina
Godoy.: 46 años Madre

'. :.'Superior no
Universitaria
Incompleta

Trabajador de
medio ambiente Separada.

Secundaria
Completa

Estudiante Soltero.
WilliamChander
Chalco Medina

21 años Hermano

Jhon Gonzales
Medina

InicialHermano5 años

~:y. SITUACION SOCIO FAMILIAR .
..En la Entrevista .del Estudio Social realizado los 12 y 14 de agosto del año en curso, al
menor de autos y a su progenitora, se informa lo siguiente:
'"Que el menor de autos proviene de una familia desintegrada disfuncional, sus padres
. tuvieron 12 años de convivencia, producto de su relación procrearon al menor de autos y a
"su hermano William Chalco, radicaban en Puerto Maldonado, progenitora del menor de
\autos, refiere que el padre empezó a ser indiferente con sus hijos ycon ella. En el año 2007
t~rpadre del menor Samuel Chalco Peña los abandona por otra pareja que estaba
~:einbarazada,cuando aún los niños tenían 12 y 8 años de edad. La señoramanifiesta que
:~enuncio el hecho por alimentos y abandono de hogar, permaneciendo un año más en
:~quellugar, después regresan a Ayacucho.
En el 2009 la madre del menor tuvo otra pareja el Sr. J over Gonzales López de Puerto
-Maldonado del cual se embaraza, fue una relación inestable porque solo venia en
vacaciones en el mes de Diciembre, de allí nació su menor hijo Jhon (2010), a los dos
'meses de nacido el padre le reconoce y el médico le diagnostica cáncer debía ser operado
:pero perdería los dos ojos sino .mcriria desde ese momento su segunda pareja se hizo el
~~esentendido y desapareció. ..
La progenitora del menor informa que a partir de ese día empezó a cambiar todo en su

;'hogar porque el menor autos y. su hijo mayor quedaban solos a la responsabilidad de su
;~e:rmana por un cierto tiempq/ porque los tratamiento de quimioterapia del último de los
'~jos era consecutivo, aprovechando el menor a falta de presencia de la madre no ir al
;folegio y escaparse, en algunas oportunidades menciona el menor que llevaba ropa de
~' '.
~cambio en la mochila, para irse al intemet con los amigos y permanecer más de 12 horas
en la cabina.-y al no tener -dinero los amigos lo invitaban, dejando de asistir a su centro de
e~tudios LE Mari,scal' Cáceresf convirtiéndose en ludópata),encontró nuevos amigos
aprendió a.consumir alcob.I:>l(a··los'14.;-años)yaempezaba a sustraer objetos para el vicio del
'~cohol, así tuvo otros a.!riigos.·..mayores iniciando (15 años aprox) con l~ pasta básica d~
l.ocaina, el terocal;la '!hanguinil:(cÓn~unjlendo 3 veces al día), a falta de dine;o regresa a cas"a
,p~orcambI; de ropa' ~:'.~~.~:~~#n~~~~~efactó de casa para la droga y consumirla en el
puente o en la vía de·:eVitanii:entci.::::'}".:''', '. '.. ~"

. .
. "~



1
a progenitora menciona que menor fue albergado en "Casa Luz", Cachorro donde estuvo
a semana se mostraba grosero, ludópata, rebelde, etc. y escapando del albergue. El

'enor refiere que empezó a robar cometiendo infracciones en las calles para obtener de la
oga denunciado y procesado por el Poder Judicial (juzgado de Familia), ?ubo segunda

. fracción en marzo e mad~ al Tambos-Huancayo por cuatro meses, regresa en agosto
~~cidiendo con otra infracción. No se observa cercanía, apego a la figura materna, sin
'mbargo señala que quiere "a su madre", progenitora se muestra preocupada por el
omportamiento de su hijo solicitando su internamiento en una casa de rehabilitación para
atar su enfermedad.

SITUACION EDUCATIVA.
~~;Progenitorainforma que su menor hijo esrnba cursando el 1er grado de educación
:secundaria en la LE. "Mariscal Cáceres" - turno mañana, señala que todos los días le envía a
,.clases, pero el menor en varias ocasiones no había ingresado a sus clases, ya no le gustaba
festudiar, se dedicaba más irse al internet, a pesar que la madre le prohibía. También le
":cambio de colegio a un particular Raúl Paredes (estuvo 2 meses), Luis Carranza, y ultimo a

Fátima los días sábados y domingos (CEBA), perdiendo totalmente el año escolar, el
desinterés de estudiar actualmente.

,--.,

SITUACION DE VIVIENDA.
, El menor de autos a la fecha radica con su madre y sus dos hermanos, habitan casa propia,
el mismo que es rustico (pared de adobe y techo de calamina), cuentan con 02 ambientes
que es utilizado 01 como cuarto y otro cocina. Menor ocupa una cama que comparte con
sus hermanos y madre .

•'.Cuenta-con agua propia, fluido eléctrico y desagüe. Se 'ob~ervipúcánedad, pobreza 'y''':
-hacinamiento,

SITUACION ECONOMICA.
,El menor de autos no efectúa' actividad alguna que le genere ingresos económicos, se
!.' dedica a las labores de estudiante, es su madre, quien asume con todos sus gastos
(alimentación,estudios, vestido, etc.), informa que el padre del menor hace 17 años aprox.
no asume con los gastos del menor .
.-Progenitora del menor, trabaja en la Municipalidad de Huamanga como trabajadora de
~;Medioambiente (Áreas verde~)de lunes a sábado, teniendo horario corrido (de 10.00 am a
.6 p.rri.) me~a hora de almuerzo, percibiendo un ingreso mensual de SI. 850.00 nuevos
~'soles. Asimi?mo informa que cuando le toca el tratamiento de su último hijo en la ciudad
-de Lima trae ropas para 'venderlas entre los vecinos y amigos S/, 100.00 nuevos soles
~aprox.:
-Progenitora es 'quien pr·ep#~.165 alimentos para sus menores hijos.
-. . . ~' " ..•. .

o" •• '



"~refiere que no sabe qué tipo de enfermedad pueda tener; se observa que el menor de~:,semuestra decaído, distraído, descuidado por su adicción a las drogas. Menor cuenta
'1S del P,S. de Conchopata.
i .

>, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:
1 menor de autos, proviene de una familia d2integrada disfuncional, ,~L.menor es
~belde, desobediente, se escapaba de su casa, tiene problemas de ludopatía,
~"ogadicción y no aceptaba las reglas que le establecía su progenitora,
'~~'
Hace dos años atrás el menor de autos, no regresa a la vivienda, deambulando por las
':~iles y puentes por su adicción a las drogas, sin poder ser controlado por su madre,

4,1,_ •

'egresaba al hogar para llevar cosas de valer para obtener su vicio,
anifiesta la madre que durante la permanencia del menor de autos en distintos

; bergues habría fugado, Calificándolo como un menor grosero, ludópata, rebelde, etc,

Refiere madre que el menor antes de todos los problemas tenía un buen rendimiento

'fs¿olar,
Se observa a progenitora preocupada por el comportamiento de su hijo señala quiere

~16 mejor para el menor de autos, pero indica que el menor necesita ayuda sobre su
; adicción a las drogas,

Es la madre del menor de autos, es la única persona quien asume con la manutención
de su familia (le brinda apoyo económico y moral al menor de autos). Se observa
economía familiar precaria.

Las condiciones de habitabilidad de la familia es precana, se observa pobreza,
hacinamiento. Cuentan con los servicios básicos propios como agua potable, luz
"J-

eléctrica y desagüe.
« . . ,
'~enor a la fecha es acusado por infracción por tercera vez (hurto) está restringido por
:e~dad de qúc no escape y desaparezca para su vtraslado, ~a.. un, centro ..de
~habilitación. .
.-;. ~
')s condiciones del menor autos repercute en el estado de ánimo de la madre y el
hsrmano mayor, observando nostalgia, depresión en el hogar.

~~_requiere su rehabilitación del menor auto en un centro por ser riesgoso para la
'.~'.'"a por su adicción que puede atentar con sus vidas. .

es cuanto informo a Ud., para los fines que estime conveniente.
Atentamente,

'. '.~
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'. J ", ..•

·.l ': '_;~=' .. .,

. ...

.. ._---_. -._--_ ..-.-_ ..
._-----.-.-. -----._- -_ .._--------_ .._--- ...~: .:~'.

• o ••• ~._...... ••••••• _

. .. _ .. ;. -,
::'".:-'~'-~:'.;~



)\
~ DISTRITO JUDICIAL:
,l{ ,JNSTANCIA,>

,1 ESPECIALIDAD~ -,,'

SUB ESPECIALIDAD:r-tl . , '
, F INGRESO CDG :

',....l~ , MOTIVO INGRESO :
J - ' ,: ;4-- P.ROCESO-
, ~(! ¡ • ',,:

,';Ji MATERIA. -; . "

.,',.4:, SUMILLA. .
·~·r:l·

NROA~11GUO

PODER JUDiCIAL DEL. PERU
COR'Í'E SUPERIOR DE JUSTICI/-\

I;\YACUCHO
Jr. Quinua NíO,381 -Ayacucho

.. -\ .
.,....~;_~." j. :" '~

-',. \ ..•.

01645-2016-0-0501-JR-FP-01 .J
1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I111111111111111

22016016450501B35000401

AYACUCHO
1a JUZGADO DE .FAMILlA

PROVINCIA: HUAMANGA
JUEZ: MAGALY CUADROS MAGGIA

ESPECIALISTA: YENY MILAGROS CARBÁJAL CARBAjAL .~

PROCEDENCIA: USUARIO

FAMILIA PENAL
FP
06/06/201615:38:50
DENUNCIA
INVESTIGACION PENAL
INFRACCION CONTRA EL PATRIMONIO
DENUNCIA W 835-2016;

.''f "," ..

~':·'1..1 .: ¡SUJETOS PROCESALES

~t.,-;ii~~~íNFRACHoFf G'ARZON CHOQUE JULIO CESAR~t~:'-..j. '.,~.~~...

Dornlc Legal: <No Definido>

SULCALEONALFREDO

- . . ._- ."
, ' .~:.:- 'Domic Legáf: <No Definido>

1 ra Ampliación / /

,/ /

j
i :

r



,-.la JUZGADO DE FAMILIA
'-rEXPEDIENTE : 01645-2016-0-0S01-JR-FP-Ol

TERIA : INFRACCIO CO 'TRA EL PATRIMONIO
!f1)EZ : MAGAL Y CUADROS MAGGIA
ESPECIALISTA : YE Y MILAGROS CARBAJAL CARBAJAL
'INFRACTOR : GARZON CHOQUE, JULIO CESAR

,_AGRAVIADO : SULCA LEON, ALFREDO

AUTO QUE DECLARA PROMOVIDA LA ACCiÓN

, Resolución Número: 01.-
. Ayacucho, 07 de Junio del 2016.-

VISTOS: Con los actuados remitidos por la Primera Fiscalía

Civil y de Familiade Huamanga; y, CONSIDERANDO:

.. 1. MATERIA:

" Esmateria de la presente resolución, la denuncia N° 16-2016-MP-lFPCF-Ay AC, de

fecha seisde junio del 2016,por el cual el Fiscalde la PrimeraFiscalíaProvincial Civil y

de Familia de Huamanga, solicita la apertura de proceso judicial contra el

adolescente:

JULIO CESAR GARZÓN CHOQUE (17)

Por resultar presunto infractor a la Ley Penal contra el PATRIMONIO EN LA
,....... _~-- --:

MODALIDAD DE ROBO CON CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE, }~nagravio de A1ír.ado Sulca __ ._--------_.
León t conducta previsto y sancionada flor el artículo 1880 del Código Penal.- tipo

e- '--' .Ó. '~

. base, concordante con el primer párrafo del artículo 1890
, inciso2) Durante la Noche o

~ I . ,1
en lugar desolado, 3) a mano armada,¡4) con el concurso de dos o más personas,

- - '---" _. -,L ...
que reprime con pena privativa de libertad no menor de doce ni mayor de veinte

11. HECHOS IMPUTADOS:

'1.- Que, de los hechos se tiene que el O1 de noviembre de 2014,siendo las02.30 horas

~- -aprdximadamente en circunstancias que el agraviado Alfredo Sulco León retornaba

. :~Vminando a su domicilio y 'al encontrarse por inmediaciones del Hospital regional de

: ,f:YOCUChO Iue intercePt~dopor tress~jetos.que:~:~n identiticodoscomo Alfredo

.,- _ Garzon QUlspe (1.8),;ullo Cesar garzon Choque L~~).!y Dcvid Vargas Garzon (18),

gúienes con distribución de roles y funciones lograron sustraer al agraviado, un
/.;;Y .... .. '.' .

-/J~¡;éf.9J;}9 celular marca' S<;)N.Y.,modelo M2, tóctil y un billete de cien soles, para ello

/"'~0~i~~~6Garzón QUlspé,li:Úfuequien coqoteo al agraviado amenazándole con un
f.~;':~~.:~I ••••.~;••• :~.J . . . : ': . .' ':.' .~'~..:, ",;'. . . .' .'
:~::::ph:na blanca .sobre ~1.'C~ell()~;<J~<Jsi~nándoleuna herida eri lado derecho, en tanto

.{·~f~q0e el odolescente.introctorJojoCesor garzón. Choque (17) empujo al agraviado .--
'~ . .' . '. . . .

---_ .. ~_----- ...._--------- -
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'antro la malla del cerca perimétrico del Hospital regional de Ayacucho para ello

:usosusdos brazos sobre el pecho del agraviado y finalmente David Vargas Garzón
:<"!"

l}l) fue quien le rebusco los bolsillos del pantalón, llegando a sustraerle su celular

':Orco SONY,modelo M2 tóctil y un billete de cien soles; y al ver la presencia del

r?onalde serenozqo el infractor y sus coautores procedieron a darse a la fuga en

ersasdirecciones para luego ser intervenidos por personal de serenazgo quienes los

'ndujeron a la Comisaria de Ayacucho .
•.\
Que el adolescente Julio César Garzón Cho~UlL al prestar su declaración

refirió que cuando se dirigieron a la Avenida Independencia a la altura

ei Puente Enace, y en el trayecto observaron a una persona de sexo masculino y por
~ '

(den de Diego y Alfredo Garzón Quispe, esperaron sentados en una banca ubicada

. 'el área verde del frontis del Hospital Regional de Ayacucho y cuando la víctima

'(uvo cerca se lanzaron contra el agraviado, siendo que Diego o Alfredo Garzón,,-
'Gispefue quien lo cogoteo y le puso en el cuello un objeto que presume era cortante

Pl!nzante porque le produjo una herida leve, saliéndole sangre, mientras que Julio

sor Garzón Choque, le sujeto el hombro derecho para estorbarle el paso y no
~' !.,
qpe y David Vargas Garzón procedió a rebuscarle los bolsillos de esta persona

rayéndole un teléfono celular, observando que éste era táctil, cycunstancias en las

.-:€!parecióuna camioneta de serenazgo y el agraviado pidió auxilio para luego ser

,'enidos por el personal de serenozgo y ser conducidos a la Comisaria PNP de

-r, '

·'t. 'j'

~~
~n la denuncia y demás actuados ..que conforman' el 'expediente remitidos por"

imera FiscalíaProvincial en lo Civil y de Familia de Huamanga, se advierte que se
f·;
,'¡e-

~entraacreditado el acto infractorio de Robo con circunstancia Agravante.

~ penal base por el cual se ha denunciado al adolescente investigado se

~.n-!:aprevista y sancionada por el artículo 1880 del Código Pena/- til2Q base, 7
rc;Iante con el primer pórrafo del artíc ula 1890

, inciso 2) Durante la t;loche a en
";t~

deSQ.f.Q.QQ3) a mQDOarmada, 4) con el concurso de dos o mós personas, que '1*,
:~:¿on pena'privativa de libertad no menor d~-;;;;;;~'ni mayar d~-~~i~t~'~ñOS-"

\

..... :

e, delito deRob,~-~e:G,o.hf.iguracuando existe apoderamiento i1egitimopor parte

éhte, de u'nbie~'muéb!~;J~tal o parcialmente ajeno, para aprovecharse de él



/0
LVO

ustrayéndolo del lugar en que se encuentra, constituyendo modus operandi del

ísmo. el empleo de violencia contra la persona o bajo amenaza de un peligro

minente para su vida o integridad física, para el desapoderamiento del bien mueble

fectos de que el agente logre tener disposición sobre el bien, sin importar el fin o

que le dé 0'1 mismoni el tiempo que transcurra en suórbita de control.

.' . CONDICiÓN PROCESAL DEL ADOLESCENTE INFRACTOR:
o-

ue, del examen de los actuados se aprecia que el presunto infractor JULIO CESAR.'
, RZON CHOQUE de 17 años de edad, tal como se acredita con su Documento

geional de Identidad de autos, asimismo con la manifestación del agraviado, y la

nuncio de parte que se indica, permiten inferir la presencia de suficientes elementos

obatorios que vinculan al adolescente investigado como autor del acto infractor de

, ',!<;:mdoa los fundamentos y de conformidad con lo previsto en el Artículo 208 del

.~ódigo de los Niños y Adolescentes, habiéndose identificado al presunto autor, no

abiendo prescrito la acción penal;

LA ACCiÓN JUDICIAL; en consecuencia, ABRIR

~. 1, JULIO CESAR GARZON CHOQUE (l 7),
L.
\ .

Por resultar presunto autor de aCTOSinfractorios a la léy penal contra el

,ptrimonio,en la modalidad de Robo con Circunstancia Agravante, en agravio de

lfredo Sulco León; conducta prevista y sancionada por el artículo 1880 del Código

nol - tipo base, concordante con el primer párrafo del artículo 189°, inciso 2)

ante la Noche o en lugar desolado, 3) a mano armada, 4) con el concurso de dos

.. s personas, que reprime con pena privativa de libertad no menor de doce ni

MEDIDAS DE COERCIÓN PERSONAL

Encuanto a la medida de coerción a dictarse en contra del adolescente JULIO

, §SAR GARZÓN' CHOQUE (17), por el acto infractor contra el PATRIMONIO EN LA
_~<:J

GQAliDAD DE ROBO CON CIRCUN.5TANCIAAGRAVADO, en agravio de Alfredo Sulco

.:~.condoctc previstq·y~sarid Código Penal - tipo

.s~,concorccnte-con.el primer: 2) Durante la Noche o

.jQgar desotodo. :3J ~¿r:Da¡'Q e dos o más personas,

.." • ". ...• '.'C.' ' ".:.,>.:' ". .
, ~CJ:. reprime Con pen9,Ptiv~tI0d . re ni mayor de veinte

I
I



Setiene que se cumplen con losrequisitosprevistosen el artículo 2090 del Código

s Niños y Adolescentes, para efectos de dictar el mandato de internamiento,
'iJtivo en mérito a lossiguientes fundamentos:

'Existen suficientes elementos probatorios que vinculan al adolescente Julio

César Garzón Choque (1 7). como autor de la comisión del hecho infractor,

,teniendo en cuenta que según la declaración referencial a nivel policial con

::intervención del Representante de Ministerio Publico refirió que le sujeto el

'hombro derecho al agraviado para estorbarle el paso y no escape y David

. Vargas Garzón procedió a rebuscarle los bolsillosde esta persona sustrayéndole

un teléfono celular. observando que éste era táctil.
1.

, De otro lado y de las circunstancias en que se habrían suscitado los hechos se

Ipresume que existe riesgo razonable de que el adolescente eludirá el proceso y

fundado de que proceda a la destrucción u obstaculización de

"Finalmente, se tiene que el acto infractor por el cual se encuentra

. comprendido, está prevista y sancionada por el artículo 1880 del Código

,-)Penal - tipo base, concordante con el primer párrafo del artículo 189°, inciso 2)

"D~~ante la Noche o en lugar desolado, 3) a mano armada, 4) con el concurso

:,'de dos o más personas, que reprime con pena privativa de libertad no menor

"dedoce ni mayor de veinte años

ecuencia estando a los hechos descritos y en aplicación del artículo 2090 del
,

,'-~de'-Ios:-Niños y Adolescentes, corresponde disponer::C'elc-:INTERNAMIENTO"

pVO del adolescente JULIO CESAR GARZON CHOQUE (17), de quince años de

~!lel Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación del Tambo - Huancayo, por

Jlt~r el departamento de Ayccucho con un Centro de Diagnostico y

lifación;

PROMOVIDA LA ACCiÓN JUDICIAL contra del adolescente JULIO

~SARGARZON CHOQUE (17), de diecisiete años de edad, nacido el 28 de

Zlulio'de 1997~ natural de Carmen Alto - Huamanga . Ayccucho. hijo de doña
y l ..

-:--¡~tina Choque Poriono. por la comisión de la infracción a la ley penal
*", ' '.,',
ñtro el' potrirnonío., en 'la modalidad de ROBO CON CIRCUNSTANCIA

::RAVANTE; e.fl:~grG\iiO de Alfredo Sulca León; conducta prevista y

~cionadci pO;::~'1:6rÚ~,~ioJ 880 del' Código Penal .: tipo base, concordante

~9nel prim~r p6r;6fo' d"~I,ártk:Ulo 189°, inciso 2) Durante la Noche oen lugar

',1
1

.1
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desolado, 3) a mano armada, 4; con el concurso de dos o más personas, que

reprime con pena privativa de libertad no menor de doce ni mayor de veinte

años; e,

IMPONER la medida de INTERNAMIENTO PREVENTIVO al adolescente JULIO

CESAR GARZON CHOQUE (.1n le misma que se cumplirá en el Centro Juvenil de
\~.- .

Diagnóstico y Rehabilitación de "El Tambo" - Huancayo; en consecuencia,' -OFíCIESE para su pronta ubicación y captura; debiendo practicarse las v

siguientes diligencias:

Se reciba la declaración referencial del presunto infractor en presencia de sus

progenitores y/o responscbles: con cuyo fin NOTIFíQUESE.

Sereciba la declaración preventiva del agraviado Alfredo Sulco León.

Serecabe copia certificada de la sentencia seguida contra lossujetos mayores -:

de edad en su condición de coautores Alfredo garzón Quispe y David Vargas

Garzón, para cuyo fin OFICIASE al Juzgado penal correspondiente.

Se recabe de la Central de Condenas de la Corte Superior de Justicia de ./

Ayacucho, el informe respecto a las medidas socio educativas y/o de

protección impuesta al presunto adolescente infractor.

Sepractique por el equipo multidisciplinario adscrito a los Juzgados de Familia

y/o del centro de Rehabilitación Juvenil, un informe social, económico y

evolutivo detallado respecto del presunto adolescente infractor.

Se realice la diligencia de Esclarecimiento de los Hechos el día SIETEDE JULIO

DE DOS MIL DIECISÉIS, A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA, la misma que se

realizara en este Despacho Judicial, ubicado en el tercer piso del' Jirón-Quinua

N° 381 - Frente a la Residencia de Estudiantes de la Universidad Nacional San

Cristóbal de Huamanga, con cuyo fin NOTlFíQUESE.-

Sepractiquen las demás dHigencias que sean necesarias para el real esclarecimiento

'de los hechos. AL OTROSI DIGO: notifíquese conforme solicita. Con aviso a la Superior s

.SajaCivi cono' iento de la señora FiscalProvincial de Familia.-

"~:"--~~;y9üadrós"Mawa-
JUEZ (1)

p7f.el JUl'):':'; ~s:r."'2.u;oo de Farr-'ta!le HIm.:n;a
Corte Superior oe Ju~~c.iade AvilO.ld1clPJ

/
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TTV.

: Tania Taboada Villar.
Trabajadora Social Adscrita a los Juzgados de Familia

: Expediente N°01645-2016-0-501-JR-FP-Ol.

: Infracción contra el Patrimonio.

: Julio Cesar Garzón Choque;

: Ayacucho, 03 de Octubre del 2016.

Mediante el presente, me dirijo a Ud., para hacer de vuestro
ocUDlento el resultado del estudio social, visita domiciliaria, efectuado al adolescente,",", '"''''''.''.
actorJulio Cesar Garzón Choque.

.TECNICASE INSTRUMENTOS UTILIZADOS.
v , [revista,observación al adolescente infractor, a su madre y hermanos.

tadomiciliaria.,
"d~rno de campo.
h; Social.

ANTECEDENTES.
re;ente informe social se emite en cumplimiento a lo dispuesto por vuestra autoridad en el

.~ente expediente, donde se solicita se elabore el informe social del adolescente infractor
'.~o.CesarGarzón Choque.
· DATOS GENERALES.
o.~bresy Apellidos :Julio Cesar Garzón Choque.
~ar..yfecha de Nac. : Huamanga, 28 de Julio del 1997
. J. : 42001170.
"d :19 años.

: Masculino.
incompleta.

.NIVEL DE OCUPACION
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TESCO INSTRUCCION
Madre 40 años Primaria incorn leta Su casa
Padre 50 años Primaria incompleta Agriculror -rnototaxista

ue Hermano 23 años Secundaria incompleta Agricultor-mototaxista.
Hermana 21 nos Secundaria incompleta Estudiante
Sobrino 04 años Nivel inicial Estudiante
Sobrino 04 años Nivel Inicial Estudiante

i;rUACION SOCIO FAMILIAR.·
':e~integrante de Familia extensa disfuncional, conflictiva. Sus padres son casados, es el

o~de 03 hermanos. AEl.e-lescente señala que desde que tiene uso de razón siempre
. ñcio hechos de violencia familiar por parte de su padre (quien conSUITÚaen forma

tite bebidas alcohólicas), hacia su madre, quien ejercía autoridad a través de la violencia
inio con los integrantes de su familia, basados en patrones culturales. Señala que no tiene

relación muy cercana y de confianza con sus padres, ya que su padre permanecía
q.:menteen el VRAEM y su madre se mantenía ocupada en sus quehaceres.
9r señala que los hechos de violencia en su hogar, cesaron un poco, cuando sus 02

'anos mayores crecieron. A la fecha señala tener una relación más cercana con sus 02
~"J~,,".~••._anos mayores, quienes al parecer están pendientes de la situación del adolescente.

elación al proceso que a la fecha tiene el adolescente, refiere gue su error fue hab~o
sus02 primos (Infractores) y haberse embriagado, al punto que supuestamente no observo
lito que cometían sus primos, por el contra:io, creyó que la víctima estaba agrediendo a
timos y por ello salió en defensa de los mismos empujando a la víctima contra el

a ado/pared de la zona. Adolescente se muestra arrepentido por su actuar indica que por
~ ésde que sucedió el incidente, ha perdido todo. tipo de contacto con.-,,~prim.<?s.

ción. Adolescente señala que a la fecha viene cursando sus estudios superiores en la
. 'idad particular ULADECH, cursa el I Ciclo de la Carrera de derecho.

a,'Se observa a adolescente aparentemente bien de salud física y mental. Señala que a la
o presenta enfermedad alguna. Cuenta con SISo

!loa. El adolescente infractor a la fecha vive con sus padres, hermanos y sobrinos, en
¡;.susprogenitores, el mismo que tiene 02 construcciones: 01 construcción de 02 pisos de

oble, donde se encuentra ubicado el cuarto del adolescente y otra construcción.
~.'" de 02 pisos pero de material rustico. Se observa vivienda precaria, humilde. Cuenta
o sérvicios de agua potable, luz eléctrica y desagüe.
omico. El adolescente infractor, señala que a la fecha no efectúa actividad alguna que le
ingresos económicos, se dedica a las labores de estudiante; son sus padres, quienes
.. con su 'manutención y con los gastos de sus estudios superiores. Su padre se dedica a
cites de agricultura VRAEM y también trabaja como mototaxista. Su madre se dedica a

~s-de la casa y espor~di~a!D:er.J.teefectúa diversos trabajas (Lavado de ropa, etc.)

",: -,
-¡ ..
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··CONCLUSIONES.
, El adolescente infractor conforma parte de familia extensa disfuncional, conflictiva.

Suspadres son casados, es el último de 03 hermanos. I

~J;¡¡¡;';.'!!I~"Adolescente señala, que desde que tiene uso de razón; su padre siempre ejerció
_,;'{;J~,",'1,1",," autoridad a través de la violencia y dominio con los integrantes de su familia.

, Señala que no tiene una relación cercana y de confianza con sus padres.
,: .Adolescente a la fecha viene estudiando la Carrera de Derecho en la Universidad

Particular ULADECH- 1 Ciclo.
'Ii Adolescente infractor no efectúa actividad alguna que le genere ingresos económicos,
. ·sededica a las labores de estudiante, son sus padres, quienes viene asumiendo con sus

, :"gastos de manutención.' .
," Padres tienen una economía precaria,. humilde. Padre de dedica a las labores de

-agricultura y transportista (Mototaxista), su madre se dedica a los quehaceres de su casa
:r=u...c:A· Yesporádicamente efectúa trabajos diversos- lavado de ropa, etc.

, Adolescente a la fecha radica con sus padres, hermanos y sobrinos. Ocupa vivienda de
sus padres, cuenta con un cuarto ubicacio en el primer piso de la vivienda. Vivienda
precaria, humilde.

, Adolescente señala sentirse arrepentido por haber salido con sus 02 primos, el día que
se suscitó el hecho infractor.
'Adolescente informa que desde que sucedió el delito, por el cual a la fecha tiene el
. proceso judicial, ha perdido todo tipo de contacto con estos 02 primos.
1\.dolescente tiene proyecto de vida.

Es todo cuanto informo a Usted para los trámites pertinentes de ley.
Atentamente,

v..

-J " . :~.
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la JUZGADO DE FAMILIA
EXPEDIENTE : OI717-2015-0-0501·JR-FP-Ol
MA TERIA : INFRACClON CONTRA EL PA rRIMONIO
JUEZ : MAGAL Y CUADROS MAGGIA
ESPECIAlIST A : JENNY MABEL LARA GUTlERREZ

'MINiSTERIO PUBLICO : SEGUNDA FISCAlIA CIVIL y DE FAMILIA DE HAUMANGA .
INFRACTOR : HUASHUA YO QUINTANILLA RUSWEL JERBER-:-

.' AGRAVIADO : ARAOS AURIS; MILAGROS

AUTO QUE DECLARA PROMOVIDA LA ACCiÓN

-. Ayacucho. veintitrés de octubre del dos mii quince.-

VISTOS: Con la denuncia que antecede formulada por la

Fiscal Adjunta de la Segunda Fiscalía Provincial Civil y de Familia de Huamanga; y,

CONSIDERANDO:

1. MATERIA:

Es materia de la presente resolución .:la denuncia W 25-2015-MP-2FPCF-HGA, de fecha

2~j de octubre del 2015, por el cual la Fiscal Adjunta Provincial de la Segunda Fiscalía

Provincial Civil y de Familia de Huomanga, solicita lo aperturo de proceso contra el

adolescente:

RUSWEL JERBERT HUASHUAYO QUINTANILLA (15)

A-"~
. "

< :5P9rresultar presunto autor del acto infractor a la Ley Penal contra el Patrimonio, en la
='
iodolidod de HURTO AGRAVADO en grado consumado, en agravio de Milagros Aroos

,yris, conducta prevista Y sancionada en el artículo 1860 del Código penal. primer
u

árrafo jnciso 2) y s8gundo párrafo inciso 9), concordantes con el artículo 18Y - Tipo

ase /~el acotado códrqosustontivo.

~1['.HECHOS IMPUTADOS:

,. 1.- Que, con fecha 22 de octubre del 2015, siendo aproximadamente las 05:30 horas,

~n círcunstoncios que lo agraviada Milagros Amos ;'\uris, sonó de su habitación a orinar

y,~p~der verificar su vehículo de Placa f4L826, Mnnba Hyundai, Modelo HD65 de color

.E)lanca con número de motor D4P9405876 Y número de Serie KMFGA 17FPAC124690, la,...
isma que se encoritrobo estacionado en la puerto de su domicilio, se percató que

}".sujeto se fue corriendo de la puerta de su referido domicilio, situación que le

;~cró;;osper:;hm-\J~-P~f-l~q~~.~.~~~~GG¡9.tü-'u::agr~idda5e_OC~r~º a su vehículo,

Juntó! con su tiermo~o, d án~;!~§~~Jf;O;pre,a;de qUe'''1 referido ~ehlculo hobla sido

,.....J 10 de s~J?trClc.cloC1d~9.~~OPQr:tf;~:.motNopor-el cual la agraviada y su hermano
~ . ' .. " r·~:·i¡.."...••. ,.:: :~:. _ :."'_........ . ..

fuemn en persecución 9éJ~p.rg.~Sii~t0J~"pon?oble;-r)lJdiendo observar que se trataba de

rnuchccho (quien fue·tdeh{if;2::Údi~':-~osteriorrnente como Ruswel Jerbert Huashuayo
. . . . .' . . .

\

~\J'\'\\ 'o-,
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el mismo que inqresó a la vivienda de su hermano Yerson Jhonatan

Huashuayo Quintanilla. quien se encontraba en compañía de su enamorada Yovana

Melgar Choque, refiriéndole que tenía que ir a desayunar a la casa de su progenitora .

. a donde la agraviada y los vecinos del lugar procedieron a rodear el referido

inmueble, para luego intorrnor del hecho la personal de Serenazgo, efectivos policial es

y al representante del Ministerio Público, quienes 01ingresar verificaron que en el techo

del inmueble se encontraba la tapa de filtro de combustible del vehículo siniestrado,

motivo por el cual todos los que se encontraban en el interior del referido inmueble-.
fueron conducidos a la DEPRQVE PNP Ayacucho. para fines de su investigación.

2.- Por su parte el presunto infractor Ruswel Jerbert Huashuayo Quintanilla, en su

, declaración a nivel preliminar, refiere que el día 22 de octubre del 2015. a horas 05.00

aproximadamente se dirigió a la casa de su hermano Yerson Jhoantan Huashuayo

• Quintanilla. para efectos de comunicarle que se dirijan a la casa de su madre Raquel

Ouintonillo Melgar ubicado en el AA.HH Juan Velasco Alvarado Manzana O Lote 2.

sectar 1 a fin de poder tomar desayuno. pero que su hermano le refirió que esperara

debido a que tenía que lavar su ropa. fue así que en compañía de la enamorada de

su hermana (Yovana Melgar Choque) esperó hasta que su hermano termine de lavar

su ropa. para luego irse a la casa de su madre a fin de tomar su desayuno en familia:
-
refiere a su vez que en el domicilio de su hermano estuvo esperóndolo por el lapso de

15 minutos aproximadamente. y que a horas 5.40 aproximadamente. escuchó a dos

personas que discutían en la puerta de la casa. percatándose que era su hermano y

la persona conocida como "lobo". momentos en el que se presentó el vehículo del
'Z :.--~.....;

;~ ~~enazgo refiriendo que habrían hurtado accesorios de un vehículo y que los menores.
!)! ~:c B

1'i<·~ie1ían presuntos autores del hurto de las partes del vehículo antes incJicado.
, ::o ",-i:l.~~l~Par su parte la agraviada Milagros Araos Auris en su declaración preventiva. indica

~ <;-)...,

"~ ~~e al salir de su habitación para efectos de miccionar y verificar su vehículo de Placa
o fr'"t wu.J (!)

.. C/li,41826. la misma que se encontraba estacionada en la puerta de su domicilio. se
J ~ ~

: • p~rcató que un sujeto. ~e fue corriendo de la puerta de su domicilio. situación que le

pareció sospechosa, por lo que de inmediato la agraviada se acercó a su vehículo

junto con su hermano. dóndose con la sorpresa de que su referido vehículo había sido

objeto. de sustracción de auto partes. motivo por el cual la agraviada y su hermano., !~ue~ en persecución del presunto responsable. pudiendo observar que se trataba de
, : b..O ~. ~ 0. • • • •

.. ' r;~Jn~haChQ .(q~i~n fue. identlflcodo p.~steriormen~~.<::om~ _Ruswel Jerbert Huashuayo

~1~Wi~}ó1i1la) .ér mis~m()::8.ue- ir{weS0-0-I'a-.)¡ivieo~~~.~u~ h,~~lJlcmo Yerson Jhonatan

{GM~~hubyo. Q~lnt?f}jJl.?.q:~i~nse.. encootrobo ~n cornpcñío de su enamorada Yovana
t ''P'~'" I '. ',' ' ,.... '.t¡iJ~;l~~~~:;Zj~~t~f~~~::~:íaze~~~,:~~:~~:a~:r:::a:~a:::~:r:~:~~:::o

'. QWfr¡.tonilla.se fieneque !31·'díO.22de octubr.e del 2015. a·horas 05.30 de la mañana se

<:;
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. encontraba en compañía de su enamorada Yovana Melgar Choque, en
.¡¡- . •

\ circunstancias que su hermano Ruswel Jerbert Huashuayo Quintanilla, tocó la puerta

de su domicilio, para comunicarle de que vaya o la casa de su madre a tomar

desayuno; respondiéndole que esperara, debido a que tenía que lavar su ropa,

1 oportunidad en que el deponen.te les ofreció yogurt para vayan tomando, en esas

..'" circunstancias fue que escuchó bulla fuera de su domicilio y al salir a ver lo sucedido

se percató que habían entre 15 a 20 personas, quienes rodeaban su domicilio. siendo. .

un sujeto de sexo masculino quien lo quiso agredir. oportunidad en la que el personal

· de Serenazgo le refirió que ingresara a su domicilio. caso contrario lo lincharían, a lo· .

· , que hizo caso y continuó lcvondo sui ropa.

5.- De la referencial de la adolescente Yovana Melgar Choque. se tiene que el día 22

de octubre del 2015. se encontraba con su enamorado Yerson Jhonatan Huashuayo

Quintanilla, en el interior de su domicilio, para luego su cuñado Ruswel Jerbert

Quintanilla proceda a tocar la puerta y comunicar a su enamorado de

que vaya a la casa de su madre a fin de que tome su desayuno, pero su enamorado

le refirió que no iría, pues tenía que lavar su ropa, fue así que junto al hermano de su

enamorado esperaron en el cuarto, mientras terminaba de lavar su ropa; asimismo

ruidos en el exterior del domicilio de su enamorado, desconociendo el

6.- Que, la edad del presunto infractor denunciado, así como la identidad del mismo

se halla plenamente acreditado con la copia de su documento de identidad obrante

~,e~~yt~s. __o

'}~ Jlr!i,POPENAL;
lNa,fj~
.' v-§Er .~po penol base por el cual se ha denunciado al adolescente investigado se
:~~~ '~

, ¡'! é~uentra descrito en el artículo l8SO del Código Penal que dispone: "El que, poro
er:'~ ~

~~ ~ ~iljener provecho, se apodera ilegítimamente de un bien mueble. fotal o

j~ . !kircia/mente ajeno, sustrayéndolo del lugar donde se encuentro, será reprimido con
r

peno privativo de libertad no menor de uno ni mayor de tres años." Con las

~' ..""--_~-.; - ~_-

agravantes del 1860 del código antes acotado, primer párrafo inciso 2). en cuanto

'. dispone que "El agente será reprimido con pena privativo de libertad no menor de

: . tres, ni mayor de seis años si el hurto es cometido: ... 2) Mediante destreza ... ; y, segundo
• I_CIl '~..,. .

,.·í b'b PGrºtofo, inciso 9), en cuanto dispone "Lo peno será no menor de cuatro ni mayor de.~ -n .:m:fa _ .
.:?-o~~ anos SI el purto es cometido: ... 9) Sobre Vehículo automotor. sus autopartes o

- -'~ ---:--- ---------
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'~Q~ontrados en el techo de! domicilio de su hermano, habiendo cometido tal hecho

. ñ:. horas de la madrugada, se adecua al tipo penal imputado, siendo así en el

.:sente caso se han integrado los elementos objetivos y subjetivos del acto infractor

tra el patrimonio en la modalidad de hurto agravado.

~~ÓNDICIÓN PROCESALDELADOLESCENTEINFRACTOR:

'é: del examen de los actuados se aprecia que el presunto infractor Ruswel Jerbert
I~~

'UOShuayo Quintanilla de 15 años de edad, tal como se acredita con la copia de su

•;20mento de identidad obrante en autos, asimismo con la declaración de la parte

aviada, en la que narra los hechos ocurridos y las referencia les que obran en autos,
.,';"

~miten inferir la presencia de suficientes elementos probatorios que vinculan al

lescente investigado como autor del ccto infractor de hurto agravado.

iDAS DECOERCiÓN PERSONAL
."{; , .

cuanto a la medida de coerción a dictarse en contra del adolescente RUSWEL.
¿RBERTHUASHUAYO QUINTANILLA (15), por la infracción a la ley penal contra el-, .
·~trimonio, en la modalidad de hurto agravado en grado consumado, en agravio de

Ilagros Araos Auris. se tiene que se cumplen con los requisitos previstos en el artículo

09 del Código de les Niños y Adolescentes, paro dictar el mandato de internamiento

al'" Existen suficienfes:-elemenfos::probatorios que vinculan al adolescente Ruswel

Jerbert Huashauyo Quinfanilla(15), como autor de la comisión del hecho infractor,

~<-teniendo en cuenta que según la declaración de la parte agraviada, y que si bien

.: -el ~iert¿ no reconoció al a'dolescente que cometió el hecho infractor, debido a
.;.¡ ~ ~ .

~~:~qp~<el momento de los hechos se encontraba oscuro. peor que hizüC"iaguardia
,,~g~.g .

t::2oo.E1juntamente con otras personas y vecinos, en la puerta del domicilio donde vio""'.~.g ~ < <
-~~v~ el presunto infractor ingresó, asimismo se debe tener en cuenta que el
~~<&1<
IC/)~cfolescerite investigado <presenta antecedentes de hechos similares, ya que

••~ Q)

'~:t:Jento con una denuncia de robo con circunstancia agravante en grado de

tentativa, .Conformé se tiene de la denuncio N° 025-2015-MP-1 °FPCF-Ay AC,
- <

'k~presentada por la Representante del Ministerio Público con fecha 09 de octubre

< :9812015 y la mismo que se viene tramitando ante este Juzgado conforme se tiene

,,"d€.ppediente W 1639-2015< .~ ~ c; . ; .
))~ ~tro lado sejiene que existe riesgo razonable de que el adolescente indicado

--~~~I pr9~e~Q .v..el le~r:D.9r_fYC?9.QO de que procedo a la destrucción u

>-·t~aCtJ(iL;Qci§ft d~p~~.r~.2as~-~teei~e---a que niega los coroos imputados en su

Dgfra y a.óemáS.se ,-d~!:5eró tener en cuenta como ya se expuso en líneas

{~_.d~nte; ·q~l)~:·~t~.~~~~~~;Q~ª-)nV~§tigadO presenta. antecedentes, al haber
'" ~ ~ • : .: '~¿rt • - :.I":_.~:,~:~:~~.¿-"~:::"':":'-.,. . . .

• _ .-0, etida del.itos,c-oNm;:~Tr~l!¡monio en forma reiterativa, hechos que hacen
o.':. ", .,,":' .. " ..
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presumir que pudiera eludir la acción de la justicia y perturbar la actividad

probatoria.

Finalmente, se tiene que el acto infractor por el cual se encuentra tipificado en el

artículo 1860 del Código Penal, primer párrafo inciso 2) y segundo párrafo inciso 9).

concordantes con el artículo 1850
- Tipo Base - del acotado código sustantivo, que

sanciona con pena privativa de la libertad no menor de ocho años conforme a la

agravante que se indica.

En consecuencia estando a los hechos descritos y en aplicación del artículo 209 del

Código de los Niños y Adolescentes, corresponde disponer el INTERNAMIENTO

PREVENTIVO del adolescente RUSWEL JERBERTHUASHUAYO QUINTANILLA, de 15 años

de edad en el Centro Juvenil de Diagnóst¡co y Rehabilitación "El Tambo" de la ciudad

'de Huancayo, por no contar el departamento de Ayacucho con un centro de

Diagnostico y RehÓbilitación;
-,

Estando a los fundamentos expuestos:

SERESUELVE:

Declarar PROMOVIDA LA ACCiÓN JUDICIAL; en consecuencia ABRIR PROCESO

.,;. INFRACTORIO en contra del adolescente RUSWEl JERBERTHUASHUAYO QUINTANlllA,- . . . .:-.. ' ,-, -_._. -' ..

nacido el 15 de enero del 29°°. hijo de don Raúl Huashuayo Joyo y de doña Victoria

lB-1iquel Ouintoriillo Melgar, por la' comisión de la infracción a la ley penal contra el
.u .'
;:: ~trimonio, en la modalidad de HURTO AGRAVADO en grado consumado, en agravio

~ . .'.

e MILAGROS ARAOS-oAURIS, conducta tipificado en el artículo 1860 del CódiqoPenql •.. :- . _
1ii . ,-' ~ .••._--- ---==-.- '~:-:...

iimer párrafo inciso 2) y segundo párrafo inciso 9), concordantes con el artículo 18SO-

IMPONER la medida de INTERNAMIENTO PREVENTIVO al adolescente RUSWEl

RBERTHUASHUAYO QUlt,;lTANlllA, la misma que se cumplirá en el Centro Juvenil de

iag'1óstico y RehabilitaCión "El Tambo" de la ciudad de Huancayo; en consecuencia.

pídase la orden de internomiento respectivo y OFíCIESE a dicha entidad; debiendo

. cticarse las siguientes diligencias:

. ..
~~ reciba. la declaración referencial del presunto infractor RUSWEL JERBERT

~ 2ln.: .

.~.~lASHUAYO QUINTANllLA (15), en presencio de..s.ys progenitores y de su abogado
\ '" '" . ....

~~ensor de su libre elección, sin-perjuicio de_-QfLG!AR- al Director de la Defensa
¡ ~:,? . ..- '~=-'''':----~--'' ~='~--":'::;~-"-

oj_~ú Ica para- que de.S1gne-;...a, un:udefensor:. :'r coñtlma a la audiencia de
~:l1 ,. .~_~ ~ • r' -.. ~•..1Mlarec' miento de ros:He_¿~ó~".~·.·.,. ,-"~~'.' - -

~.lteci ,a' la. deci~~a¿í~~~'$L~_;~é:úv~d€}jq~agraviada Milag(os Araos Auris, en la
} "§.,,) ..': ¡.("./. ··:-·;':·~'r.""i' ',:' :,,', , - .~~iI:~e:~s:~~~::T!Zri:~rf'me¿hos,condichofinNOTIFíQUESE ensu

-1
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Se reciba les declaraciones testimoniales de las personas de Yerson Jhonatan

Huashuayo Quintanilla (17) Y Yovana Melgar Choque (15), quienes deberán

concurrir con sus progenitores y/o responsables por ser menores de edad, en la

audiencia de Esclarecimiento de los Hechos, con dicho fin NOTIFíQUESEen sus

domicilios reales señalados en autos.

Se recabe el informe sobre las posibles medidas socio educativas y/o de

protección que pudiera registrar la adolescente investigada; con cuyo fin, cúrsese

el OFICIO respectivo.

Se notifique a la Asistenta Social adscrita a los Juzgados de Familia a fin de que

evacué el informe socio económico familiar del adolescente investigado;

Se realicen las coordinaciones y gestiones en forma oportuna para el traslado del

adolescente infractor al Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación "El Tambo"

de la ciudad de Huancayo, con dicho fin CÚRSESE los oficios respectivos.

Se realice la diligencia de Esclarecimiento de los Hechos e Inspección Judicial, el

día DIECINUE\lE-Di NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, CI horas DIEZ DE LA

MAÑANA:~~bfend¿ proceder al traslado del menor del Centro de Rehabilitación
/ ¡

"El ,rambo" de Id ciudad de Huancayo, con dicho fin OFíCIESE conforme/ .
F'órresponde. :

- Se,;pradiqu"en las dernós diligencias que sean necesarias para e! esclarecimiento de
, I

los hechos; AL PRiMER OTROsí DIGO: Téngase presente y custódiese conforme. . / "
~ .corresponde: AL fE~UNDO OTROSI DIGO: Estese a lo dispuesto en el principal; y AL

IrERCER y CUAIt~9r;?'r / ~íDIGO: Téngase presente. Con aviso a la Superior Sala Civil y

'\con conOCimi~f1¡..'.,1\ 1~ll~épresentante del Minis1erio Público.

\ (;M;' 11, .le- ~_..._.-_.--_...
·-R-~-éi-~··~~·c,l e Vargas

EZ (el
• JU-7l) o ;~et:Ghz30ode F err.if:aee Huaffi3r,ga

Ccrt!! Superior de Jus:lC3 es AyilO.lGl"tOIPJ.

.Jane c-tié~-;;;-;':;~g-~--
SEC ,ETARIAJUO!CIAL

i'Juz~~o Esp~G$CQ ce FélT~la ée H¡,;(j~r-Q;

Corta Supef1O( ea J~'Stic:a d= Ay;;a.>d\:)/PJ
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: Trabajadora Social Adscrita a los Juzgados de Familia

: Caso de Adolescente: RUSWEL JERBERT HUASHUAYO
QUINTANILLA.

QRME SOCIAL N"CbJ -2015-0SS-JEFPH-CSJAY PJ

: Dra. MAGALY, CUADROS MAGGIA
Juez del Primer Juzgado de Familia

fERIA

ERENCIA

HA

: Infracción Contra el Patrimonio.

: Expediente W 01717-2015-0-501-JR-FP-01.

: Ayacucho 86 de Noviembre del 2015.

Mediante el presente, me dirijo a.Ud. para hacer de vuestro conocimiento
resultado de la visita domiciliaria y estudio social al adolescente Ruswel Jerbert,

~ASHUAYO QUINTANILLA; en visita domiciliaria al inmueble ubicado en e
ishuarancha S/N realizada el día 23/10 del año en curso, el cual detallo de la siguiente
nera:

1. ANTECEDENTES:

El presente informe se emite en cumplimiento a lo dispuesto por vuestra
autoridad en el presente expediente.

11. DATOS GENERALES DEL ADOLESCENTE:

Nombres y Apellidos
Edad
DNI
Fecha de Nacimiento
Lugar de Nacimiento
Dirección

Referencia
Grado de Instrucción
Teléfono

111.

: RUSWEL JERBERT, HUASHUAYO QUINTANILLA
: 15 años
: 70762282
: 15/01/2004
: Huarnanqa ,',- - '--"
: AH, Juan Andrés Velasco Alvarado Mz "O" Lote 02
Sector 1- Mollepata.

: A un costado de los juegos,
: tero de secundaria no concluido.
: 967653365

COMPOSICION FAMILIAR Y ANTECEDENTES FAMILIARES:

Rusbel, vive con:
~OMBRES y APELLIDOS EDAD PARENTESCO ESTUDIOS OCUPACION ESTADO CIVIL

47 Años Papa 6to de Músico y SolteroPrimaria . Obrero
24 años Hermana Instituto Estudiante Soltera

17 Años Hermano 3ro de Estudiante Solterosecundaria
09- Años Hermano 4to- de 'primaria Est(¡~diante Soltero
05:años .,

...-- '--.-.- - "--Jardín '~""'lF.~""

Hermana -'~"':""""""--_:'

~~ :............
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En la Visita Domiciliaria realizada el 26 y 27/10 del presente año la Entrevista
. 'del Estudio Social realizado al adolescente Ruswel Huashuayo Ouintanilla y a

SU señora madre doña Victoria Ouintanilla Melgar, manifestaron lo siguiente:

Doña Victoria natural de la provincia de Piscapalca proviene de un bogar
disfuncionq), con aparentes modelos de crianza en valores, sus padres tenían
'dificultades de pareja a consecuencia de su condición económica (no había
dinero para solventarlos gastos de alimentación) lo que propiciaba que su

r ~ padre bebiera y maltrate a su madre y hermanos menores. Tuvo una infancia
.'. muy triste, creciendo en medio de un hogar violento y con muchas

necesidades básicas no satisfechas, A la edad de 12 años doña Victoria quedo
huérfana de ambos padres conjuntamente con sus 05 hermanos a
consecuencia de un accidente automovilístico en el que sus padres viajaban,
falleciendo y quedando bajo el cuidado de sus abuelos y tíos quienes los
maltrataron, tuvieron una infancia muy triste en la que se llenaron de
resentimiento y de muchas frustraciones por las necesidades insatisfechas
como no tener zapata, no tener ropa y teniendo que trabajar de lo que sea en
casa de sus abuelos, vecinos para poder comer. A la edad de años tuvo su 1er
compromiso de quien tuvo una hija, se separó por los constantes maltratos que
recibía de su pareja. Posteriormente se conoció con don Raúl padre de sus
tres hijos con quien tiene problemas de violencia familiar. Doña Victoria
manifiesta ser una mujer rebelde desde pequeña debido a la forma de crianza,
es consiente que el medio donde creció y la vida que lleva con su esposo ha
posibilitado que sus hijos tengan problemas de comportamiento, se siente
culpable, llora y desea que su situación mejore para poder ayudar a sus hijos a
ser diferentes. Por otro lado doña Victoria refiere que su esposo don Raúl e~
un hombre muy seco, insensible y toma constantemente, le canto don Raúl
que desde muy pequeño creció con su madre, teniendo resentimiento frente a
su padre quien los abandono desde muy pequeños, por eso es seco con sus
hijos y malo con ellos, Reconoce que su esposo es trabajador, Tüñtos han
trabajado de los que sea para que a sus hijos no les falta nada, su defecto de
don Raúl que es beber con sus amigos, ocasiona disgustos y peleas que ha
hecho que sus hijos sean espectadores y en muchos casos sean maltratados
conjuntamente con su madre,

Por otro lado Ruswel manifiesta ser un,chico normal, que dejo los estudios por-
trabajar y ayudar a su madre en las labores de su chacra, ha mantenido
amistad con un grupo de amigos con los que se ha sentido a gusto, refiriendo
haber cometido el robo de un celular con su amigo a manera de broma, luego

de haber estado tomandatlicor/con sus amigos, actitud que le apena y le trajo
temor, Se siente apenado y culpable por haber decepcionado a sus padres,
.esperando sobreponerse.

IV, SITUACION ECQNOMICA:

Doña Victoria ~e:.~iCa a.la actividad-laboral-como cODlerciaQte, agricultora y
. pastora de animales menores, actividad que le pern\ite~7:§:olventaralgunos
gastos de' la '~~~~ta':fami¡¡ar. Su pareja don Raúl se dedica a la música y

.':.~~'~.
'. '",~.';."';;."'<".:' .:/ ..

.:'~~7~~'



.baja cuando hay oportunidades en diferentes labores obtenido ingresos
t' e S/. 300.00 a S/.500.00 nuevos soles mensuales para cubrir los gastos de
'~nasta familiar y otros gastos que tiene su familia.s .

•.SITUACION DE VIVIENDA:

. domicilio de referencia donde vive doña Victoria es de propiedad de la
reja, vivienda de material adobe de un piso, cuenta con dos cuartos un
-to que ocupa pareja de esposos y otra donde duerme Ruswel y sus

l)l1anos. La vivienda cuenta con los servicios básicos de agua, luz y pozo

ego .
..SITUACION DE -SALUD:
r" l

g0n refiere doña Victoria los integrantes de su familia no padecen de
guna enfermedad infecto contagiosa. Doña Victoria manifiesta haber

trido un accidente de tránsito, producto de ello a la fecha presenta dolores
'ta columna a lo que el traumatólogo le ha diagnostico que tiene una

"sViación de la columna que debe ser tratada mediante rehabilitación
_nstante por un tiempo.

, OPINION DEL ADOLESCENTE:

¡
!

• acuerdo a la información obtenida por Ruswel manifestó encontrase
epentido, se encuentra actualmente en la carceleta del Poder Judicial en
pera de las diligencias por estar actualmente comprometido en otro caso de

.b'o de-una motocicleta, de cuyo caso refiere no ser responsable.

APRECIACION y SUGERENCIA:

ñora Juez, del estudio social realizado se tiene que el adolescente Huswel
rbet HUASHUAYO QUINTANILLA (15), es de condición económica pobre,

nta con soporte familiar, proviene de un hg.9.3! viole.DJo.!::j.9~~n.no tiene
~yecto de vida. No estudia, tiene problemas de comportamiento, reinsidente ...
r lo expuesto, sugiero muy respetuosamente a vuestra autoridad señora
ez, se reprograme las diligencias pendientes para el esclarecimiento de
chos, imponga medida socio educativas con el objetivo de que el joven

J1edaser un ente positivo a la sociedad, reciba tratamiento psicológico que
ntribuyan a la modificación de comportamientos y actitudes de conductas

oBivas, que el cumplimiento de medida socioeducativa pueda ser realizada
~:ser. el caso en el distrito donde corresponda (por cercanía). Salvo mejor
arecer.

nora Juez, es cuanto informo a Ud., para los fines que estime conveniente.

,.- =Ó»
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DENUNCIA
INVESTIGACION PENAL
INFRACCION CONTRA LA VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD
OFICIO W2893-2015; PONE A DIsPOSICiÓN A INFRACTOR POR HOMICIDIO

PROCEDENCIA: FISCALlA

.SUJEYOS PROCESALES
MINISTERIO PUBLlC TERCERA FISCALlA EN LO CLVll y FAMILIA DE HUAMANG,A,

,:',.
_ ..~- INFHACTOR

AGRAVIADO

Domic Legal: <No Definido>

CAYLLAHUA QUISPE LUIS

Domic Legal: <NO Definido>

Fl.ORES VELASQUE ROSBEL

Domic: Legal: <No Definido>
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___________ o ._. o______. __ o_o o

',JUZGADO DE FAMILIA
pEDIENTE : 01395-2015-0-0501-JR-FP-Ol
,~TERIA : INFRACCION CONTRA LA VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD
El : MAGAL Y CUADROS MAGGIA
PECIALlST A : EDWARD LINO CANCHO V ARGAS
INISTERIO PUBLICO : TERCERA FISCALlA EN LO CIVIL Y FAMILIA DE HUAMANGA r

~;;."CTOR : CA YLLAHUA QUISPE, LUIS
'·: ..\VIADO : FLORES VELASQUE, ROSBEL

AUTO QUE DECLARA PROMOVIDA LA ACCiÓN

''''solución Número: 01.-
yacucho, diecisiete de agosto del dos mil quince.-

VISTOS: Con la denuncia que antecede formulada por la Fiscalde

a Tercera FiscalíaProvincial Civil y de Familia de Huamanga; y, CONSIDERANDO:

MATERIA:

f" materia de la presente resolución, la denuncia N° 30-2015-3FPCFH-AYA, de fecha

';¡:.:;cisietede agosto del dos mil quince, por el cual la Fiscal Provincial de la Tercera

,; ." calía Provincial Civil y de Familia de Huamanga, solicita la apertura de proceso

-.iractorio contra el adolescente:

LUIS CA YLLAHUA QUISPE (17)

Por resultar presunto autor del acto infractor a la Ley Penal contra la Vida, el

. .uerpo y la Salud, en la modalidad de HOMICIDIO CALIFICADO - ASESINATO, en

'~!1raviode RosbelFloresVelasque, conducta prevista y sancionada en el artículo 108°,
( >

~Lii:)·'.;frpórroro del Código Penal.
~ ~ J~

~~:~~~
~~::;~ .g

,,"II~HECHOS IMPUTADOS:
~·s~.g ~
:?lt¡}~GgJe,con fecha 15 de agosto del 2015 a las 23.30 horas aproximadamente en el

tí)j}fr~r del local denominado "Huellas Disco", ubicada en el Jirón LosAndes N°353 del

@ Isli¡ de Ayacucho provisto de un cuchillo asesinó a Rosbel FloresVelasque (18) por

·~.Ijestionesde celos, debido a que la persona que en vida fue Rosbel FloresVelasque

,:'::oncurrió a la discoteca "Huellas" ubicándose en la pista de baile del segundo piso

p·';t~estableciri1iento, donde se habría contadado con la adolescente Karen Johana

L:¡p~da Oré '(16), quien vendría a ser la enamorada de su vlcfirnorio Luis Cayllahua

':Upe, quien observó que le invitaba vasos de licor y frente a una supuesta falta de

~"~.;¡o que le hizo·.asu 'pmeja--:(palrWaéfcLenel trasero), fue el móvil por el el que el

~~~Iescente in·fra~tora~~~:.~I~..?-~Os.bel.Flores Yelasque a la altura del estómago

'~~o éste se enco'ntrbbd-disfraféfcí;'::

~o~' ,':llie la declaraeióJlde:I:;6~d~I·~~~,~if:e·investigadOLuisCayllahu Quispe, éste acpeta
/ . .' ,", .. ','.:' . "0,:-'.:: '" i: '.' ', '.

aber agredido rnortolmenteril agraviado Rosbel FloresVelasque, indicando que el

.,,



motivo fue que a eso de las 23.00 horas después de haber salido un momento del local

"t-luellas Disco", cuando regresó observó mientras subía las escaleras que su

'conviviente Karen Johana García Oré estaba en el segundo piso y una persona de

sexo masculino que desconocía su identidad, pero que ahora sabe que se trataba de- ~
.;~ Rosqel FloresYelasque, le invitaba un vaso de licor que su pareja no aceptó y que

r: ~:~úegole tiró una palmada en su trasero y su amigo "Kleber" quien también observó
'" .,-¡dicha nalgada, le entregó el cuchillo que portaba y le dijo "toma, penqueale", que

s.lgnifica métele cuchillo, recibiendo el cuchillo y luego guardario a la altura de su

,;'~nturadel pantalón, r::ara luego el adolescente LuisCayllahua Quispe dirigirse donde

:.S8 encontraba su pareja y reclamarle su accionar a Rosbel FloresYelasque, quien le

contestó que "chibolo concha tu madre" y quiso tirarle un puñete en el rostro a lo que

squivó. seguidamente sacando e! cuchillo que estaba en la cintura de su pantalón,

procedió a apuñarlo con el cuchillo a la altura del estómago, sacando el cuchillo de

.'s,uvíctima, vio que éste dio dos pasos y cayó al suelo, posteriormente bajó al primer

.cnivel del local "Huellas Disco" y vio cuando se llevaban al agraviado dos de sus

. .migos, suponiendo que lo conducirían al Hospital, por lo que siguió bebiendo licor por
~'*

;:;proximadamente 30 minutos para luego ver que personal del referido local limpiaban

:ó sangre en el piso y la dueña del local se le acercó a preguntarle lo que había

.,i.'Jasadoy contestó el adolescente ínfrcctor que no había pasado nada, y luego se

'cetiró consu conviviente Karen Johana García Oré a descansar en un hospedaje por

f'~./alodel paradero Huanta.

E De las manifestaciones de las adolescentes Ahgie Chauca Borzola (16), Sara
.~ ~
'~eña Alvarez (15) y Yenifer SolEcastillo (15), se tiene que el 15 de agosto del 201-5 'éi'
u.-.-.!2'

'~2l3~30 horas aproximadamente en el interior del local denominado "Huel!as Disco"

'lc1do en el Jirón los Andes N° 353 del distrito de Ayacucho el conocido como

_'~io" provisto de un cuchillo asesinó a Rosbel FloresYelasque, desconociendo los

otivos,

declaración de doña Georgina Flores Contreras, administradora del local

t'uellas Disco", se tiene que indica que vende licor sólo a personas mayores de edad,
0.-es _:
'oSaceptando que en su local se deje ingresar a menores de edad a quienes venda
'" "s, así como que en su oportunidad no permitió el ingreso del personal policial y

';-;01 para las investigaciones en el asesinato de Rosbel FloresVelosque. siendo que..• '

'::'Más limpió con tropecdores a ccrqo delpersonal de su loco! la escena del crimen.

, ,.-'0nlas declorociones t~s~!i.cnoniai~5'i-:!,eFredyi'gJit~ªhi.Ji, liver Juan Taype Torresy

;.'Ó.':rdLuj6n Infanzón; :~é.,':odvi~de.que éstosjn.difdh~que vi~~6n a su amigo Rosbel

't.\~Yélasque .en el:sL1eio:y~sa'r,gróndo a quien s6corrieron IIevándolo hacia afuera
""~- ..... :.'~.~ ..~~~- -,._.": ...

lJQ.cal,siendo ayudodo:s:';P:Qr.,:eJP~ersonalde serenazgo, 'quienes los trasladaron al
JPital. . ,', ,.':~r',," '" '

I

..(
I



6.- Asimismo, con la declaración testimonia: de Percy PérezObando, se tiene que éste

vio a su amigo Rosbel FloresVelasque en el suelo y sangrando y vio que otras personas

lo cargaron y lo llevaron al primer piso para Ilevarlo luego al Hospi'ol.

f.- De la declaración testimonial de Maribel María Contreras Huillca, se tiene que ésta

indica que vio a la enamorada de la persona que acuchilló al agraviado, que tenía en

h.)$· manos el cuchillo de 15 cm aproximadamente y vio que lo tiró en el baño del

segundo piso.

S;-, por su parte con la declaración testimonial de Jorge LuisSalcedo Gutiérrez, quien

ep Su condición de trcbojodor. encargado de cobrar la entrada al local "Huellas

Disco" dejó ingresar al adolescente presunto infractor Luis Cayllahua Quispe con un

grupo de personas, luego aproximadamente a la media noche observó que salía del

locol una persona herida que sangraba del pecho y se lo llevaron al Hospital, luego lo

propietaria le indicó que limpiara el piso porque había manchas de sangre.

9.- Que, con el acta de constatación e intervención policial, acta de intervención en

flagrancia donde se intervino al adolescente infractor LuisCayllahua Quispe, acta de

declaración del testigo Richard Wilton Salvador Cutipa, quien en su condición de

seguridad del local "Huellas Disco", también tuvo conocimiento que el conocido

como "chino" o "capucho" fue la persona que hirió mortalmente al agraviado Rosbel

'~:oresVelosque. actas de Reconocimiento Fotográfico en rueda de las adolescentes

YEinifer Solis Castillo, Sara Ludeña Alvarez y Marizabel Chauca Barzola quienes

/:~'g[e~qt10cieron como el autor del asesinato de Rosbel FloresVelasque a Luis Ccyllohuo

':1 ~dJsB.e, acta de registro personal del adolescente LuisCayllahua Quispe, Certificado;~.q ~~..¡¿.
~,~~~~crópsia practicado al cadáver de Rosbel FloresVelasque, que concluye como
: :-. ;-c:( ~.,,g,, .
¡:~::iEi~s-@de la muerte: "Shock hipovolémico, laceración visceral (corazón) y traumatismo
1 •••• 3 J:l Q)

: ~ lu.8 "C . . ..

. IO.&éf;xi;o cerrado; AGENTE CAUSANTE:Agente con punta o filo"; Certificado Médico
. : () t5 ~ :) . '.

" ,! ªe9W~N°005938+R, practicado al adolescente infractor Luis Cayllahua Guispe, que
:..~:""j',;. ~ (".) - "O, •

, . concluye que no amerita incapacidad médico legal y el protocolo' básico de

, ctención para casos de adolescentes infractores a la ley penal, debídornente.suscrtto
. . ..;; . . . . .

. y la información que en el Sistema SIATFdel Ministerio Público obr.2~'cuatro denuncias

i,.~ontrael adolescente infractor Luis Cayllahua Quispe, siendo 'é:t;~: a) Caso N° 302-
e ~ . '- " : .
~ ~014 (17/10/2014) contra LuisCayllahua Quispe en agravio de lVIadeleyne Gutiérrez

l! era, Hurto Simple. Obra su dictamen orripliotorio ca,so'~1"0-201,5;b) Caso N° 1149-
. " -, ". 7-',. .••••••.•~~ '" •

••~014 (07/11/2014) contra LuisCayllahua QUlspe en agravió-de Róháld Mendez Prado,

;~b ;.e) Caso N° 326,,20l4._(-?-w3i2frj~r;2~·n·tral0iTI·~C1YllaR~~.si-q~p~~enagravio de
-., I " ... ~.' ,'; I ,'¡,.-;.' --', ")'_:";~~:-~-'--. -:-~.,.... -:_~ •• ~~~ ••••••... ~---:': .-;- .' -

<?Ii¡na vargas ...Dí~~.'::.:_H~,~o.::.~~~~yÓdb.~:~c.ta~!O~::~~~:~ba~oe~resp~nsabilidad
, p4/ 512014); Y d) Cas,qNJo:T13~201§ (31/01/2015) contra LUISCayllanua QUlspe y Abel

1Jur n Sulco' en ~gra~¡;-:~~:;ibléq'éLSherl/Có[de(O~COQc;jori; ~HLJ.rtoAgravado; por lo
P .". • ': .:~;~'}'~~>:">..:.... :. ." .'. . . .

"

---:-:---.-. -::---.
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/

·üé. con todo ello se advierte que se encuentra acreditada la infracción penal de

rnicidio calificado - asesinato .

..•..Que, la edad del infractor denunciado, así como la identidad del mismo se halla

e~amente acreditado con la hoja de Reniec obrante en autos.

'tipo penal base por el cual se ha denunciado al adolescente investigado se

cuentra descrito en el Artículo 108°, primer párrafo, inciso 1), del que dispone: "Será

i!, rimido con pena privativa de libertad no menor de quince años el que mate a otro
> "

concurriendo cualquiera de las circunstancias siguientes: inciso 1) Por ferocidad, ... ".

L JUICIO DE SUBSUNCIÓN

L6 presunta conducta del adolescente infractor Luis Cayllahua Quispe consiste en

'haber dado muerte al agraviado Rosbel Flores Velasque, introduciéndole con

, 'ferocidad un cuchillo a la altura del es ómago; por lo que dicho actuar, se adecua al

{ipo penal imputado, siendo así en el presente caso se han integrado los elementos

objetivos y subjetivos del acto infractor contra la vida, el cuerpo y la salud, eíl la

modalidad de homicidio calificado - asesinato.

IV. CONDICiÓN PROCESAL:

En cuanto a la medida de coerción a dictarse en contra del adolescente LUiS

~~':,;'~cl~1LLAHUA QUISPE (17), por la infracción a la ley penal contra la vida, el cuerpo y la
rI cG ,- J

'1¿~~frlJáen la modalidad de homicidio calificado .,Cisesinoto¡·en agraYio.de-Rosbel Flores
! r:~ ,!) •..• __ .

¡f. ~Jl~que, conducta prevista y sancionada en el artículo 108° primer párrafo, inciso 1)
~,·v:;:¡:: g ~

\"g~i @ódigo Penal, se tiene que se cumplen con los requisitos previstos en el artículo
id '5 ffi--g
1 't26~~1 Código de los Niños y Adolescentes, para dictar el mandato de internamiento
~,\á ~ ~ .

,. l'i=lfew,;ntlvo:
I '

, """

:0) Existen suficientes elementos probatorios que vinculan al adolescente Luis

Coyílohuo Quispe (17), como autor de la comisión del hecho infractor, teniendo

,. en cuenta que según la declaración referencial a nivel preliminar con intervención

,~, ~~ la Representante de Ministerio Publico. éste reconoce los cargos que se le'..~J.j~putan, narrando' con detalles los hechos ccontectdcs y que actuó de dicha

\~ "~'~anera debido a que el agraviado Rosbel Flores Velasque le invitó un vaso de
:'-' ~~:; 'I~

. '..; ~ ~¡¡~or y le dio una palmada en ..etJT,Q2~19de suporejc Y que recibiendo el cuchillo
t ~. .tI;=-'\ . .', . '.', _ .0 ••. . •

J'~ 1:1:~~~i~~~~~a_".~~~:a_r:~~:!:;~~::::aJl~~~a:~~:Yé~::::~~Ó:1 :s~~a~:::
.~~::n:~m:it:6r:t~~~SQ'7~s;;:~I.::r~a~:~~'::I:::e~:i~a~eYbi:~~:al~~:rs:
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posteriormente retirarse del local conjuntamente con su conviviente Karen Johono

Gorda Oré,

,~) ,De otro lado se tiene que existe riesgo razonable de que el adolescente indicado

,eludirá el proceso y el temor fundado de que proceda a la destrucción u

obstaculización de pruebas, debido a que si bien es cierto acepta su

participación en los hechos, se odvierte que el referido adolescente cuenta con

antecedentes de denuncias por infracción a la ley penal, conforme lo ha

informado la Representante del Ministerio Público, de acuerdo 01 informe del SIATF

donde se advierten cuatro denuncias en contra del adolescente Luis Coyllahua

Quispe por hurto ,y robo agravado, respectivamente; asimismo no se encuentra

cursando estudios, ni realizando labor alguna hechos que hacen presumir que

pudiera eludir la acción de la justicia y perturbar la actividad probatoria,

Finalmente, se tiene que el acto infractor por el cual se encuentra tipificado en el

artículo 1080
, primer párrafo, inciso 1) que sanciona con pena privativo de la

libertad no menor de quince años,

tEn consecuencia estor-do o los hechos descritos y en aplicación del artículo 209 del

-Código de los Niños y Adolescentes, corresponde disponer el INTERNAMIENTO

PREVENTIVOdel adolescente LUISCA YLLAHUA QUISPE,de diecisiete años de edad en

el Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación "El Tambo" de la ciudad de

Huancayo, por no contar el departamento de Ayacucho con un Centro de

Diagnostico y Rehabilitación;
"~:;~~~

:,lf~f¡CISIÓN:
:'2[-s.tan'tlo a losIundornentos expuestos:
J t <~g
1t(IJ(?.a3

'fs~~ESUElVE:
.6 cz gt a

'¡,'i~~tl Declarar PROMOVIDA LA ACCiÓN JUDICIAL; en consecuencia ABRIR PROCESO
tal ~~ '

': i1N~NCTORIO en contra del adolescente LUIS CAYLLAHUA QUISPE, nacido el 21 de

enero de 1998, hijo de don Artemio Cayllahua Chipana y de doña Eusebia Quispe

Coros. por la' comisión de la infracción a la ley penal contra la Vida, el Cuerpo y la

Salud, en la modalidad de HOMICIDIO CALIFICADO - ASESINATO, en agravio de

1 ROSBEl FLORESVElASQUE, conducta tipificado en el artículo 1080 primer párrafo, inciso
ot, <>',

~'1, ~I Código Penal.
~ ~f ' ,_~_~i IM'PONER, la ~edida ,de INTERNAMIENTO PREVENTIVO al adolescente LUIS/"

" ·;,cNLLAHUA QUISPE, la 'mtsmo-oue se cumplirá en el Centro Juvenil de Diagnóstico y

• í~ilabilitació~ "El Tqmbo,~:'~,é'IO ciudad de Huancayo; en consecuencia, expídase el

g_\~jtn ~einter~,ami'e~t¿,:~~és~?rtfVOY'()FíCIESE a dicha entidad; debiendo practicarse

-, IZ!::-=:'srgulentesdiliqenciosv. ,': .,' ,', " " ,
.1.',

.. ,
\ ~:~'

/

¡ ,



'"

...,."'\:
I '\ 0

/
/

.-/) Se recibo lo declaración referencial del presunto infractor LUISCAYLLAHUAQUISPE /"
v

í~' (17), en presencio de sus progenitores y de su abogado defensor de su libre

elección, sin perjuicio de OFICIAR al Director de la Defensa Pública paro que

designe o un defensor y concurro o lo audiencia de Esclarecimiento de los

Hechos.

Se recabe el informe sobre los posibles medidos socio educativos y/o de

. protección que pudiera registrar la adolescente investigada; con cuyo fin, cúrsese

el OFICIOrespectivo.

Se realice la evaluación psicológica al adolescente infractor, con dicho fin

"; : NOTIFíQUESEal Psicólogo (a) adscrito(a)a los Juzgados de Familia.. -....'8Se notifique a lo Asistenta Social adscrita o este Juzgado de Familia a fin de que

. ,evacué el informe socio económico familiar del adolescente investigado;

"Sa realicen los coordinaciones y gestiones en forma oportuno para el traslado del

adolescente infractor al Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación "ElTambo"

de la ciudad de Huoncoyo, con dicho fin CÚRSESElos oficios respectivos.

Se realice 19d11¡;encia de Esclarecimiento de los Hechos, el día CUATRO DE

SETIEMBRE/DELAÑO DOS MIL QUINCE,a horas DOCE DELMEDIODíA. a través de

vid~o'conferencia en lo Salo de Audiencias el Nuevo Código Procesal Penal, con
. , y

dicho fin OFICIESEconforme corresponde.
j ¡ ~

. ~:~~:c:~~~:~~:I;'¡;1ss:~~:::a~~:s;:~~;e:s::::a~ :a~::~:::I:::~~:i~:P:~_:~naViS~a la_S,'l~J~la Civily conconocimientodelRepre~en~a~te~~1~inisterio_
, , J~IICO:,., /lr!::l!.............. IJt:í~;tÓV

-·Roci~·....caJi~-Varg,,? 7 '1
JUEZ(P) , JANE;T GUlIE(2.¡1.E2.l'y'Z.{lt\f.;D

Nqí:Ic es FamIDaT¡¡r.~o ~ A;\lC!.>C1Q -+, , , ()
6ft! SI.'jlGlior el; JI.'S'Jeia de A,3cucMIP,1 ,"$: w,\irúQ ,J~tU cJa.}'
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INFORME SOCIAL No. 0140-2015-ATS-JEFPH-CSJA/PJ

A : Señora Doctora iVlAGAl Y CUADROS MAGGIA

Juez del Primer Juzgado Especializado de Familia ,¡

"l·
j

, ~
"¡
,:;¡
':;1

DE : Señora Trabajadora Social adscrita a los Juzgados

de Familia

ASUNTO : Caso del menor: LU!S CAVi.LAHUA QUISPE

REFERENCIA : Expediente Penal No. 2015-1395

MATERIA : Infracción contra la vida el cuerpo y la salud

FECHA : Avacucho. 18 de agosto de 2015

S.J.

Mediante el presente me dirijo a Usted) con la
finalidad de hacer de vuestro conocimiento el estudio social

adolescente investigado) conforme se precisa:

1.- ANTECEDENTES:

El presente informe social se emite en cumplimiento a lo dispuesto

por su Despacho en Resolución número uno del presente proceso.

Fecha de evaluación social : 17-08-2015

Fecha deemisión del informe social: 18-08-2015

11.- DATOS GENERALES DEL ADOLESCENTE DE AUTOS:
, '

Nombres y apellidos' : LUIS CAYLLAHUAQUlSPE

Edad' " ,
"0"""""'- •

: 17 años

, ,
. , ·'



••..- - ~ .....

i¡ ;I i,'"

/

dos

Grado de estudios : tercer grado de primaria

Ocupación : "adolescente de calle"

Estado civil : conviviente

Idioma : castellano - quechua

Religión : católica

, Domicilio real : HostallVlagdalena (salida a Huanta)

111.-DP.TOS DEL ENTORNO FAMILIAR:

MADRE : EUSEBiA QUISPE CORAS, 45 años, soltera,

Iletrada, negociante ambulante, católica,

Asociación La Florida Manzana "D" lote-13.

HERMANOS : Fredv Cavllahua Quispe,07 años, estudiante

Católica, Asoc. La Florida Mz. "D" L-13.

Juan Tucno Quispe, 02 años.

':";V.- ANTECEDENTES FAMILIARES DEL ADOLESCENTE DE AUTOS:

Perinatal:

Da a conocer la progenitora no haber presentado problemas
durante su estado de gravidez y nacimiento de su hijo de autos.

Niñez:

Refiere la progenitora que su hijo de autos ocupa el penúltimo
. ~..•... - .. .

lugar de cinco hermanos, fruto de su primer matrimonio con ,e.l
señor Artemio-.Ca-yllahua Chipana, quien fue dipsómano;' I?'
maltrataba física,', económica y psicológicamente en <presencia de

~ :~" • •. ,',., .'; ••• '- ••• .' ••••.• # +'i

sus hijos y cuando la defendían también a ~1,Ii?s.I9~~as~~gap,~
fislca rnente.vella era muy: sumisa nunca lo denuncio, .su. esposo

, ,". -,
'falleció ~I 1!i.Q.5:;20Q9~Cl:l~éti:1.9º~,turscoñtaba::c9ñ'07años-de' e'dad '{a
par-ti~~'dee5'to'ntes::¡niCio'::'a.sal'ir la' calle::t6'ñ~~maT(Js::=-="'-''~
quienes ,(Q~~-rat;i'-~~t~.:r~; :V~~~~'ocas.rbñe~,.~~o'retqfnaba,~ a ea'sa
pernoctcif:;P0tlq~q~I)~::~,i~~~r~~q:uesaliLa~o_us~~rlcr::'Í,retoniáflpa casa,".~<' '~·:",.,'·-;?:~~!,~;:·5?~'"-·' -"""-"~-,.'~ - ..:..~::..-------,, ,."

. ~ l. •. , .•-



tres

motivo por el cual deserto educativa mente, curso estudios solo
hasta el tercer grado de primaria.

Adolescencia:

Durante la etapa de la adolescencia, se torno "adolescente de
calle", consumía diferentes drogas y pernoctaba debajo de los
puentes, en las puertas de las iglesias, en los pa rques, retornaba a
casa esporádicamente, en varias ocasiones le vistió "con ropas de
mujer y le rapo el cabello", le maltrato físicamente, lo dejaba
cerrado concandado, pero evadía por la pared, ~uego inicio a beber
licor CQ.nmalos amigos.

/

Posteriormente su hijo de autos conoció a otra adolescente de
calle llamada Karen Diana García Ore con quien solo por unos días
vivieron en su casa, mostrando la mencionada mal
comportamiento, ello debido a que no deseaba comer los
alimentos que ella preparaba, le solicitaba a Luis acudir a las fiestas

t .•

?ociales y discotecas y cuando les llamo la atención evadieron d~
casa y pernoctaban en diferentes hoteles y hospedajes, para. ..•
solventar sus gastos se dedicaban a diferentes actividades ilícitas.

Trabajo:

Menciona la entrevistada que su hijo de autos no labora ba en
ninguna actividad y muy esporádicamente le apoyaba con la venta
de verduras en el mercado central.

~DINAMICA FAMILIAR:

Da a conocer la progenitora del adolescente de autos ~aber tenido
un pri~r compromiso con el señor Artemio Cayllahua Chipana,
fruto de su vin~ulo afectivo intersexual procrearon cinco hijos,
siendo la din~m'ica famitiar ne-g'aÜva, ello debido a_.•qué el.
mencionado bebía licor de manera frecuente y la maltrataba física .'
y psicológicamente en presenciade sus hijos, erél'r:núy celoso no
quería que_.!iibaj~ __~ú}~-en~ba!g·º_·-n-ºle d_9.ba:d.iñerb'~p~rél_Jos
aume ntos,JiailIelldoJaji~:Cfao3d=é:S:p.oso hace~a04años;~Pó4Io;qúe

sushijosq~~~ri,ñ,~,tJ~t~~?qp~cia''i&'-;\~:'.:~:;~~-"~.~c ..

PosteribrtUen:tbbbfÜv.Ó.,7ú~segundo::'comprórriisó. coo"--.21 señor
Teodosió:f;~¿Dé,'¿avr;~Whpf~}+(uto de~~¿~i~culo afecti~~·¡~t~·~sexual

.", • '. ' ••• ,.'.:.;. ••..••• :........ • • p
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cuatro

procrearon dos hijos, durante los 09 años de convivencia las
relaciones intrafamilia res fueron negativas, no quería a sus hijos se
aburría con ellos, cuando deseaba le otorgaba dinero para los
alimentos y cada vez que se molestaba los echaba de casa, por lo
que se separaron desde el año proximopasado y a la fecha no
asume su responsabilidad paterna so pretexto de que se encuentra
enfermo con diabetes, presume que por el comportamiento y trato
de su ex pareja su hijo de autos evadía del hogar, quien hace unos
meses radicaba en hospedajes junto a su conviviente .

.; ASPECTO ECONOMICO:

Manifiesta la entrevistada ser el sostén primordial del hogar labora
como negociante ambulante de verduras y diario gana la suma de
5/20.00 nuevos soles aproximadamente, no recibe apoyo de
familiares y no es usuaria de ninguna entidad benéfica. Como
egresos cuenta con los gastos de alimentación, vive en un inmueble
en calidad de alojada.

La situación económica de ia familia es de extrema pobreza.

~-ASPECTO DE VIVIENDA:

El inmueble designado como vivienda de la progenitora. del
a-dolescente investigado se encuentra ubicado-en lazona periférica r:

de la ciudad, cuya construcción es de material rustico ella ocupa
una habitación que le sirve de múltiples usos como dormitorio,
cocina-comedor etc., radican en calidad de alojadas. 5e aprecia un
catre de dos plazas en la que pernocta toda la familia, la misma que
no cuenta con los implementos adecuados, piso de tierra, paredes
sin revestir ni pintar. .

. La vivienda cuentacon servicio de agua, luz, 'desagüe y patio de
-,

tierra.

- ------=='':~=---'-
._-- _._- --:--- --.---'---' ----------- o .---- _ •••• ,. __~.;¿~.•.-:,"....-,.-~_~r~-=~~~_=__
Da a corlO~ctÚ··-I~~entrevistada -qWe los:~--~¡embros:1ier_1i9g~f(s?
encuénÚ-a~~~~-ri"hue-r(~It~(fÓde~saiud,sü'hijo de-aÚ"tos recibió 'todas
sus vac~-n~~¿~,:-·'~~;~~:~';:"C~"~-"- ..~~~~_-~-- -~~_~-" ~~~,---
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La familia tiene cobertura de atención 2 través del Seguro Integral
de Salud en la Posta de Vista Alegre de esta ciudad.

Se le aprecia al adolescente de autos tener tez trigueña, estatura
pequeña, cabello oscuro, contextura gruesa, vestido de acuerdo a
la época vestación, denota poco aliño y aseo personal, colabora
con la entrevista, no presenta tener defectos físicos, tiene cortes y'
cicatrices en los brazos y rostro se lo hicieron unos desconocidos,
asimismo tiene tatuajes con dibujos de un escorpión y la letra
capucha se lo mando hacer porque !e gusta.

VERSION ADOLESCENTE FRENTE Al PRESENTE PROCESO:

Refiere el adolescente de autos que durante su niñez y
adolescencia "sufrió" mucho por la ..muerte de su progenitor y,
debido a que su padrastro ''/ progenitora la maltrataban física y
psicológicamente, por ello evadió del hogar con sus amigos con
quienes inhalaba terokal, pedía limosna y "robaba" para comer,
pernoctaba en las calles y parques. Desde el año próximo pasado
tiene su pareja llamada Karen Diana García Ore, quien se encuentra
con dos meses en estado de gestación.

En cuanto a los hechos menciona que junto a su conviviente
acudieron a la discoteca' "La Huellas", donde consumieron unas
cervezas, para luego encontrarse con sus amlgos eri' especlalCliber
con quienes continuo libando licor en la segunda planta de la
discoteca mencionada y al voltear observo que el agraviado le
jalaba a su parej~\i""'posteriormente "le metió la mano en el
trasero", viendo ta,hÍbién ello Cliber, quien le dio un "cuchillo" y le
dijo "yo que tu le,punzo si me quitan a mi mujer", por lo que el se
acerco al agraviado _y le "metió el cuchillo en el estomago" e
inmediatamente ~·eapersonaronsusarnlgos Y le atendieron, por lo

'que el junto á·:~~:'pa.reja~ba,rid~Ona(á~·la·~iscoteca para dirigtrse al,
Hospedaje Magdalena yat .día, slgulente fue al Mercado a

, comenta rle Jo-~ucedi(joa su mama, porque se se~tía~p'¿~o~~J~~fdo,'
rnomentosceú qué 'fue'~:detenlao por miembros- dé. la policía

nacio.n~1~d~I~~=:~~~~~~~:·-=~_.;'~~~~~~-'~~~:;;:~--:ff;o¡.,.''¡;¡¡;¡¡;¡':¡.,..~
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seis

~.- APRECIACION PROFESIONAL:

Señora Juez, del estudio soda! realizado se concluye que el
menor de autos procede de un hogar incompleto, debido al
fallecimiento de su progenitor, por lo que no tuvo como referente
la figura paterna que requiere una persona para su normal
desarrollo, posteriormente la madre tuvo un segundo
compromiso V ambos no le daban buen trato, por lo que inicio a
evadir del hogar donde conoció malos amigos con quienes
inhalaba terokal y posteriormente otras drogas, pernoctando en
calles} parques, debajo de los puentes y hospedajes y para poder
alimentarse y alquilar hoteles cometía actos lnfractorios a la ley
penal; por lo expuesto sugiero muy respetuosamente a vuestro
Despacho que el adolescente LUªS CAYUAHUA QUISPE al ser
reincidente sea considerado dentro de las medidas
sócioeducativas con e! objetivo de que sea un ente positivo a la
sociedad V reciba tratamiento psicológico en modificación de
conducta, orientación y consajeria acerca de hábitos nocivos
consumo de bebidas alcohólicas en exceso y control de
-emociones. Salvo mejor parec€r de su Autoridad. ' _..

Es cuanto cumplo con informar a Usted, para su conocimiento y
fines pertinentes de] caso.

Atentamente,

\/Ó{~~~k ..-
ASISTfNTA SCC/¡\l JUZGADOlAM1UA

c.s, J. A.yi'~-'
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AUlO QUE DECLARAPROMOVIDALA ACCION

---
3°JUZGADO DE FAMILlA
EXPEDIENTE : 02713-2016-0-0501-JR-FP-03
MATERIA : INFRACCION CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL
JUEZ : CARLOS MORALES HIDALGO
ESPEClALlSTA : COCHATOMA OCHOA TITO EDWIN
DEMANDADO : RIVERA ALlENDRES, JAIME RAFAEL
DENUNCIANTE : L D, NC

Resolución Número: 01.
Ayacucho, uno de setiembre de dos mil dieciséis.-

AUIDS y VIS1DS: Con la denuncia interpuesta por la Fiscal de la
Primera Fiscalía Provincial en lo Civil y Familia de Huamanga : y,
CONSIDERANOO:

l. MA1ERIA:

Es materia de la presente r eso luc ión , la denuncia N º 023-2016-MP-FN-
FPCF-01-AYA, de fecha 31 de agosto de 2016, por la cual la Pr imera .
Fiscal ía Provincial en lo Ci v i 1 y de Fami 1ia de Huamanga, sol ici ta la
promoción de la Acción Judicial contra el adolescente:

• JABlE RAFAEL RIVERA ALIENIJRES (15) Ident di cado con DNJ N Q

31016067, nacido el 14 de mayo de 2001. de sexo masculino. de 15
años de edad, nacido en el distrito de Ayscucho - f1uamanga-
Ayecucho, con domicilio en el Jr . Bss i l io Auqui N° 105 de la
ciudad de Ayscucbo - f1uamanga - Ayscucho y/o en el Pasaje Santa
Rosa N!). 135 del distrito de San 'Juan Bautista de la Provinc is CP.
f1uamangadel departamento de Ayscucho.

Por resul tar presunto infractor a la Ley Penal, contra La Vida, El
Cuerpo y La Salud, en la moda 1 idad de Feminicidio con ci rcunstancias
agravantes, acto ilícito previsto en el artículo 108-B, segundo
párrafo, incisos 1 y 4 del Código Penal vigente, que reprime con pena
de cadena perpetua, y contra La Libertad - Violación de la Libertad
Se 1 jj~l1 l.a modal idad de Violación Sexual Agravada, acto i 1 íci to

! 1'-' _.' ..
previs.':,='ysancionado por los artículo 170° , Primer párrafo y Segundo

. , raf~f. inc ¡so 6) y 177 º Pr irner párrafo, con subsecuente muerte de 1
'C' . fin j , mo r 'cado por el artículo 1 de la Ley Nº 30076, que
repriMe con n ivativa de libertad no menor de veinte ni mayor de
veiridcinco "años, en agravio de la que en vida fue la adolescente de
. . l. ,.., .
lnlc({iles. b.D.N.C. 15 años de edad, en adelante la agraviada y/o
víct.fma -~

~- HECIIDs Ú,fPmAOOs: ..~ . .



Los hechos incriminados por los cuales la Representante del Ministerio
Público pide la apertura del proceso de investigación contra el
ado l escente Jaime Rafael Rivera Al iendres, son los s igui entes:

PRIMERO: Que, el día viernes 26 de agosto de 2016, en horas de la noche
en el int er ior del domicilio de la persona del presunto inf r act or
Jaime Rafael Rivera Aliendres, en adelante el denunciado, sito en el
Pasaje Santa Rosa N° 135 del Distrito de San Juan Bautista, Provincia
de Huamanga , Departamento de Ayacucho , se produjo la violación sexual
con consecuencia del fallecimiento de la adolescente de iniciales L.D.
N.C. (15), actos perpetrados por parte del adolescente infractor
denunc i ado y l as per sonas de Rona l d Castro Tenor i o (mayor de edad),
Julio César Campos Aguilar (Mayor de edad), Miguel Ángel Prado,
Giancarlos y Luis TC, estos últimos a quienes aún no se les ha
identificado; las lesiones causadas a la agraviada han puesto en
riesgo su vida desde el primer momento, dado que al ser conducida al
Hospital Regional de Ayacucho por parte de su hermano José Joel Ayala
Navarro, su pronóstico al inicio era r eservado , pero lamentablemente
por las heridas graves que presentaba dejó de existir. Que el
denunciado y sus coautores luego de haber violentado sexualmente
contra la fallecida agraviada, la mantuvieron en el domici 1 io del
susodicho denunciado los días sábado 27 y domingo 28 de Agosto del
presente afta, a sabiendas que aquella estaba grave como consecuencia
del ultraje sexual, dej ándo l a que finalmente deje de existir en el
Hospital Regional de Ayacucho,
SEGUNDO:Que, el Ministerio Público interviene por informe policial, en
los hechos, recién el dia lunes 29 de agosto de 2016, en horas de la
noche, en circunstancias en que ya no existia una situación de
flagrancia, lo cual ha imn-di do l a detención por parte de la policía
del presunto infractor y sus coautores; en el caso de los mayores de
edad se encuentran investigados por la Segunda Fiscalia Provincial
Penal Corporativa de Huamanga.
2.1.Se advierte del Certificado Médico Legal N° 007427-DCLS. de fecha
30 de agosto de 2016, en el rubro conclusiones, donde se consigna que
la néner agraviada: l.- Presenta signos de desfloración reciente; 2.-

sk,~€a$i;'gnos de Les i ones Gen i tal es r ec i en te; 3. - Pr esen t a signos de
Q"iCcohtranatura recientes; 4.- No presenta signos de lesiones

,! recientes; 5.- Desgarro perineal de cuarto grado; 6.-
S~P~fi.:Sgener al izada, 7. - Las les i ones causadas a 1a per i t ada han pues t o
enfriesgo su vida; 8.- Pronóstico reservado; 9.- Postlaparatomia

'exp}ora~Jia más colostomía.
2.~. Oe'!!,jgual manera en la entrevista pract icada a la agraviada de

__in ic ia les' L.D. N.C. (15); de folios 2~¿?9. en el HospLt-ª.Lgegio!J~I_ de
Ayacucho,' el Médi'co,d~ . Turno Dr. José Luis Agui l ar Lagos - Médico
Int ensi v ist a , .responsab.le de UeI refiere que el diagnóstico de la

". '.
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agraviada es Post-Operado, Pelvi Per i t on i t is , por desgarro rectal y
vaginal de cuarto grado por agresión sexual, Shok sépt ico abdomino
pélvico refactorio, con pronóstico reservado malo (muy poca
respuesta al tratamiento médico quirúrgico).
2.3. De igual modo se hizo la entrevista a la agraviada de iniciales
L.D. N.C. (15), que obra a folios 28/29, quien ha ratificado que ha
sido objeto de violación sexual en la casa de la persona conocido como
Carlos Daniel, quien resul tó ser JAIME RAFAEL RIVERA ALIENDRES (15 años
de edad), y por parte de varias personas.
2.4. Que, de la declaración de la testigo Madeleine Lizbeth Huar caya
Núñez (15 años de edad), quien fue la persona que acogió en su casa a
la agraviada el día 'domingo 28 de agosto de 2016 a las 19:00 horas
aproximadamente, en circunstancias que la agraviada se encontraba mal
de salud, pues no podía caminar, pasando la noche quej~ndose de dolor,
en donde le contó que había sido abusada sexualmente por el conocido
como "Daniel", ident if icado ahora como "JAIME RAFAEL RIV"ERA
ALIENDRES " (15 años de edad) y otros sujetos más que no sabía los
nombres de aquellos; y también añadió que se había caído de las
gradas.
2.5. En la constatación policial en el lugar de los hechos se ha
encontrado evidencias de sangre en 1a cama y frazada y colcha que el
perito Biólogo ha recogido para su análisis respectivo.
2.6. De ladeclaración de Daniel Medrano Limaco, quien refirió que el
26 de agosto del 2016 se encontraba en la casa de su amigo de nombre
Jaime Rafael Rivera Al iendres de 16 años de edad, la menor agraviada
de iniciales L.D.N.C (15), y dem~s sujetos que conoce con los nombres
de Miguel Prado (a quien conoce como "mi gue l i te" de 14 a 15 años de
edad aproximadamente), Jul io César Cde 17 ó 18 años de edad apr ox .)
una chica de nombre Camila (de 16 años de edad), y Jaime Rafael Rivera
Aliendres ( dueño de casa), asimismo refirió que permaneció en el
referido lugar hasta las 18:20 horas, y cuando se apersono al
domici lío del denunciado al siguiente día, es decir el 27 de agosto

20Í§ encontró a 1a agr av i ada echada en una cama encon t r ándose
apar e 'ement e' dorm ida.
2.7. De a: declaración de Jaime Rafael Rivera Aliendres, éste reconoce

eL. dj 'de los hechos se reunió con sus amigos de nombres "Gean
,2 guel Ana 1 Prado, Luis C.T, Ronald Casto Tenorio, Julio

Cesai Carrfp~s i-rar , Cami la Flores Noriega y la menor agraviada de
infq:{alesJ,iC.N.C (15), en su domicilio ubicado en Pasaje Santa Rosa

~. . 1) "~

W ,{135 ~~an Juan Bautista - Huamanga - Ayacucho a las 07.00 horas de
la noche', en donde bebieron unl i cor denominado "Rus Kaya" hasta las
21.30 horas, 'y siendo las 22:00 horas del mismo día, señala el
denunciado, que se, durmió hasta el día siguiente, y"a:l' desper-tar
encontró a la menor -agrav iada echada a su costado con sangre que le
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cubda desde la cintura hasta la mitad de los muslos, por lo que
procedió a bañar l a con su amiga Cami l a Flores, pensando que la menor

,estaba en su periodo menst rua l , y después de bañar l a la menor se
quedó echada en la cama del cuarto del adolescente infractor, hasta
el día domingo, día en el cual después de haber regresado el
denunciado Jaime Rafael Rivera Al iendres del SKATE P.Au~, la agraviada
ya se había marchado.
2.8.- Asimismo, el denunciado reconoce en su declaración que lo
conocen con el sobrenombre de "DANIEL". La víctima en su entrevista
sindica que fue en la casa de éste en que sucedieron los hechos, y a
través de la testigo Huar caya Núñez le sindicó como uno de sus
agresores sexuales ..
2.9.- El denunciado ha entrado en serias contradicciones dado que en
ninguna parte de su declaración ha mencionado la presencia de Daniel
Medrano Limaco, dado que éste último quien al rendir su declaración
señaló haberse retirado a las 18:20 horas de la casa de Jaime Rafael,
sin embargo al rendir su declaración el adolescente Jaime Rafael
Rivera Al iendres señala que la fiesta inició a las 19:00 horas, es
decir a las 07.00 de la noche.
2.10.- Del Certificado de Defunción de fecha 31 de agosto del 2016, de
la menor de iniciales L.D.N.C de 15 años de edad cuya causa de muerte
descr i be: "traumat iSIDO vag ina l y Ano Rectal", con lo que queda
acreditado que producto de las lesiones ocasionada a la agraviada, se
produjo su deceso.
2.11.- El denunciado pretendió ocultar las pruebas y encubrir a sus
coautores, este hecho se acredi tan dado que el presunto infractor
trató de ocultar los elementos probatorios al impedir que las

-aut or idades recojan las evidencias del interior de su domicilio, lugar
donde ocur rieron los hechos, dado que en dos opor t un i dades el día 29 y
30 del presente mes, se ha recurrido a él no obstante encontrarse en
el interior y éste no ha respondido motivo por el cual se tuvo que
realizar una vigilancia policial en la puerta de su domicilio, hasta
que/de manera casual, salió al exterior del domicilio conjuntamente
co 'i:-~L~ adolescente Dani e 1 Medrano Limaco 07 años de edad), s in
pedca-ta~s~ de la presencia de las autoridades., \ -.

~~_2. .'~e, la ed .de 1 presunto ado lescente infractor Jaime Rafael

:11'-,:..'en res ), se encuentra acreditado con la copia de su DNI,
"dÓnde¿bns fecha de nacimiento el catorce de mayo de dos mi 1

'll~o; ~~.a la fecha de los hechos el presunto adolescente infractor
~1~~7 ~~uentaicon quince años de edad.

c.: . .

1 r-..
iI~
1 ,......,

Ir-
i~! '-.....,
1'-'"
1,....,
1
1
I~
¡
I~
¡~
I1 ••••••,
1"-"
I ,.-....

,
¡.

111. FUNDAMENTOSDE DERECHO:
3.1.-El hecho denunciado cae dentro de- la esfera de un concurso real
de delitos, dado' que se ha cometido el Delito de Femin ic id io con
circunstancias, agr avant es , acto ilícito previsto en el artículo 108-B,
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segundo párrafo, inc isos 1 y 4 del Código Penal vigente, dado que la
víctima es menor de edad y luego de haber sido ultrajada ha sido
ob l igada a permanecer en el domi c i 1 io del denunciado hasta agravarse
su salud, causándole la muerte. Esta infracción penal se conoce como
un delito de "comisión por omisión"
3.2. Así mismo, la conducta del denunciado y sus coautores se subsume
al artículo 170 Primer párrafo y Segundo párrafo, inciso 6) y 177º
Pr imer párrafo, supuesto que produce la muerte de la víctima, del
Código Penal, modificado por el artículo 1 de la Ley N º 30076, que
reprime con pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de
veinticinco años, en agravio de la que en vida fue la adolescente de
iníciales L.D. ·N.C. 15 años de edad. "Psrs que exista el delito de
violación sexual, sea de. una mujer o de un varón, se requiere
necesariamente que haya habido acceso carnal, introducción del órgano
sexual masculino en la vagina de la mujer o en el ano, que es lo que el
Código Penal considera como acto análogo" l. Acontece que en el
presente caso los actos comet idos por el denunc iado y sus coautores
han causado la muerte de la víctima, y el agente pudo prever este
resultado, incluso actuaron con crueldad, dado que el certificado
médico legal practicado a la víctima señala que ésta presenta desgarro
perineal de cuarto grado y sepsis generalizada que definitivamente han
puesto en riesgo su vida ocasionándole la muerte. Este hecho está
directamente relacionado a los actos de violación sexual que ha
sufrido la víctima.El artículo 177 - primer párrafo del Código Penal
vigente, prevé varias conductas que se configuran en formas agravadas,
tal como el artículo 170, que viene a ser el tipo básico del Delito de
Violación Sexua l, cuando la víctima muere. "La muerte de la víctima a
consecuencia de la violarión sexual, se constituye en otra agravante, la.
misma que aparece tipificado en el artículo 177 del Código Penal. La
agravante se configura siempre y cuando, el agente haya podido prever
~q~él resultado. AqUÍ la muerte debe ser producto de la violacÍón sexual
Wi~ma"!~f pudiendo haberse realizado durante la consumación o
¡¡}¡~teiy}jlización del ·abuso sexual o como consecuencia inmediata de tal
f· ' .•

I hq~~~~2. El denunc iado ha reconocido que la víct ima estuvo en su
, ró en mal estado de salud por cuanto sangraba desde el día

• .s

,:sábaéio 27, desde la mañana y domingo 28 de agosto del presente año,
1 ~ .~ •

~l. sin;'~~bargo sólo le compraron una pastilla. La víctima ha declarado en:I sll~~h~revista que ha sido violada ~or Ráfaga, refiriéndose al
denuncIado dado que su nombre es Jaime RAFAEL y este hecho es
respaldado con la declaración de la testigo Madeleine Lizbeth Huarcaya
Núñ~z. El grav~ estado de salud tiene como causal la violación sexual

.1Senten~ia de laSeglmdirSi\a Pen~l de la Corte Superior de Justicia del Callao. E~p:'N~476- 97 Gómez
Mendoza, Jurisprudencia Penal: Tomo. IV . Lima. Rodhas. 1999, p.390.
2 SALINAS SICCHÁ Ran:üro:Derecho Penal Palie Especial. IDEMSA. Lima- Perú, 2005. Pág. 553.
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contranatura y vaginal, el denunciado y los coautores se han ensafiado
. con la víctima, actuaron con crueldad en la persona fallecida, si bien
aún no se ha determinado de qué manera pudieron causarle un desgarro
rectal grave, sin embargo de la propia versión de la víctima el
denunciado es uno de los autores del delito de violación sexual.

3.2.1.El denunciado ha reconocido que la víct ima estuvo en su
domici 1 io en mal estado de salud por cuanto sangraba desde el día
sábado 27, desde la nañana y domingo 28 de agosto del presente año ,
sin embargo sólo le compraron una pastilla. La víctima ha declarado en
su entrevista que ha sido violada por Ráfaga, refiriéndose al
denunciado dado 'que su nombre es. Jaime RAFAEL y este hecho es
respaldado con la declaración de la testigo Madeleine Lizbeth Huarcaya
Nóñez .El grave estado de salud tiene como causal la violación sexual
contranatura y vaginal, el denunciado y los coautores se han ensafiado
con la víctima, actuaron con crueldad en la persona fallecida, si bien
aún no se ha determinado de qué manera pudieron causarle un desgarro
rectal grave, sin embargo de la propia versión de la víctima el
denunciado es uno de los autores del delito de violación sexual.

11. JUICIO DE SU8SUNCIÓN:

La conducta del adolescente presunto infractor Jaime Rafael
Rivera Al iendr es , consiste en que el día viernes 26 de agosto de
2016, en horas de la noche en el interior del domici 1 io de la
persona del presunto infractor Jaime Rafael Rivera Al iendr es , en
adelante el denunciado, sito en el Pasaje Santa Rosa W 135 del
Distrito de San Juan Bautista, Provincia de Huamanga, Departamento
de Ayacucho , se produjo la violación sexual y posterior de la
adolescente de iníciales L.D. N.C. (15), por parte del ado l escente
infractor denunciado y las personas de Ronald Castro Tenorio (mayor
de edad), Julio César Campos Agui l ar (Mayor de edad), Miguel Ángel
Praoo, Giancarlos y Luis TC, estos últimos a quienes aún no se les

~ .J

hah1e:rentiiicado; las lesiones causadas a la agraviada han puesto en
'Ugo ~~j vida desde el primer momento, dado que al ser conducida

.1 ·'":;sp·fi:-al Regional de Ayacucho por parte de su hermano José Joel
Y~3u.:_~avtro, su pronóstico al inicio era reservado, para luego

_deI~~e::existir. Que el denunciado y sus coautores luego de haber
. vi~lenf'~do sexua lment e contra la fallecida agraviada, la
m~uv~'áon en el domicilio del susodicho denunciado los días
sáfutd5r27 y domingo 28 de Agosto del presente año , a sabiendas que
aquella estaba grave como consecuencia del ul traje sexual,
dejándola que finalmente deje de existir en el Hospital Regional de

-::Ayacucho.

CONDICION-PROCESALDEL AOOLESCENTEINFRACIDR:

....<.:: ...



3.1. Que, en cuanto a la condición procesal a dictarse y teniendo en
cuenta que el internamiento de un menor inf r act or se ap l ica como
última ratio y que debe adoptarse con plena observancia de los
principios de necesidad, legalidad y proporcionalidad y atendiendo a
las condiciones personales del adolescente investigado, en ese
sentido, del examen de los actuados se aprecia que existen suficientes
elementos probator ios que vincul an al adolescente JAIME RAFAEL RIVERA
ALIENDREScomo autor de la comisión del acto infractor a la Ley Penal,
toda vez que cae dentro de un concurso real de delitos, dado que se ha
comet ido: l)Delito de Feninicidio con circunstancias agravantes, acto
ilícito previsto en el artículo 108-B, segundo párrafo, incisos 1 y 4
del Código Penal ~igente, dado que la víctima es menor de edad y luego
de haber sido ultrajada ha sido obligada a permanecer en el domicilio
del denunciado hasta agravarse su salud, causándo l e la muerte. Esta
infracción penal se conoce como un delito de "comisión por omisión"
2)Así mismo, la conducta del denunciado y sus coautor es se subsume al
artículo 170 Primer párrafo y Segundo párrafo, inciso 6) y 177º
Primer párrafo, supuesto que produce la muerte de la víctima, del
Código Penal, modificado por el artículo 1 de la Ley N º 30076, que
reprime con pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de.
veinticinco afta s , en agravio de la que en vida fue la adolescente de
iniciales L.D. N.C. 15 años de edad. Acontece que en el presente caso
los actos comet idos por el denunciado y sus coautores han causado la
muerte de la víctima, y el agente pudo prever este resultado, incluso
actuaron con crueldad, conforme también se extrae del certificado
médico legal practicado a la víctima. Este hecho está directamente
relacionado a los actos de violación sexual que ha sufrido la víctima.
El artículo 177 ~ primer párrafo del Código Penal vigente, prevé
varias conductas que se configuran en formas agravadas, tal como el
artículo 170, que viene a ser el tipo básico del Delito de Violación
Sexual, cuando la víctima muere.
3.2.Que, en cuanto a la condición procesal a dictarse y teniendo en
cuenta Jsue el internamiento de un menor infractor, se ap l ica como
ed ida' ¡<le ú.lf·ima ratio que debe adoptarse con plena observancia de los

'_ <: r...,)

pri i,~osJ1e necesidad, legalidad y proporcionalidad y atendiendo a
'- ' " o'n "';"~' es personales del adolescente invest igado, y de

- '" onfoJfll\9a'dfcon lo previsto en el Artículo 209 del Código de los Ni ños
y Ad~les'&fftes, en cuanto establece que para disponer el internamiento
pre~entiVqj debe existir a) suficientes elementos probatorios que
vini.ule¿/;~) adolescente como autor o participe en la comisión del acto
inf!ract~~ bY riesgo razonable de que el adolescente eludirá el
pro~eso;' y'e) el temor fundado de destrucción u obstaculización de
pruebas.' En ese-eent ido estando al sustento fáctico efectuado por la

'Representante, del' Ministerio Público en la denuncia y que se ha

0/- .
" .' ,"
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descrito precedentemente, corresponde analizar SI concurren los
presupuestos materiales exigidos por ley para disponer el
internamiento preventivo o en su caso la entrega a sus progenitores,
así respecto al presupuesto consistente en la existencia de suficientes
elementos probatorios que vinculen al adolescente como autor o participe
en la comisión del acto inÍractor, que está referido a la existencia de

'elementos iniciales recabados en la etapa prel iminar e inicial que
permitan determinar la existencia del hecho denunciado y la autoría
~ue le pudiera corresponde al adolescente investigado, dado que de la
revisión de autos se tiene: a,l)El Certificado Médico Legal N"
007427-DCLS. ,d~ fecha 30 de agosto de 2016, en el que se ha concluido

.,que la menor agraviada: l.- Presenta signos de desfloración reciente;
2.- Presenta Signos de Lesiones Genitales reciente; 3.- Presenta
signos de actos contranatura recientes; 4.- No presenta signos de
lesiones extragenitales recientes; 5.- Desgarro perineal de cuarto

. grado; 6.- Sepsis generalizada, 7.- Las lesiones causadas a la peritada
'han puesto en riesgo su vida; 8.- Pronóstico reservado; 9.-
Postlaparatomia exploratoria más colostomía.a.2.) La entrevista
efectuada al Médico de Turno Dr. José Luis Agui lar Lagos - Médico
Intensivista, responsable de UCI refiere que el diagnóstico de la
agraviada es Post-Operado, Pelvi Peritonitis, por desgarro rectal y
vag ina l de cuarto grado por agresión sexual, Shok sépt ico abdomino
pélvico refactorio, con pronóstico reservado malo (muy poca
respuesta al tratamiento médico qu irúr g ico La.S) Entrevista a la
agraviada de iníciales L.D. N.C. (15), que obra a folios, quien ha

, ratificado que ha sido objeto de violación sexual en la casa de la
persona conoc ido como Car los Dani el, qui en resul tó ser JAIME RAFAEL
RI"VERA ALIENDRES(15 años de edad). y por-parte de var.i.as personas.
a.4) La declaración de la testigo Madeleine Lizbeth Huarcaya úñez (15
años de edad), qu i en fue 1a per sana que acog ió en su casa a 1a
agr av iada . el día domingo 28 de agosto de 2016 a las 19:00 horas
apr ox i.madamente, en c i r cuns t anc i as que 1a agr av i ada se encon traba ma1

J '....J C.

de S'f~Dd,~~es no podía caminar, pasando la noche quejándose de dolor,
en d.6r:rde!.~~ con t ó que hab í a s ido abusada sexua 1ment e por el conoc ido

......,.,...'I"S""mr\!:;i;~Qa¡iel", ident i f icado ahora como "JAIME RAFAEL RIVERA
-~ ' .. ~" años de edad) y otros sujetos más que no sabía los
. Z\no~.bre~·f~e aquellos; y también añadió que se había caído de las

, . .t::

gridas~{~~~5)En la constatación poi icial en el lugar de los hechos se ha
en,6ont-taBo evidencias de sangre en la cama y frazada y colcha que el
perito ~Biólogo ha recogido para su análisis respectivo.a.6) La
declaración de Daniel Medrano Limaco, quien refirió que el 26 de
asesto del 2016 se encontraba en la casa de su amigo de nombre Jaime

. Ráfael Rivera Aliendres de 16 años de edad, la menor agraviada de
iníciales. L:D:N:C ~15), y demás sujetos que conoce con los nombres de

. -; ..
:'-'- ..
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Migue 1 Prado (a qu i en conoce como migue 1 it o de 14 a 15 años de edad
aproximadamente), Jul io CesarCde 17 ó 18 años de edad aprox.) una
chica de nombre Camila (de 16 años de edad), y Jaime Rafael rivera
Aliendres ( dueño de casa), aSimismo refirió que permaneció en
referido lugar hasta las 18:20 horas, y cuando se apersono al
domicilio del denunciado al siguiente día, es decir el 27 de agosto
del 2016 encontró a la agraviada echada en una cama encontrándose
aparentemente dormida.a.7)La declaración de Jaime Rafael Rivera
Aliendres, éste reconoce que el día de los hechos se reunió con sus
amigos de nombres "Gean Carlos" , Miguel Ángel Prado, Luis C.T,
Ronald Casto Tenorio, Julio Cesar Campos Aguilar, Camila Flores
Noriega y la menor agraviada de iniciales LC.N.C (15) en su domicilio
ub i cado en Pasaj e Santa Rosa. W 135 -San Juan Bau t i s t a - Huamanga -
Ayacucho a 1as 07.00 hor as de 1a noche, en donde beb i eran un 1 icor
denominado "Rus Kaya" hasta las 21.30 horas, y siendo las 22:00
horas del mismo día, señala el denunciado que se durmió hasta el día
siguiente, y al despertar encontró a la menor agraviada echada a su
costado con sangre que le cubría desde la cintura hasta la mitad de
los muslos, por lo qu~ procedió a bañarla con su amiga Camila Flores,
pensando que 1a menor es taba en su per iodo mens trua 1, y después de
bañarl a 1a menor se quedó echada en 1a cama de 1 cuar t o de 1
adolescente infractor, hasta el día domingo, día en el cual después de
haber regresado el denunciado Jaime Rafael Rivera Aliendres del SKATE
PARK, la agraviada ya se había marchado. Asimismo, el denunciado
reconoce en su declaración que lo conocen con el sobrenombre de

"DANIEL" . La víct-ima en su entrevista sindica que fue en la casa de
éste que sucedieron los hechos, y a través de la test igo Huar caya
Núñez le sindicó como lino de sus agresores sexua l esa.Brli] denuncj ado
ha entrado en serias contradicciones dado que en ninguna parte de su
declaración ha mencionado la presencia de Daniel Medrano Limaco, dado
que é.kte último quien al rendir su declaración señaló haberse retirado':e; .~I

a lás:;:¡18:I2@ horas de la casa de Jaime Rafael, sin embargo al rendir su
, '".-..' ,.... ".j .

lkfriac.f?:~ el adolescente Jaime Rafael Rivera Al iendres señala que la
~~i'Z:u:~;áJthicio a las 19:00 horas, es decir a las 07.00 de la noche.a.9)

El'!~~(j.:·icado de Defunción de fecha 31 de agosto del 2016, de la
eriar 'EJe:' iníciales L.D.N.C de 15 años de edad cuya causa de muerte

') ')

de,küi5e: "traumatismo vagi na l y Ano Rectal", con lo que queda
ac?ed/tado que producto de las lesiones ocasionada a la agraviada, se
produjo su deceso. Las indicadas diligencias iniciales permiten
establec~r que existen suficientes elementos probatorios que vinculan
en cal idad de autores de los actos infractor ios denunciados a los
adolescentes' invest igados. b)En cuanto al riesgo razonable de que

~-eludirán el. proceso .. Se· aprecia de autos que el presunto infractor,
luego de incurrir .~ri el acto infractor ha pretendido darse a la fuga

-Ó: '.
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con la finalidad de evadir su responsabilidad, por ~llo es que se ha
efectuado su captura; por otro lado, el adolescente presunto infractor
vive sólo en una vivienda alquilada, no cuenta con autoridad
parental, lo cual se infiere del hecho de que el adolescente presunto
infractor acostumbra a inger i r bebidas alcohól icas al inter ior de su
vivienda en compañía de personas de mayores y de dudosa reputación.

~ Que los hechos descritos permiten inferir razonablemente que en el
presente caso concurre el presupuesto de riesgo razonable de que
eludi rá el proceso. c)Respecto al temor fundado de destrucción y

. obstaculización de pruebas, de la revisión de los actuados se advierte
que el adolescente presunto infractor pretende no reconocer su
participación en' los hechos, sin embargo las pruebas pr enot adas en
líneas precedentes hace presumir su presunta participación en los
hechos. Por otro lado, el denunciado y sus coautores luego de haber
violentado sexualmente contra la fallecida agraviada, la mantuvieron
en el domicilio del susodicho denunciado los días sábado 27 y domingo
28 de Agosto del presente año, a sabiendas que aquella estaba grave
como consecuencia del ultraje sexual, dejándola que finalmente deje de
exist ir en el Hospi tal Regional de Ayacucho , Asimismo, el denunciado
pretendió ocultar las pr~ebas y encubrir a sus coautores, dado que el
presunto infractor trató de ocultar los elementos probatorios al
impedir que las autoridades recojan las evidencias del interior de su
domicilio, lugar donde ocurrieron los hechos, siendo que en dos
oportunidades, los días 29 y 30 del presente mes, se ha recurrido a él
no obstante encontrarse en el interior y éste no ha respondido motivo
por el cual se tuvo que realizar una vigilancia policial en la puerta
de su domicilio, hasta que de manera casual, salió al exterior del
domicilio conjunt ament e con el adolescente Daniel ..Medrano Limaco. 07

. . '.' -- ....

años de edad), sin percatarse de la presencia de las autoridades.
Además, el denunciado pretendió ocultar las pruebas y encubrir a sus
,coautores, este hecho se acredi tan dado que el presunto infractor
1:0

"'.".....--__¡ttiató)~!de ocultar los elementos probatorios al impedir que las
:':1totii!Jades recojan las evidencias del interior de su domicilio, lugar~.. :"'7- "'J "J

" ~": urrieron los hechos, dado que en dos opor t un idades el día 29 y
:...:.} 1\1" --

:V~D;;"·,<-,~(i)J,'Ei.elpresente mes, se ha recurrido a él no obstante encontrarse en
r:~.$lriterior y éste no ha respondido motivo por el cual se tuvo que

. if rei~zar una vigilancia policial en la puerta de su domicilio, hasta
~ I .J! ::..•
. ·11:. qg.eJde manera casual, salió al exterior del domicilio conjuntamente

,.. '-
• co~ el adolescente Daniel Medrano Limaco (17 años de edad), sin

percatarse de la presencia de las autoridades.
3.3. En el contexto descrito considerando la necesidad de asegurar la

- presencia' dé ·los adolescentes en el proceso, y que concurren los
--- .

presupuestos preyist~s :por el Artículo 209 del Código del Niño y
Adolescente, por·.lo oue . corresponde disponer su internamiento

....

..... : .
.....
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: preventivo en el centro de diagnostico y rehdbilitación el Tambo ~
, ciudad de Huancayo por no existir un Centro de estas car ac t er is t ica ,

-en Ayacucho y ser el más cercano.

DEcISION:
Estando a los fundamentos y de conformidad con lo previsto en el

-Articulo 208 del Código de los Ninos y Adolescentes, habiéndose
':i~entificado al presunto autor, no habiendo prescrito la acción penal;

SE RESUELVE:
PRIMERO:DECLARARPROMOVIDALA ACLIONPENALcontra el adolescente
inf r act or JAIME RAFAELRIVERAALIENDRESde quince anos de edad,

r -

por la comisión de infracción a la Ley Penal, contra La Vida, El
Cuerpo yLa Salud, en la modalidad de Feminicidio con
circunstancias agravantes, acto ilicito previsto en el articulo
108-B, segundo párrafo, incisos 1 y 4 del Código Penal vigente,
que reprime con pena de cadena perpetua, y contra La Libertad -
Violación de la Libertad Sexual, en la modal idad de Violación
Sexual Agravada, acto ilicito previsto y sancionado por los
artículo 1700

, Primer párrafo y Segundo párrafo, inciso 6) y
177 º Pr imer párrafo, con subsecuente muerte del Código Penal,
modificado por el articulo 1 de la Ley Nº 30076, que reprime
con pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de
veint i cinco años; en agravio de la que en vida fue la adolescente
de iniciales L.D.N. C. 15 años de edad.
SEGUNOO:SE IMPONE·la medida de internamiento Qrev_~nt.iyo gJ
adolecente JAIME RAFAEL RIVERA ALIENDRES, el mismo que se
cumplirá en e-l Centro Juvenil de Diagnostico y Rehabilitación El

"Tambo" - lluancayo , al no existir un centro juvenil en esta
§@dad, en consecuencia expídase la orden de internamiento y
~ . .i CIESE a dicha ent idad. Debiendo pract icarse las siguientes
~'

• /""'-0.. -,. ••

. ,~igencias:
j- S~.~eciba la declaración del adolescente infractor, qUIen deberá
• 1'"_star ; ,ªcompañado de sus padres o representante legal, acto que se
leva~la cabo el día uno de septiembre de dos mil dieciséis, a horas

tr'es d~ la tarde con treinta minutos; con tal fin NOTIFIQUESE
2~..: S~r:ecabe la declaración de la Testigo Madeleine Lizbeth Huarcaya
üñez .

f3~- sé' recabe la declaración del hermano de la Víct ima don José Aya l a
. .?várÜ) ..
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4.- Se recabe la testimonial de Camila Flores Noriega, quien se
encontraba el día de los hechos materia de la presente denuncia.
5.- Se recabe la Historia Clínica N° 645917 de la víctima del
Hospital Regional de Ayacucho.
6.- Se recabe la Pericia Biológica practicada en el lugar de los
hechos sobre restos de sangre y espermatozoides.
7.- Se recabe el Certificado de Necropsia de la víctima con el detalle
de las causas de la muerte.
8.- La declaración de los coautores una vez identificados plenamente.
9.- Se recabe los actuados de la investigación que se le sigue al
denunciado en la Tercera Fiscalía Provincial en lo Civil y familia de
Huamanga, con tal fin OFíCIESE.
10.- Se realice la diligencia de Esclarecimiento de los Hechos el día
MIÉRCOLES VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A HORAS DIEZ DE LA
MAÑANA, acto en el cual se actuarán las declaraciones test imoniales
ordenadas, para cuyo efecto Notifíquese.
Se practique las demás diligencias que sean necesarias para el real
esclarecimiento de los hechos. Con aviso a la Sala Superior Civil y
conocimiento del Fiscal de la Fiscalía Civil y de Familia de
Huamanga.
AL PRIMER OTROSí DIGO: Estese a lo resuel to en el principal.
AL SEG GO: Téngase presente.
AL TERCE~ OTROSí D : Téngase por recepcionado el teléfono celular
marca Alc tel color ojo y blanco e intérnese en el Almacén de la
Corte S de Justicia de Ayacucho para su custodia.

'. "

;". '~.,:'.-, ..
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10JUZGADO DE FAMILIA
EXPEDIENTE : 01986-2015-0-0501-JR-FP-Ol
MATERIA : INFRACCION CONTRA LA SALUD PUBLICA
JUEZ : MAGAL Y CUADROS MAGGIA
E5PEClALlSTA : CANCHARI OMONTE EDGAR
MINISTERIO PUBLICO : TERCERA FISCALIA EN LO CIVIL Y FAMILIA.
INFRACTOR : SEICO HERMOZA. JHONATAN JHAMPIERE
AGRAVIADO :EL ESTADO.

AUTO QUE DECLARA PROMOVIDA LA ACCiÓN

Resolución Número: 01.-
Ayacucho, 21 de diciembre del 2015.-

VISTOS: Con la denuncia que antecede formulada por la

Fiscal de la Tercera Fiscalía Provincial Civil y de Familia de Huamanga; y,

CONSIDERANDO:

1. MATERIA:

Esmateria de la presente resolución, la denuncia N° 45-2015-MP-3FPCFH-MP,de fecha

11 de diciembre del 2015, por el cual la Fiscal Provincial de la Tercera Fiscalía Provincial

Civil y de Familia de Huamanga, solicita la apertura de proceso contra el adolescente:

JHONATAN JHAMPIERE SEICO HERMOZA (16)

7 ¡ Por resultar presunto autor del acto infractor a la Ley Penal contra La Seguridad
-- ~ l ~ .

. /~~~~ca - Tráfico Jlícito de Drogas, en la modalidad de Micro Comercialización de

/c;.rJ.Q'I'~~as,en agravio del ESTADO, conducta prevista y sancionada en e! primer pór.o:c',~~_,f/~-<:'•••..If
~:.:r'~"';.pelartículo 298°, inciso 1) del Código Penal.
·1;<~J!}'
/ '§ 'o/- .. ~
/!~"1!'f':l' 11.HECHOS IMPUTADOS:

1.- Que, el día 25 de setiembre del 2015, siendo las 18.30 horas aproximadamente, en

circunstancias que el efectivo policial se encontraba realizando patrullaje preventivo

por inmediaciones de la Plazoleta María Parado de Bellido, se en constató la presencia

de dos personas de sexo masculino; menores de edad, notorido que uno de ellos se

encontraba con signos visibles de estar bajo los efectos de a_lguna droga, llegándose a

. intervenir a Jhonatan Jhampiere Seico Hermosa de 16 años de edad y Jherry Gabriel
. . .

Orosco Peña de 15 años de edad; asimismo al realizarse el registro personal respectivo

en los bolsillo del pontolón.del menor Jahmpiere S.eico Hermosose __encontró ocho

envoltorios' de po'pel'ba'n'dconf~niendo cannabissativa (marihUan~f;~q~ien indicó que

se dedicaba aiav~~fá.·délbS e~voitorios que se le encontró por necesidad, siendo

conducidos 16srnen6r~f¡'~djcad6s'ala Comisorfo de laPNP - Avccucho para los fines

de la investigación ..



2.- Por su parte el adolescente Jhonatan Jhampiere Seico Hermoza,en su declaración

refiere que el 25 de setiembre del 201, salió de su domicilio a las 10.00 de la mañana y

se dirigió a comer cebiche juntamente con sustres amigas de nombres Ruth, Karen y

Roseth y que a. eso de las 11 de la mañana, bajó caminando hacía SENATI Y se

encontró con suamigo a quien conoce como "Nino", a quien le preguntó siseguía en

el negocio de venta de marihuana, respondiéndole que sí.por lo que compró ocho

envoltorios de cinco nuevos soles cada uno y luego siguió caminando y se puso a

fumar en la vía pública, dirigiéndose luego a su domicilio llegando a las 12.30 horas,

donde se bañó y a las.13.15 horas se fue al internet que está ubicado por sudomicilio,

comunicándose con su amigo Jherry Gabriel Orosco Peña, quedando en encontrarse

a las 16.00 horas en el parque Bellido, encontrándose con dicha persona y que a eso

de las 17.30 horas recibió la llamada de su amigo Claudio, con quien se juntó y se

fueron a las gradas del mismo parque, y siendo las 18.30 horas aproximadamente,

cuondo se disponía a fumar marihuana juntamente con su amigo Claudio, el p,?,~';'(~'
. //1./!7~PNPlo intervino,.acer,cándose al d~ponente y al.ver que, tenía un encendedor y

• 1.:- ~n0 papa, pues se disponío a fumar e Incluso su amigo coqro un kete de PBC y un't///"~c~:~~ndedor.pero que a éste na lo intervinieron. procediendo o subiral depanente. a

/1 ¡ su amigo y a su perro que estaba con ellos, y que en esos instantes le registraron sus

bolsillos, encontrándose en el bolsillo trasero de su pantalón los ocho ketes de

marihuana que en la mañana había comprado, su celular, dinero así como su

encendedor y su pipa de papa, conduciéndolos a la dependencia policial para las

investigaciones del caso. Refiriendo a su vez que compró los envoltorios de marihuana

para su consumo de una semana, ya que su madre no lo deja salirde su casa, ya que

ha fumado marihuana desde los 12 años de edad, motivo por el cual su madre lo

envió a dos centros de rehabilitación en la ciudad de Lima por odicción a la

marihuana, y que nunca ha fumado marihuana con su amigo Jherry,debido a que él

no fuma, indicando que no se dedica a vender marihuana, ya que sólo compra para

su consumo y que sibien es cierto al momento de su intervención señaló que se decía

a la venta de envoltorios,debido a que uno de los policías le tiró una cachetada en la

cara, refiriendo que eran suyos los envoltorios, empezándole a golpear hasta que

afirme que si vendía marihuana, por lo que consignaron que sí vendía y que se

encontraba en I(JPlazoleta Bellido debido a que era el punto de encuentro con sus

amigos y amigas, ya que era iU cumpleaños.

3.- Con el acta de· intervención en flagrancia, acta de registro personal. acta de

incautación, octo de' íocrodo. declaración del testigo Jaime Balvin Huarcaya,

. déclaraciónde' Jhé'r.ry~'G,cir)~ielOtosco Peña, declaración del adolescente investigado

Jhonatan .JhamPie~~~<s~ig6"'~ermoza'" Dictamen Peri~ial Químico N° 873/2015,

Dictamen Pericial'TOXi~OI6giC'O'N~278/20 15, Certificado Médico Legal N° 007237 -L-R,
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Acta de registro Domiciliario, Acta de entrega de menor, se advierte que se encuentra

acreditado el acto infractorio de tráfico ilícito de drogas.

4.- Que, la edad del infractor denunciado, así como la identidad del mismo se halla

plenamente acreditado con la Ficha de Reniec obrante en autos.

111.FUNDAMENTACIÓN JURíDICA:

El tipo penal por el cual se ha denunciado está encuadrado en el primer párrafo del

Artículo 298°, inciso 1) del Código Penal que establece: La pena será privativa de

libertad no menor de tres ni mayor de siete años y de ciento ochenta a trescientos

sesenta días-multa cuando: 1) "La cantidad de droga fabricada, extractado,

preparada, comercialización o poseída por el agente no sobrepase los cincuenta

gramos de pasta básica de cocaína y derivados ilícitos, veinticinco gramos de

clorhidrato de cocaína, cinco gramos de látex de opio o un gramo de sus derivados.

cien gramos de marihuana o diez gramos de sus derivados o dos gramos de éxtasis,

conteniendo Metilendioxianfetamina - MDA o Metilendioximetanfetamina - MDMA

Metanfetamina o sustancias análogas.

111.JUICIO.D'E SUBSUNCIÓN

• .' _ }a prLta conducta del adolescente Jhonatan Jhapiere Seico Hermoza consiste en

tJ%
!Ie Z:~ro comercializando drogas (envoltorios de marihuana), favoreciendo conr¡j <fJ1. f ~eJ,f~;::e1tráfico ilícito de drogas, lo cual se adecua al tipo penal imputado, siendo así en

]1:./ r.f~l~~presente caso se han integrado los elementos objetivos y subjetivos del acto
. ;,,,,:,,)i$.r

.•. ~ 'lJnfractor contra la salud pública - tráfico i1ídto de drogas en la modalidad de micro
u: t,

!7.:;/ comercialización de drogas.

:.~~1; IV. CONDICiÓN PROCESAL DEL PRESUNTO ADOLESCENTE INFRACTOR:

En cuanto a la medida de coerción a dictarse en contra del adolescente JHONATAN

JHAMPlIERE SEICO HERMOZA. por el acto infractor consistente en r:,;;~'

comercialización de drogas en agravio del Estado, conducta prevista y soncionccc

en el primer párrafo del artículo 298°, inciso 1) del Código Penal. se tiene que se

cumplen con los requisitos previstos en el artículo 209 del Código de los Niños y

Adolescentes, para dictar el mandato de internamiento preventivo:

a) Existen sufidentes elementos probatorios que vinculan. al adolescente Jhonatan

Jhampiere Seico Hermoza, como autor de la comisión del hecho infractor,

teniendo encuenla que si bien es cierto en su declaración indica que fue

coac~ionadoa' a.f¡'r·rha~·q~e vendía' paquétes de marihuana, debido a que fue

agredido con' ~~&cd.¿hetada en la cara por uno de los efectivos policioles. se

debe tener. en d.;~~tJ:hvese·encontró en su poder I~ego del registro personal 08

envoltorios ce pa~el~bO~dquecontenfan cannabis sativa (marihuana) y que

"
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1
según la declaración del testigo Jaime Balvin Huarcaya, Sub Oficial PNP quien

intervino al presunto infractor el día de los hechos conjuntamente con su amigo

Jherry Gabriel Orosco Peña, quien señala que si se determinó que los menores que

se indican, se dedicaban a la venta de marihuana en la Plozoíeto MG~'--:;p,:-:~::.'

de Bellido de esta ciudad, precisando que los envoltorios fueron encontrc dcs '._

persona de Jhonatan Jhampiere Seico Hermoza.

De otro lado se tiene que existe riesgo razonable de que la adolescente indicado

eludirá el proceso y el temor fundado de que proceda a la destrucción u

obstaculización de pruebas, debido a que niega ser micro comercializador de

marihuana y que los ocho paquetes que encontraron en su poder son de su

consumo personal. existiendo contradicción en' dicha declaración debido a que

en un primer momento el adolescente admitió que se dedica a la venta de

paquetes de marihuana por necesidad, hechos que hacen presumir que pudiera

eludir la acción de la justicia y perturbar la actividad probatoria.

e) Finalmente, se tiene que el acto infractor por el cual se encuentra comprendido,

d se/encuentra tipificado en el primer párrafo, inciso 1) del artículo 298° del Código

, ,,/// /¡:í~nal que sanciona con pena privativa de la libertad no menor de tres ni mayor

" "r' .¡ //:~);Ide siete años, y con ciento ochenta a trescientos sesenta días-multa.,-, r: '/¡'o~'

:0'0 j({./~~~s,~secuencia estando a los hechos descritos y en aplicación del artículo 209 del
• , o, /, ,Iv'" .OJ ~

.,ik}:{.~~jJfgo de los Niños y Adolescentes, corresponde disponer el INTERNAMIEi',":

.i~?~f,j¡O'«:;~P'REVENTlVOdel Adolescente JHONATAN JHAMPIERE SEICO HERMOZA, de 16 años de-,(.,-,..<? ~ ..
,~,.:?:)·~'edaden el Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación del Tambo - Huancayo, por

~,,¡)0
~f;~~~
.~' no contar el departamento de Ayacucho con un centro de Diagnostico y

Rehabilitación;

VI.- DECISiÓN:

Estando a los fundamentos expuestos:

SE RESUELVE:

Declarar PROMOVIDA LA ACCiÓN JUDICIAL contra el adolescente JHONATAN

JHAMPIERE SEICO HERMOZA, por la comisión de la infracción a la ley penal contra La

Seguridad Pública - Tráfico Ilícito de Drogas, en la modalidad de Micro

, Comercialización de Drogas, en agravio del ESTADO, conducta prevista y sancionada

en el primer párrafo del artículo 298°, inciso 1) del Código Penal; e,

..
IMPONER ia medido de INTERNAMIENTO PREVENTIVO al adolescente JHONATAN

. '" ' ---_:.---------
JHAMPIERE SEICO' HERM.0ZA; kr.mismo que se cumplirá en el Centro Juvenil de

Diagnóstico y R~ha~;Iit.d2i~ij::de::E¡Tambo" - Huancayo; e~ consecuencia, expídase la

orden de interna~ienf~'re1pe¿tiv6 y OFÍCIESE a dicha entidad una vez sea ubicado,
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retenido y puesto a disposición de este Juzqcdo: debiendo practicarse las siguientes

diligencias:

1. Se reciba la declaración referencial del presunto infractor JHONATAN JI-lAMP!:RE

SEICO HERMOZA (16). en presencia de sus progenitores y de su abogado defensor

de su libre elección. sin perjuicio de OFICIAR a la Dirección de la Defensa Pública. -t
para que designe a un defensor y concurra a la audiencia de Esclarecimiento de

los Hechos.

2. Se reciba la declaración del Sub Oficial Jaime Balvin Huarcaya. a fin de que

detalle la forma y circunstancias de la intervención en flaqrancia al presunto

menor ínfrcctorcon dicho fin NOTIFíQUESE,

3. Se reciba la declaración del Procurador Público en Delitos de Tráfico Ilícito de

Drogas. con dicho fin LíBRESEEXHORTOal Juzgado que corresponde.

4. Se recabe el informe sobre las posibles medidas socio educativas y/o de
-C

protección que pudiera registrar el adolescente investigado; con cuyo fin. cúrsese

el OFICIO respectivo.

5, Se practique el examen psicológico del adolescente investigado. Para cuyo fin

NOTIFíQUESEal Psicólogo (a) del Equipo Multidisciplinario adscrito a los Juzgados

de Familia,

6, Se notifique a la Servidora Social del Equipo Multidisciplinario adscrita e: iC:,:

Juzgados de Familia a fin de que evacué el informe socio económico Iornilior ael

adolescente investigado;

7. Se realicen las coordinaciones y gestiones en forma oportuna una vez sea

ubicado. retenido y puesto a disposición de este Juzgado al presunto adolescente

infractor. para el traslado del mismo al Centro Juvenil de Diagnóstico y

Rehabilitación "El Tambo" de la ciudad de Huancayo. por lo que en su

oportunidad CÚRSESElos oficios respectivos.

8. Se realice la diligencia de Esclarecimiento de los Hechos. el día DIEZ DE MARZO

DELAÑO DOS Mil DIECISÉIS.a horas ONCE DE LA MAÑANA. con dicho fin OFíCIESE o
a la Policía Judicial para la ubicación. re tencfo n y posterior conducción de grado

o fuerza del referido adolescente a la diligencia, la fecha antes indicada.

Se practiquen .Ias demás diligencias que sean necesarias para el esclarecif!1iento de

los h éfilJ<»on conocimiento del Representante del Ministerio público.-

~--'/;t-,~;~~.:.-:.- '
;1.:1,::",,1 Y Cu-dwsMággia .

. prr.~11;:;=": -l¡'1'~~!c:~~~'~:Wlt';~·
C.j;''2~· ,.!',) él) Justca deAy2é.J:tl¡. Fó:fe¡j.'Cd ..
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INFORME SOCiAL W 33 -2016-0SS-JEFPH-CSJAY/PJ

A : Dra. MAGAY, CUADROS MAGGIJ\.
Juez de Primer Juzgado de Familia

DE : Trabajadora Social Adscrita a los Juzgados de Familia

: Adolescente: JHONATAN JHAMPIERE, SEICO HERMOZA.ASUNTO

MATERIA

REFERENCIA

: INFRACCION CONTRA LA SALUD PUBLICA.

: Expediente N°01 986-2015-0-501-JR-F"P-01.

FECHA : Ayacucho 14 de Abril del 2016.

S.J.
Mediante el presente, me dirijo a Ud., para hacer de vuestro conocimiento

el resultado de la Visita Domiciliaria realizada el día 11/04 Y Entrevista Social el día 12/04
del año en curso a doña Rosa María, Hermosa Sierralta, el cual detallo de la siguiente
manera:

l. ANTECEDENTES:

El presente informe se emite en cumplimiento a lo dispuesto por vuestra autoridad en el
presente expediente.

11. DATOS GENERALES:

Nombres y Apellidos: JHONATAN JHAMPIERE, SEICO HERMOZ.A..
D.N.I. : No se acuerda.
Edad : 15 arios.
Dirección : Sector Publico Mz "H" Lote 15.
Referencia : Del colegio Froebel a dos cuadras para arriba, a la mano

Izquierda.
l.uqar de Nacimiento : Huamanga - Ayacucho.
Fecha de Nacimiento: 18/09/1999.
Grado de Instrucción: 4to de Primaria Incompleta.
Celular : 956008744 mamá

111. COMPOSICION FAMILIAR y ANTECEDENTES FAMILIARES:

La señora Rosa María vive en la ciudad de Lima en la casa de sus tías. Su menor hijo se
encuentra internado en un Seminario - I.E.A.C. "Nuestra Señora del Valle", internado
desde el mes de febrero del 2016.

E~ la Entrevista del Estudio Social realizado el día 12/04 del presente año a la señora
Rosa María madre del Adolescente Infractor Jhonatan J.Seico Hermoza, manifestó lo
siguiente:

Doña Rosa María proviene-de un hogar nuclear,:de,:padres casados con aparentes
modelos de crianza 'en vafOr~§i~sus-padr'~s=ion:~de---temp_eramentQ;íectoy les han sabido
dar educación normas. 'd'~'~bnvivéncia-t~nto,'~~:-~Ií~:ccymóa sushermanos. Es profesional
en enfermería yes' ?ries~.~sº~·riar(ddonde se conoció con don Jhonatan Seico Palomino
con quien entablo u'0.á·-f¿t~c¡q·~t,~entimentafy,tuvo un hijo; Su señora madre se oponía a
la rel ción porncisi''J)atTZ~(~5o-r{dóri Jhonatan a quien no le pasaba, cuando doña Rosa

'~
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María se embarazo su madre le propuso que reconociera a su hijo con su apellidos mas
no fuera reconocido por su padre, con la condición en que la apoyaría a criar a su hijo,
doña Rosa se opuso y posteriormente se fue a convivir con su pareja, al inicio la relación
de convivencia fue buena don Jhonatan la trataba bien, posteriormente al trascurrir el
tiempo su pareja fue cambiando era posesivo, celoso, comenzó a beber, a salir a fiestas y
la maltrataba físicamente en presencia de su hijo. Cansada de tantos maltratos y
humillaciones decidió en separarse, más aun cuando don Jhonatan le fue infiel. Retorno a
íaCa~sistencia de su papá, teniendo miedo de la reacción de su
madre, quien luego le saco en cara que por desobediente su ex pareja le fallo. Doña

r--

Rosa María continuo trabajando y esforzándose en brindarle lo me=-'j'"='o-r-a-s"-u-"'-h-ljO-c-o-n'apoyo
de sus padres, su madre siempre le metía ideas a su hijo, a quien le decía que era mala
y que le prestaba más atención a su trabajo que a él. Jhonatan le increpo a su madre lo
dicho, se vio en la necesidad de éxplicarle y hacerle entender que si no trabajaba de que
vivirían, quien asumiría los gastos de estudio y de alimentación, entre otras necesidades.
El menor entendió, doña Rosa converso con su madre para que evitara impartirle ese tipo
de ideas a su hijo. Q9ña Rosa María no percibió que su hijo era un niño con problemas,
ya para aquel entonces su hijo se juntaba con otros menores que fumaban marihuana y
p~.eote QQT8110 fue influenciado, pensó que ese tema lo superarían, para ello doña
Ana se comunico con sus parientes que Vivian en Andahuaylas y pensó que con
cambiarlo de ambiente y de amistades su hijo se apartaría de las drogas, dándose la
sorpresa que Jhonatan seguía consumiendo marihuana, doña Rosa trabajaba en
Ayacucho y fue alertada que su hijo se encontraba otra vez con los erectos de las drogas,
cuando llego a verlo lo observo como loquito, rompía las ventanas y decidió internarlo en
el hospital de Andahuaylas, siendo trasferido al hospital Noguchi en lima. .lhonatan
estuvo internado por casi 06 a 8 meses. Mientras su hijo se encontraba llevando
tratamiento doña Rosa María busco un lugar que le pueda ayudar a recuperara la salud
de su hijo y donde pueda estar con personas sanas, es así que se entero de un colegio
religioso de Seminario "Nuestra Señora del Valle" ubicado en cañete lugar donde fue
aceptado y actualmente se encuentra internado cursando sus estudios, en la entidad los
directores y profesores desconocen el problema que Jhonatan tiene. Doña Rosa
manifiesta que su hijo se encuentra bien, ha mejorado y esta sin contacto de drogas. Por
otro lado ha solicitado el .apoyo del padre biológico del menor quien recién este año le
está brindando apoyo moral y económico a su hijo. Por los motivos expuestos doña Rosa
María refiere que no ha sido posible que su hijo sea referido al Tambo, por que ha
buscado una salida al problema que tenia y espera la podamos comprender en recuperar
la salud mental y de los problemas de consumo de droga de su hijo.

IV.SITUACION ECONOMICA:

La señora Rosa María es profesional, se desempeña como enfermera, trabaja en la
ciudad ·de lima cuidando a una anciana quien le paga un sueldo de S/. 1000.00 nuevos
soles mensuales, así como ...tarnbién le brinda alimentación durante las jornadas de
trabajo, el padre de. su bijq~le.:::apoya_actua'trñe.ritE3.conrecursos §l.f()nómicos para el pago
de la pensión del menor. qlJ~' es de Sf..7QQ,OÓnu'evos soles e-ñtre otros gastos que lo
comparten de .mq.f1er~'.c~oL0r1ta.:Recibe apoyo de sus tías quien le brinda un cuarto y
alimentación de mahera~s6iidaria ..
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Ei domicilio de referencia donde vive doña Rosa María está ubicado en la Av. Huancaray
(no se acuerda del numero) por Santa Anita - Lima, vive en un cuarto que su tía le ha
cedido, la vivienda es de material noble, en buen estado de conservación. Cuenta con
servicios básicos de agua; luz, y desagüe.

VI. SITUACION DE SALUD:

Según refiere doña Rosa María su hijo y ella no padece de alguna enfermedad infecto
contagiosa. Jhonatan tiene problemas de adicción de drogas a la marihuana, actualmente
está internado en un seminario. No recibe tratamiento. Recibe apoyo espiritual y
consejería. Director y profesores desconocen del problema que tiene el menor.

VII. CONCLUSIONES:

•. El adolescente Jhonatan proviene de una familia disfuncional.
a Padres separados.
• El padre de Jhonatan fue infiel con su madre y por ello se separaron.
• Menor cuenta con soporte familiar por parte de su madre, padre y abuelos.
• Menor presenta problemas de consumo de droga- marihuana.
•• Ha estado internado en el Hospital Noguchi de Lima.
o internado actualmente en seminario "Nuestra Señora del Valle" de cañete.
'J Se encuentra cursando si 4to grado de secundaria.
n .Jhonatan no recibe tratamiento, director y profesores desconocen problema del

adolescente.
o Madre manifiesta que su hijo ha mejorado y está recibiendo buena orientación,

formación y no está en contacto con jóvenes que consumen marihuana.
• Jhonatan ha presentado problemas de normas de comportamiento.
• Resentimiento hacia la figura paterna y materna aparentemente.
e Padres no son de condición económica pobre.
o Actualmente el menor se encuentra internado en seminario, madre vive en casa de

sus tías en la ciudad de lima
• Doña Rosa María manifiesta que está dispuesta a cumplir en acudir a cualquier

diligencia que se le solicite previa notificación.

Señora Juez, es cuanto informo a Ud.,
conveniente.

para los fines que estime
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AUDIENCIA DE ESCLARECIMIENTO DE HECHOS

dieciséis, siendo las nueve de la mañana, compareció en el Juzgado

Transitorio de Familia de Huamanga, que despacha la señora Juez Doctora

ROcio Milagros Calle Vargas y la cursara que da cuenta, la representante

del Ministerio Público, la abogada del menor presunto infractor, doctora

Mary Rosa Hinostroza Huacachi, con Registro del CAA N° 1229, la misma

que se lleva a cabo con el siguiente resultado:

,(¡j r -;
1 ~ ~.-

éi ~t~estado se 'concede el uso de la palabra a la abogada defensora
: ~ "0..::(

:~ ~~ ,

~.rm-réttor presunto.JntractorJhonatan Jhampiere Seico Hermoza, para
M=_ ~ '; ~ ",. ,,':, <, .' ,;1t E"O' .' '. ~'-f ~ " .

fi~s ª~sustentar su, peti:t9riQ98 tutela.
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.~i,~~;~5eñora jueza y presentes tangan muy buenos días, recurro ante su
4,;.: • '.

::~~¡';~autoridad en defensa de los derechos de mi patrocinado JEANPIERE SEICOr~~",:\HERMOZA, investigado por el presunto acto infractorio a la ley penal-

:i~tc~¡:;:)j~::a~r~~:~:;::;odi::~::::;ee~u::~::: ~:r::~:so~orquedurantela
f§tJt~;ny~~tigaCiÓn preliminar se~vulnerado los derechos fundamentales de
1,3 .<~np{¡ defendido, ~~.s~e están establecidos en el artículo 71 del CPP,
. /,i-'aplicables en el, presente caso supletoriamente conforme lo

-;dispone el artículo VII del Título Preliminar del CNA;
::\ ' consecuentemente' SOLICITO se declare fundada en todos sus extremos
~/,'por que la RME. con su actuar omisivo en la dirección de la investigación
: ~ preliminar/atentó} el DEBIDO PROCESO Y DERECHO A LA DEFENSA, r:

':m;:~lj:onforme se vislumbra de las ectasfaccionadas a nivel preliminar; por ,;
®11anto su judicatura dicte las medidas' de corrección o de protección .'
~:"~ ".- • ",... I / -v

~~:p subsane la omisión, según corresponda, cuyos fundamentos me .
--lpermIto exponer:' , }

~ - : .: "¡;

~}f.?':t~e imputa ligeramente a mi defendido de que el día de su "cumpleaños"~ , ~' ~"," . , ..

.,~Y;:h/-c~2.5-:-setiembre-2015 siendo las 18.:30 horas aprox, supuestamente micra
~<~~:.;;¿: comercializaba droga de la especie -marihuana-, cuando en sí se
. :¡~l~ encontraba en estado de drogadicción, conforme está d~rll0~!rado con »<

.;•.:.~.~1:la Pericia Toxlcolóqica de fs. 35(p.ues, mi defendido. es un "consumidor
. -.~~:t'ifF'" 'd~ drogas" conforme esta. fehacienternente acreditado en autos con
..;:~~! diversos documentos de fOJas.46/49 y 95/98, Y fue dado. de alta del-~~ . .'. --.' ':: ~:..,- .
r.;:' . Hospital Nobushi en diciembre gel 2014, donde se encontraba internado.

Sra.' Júeza, mi patrocinado al ser intervenido en la Pzlta f1a~ía Parado de
Bellido por la PNP indicó. su dirección domiciliaria' y su N° de
teléfono, sin embargo, no se constituyeron a su direcc1ón domiciliaria,
no llamaron por teléfono ni realizaron acto alguno pala 'notificar a sus
progenitores o familiares cercanos, y a su aboqado (de cñcio en caso de
no tener uno de Iibre elección), 'paraque estén presen'té~ en los actos de

,t~~f;~a~~i~:~u~Ss:¿J!!¿;iJ~e~i"c~~r'Ji,~~bii~i,~~;~~~J¡st~n;o~7~~~Ó~
If\~ant~rse irregularmeri,t~1.el "acta de intervención ¡en flagrancia", la que

'l'" ~e~también otras actos' irrequlares-corno s01: el acta de Regi~tro
.' rs~@ar (11), actád~.~Incautación (12);acta'de Lacrado (13)"y el

_t· -l~,it~1!~na~i.~!oi(~Q) ...m~~L~~1?.~~gi7~r~':~F~J11l~.¡!.iario, con los
4lJ981~ml5lenVL+nE2ra[~.;.."'..•los,. d~r<.ed)os:~~~~em.i~':~.gf~Dcj¡80; pues, no
I - :p ("O -, '.:;.. _"';:, j'~."" •.• --'z., •• ~. '. ";;'-_'.' l· .•· :-•... --_-_~ __fs Jifron pre~_~.r~.~~;"'~~~¡;.¡::~P.r.09~~~!Orgs:~·ni/~~~lL~""abogado defensor;
~~~aridades ,'qtJ~~fqt;;:~SJrJ~t)l.aterJallzadosP9r que la RMP no cumplio

Jj .;~: ,it;Jl!i;~~:'='~=':~u •• ~ ._=--
.•••••••••• ~ •••1"--~ .-'- ••.••

ir
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~ 'f.:"", ". .

..;f;Piligentemente la dirección de la. investigación preliminar menos se ha
: ¡,;'h .'

f '. ~~i=onstituido inmediatamente al lugar de los hechos (330,3), oenerándose
1~~Q~. .

.:'t.lg~- I estado de indefensión v atentado a los derechos fundamentales de
. :', .";~~a tu ela efectiva, debido proceso v de la defensa, Es más a mera revisión
.!: ~]~e utos se advierte que no obra el Protocolo SásUco de Atención pare

,~.U ~ .

,Qt!5~,~asOs de Ado~escentes Infractores a ley Peil1a!, que tiene la
~aturaleza de obligatorio en las investigaciones; vulnerándose con todo

'ello lo establecido en los incisos "b" y "c" del artículo 71 CPP, Omisión
funcional que a futuro posibilitará conllevar responsabilidades
funcionales.

Igualmente se vulneraron lo establecido en los incisos "d" y "e" del citado
.e ~rtículo, ya que la PNP al levantar el "acta de intervención en flagrancia"

en ~ Jo realizó a su propio criterio y sin las garantías de respetar los derechos
.' ~~.riundamentales de mi defendido, as! como procuró consignar un acto de
.' ~'~¡~utoincriminación y no así una real expresión del hecho; pues conforme
\.j~l~ la declaración de mi defendido -fs. 24/28- en presencia del RfvlP,
: ~:gi~nstructor, su progenitora, y su abogada defensora, señaló tajante y

0::-.' :a.S!
. \J_T~lógicamente que mediante maltrato' fue coaccionado por la PNP un hecho

c~.S . .. '. .

. ::.F;~ue:no cometió, es decir. le exigieron: "toménaole del cuello y a
0¿~~:.'(::ifthetadas" su autoincrirninación vulnerándose así su dignidad y su

derecho a lo no autcincriminacíón, ..garantizado por nuestra Constitución
Política del Estado, así como por normas supra nacionales, como la

Convención Americana sobre Derechos Humanos (8.2.g) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles

y Políticos (14.3.g), Acontecimiento vulnerativo que no fue cuestionada por la
RMP, ni el Instructor PNP; por lo que, está demostrado indubitablemente
la violencia ejercida contra mi patrocinado y esta-acta así como las demás
no fueron realizados conforme a ley y no puede surtir efectos menos

.credibilidad, ya que está plagada de actos vulnerativos a derechos
fundamentales.

Consecuentemente, solicito a su judicatura se dicte la medida de tutela
~~tjva +que ponga fin al, ag~avio-, repa~a~ora -su~sanando. la

I;$\tt>n-, o protectora, es mas dichos acontecirnlentos y Circunstancias
~:tomados en cuenta en el. acto de valoración probatoria en la
.'~ ~n de juzgamiento.

~ ~ .
..{ í : .

" "



Dicha petición se corre traslado a la representante del Ministerio

Publico, quien tomando la palabra absolvió:
: en r~:...

. "i ~ r.z",ot

'", ¡~5!~n las actas d,e intervención policial, si bien no se encontraba el
...id :4J()~..;{

¡>~. l~§I{presentante del Ministerio Público, esto debido a que es un acto en
"- - ,(/),y 1.: '>?:1 J~if~~_grancia, donde se lleva a cabo esta diligencia de manera inmediata, y

-\_ .-01..i...-S=:
, ~~. ¡~ ~~; nforme a la Código Procesal Penal, la Policía, se encuentra,

,j; 1 ••••• ;;5 '"

~ -,: '1.3 .y ecisamente por la inmediatez de dicha acto, asi también en el acta de

~ .// registro personal, participa el adolescente infractor, y la Policía, se verifica

que en las referidas actas está la Policía, sin embargo la abogada

,. .i ¡defensora, si bien refiere, que se ha vulnerado el derecho de defensa, en la

'~-~:'~81ideclaración del menor asi como en el acta de pesaje, sin embargo, si se, _r. :-~"'!.e
:- ':, ~'~~~verifica dicha diligencia a fojas 24/28, al adolescente se le recibe su,

--:"1. ,c(O~'ü

: ~l;,~!i~manifestación con la presencia de todas las partes pertinentes, como son el

(:rt. '¡!menor la Policial, el Fiscal, la progenitora del menor, así también refiere que
~ ~ ~

se maltrato al adolescente sin embargo se aprecia del Reconocimiento

Medico Legal (fs,26-09), que Jhonatan Jhampiere Seico Herrnoza,

concluye que menor no presenta signos de lesiones traumáticas recientes,

por lo que no se encuentra corroborado lo referido, por la abogada
defensora.

Así también en eí acta de pesaje, se da a fojas 34, se tiene la conclusión del

perito que la materia analizada fue de 12g. de marihuana, y que las

personas que estuvieron presente fueron, la Fiscal de Familia, el perito de la

~ic~a,y la abogada defensora Mery Rosa, el justamente se encuentra

relrtlonadO al peso de la marihuana que supera el máximo permitido.

~i~. I~~nte,se deja como fundamento, que en la declaración que se tomo el

~

)~ ~~~9, al adolescente, en la pregunta si desea agregar algo mas, se deja5~:'~\ ,i!~te el adoleseent)'-no.agrega ni modifica ni quita nada, por lo que lo':t<. ¡~In°por la abog~:~.~;:t~cería de realidad

t ~ ~ r~ ". :': ~ -:~~~~~~.'.~.~~~;.~~:' • '". . '. .

:'ü -g OJ : .• ¿fI' /<:.,~. . ....r~ ~8 " '-..' .~''-';:~7,' ~-. ; -.

,~

r--. ,

" ..--. .

,~ ,
1 \'

~..;\

\
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firrpando la seño~f Juez, la señora Fiscal Provincial, y notifíquese

intoncurrentes mcJomicilio real y procesal. De lo que doy fe.-

,.( ,.
\ -ROC"i;~YijI?;s(~~ÜeV~g;~~

-., »> JUEZ (P)

JuZ9xo 00 Fc(j,jj3 Trc;j13¡~Cri.a de HUal7:2r:g"3
Ccrte Su~er.or de Justicia ce Ayac~ciPJ,

----~

a los

~\

/~ )

: " Ó>
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J~WADO DE FAMILIA
~lENTE : 01736-2015-0-050 l-JR-FP-O 1

~ ~Á : INFRACCION CONTRA LA V!DA, EL CUERPO Y LA SALUD
• : MAGAL Y CUADROS MA:;GIA

jALlSTA : JENNY MABEL LARA GUTIERREZ
'tOR : SOSA ROMERO, EDER ZENOBIO
VIADO : CONGACHI MENESES, GIAN PAUL

AUTO QUE DECLARA PROMOVIDA LA ACCiÓN

,,-
óluc!ón Número: 01,-

,g<i:ucho, veinticuatro de octubre
dos mil quince.-

"
VISTOS: Con la denuncia que antecede formulada por la Fiscal de

'Ó':S'egunda Fiscalía Provincial Civil y de Familia de Huamanga; y, CONSIDERANDO:

Es' materia de la presente resolución, la denuncia N° 25-2015-MP-FPCFH-02, de fecha

~.:.veinticuatro de octubre del dos mil ouince. por el cual la Fiscal Provincial de la

,_:~egunda Fiscalía Provincial Civil y de Familia de Huamanga, solicita la apertura de

~';'proceso infractorio contra el adolescente:

EDER ZENOBIO SOSA ROMERO (15)

Por resultar presunto autor del acto infractor a la Ley Penal contra la Vida, el

Cuerpo y la Salud, en la modalidad de T~TlVA DE HOMICIDIO, en agravio de Gian

, './~qú(Congachi Meneses, conducta pre~ista y sancionada en el artículo 108° del
~'¡;"~~~'-,--~f";'"',Aj::-/ o,

, ;-; ,(f.??,Jgo Penal. Inciso 1) Por Ferocidcd y 3} :':-:on alevosía. y el artíc-u/" 16 - tentativo _

, ~~$fj,faacotada norma
.~¡~.~.~
~:f

<,

;f'
11. HECHOS IMPUTADOS:

1.- Que, con fecha 24 de octubre del 2015 a las O 1.1O horas aproximadamente, el

'agraviado Gian Paul Congachi Meneses (15), Y sus amigos Soúl, Juan, Carlos y Luisse

. ',A<t:ontraban libando licor e~ la Plazoleta María Parado de Bellido, y siendo

, '1 aproximadamente las 23,00 horas procedieron a retirarse con dirección a sus
1 . I ,

dornlciltos. y cuando se encontraban en la intersección de la Av, Mariscal Cáceres con
!

Jr. Asamblea, ínmeoiociones de la Empresa Telefónica, su amigo Saúl se puso o
! ~, "

conversar con una fémina, oportunidad en la que un grupo de tres a cuatro personas
.! .' '---:.- -- ..

~ntre ellos el presunto.lnfroctoc.Eder Zenobio Sos.aJs..QmeJO (1.5Lse aproximaron donde
f :' ~ . , , .: . "';.- ~- .' ",,:::;:-. - --, . . '

:s~n~. Saúl, ~~n. :.I.~':,!~i,2~Ii~adde ag~ed~rlo, porJo qu~.~el ~graviadO Gian Paul

i../f!n~fjfjf-lI, Men~s~s:~}~.~~.;;~f~rvlnO,con I~ flnahda~_~= sep~~~r!.os,""?" " la que, el
¡<tn.frqcor le propmo nn c:qpelozo y. seguidamente "con terocldcd y olevosío IntroduClrle/tcL";~" " ,.', o': "','

'/~' ~:f'jn:~'·rma blanca con 'punta 'y filo (desarmador). causándole un traumatismo torócico

, ,.7:f~,~~/' , - -
'//"10 .o'.J'

~'/ "< ~j
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'" .

abierto Ylas lesionesdescritas en el Cer.ificodc Médico Legol t-,¡o 0080S0-L,de fecho

de octubre de 2015, motivo por el cuol el agraviado o lo fecha se encuentro

hospitalizado en el Hospital Regional, de Avocucho. con lo finalidad de descartar

.': Neumotorax Y Hemotorax. que puedan complicar suvida.

, 2.- De lo declaración del adolescente investigado Eder Zenobio Soso Romero, refiere
J~.. ~

'. aue el día de los hechos se encontraba en compañía de su amigo "Pedro" cuyos

".' apellidos desconoce. con quien corninobo por el Jirón Asamblea y que al llegar a la

'~':{~'s~uina(de lo telefónica), observó a la persona de Gian Paul Congachi Menesescon
(

.ci6co amigos. quienes estaban peleando y al verque a uno de susamigos le estaban

Q~gando. se metió ó defenderlo y preguntondo que pasa y uno de ellos (el agraviado

.&ian Poul Congachi Meneses le insulto refiriéndole "tú que te metes. vaya a su casa
< j

;1:;hibolomongolito". fue asíque saco de su bolsilloun destornillador y se lo introdujo en

)0 espalda. quedando el adolescente en el piso. paro luego caminar con dirección al

:.•~olegi~ 09 de Diciembre y en el Jr. Bellido tiro el destornillador por el drenaje. poro

ltiego seguir caminando y a una cuadro (Jr. Bellido y Jr. Sol) fue intervenido por los

·serenos,.q\Jienesle condujeron 01 Hospital Regional y posteriormente o la dependencia
'/

. Qo~iol.

;¿:. D.~lo manifestación del agraviado Gian Paul Congachi Meneses (16). se tiene que

. . .1iJ~~de los hechos a horas 14.00aproximadamente se encontraba en su caso paro
~. ff-~.f:c ....

go,q)ás 21.00aproximadamente encontrarse con susamigos de nombre Scúl. Juan
. \";~sy Luis,con quienes se dirigieron a la plazoleta de María Parado de Bellido. lugar

e estuvieron libando licor hasta los 23.00 horas aproximadamente. para luego

. irse'de. manera conjunto con sus amigos a sus cosas. y cfencontrorse ..por Ja
.•.. -. ...- - '-~. ~ . -. ._-_.- ."- .. - - _. ':;'-~- -..

lefonlca". ubicado en la Av. Mariscal Cóceres con Jr. Asamblea. donde su amigo, $., .•.
I ."

úlse fue o conversar con una chica y luego de ello se acercaron tres o cuatro,~.. .

cbochos con lo finalidad de pegarle o su amigo Saúl y en ese momento intentó

~·brC?rlos.oportunidad en lo que un muchacho (e! infractor Eder Zenobio Sosa

r:a~ro)le propinó un cabezazo y le hirió con algún objeto. que posteriormente se

tet¿ que 'era un destornillador, motivo por el cual sintió que estaba sangrando y no

oe6para.rse. por lo que susamigos le condujeron 01 Hospital Regional de Ayacucho .

o ctendldo por el personal de Emergencia.

~e, lo edad del infractor denunciado, así como lo identidad del mismo se hallo

~nte ocreditodo con.lo hoja de Reniec obrante en autos.
~ .
~~.<$>-::'"

·~l:?- .
o~~ ••.•. _. . •..•....

enal.bq~e··PQ~~E;I.cual se ha denunciado 01 adolescente investigado se

.tra··;d~~crit·d'en~~l"·ATtícbIO·108°del Código penal, Inciso 1) Por ferocidad y 3)- ----::~....:.~.:.., .~:"." "':.~;::.::.\';:.. :.:" .. '. . .' ' .
• .Ó:



",' ,

Con alevosía, y el artículo 16 - tentctivo -- de lo acotado normo que sanciono con

peno privoiivo de libertad no menor de quince ar10S.

11I.JUICIO DE SUBSUNCIÓN

• Lo presunto conducto del adolescente infractor Eder Zenonio Sosa Romero consiste en

haber causado uno lesión 01 agraviado Gian Paul Congachi Meneses, introduciéndole

~ con ferocidad y alevosía un armo bloncc con punto y filo (desarmador) causándole
Jitlm!Ejí;

un traumatismo torácico abierto; por lo que dicho actuar, se adecua 01 tipo penal

imputado, siendo así en el presente caso se han integrado los elementos objetivos y

. subjetivos del acto infractor contra la vida, el cuerpo y lo salud, en lo modalidad de
""

;',! 'Tentativo de Homicidio.

r:

~,

'. IV. CONDICiÓN PROCESAl:

En cuanto o lo medido de coerción o dictarse en contra del adolescente EDER
~-~
;;fi ZENOBIO SOSA ROMERO (15),. por la infracción a la ley penal contra lo vida, el cuerpo y

lo salud, en lo modalidad de tentativo de homicidio, en agravio de Gian Paul

, Congachi Meneses, conducto previsto y sancionada en el Artículo 108° del Código

JJí;/.'~enol,Inciso 1} Por ferocidad y 3) Con alevosía y el artículo 16 - tentativo - de lo
" ,

J'/~" 0c;ot~~~tPormo, se tiene que se cumplen con los requisitos previstos en el artículo 209

. r:; ,del:.:t:6digQ"de los Niños y Adolescentes. para dictar el mandato de internamiento
" .("::(...~ '-,-t~,~.¡;;.;: :.~( .•

" f.: ~~pií~Y~nt¡y6:, ::r .•.. ,.,'
'<0(. Existen suficientes elementos probatorios que vinculan al cdolescente Eder
, ~
' •. ,Zenoblo Sosa Romero (i 5), como autor de lo comisión del hecho infractor,

.- teniendo en cuente que según la declaración referénciotontve+prélírnínor con

intervención de lo Representante de Ministerio Publico, éste reconoce los cargos

que se le imputan, narrando con detalles los hechos acontecidos y que actuó de

dicho manero debido a que el agraviado Gian Paul Congachi Meneses le insulto

defendía o su amigo, refiriéndole "tú que te metes, vaya o su caso

JhibOI~, mongolito", fue así que sacó de su bolsillo u~ destornillador y se lo

_~ntroduJo en lo espalda quedando el adolescente en el prso. paro luego caminar

~6n-dirección 01 Colegio 09 de Diciembre y en el Jirón Bellido tiro el destornillador
'~. .-
por el drenaje, para luego seguir caminando y o uno cuadra (Jirón Bellido y Jirón

S:o~!~e intervenido por los serenos, quienes lo condujeron 01 Hospital Regional y

":, steriormente o lo Dependencia Policial.

< 'e --~Odb se tiene que existe riesgo razonable de que el adolescente indicado
~~,,~, ' ",.:.- , .

'J~P~f;~~~<:b~oóe'sS",yel' temor fundado de que procedo a lo destrucciÓñru

s bC(Jlizac.i~ri:·dé ':-pruepas; .debido o que si bien es cierto acepta su;
~:... ';:'. . ~.l' o', : # -. "." .'..... .: . ':

",rt!gip-dCioh:~h,;io.s-:-J')'échOs;seadvierte que el referido adolescente cuente-con
~;:---", ," .:.~. ~-:; ····7·~···· Ó: . Ó: ...• _..:-....::....._~

,ntecedentes dé denur1Ciós por infracción o lo lev penal. conforme se tiene del-- . . . ~'..-. . .
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Sistemo Integrodo de Justicio de lo Corte Superior de Justicio de Ayocucho

donde se odvierten uno denuncio '=11 contro de Moyumi Elfzobeth Ayolo Cuyo por

Robo; asimismo no se encuentra cursorico estudios, hechos que hocen presumir

. que pudiero eludir la occión de lo justicio y perturbar lo octividod probotorio.

e)" Finalmente, se tiene que el octo infroctor por el cuol se encuentro tipificodo en el

.• ~ Artículo 108° del Código penal. Inciso ¡) Por ferocidad y 3) Con alevosía, y el

I!, ~_ artículo 16 - tentotiva - de la acotcda norma que sonciono con pena privativa de

.10 libertad no menor de quince años.

consecuencia estondo a los hechos descritos y en oplicoción del artículo 209 del

:·cJ.i~Ode los Niños y Adolescentes, corresponde disponer el INTERNAMiENTO

R'EVENTIVO del odolescente EDER ZENOBIO SOSA ROMERO, de quince oños de edod..
n el Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabi!itación "El Tambo" de lo ciudod de

departamento de Ayocucho con un Centro de

~\; DeClaror PROMOVIDA LA PICC!ÓN JUDICIAL; en consecuencio ABRIR PROCESO

. ~TORIO en contro del odolescente EDER ZENOBIO SOSA ROMERO, nocido el 15

arzo de 2000, hijo de don Zenobio Soso Torres y de doña Eugenio Felicitas Romero

no, por lo comisión de lo infrocción o lo ley penal contro lo Vido, el Cuerpo y lo
,-' - - _. --

, '~- "~

9, en lo modolidod de TENTATIVA DE HOMICIDIO, en agravio de GIAN PAUL
0., ."

GACHI MENESES, conducto tipificodo en el AdÍculo 1080 del Código penal, Inciso

'~91ferocidad y 3) 'Con alevosía, y el artículo 16 - tentativa - de la acotada norma.

IMPONER lo medido de INTERNAMIENTO PREVENTIVO 01 odolescente EDER

?BIO SOSA ROMERO, lo mismo que se cumplirá en el Centro Juvenil de Diagnóstico

habilitación "El Tambo", de la ciudad de Huancayo; en consecuencio, expídase el

.n de internomiento respectivo y OfíCIESE o dicho entidod; debiendo practicarse
k'

9uientes diligencias:

'Se' reciba lo decloración referencial del presunto infroctor EDERZENOBIO SOSA

••ROMERO (15), en presencio de sus progenitores y de su abogado defensor de su
< •

¿1~~Cióh, s¡~ perjui<:i~ de OFICIAR al Director de, la Defe~sa Pública paro que

";'!tiJfie a' un defensor y' concurra a la oudienclo de Es-aarecimiento de los

elehos. " " .

j'-r~ciba 'la n-;~6ife~f6;~6r::del menor ograviado Gian PaulCongachi Meneses.
. ---;- . . ..~; ..'~.-:.:.-:-,-' ' .

. ..... ".' ..'.
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recabe el informe sobre las posibles medidos socio educativas y/o de

protección que pudiera registrar lo adolescente investigado; con cuyo fin, cúrsese

el OFICIO respectivo.

:! ~e' practique una inspección judicial en el lugar de los hechos.

Se realicen las coardinaciones y gestiones en forma oportuno para el traslado del

adolescente infractor al Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación "El Tambo"

de la ciudad de Huoncoyo. con dicho fin CÚRSESElos oficios respectivos.

6. 'Se realice lo diligencia de Esclarecimiento de los Hechos, el día DIECIOCHO DE

• >; NOVrF./t!¡BRE DEL AÑO DOS N IL QlmJCE, a horas DOCE DEl MEDIODíA. a través de- ,

video conferencia en la Sala de Audiencias el Nuevo Código Procesal Penal, con

,dicho fin Or=íC!ESE conforme corresponde.

Se practique PO!.§l equipo multidisciplinorio del centro de rehabilitación juvenil y/o
../ \

. del cdscritoo los jLfzgados de familia, un informe social. económico y evolutivo... ;

"detollodo respecto/del odolescerr'e infractor.
¡

Se recabe del d¡~portamento de Criminalística PNP - DEPCRI. el resultado de los
!

exámenes solicitados
¡

'.. Se pradiquen los ,be más diligencias que sean necesarias para el esclarecimiento de
, . ~ ./ ,

los hechos; Al P~MER OYROSI DIGO: Esrece o lo dispuesto en el principal. Al. SEGUNDO
'l' I \ .
-'fOTROSI DiGO: t.é.~gase presente en lo que fuera de ley. Con aviso o lo Superior Sala

íi, I
• ,'Óvil y con .:;~. iento del Represen 'ente del Ministerio Público ..-:.: /I! .:"'.'

1/ ¡,itl

s,,.•..: .. ';-,;i/-¡¡;::~;::l--vargss'
~10 tVl· -'..5J~.l. ..

. : . . ..-Jl:1:::?,(::)
: _.¡ ~")c."üz':.d;:t~~ f::!'ii:!:J ea Huar.,:~
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INFO ME MULTIDISCIPUIJAHIO EVOLUTiVO

bATOS PERSONALES:
'APellidos y Nombres

~.~\ugar y Fecha de Nacimiento

Edad
'Grado De Instrucción

.,Domicilio
Juzgado de Procedencia

'. N° de Expediente
Fecha de Ingreso

~Motivo de Ingreso
IMedida Socio Educativa·.-,..~

: Sosa Romero Eder Zenobio.

: Ayacucho, 15 de Marzo del 2000
: 16 años

: Primer Año de Secundaria
: Villa San Cr.stóbal Mz. "X" Lt. "05"
: Primer Juzgado de Fami!ia de Huamanga.
: 1736-2015
: 29 de Octubre del 2015
: Tentativa de Homicidio.

: 18 Meses,

·:.-':'EVALUAClÓNINTEGRAL DEL ADOLESCENTE:
'.' Área Socio familiar:
I • Adolescente que proviene de familia desintegrada, desde el momento de su ingreso al Centro
; Juvenil el adolescente ha recibido la visita de sus familiares en dos oportunidades, esto a razón

,de la distancia y el gasto que significa el trasladarse de la ciudad de Ayacucho al Centro Juvenil,

1 sin considerar que la madre del adolescente cuenta con otros hijos menores de edad a los

,cuales también debe de procurarles los cuidados debidos, Por otro lado el adolescente realiza

, llamadas telefónicas a través de las cuales se logra comunicar con su madre la cual a través de

"",-""""OO'''''''' I este medio se muestra preocupada y pendiente de la estadía y evolución del adolescente,
,""t.

'l~Área Psicológica:,_:~nn(a actualidad el adolescente se encuentra Orientado en tiempo espacio y persona, viene

. . emostrando una actitud positiva y favorable al cambio, evidencia estar controlando sus

':jmpulsos, mostrándose más tolerante a la frustración y evitando conflictos con sus pares,

acepta y asume con responsabilidad su situación actual, reconoce sus errores; está

aprendiendo el valor de la responsabilidad y pone empeño en el logro de aprendizajes que le

tcnduzcan a la madurez cognitiva y emocional: pc= otro lado es poco comunicativo y respeta a

as figuras de autoridad, En lo que respecta al área de su valoración personal, evidencia

regresos. Su desarrollo sexual evoluciona de forma esperada y dentro de lo adecuado para su

',edad,

Área Conductual:

efleja un adecuado aseo personal, cumple con las actividades semanales de forma continua.

·Con respecto a sus relaciones interpersonales con otros adolescentes no. evidencia

· dificultades. Presenta un esperado orden en sus objetos personales y aprende a cuidar sus

prendas, va corrigiendo su vocabulario al usar palabras convenientes para su comunicación en
'general; está aprendiendo a preocuparse por su Desarrollo Personal. En su tiempo libre se

§edica ~ la práctica de deporte., . .

· Area de Instrucción Académica:
El adolescenteen la actualidad se encuentracursando el primer año del nivel secundario en el

, €EBA- "María lnmaculada" queTunciona en el Ce-ritr-6~j~¡jen-i¡, demo~trando un rendipiiento _ .

. Sp~rddo lo cual es supervisado:ae,forma constanteporTosEdücadó7es So¿iales. -'*'.~-
- . • ... 1"· ..• ....; J
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Área de Salud:
~.:. "_ 'El menor en la actualidad no presenta mayores problemas de salud y su estado de salud es

'~.' n1onitoreo de forma permanente por la Enfermera del Centro Juvenil.

'}~ ~ Área de Talleres Laborales:
f ¡participa en el Taller de Telares en donde aprendió a elaborar gorros y está aprendiendo a
. tejer chalinas. Muestra un esperado desempeño y aprendizaje, elaborando tejidos con buenos

... acabados. Su comportamiento y actitud frente al taller es así mismo el esperado.

-r-,
l. <;~ ~l:.',Área de Talleres Educativos y Terapéuticos:

.,~J~l'f.~~[';;·Participe en talleres de módulos Educativos en donde se trataron temas de La adolescencia e
.•....•" ••.•.,,'" \; Identidad Concepto y Facultades; en los cuales el adolescente ha interiorizado las esperadas
;"~"!."",,•.,,,,.~ reflexiones. Así mismo participa en sesiones terapéuticas grupales de sensibilización y de

relajación, y sesiones psicológicas individuales en las que ha trabajado El Sentido de la Vida, La
·J,1:'ji¡j~~1;1Relajación y el Control de Impulsos.

" I

CONCLUSIONES:
: f.: • El adolescente no evidencia trastorno.

Ha mejorado en el control emocional; predominan leves sentimientos de tristeza; su
personalidad va desarrollándose con tendencia a la estabilidad, cooperación y tolerancia,
incrementa su autoestima. Refleja mayor madurez mental. Su comportamiento es adecuado.
Se adapta a las reglas y Normas del Centro Juvenil.

RECOMENDACIONES:

o Continuar reforzando sus habilidades sociales.
• Desarrollar técnicas de Habilidades Cognitivas.
• Participar de talleres que le permitan fortalecer sus capacidades.

Huancayo, 22 de Abril del 2016

aCIAl
"MBO· HYO PODER JUDICIAL

::'iI~I~LEC..:....A.;.~...~~.~...._...., t¡¡¡;. onae Arroyo
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. 1.DATOS GENERALES:

" .J"ill?P. ,ll.);::¡¡':; .001. i
l~.¡j~Ef,r::JA·GF.J1z;!.~J.. 1

(;"d-iENCili. C~ CE:i\~-::;osJlNEi'lILES i
WTi'OQ ,.•.. "'''' I~"'" -.>::·,·:'·T·'" .,rw """'-'¡'''c'd~J

" ~" ..:L.¡;~.:.,:.~:~:!::::'{fSr

•. ~'~' \

¡'-.. L_ ':-1 t: ¿.~. .: ~ f~J J ~'~

? ~!nrr ?n~~ t
'--r\J"". í... -l.~,~.~!~.•.
. ••• "'"'•••••• ~•••••.••••.••~.-.- ••••..• c·· t.os. u .•.•, •••"fot.,~

~
FlRM'r': ~ _ ~._ !.~:{.¿J _
I'OSTFIRt.. . el' r1 f' 'rc: Sosa Romero Eder Zenobio .._ _~.........••,,_ •.i.a:~

: Huarnanqa-Ayacucho, 15 de marzo del 200,
: 16 años
: 1er grado de Secundaria
: Villa San Cristóbal Mz. X Lt. 5 - Huamanga
: Primer Juzgado Especializado de familia de Huamanga
: 01736 - 2015
: 29 de octubre del 2015
: Infracción Contra la Vida El Cuerpo y la Salud - Tentativa
de Homicidio
: 1 año y 6 meses

INFORME MUL TIDISCIPLI, JARIO EVOLUTIVO

Apellidos y Nombres
Lugar y Fecha de Nacimiento
Edad
Grado De Instrucción
Domicilio
Juzgado de Procedencia
W de Expediente .
Fecha de Ingreso
Motivo de Ingreso

Medida Socio Educativa

11.EVOLUCiÓN iNTEGRAL DEL ADOLESCENTE:

ÁREA SOCIO FAMILIAR:

Adolescente que proviene de familia compuesta, durante el úitimo trimestre ha recibido visitas
eventuales de su madre Sra. Eugenia Romero Moreno y una visita de su pareja Jhojaira Canchari
Martínez con quien tiene un hijo de 08 meses de nacido. Se comunica por teléfono de forma semanal
con su pareja y su madre; quienes apoyan con la reinserción del menor generándoles tranquilidad

/;mocional y brindándoles soporte afectivo y apoyo moral. Su madre cumple con las normas
: ','; establecidas en el centro Juvenil.

\. ÁREA PSICOLÓGICA:
1 1
1:
I Refleja el esperado desarrollo en su madurez mental; presenta aún pensamiento de. tipo concreto y

convergente y su capacidad de juicio evidencia un lento desarrollo; Predominan pensamientos
¡ referidos al cambio de actitud y de aprendizajes positivos; su atención aún se enfoca en las
r actividades cotidianas. Se percibe mayor estabilidad emocional, predominando el estado de

tranquilidad y a veces de tristeza, presenta una esperada motivación externa e interna; haciendo los
esfuerzos necesarios para desarrollarse continuamente. Mejora las relaciones con los demás debido

• a que muestra. m9yor íolerancia y aceptación por sus compañeros y respeta a las figuras de
1 autoridad. Desarrolla de forma adecuada el control de emociones negativas, tales como la
¡,irritabilidad, opta porevitar los conflictos interpersonales. El desarrollo psicosexual se da de forma
l' esperada, logrando el control ?elmpulso~ a ese nivel. .

. - - ,-
. -

ÁREA CONDUCTUAL: -- .•••:,.0.0-,_-- • .



CENTRO JUVENIL DE DIAGNÓSTICO Y REHABILITACiÓN

EL TAMBO - HUANCAYO

conductas se dirigen hacia el respeto a los demás, en general, usa el vocabulario adecuado al'''''
momento de comunicarse.

ÁREA DE INSTRUCCiÓN ACADÉMiCA:

'El adolescente viene cursando el primer grado de secundaria de acuerdo a la modalidad educativa
del CEBA "María tnmaculada'. Muestra un regular desempeño escolar debido a que se distrae con

'facilidad; pero refleja mayor disposición para el aprendizaje.

ÁREA DE SALUD:

Presenta un adecuado estado de Salud en General y cuenta con las vacunas correspondientes a su
edad.

.ÁREA DE TALLERES LABORALES:

". . El menor asiste al taller de Telares, en el cual viene tejiendo gorras. Presenta un poco empeño ec;;,
. '''/ iniciativa dentro del taller debido a que no se le hace fácil el tejer. Por otro lado, elabora lIaveros de

,,'.'.~acrílicos, portamedias y almohadas los cuales aprendió en el curso de manualidades.~,

-~~~1~1ÁREA DE TALLERES EDUCATIVOS:
~,;":.~~~.~
~';;'~1Participó en sesiones de Módulos Educativos en los cuales se desarrollaron los temas sobre el
t- t Consumo de alcohol y drogas, sobre las enfermedades de transmisión sexual y sobre la toma de
;> f decisiones; mostrando una limitada atención.
" .
~ !". .

, r">

ir

111.RECOMENDACIONES:

- Fortalecer la actitud de responsabilidad.
- Fortalecer el desarrollo de la motivación personal y deseo de superación.
- Participar en talleres de descarga emocional.

Huancayo, 19 de octubre del 2016
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jl DISTRITO JUDICIAL : AYACUCHO PROVINCIA : HUAMANGA
.!INSTANCIA· : SALA CIVIL DE HUAMANGA ESPECiALIDAD : FAMILIA PENAL

SUB ESPECIALIDAD: FAMILIA PENAL
/"" .,

1
RELATOR : EMILlA DURAND GODOY SEC, DE SALA : RICHARD JURGEN CABRERA BE

,-.

'"-PODER JUDICIAL CEL PERU ,

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
AYACUCHO '

,~-i'~B.9Et~~Cq.D.§tjtucjon N 20 Huamanga

:~]f JVEf\JIL\R}O
?r¡l ~¡

~ _. \>-. ,,\~/;I\"'"r-:=:>(/ '<) ~ ,'-'-'' ~\. --c-
31/12/201510'42'30

I Q .•--~--------.------

I MOTIVO INGRESO : APELACION DE SENTENCIA F, ING. SALA 31/12/201510:33:28
~ PROCESO : INVESTIGACION PENAL F. ING. CDG 26/10/201508:18:11
f MATERIA : INFRACCION CONTRA LA VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD
¡ PROCEDENCIA : Exp,01736-2015-0 12 JUZGADO DE FAMILIA / USUARIO / AYACUCHO / HUAMANGA

SUMILLA :-SE REMITE MEDIANTE OFICIO NRO 1030-2015-1JEFH-CSJAY/PJ

SUJETOS PROCESALES
MINISTERIO PUBLlC SEGUNDA FI~CALlA CIVIL y DE FAMILIA DE HUAMANGA

i INFRACTOR

I.~.:l' ...
. :AGRAVIADO

1-
í :r

I-, -. 1
r·

Domic Legal: PASAJE TOMÁS BELLIDO NRO 311 - EMADI ',_-'... .~ '" .I p U J E e .~""-..-¡-T-'-' """"""''3
SOSA ROMERO EDER ZENOBIO REP POR PR0<f'E:U.GENIA¡to0,r= ••R~~~'t; j '" 11 E ,

V (J E r ~"''\]e ' ?~~
Domic Legal: AV. ~~ D~ ENERO NRO 401, OFICINA 307 . J 1\. - J '1 ,':1

~-'.·i(~.'Y\:'; i: k:..L;••.•?,j"·.::!<, ..:) c¡ -:¡. g .L~~.::;,::.~.; i,:j

CONGil.CHI MEf\IF.SES GIAN PAUL RE? POR SU PROG NORA MENESES E

.-

Domic Legal: AV, 26 DE ENERO 401, OFIC:NA 202
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@P~--02713-2016-0-050i-JR-FP-03
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. 'ISTRITO JUDICIAL:
H~~TANCIA

. P R E V E f\; e ! o N
AYACUCHO PROVINCIA: HUAMANGA
1" JUZGADO DE FAMILIA JUEZ: MAGALY CUADROS MAGGIA

ESPECIALISTA: YENY MILAGROS CARBAJAL CARBAJAL

FAMILIA PENAL SUB ESPECIALIDAD: F,ó, ILlA PENAL
01/09/201609:17:52 PROCEDENCIA: SALA SUPERIOR

CONTIENDA DE CO PETENCIA
Ir-JVESTIGACION PENAL
lí\lFRACCION CONTRA LA L1BE~TAD SEXUAL
SE REMITE MEDIANTE OFICIO NO 070-2017-1JEFH-CSJA.Y/PJ

ESPE -1 ".UDAD
F INGRL QfJ CDG
MOTIVO l. 'r"RESO

PROCESO
i\lt4TERiA
SUMiLLA \ .

NRO. ANTIGUO

SUJETOS PROCESALES
1\I;,NISTERIO PUBLlC PRIMERA FISCALlA PROVINCIAL EN LO CIVIL Y FAMILIA DE HUAMANGA~:.:- .

. - .

Domic Legal: PASAJE TOMAS BELLIDO W 311- EMADII Casilla Electronica : -> Nro 65961

I~!FR.<\C!OR CAPCHA TAlpE'2u1S FERNANDO REP POR SU PROG NORMA TAYPE LOPEZ ,..(11- . '

Domic Legal: AV 26 DE ENERO N 401-0FiCINAN"202. DRA MERY HINOSTROZA HUACACHI /
Casilla Electronica : -> Nro 67474

FLORES NORIEGA NOEMI CAMILA RE? POR SU PROG BETIY FLORES NORIEGA ('Z.J
Domic Legal: JR CARLOS F. VIVANCO N 426. INTERIOR 4 SOTANO / Casilla Electronica : ->
Nro 68702

1111/111111111111111111/111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~I
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EXP. 02713-2016-Q-0501-JR-FP-03
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Fecha Ingreso- ~fArchivo
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1 Vencimiento' 1ra Ampliación
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]OJUZGADO DE FAMILIA
EXPEDIENTE : 02713-2016-0-050 I-JR-FP-03
MATERIA : INFRACCION CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL
JUEZ : CARLOS MORALES HIDALGO
ESPECIALISTA : HUAMAN LOZANO MARILUZ
MINISTERIO PUBLICO: PRIMERA FISCALIA PROVINCIAL EN LO CIVIL Y FAMILIA DE HUAMANGA.
TESTIGO: HUARCA YA NUÑEZ MADELEINE LIZBETH. Y PR.OGENITORES

AYALA NAVARRO, JOSEJOEL
INFRACTOR : FLORES ORIEGA, NOEMI CAMILA

CAPCHA TAIPE, LUIS FERNANDO
RIVERA ALlENDRES, JAIME RAFAEL

AGRA VIADO : L D, NC

AUTO AMPLIATORIO DEL AUTO OUE PROMUEVE LA ACCION PENAL
PARA LA ADECUACIÓN DEL TIPO PENAL Y DENUNCIAS
AMPLIATORIAS

Expediente No 2713-2016- 0-501-JR-FP-03

Resolución No. 20.~
Ayacucho, veintiséis de septiembre del año dos mil dieciséis.-

~~ AUTOS Y VISTOS: Con la solicitud de adecuación de los tipos penales y denuncia
_ ~'. : Q -i ~.~ arnpliatoria, solicitado por el señor Fiscal Provincial de la Primera Fiscalía Provincial en

.~. ~ ~~ ~ lo Civil y Familia de Huamanga. Y, CONSIDERANDO:

.~)~ft~PRIMERO: Mediante solicitud de adecuación de fecha 13 de setiembre de 2016, el señor":~:~t~Fiscal Provincial en mención ha solicitado:
,- J. ~ ~ ~ i Ll. Se adecúe el tipo penal de la denunci 1 respecto a la Infracción a la ley_pe~al:

• ~ V) ~ ~ . Delito de Ia.Líberrad Sexual, {'TI la modalidad de Violación Sexual A~ravada
.' 'i.i~~ ~ti '.-- presentada en contra de los adolescer tes denunciados, debiendo típifícarse el
. delito de manera uniforme para todos los denunciados en el Delito de la

Libertad Sexual en la modalidad de Violación Sexual Agravada con
subsecuente muerte, ilícito penal previsto y sancionado por el artículo 171°,
primer párrafo concordante con el artículo 177 del Código Penal, que reprime
con pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de veinticinco años,
en agravio de la que en vida fue la adolescente de iníciale LD.N.C. 15 años de
edad.

1.2. Se amplié la denuncia contra el adolescente presunto infractor J ArME
RAFAEL RIVERA ALIE DRES de 15 años de edad, por infracción a la Ley
Penal contra la Libertad, Violación de la Libertad Personal, en la modalidad de
Secuestro, ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 152, cuarto párrafo,
Inciso 1 y 3 del Código Penal, que rep ime con pena de cadena perpetua en
agravio de quien en vida fue LD.N.C. (15).

¿b~~~~~~r:.~a9ienu~cia·.·contr~ los adolescentes JAIME RAFAEL RIVERA
...-,-..,,~~RE .Y J¿;!IS/.F~R.Ni\NDO CAP(:HA ~ A!I:'s, por ser presuntos

infractores del Delit6.~Contr.-a l.a.vldá, el Cuerpo y la Salud en la modalidad de
Omisión de $otorré:i'y<~aposi~i6n al Peligro, ilícito penal previsto y
sancionado por el artículo 129o.delCódigo Penal, que reprime con una pena
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privativa de libertad no mayor de tres anos, en agravio de la que en vida fue la
adolescente de iníciales LD.N.C. 15 años de edad.

SEGUNDO. FUNDAMENTOS DEL PEDIDO EFECTUADO POR EL SEÑOR

FISCAL

2.1.~ Que, los adolescentes presuntos infractores y sus coautores, violentaron
sexualmente a la agraviada luego de haberla puesto en un estado de inconsciencia,
dado que la hicieron ingerir una bebida alcohólica de 03 litros (de caña) mezclada con
cifrut (bebida refrescante), producto de ello la menor quedó en un estado de
inconsciencia, situación que aprovecharon los agresores sexuales para abusarla
sexualrnente, introduciéndole en sus partes íntimas objetos contundentes (las manos
enteras y el pico de una botella de cerveza) circunstancias que llevaron a la muerte a la
menor agraviada de iníciales LD.N.C 15 años de edad. Por estas razones debe tipíficarse
las conductas de los denunciados en el Delito de la Libertad Sexual en la modalidad
de Violación Sexual Agravada con subsecuente muerte, ilícito penal previsto y
sancionado por el artículo 1710

, primer párrafo concordante con el artículo 177 del
Código Penal.

g g~ -
. ~ _1 I1 2.2.~El delito de secuestro se configura cuando el agente o sujeto activo priva, sin tener
~~~ ~ ~ derecho, motivo o facultad justificada para ello, de la libertad personal ambulatoria del

~I ~'._ ~irtJ.sujeto pasivo o víctima, sin importar el móvil o el tiempo que dure la privación o
..,.;\ :?l(~.J4 restricción de la Libertad.La Ejecutoria Suprema del 09 de junio de 2004, ha

.~~i\~~ establecido refiriéndose al delito de secuestro "... lo importante no es la capacidad
-:"'-""~7._i."; ~ 1J física de moverse por parte del sujeto, sino la de decidir el lugar donde quiere o no

: '~-~.J ; ~ quiere estar ...". En el caso de autos, la denunciada Noerní Camila Flores Noriega, a
< -" lJ nivel policial ha narrado en la parte última de la pregunta número 03 (tres) de la

siguiente manera: "[airne Rafael RIVERA ALIENDRES y me dijo que no lo sacaras a
fuera y que se quede hasta las seis y después ya le sacas (...) y como estaba de frro
Lucy Diana NAVARRO CONDORI (15), estaba temblando fuerte en la cama y le
tape con más frazada y seguía temblando, ( ...) y después me dijo llévame a la posta
de Santa Elena y le dije a]aime Rafael RIVERA ALIENDRES ayúdame a llevarla y
dijo "OE QUE MIERDA TIE ES OYE" después me quede callada ( ...) y se fue al
barrio de Miraflores donde a mí y Lncy Diana NAVARRO CONDORI (15) nos ha
encerrado y no podíamos salir de la casa ya que la puerta principal estaba cerrada
con Chapa ..."; Así mismo, la susodicha denunciada a nivel judicial también ha ra tífícado
esta versión, declarando lo siguientes: "(...) al promediar las 10:30 le pidió la agraviada
que le llevara a la posta deSanta Elena a lo que se opusieron ]hon Castro y Daniel

.<:? % ( ... )". Daniel es la persona identificada como Jaime Rafael RIVERA ALIENDRES,
Ci ~ ~ quien en todo momento se rehusaba u oponía a .que la víctima sea trasladada a una
-. 1" •••• 4,

;; I ; ~- osta.jncluso llegó al extremo de encerrar en su casa a la agraviada y a Noemí Carníla
:3 ~ ~ -~F «res Noriega, con el propósito de evitar y asegurarse que la primera permanezca en el
;S :: R<: is. o lugar a fin de evitar que sea descubierto de la vejación sexual que cometieron con
'-..J , , .• __ .. ,

ag via a-:

~.~~'0 g '!2.3.~Co~o consec~en¿i~'d~ la :privación de la libertad de la agraviada para trasladarse a
.,~ -:» uuna posta rnédita,·l~~~i1).1d'deaquella se agravó poniendo en riesgo la salud de la VÍctima

-~:'--:::-:-.:".'--~'l- J -~:.:''--->._,.:
- " !."
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2A.Los denunciados Jaime Rafael Rivera Aliendres, Luis Fernando Capcha Taipe y los
mayores de edad, al haberla ultrajado cruelriente a la agraviad la dejaron agonizando y
muy mal herida, viéndola en ese estado esto presuntos adolescentes y sus coau ores no
la socorrieron ni auxiliaron durante los días sábado 27 y domingo 28 de agosto del
año en curso, dejando que se agrave la salud de la menor agraviada causándole la
muerte.

¡~,H TERCERO DE LA ADECUACIÓN DEL TIPO PENAL:L~~i~l~3.1. De autos se tiene que se ha promovido acción penal en el siguiente orden:

, r> . .;"~:',::::"j<~~3.1.1. PROMOVIDA LA ACCION PENAL contra el adolescente infractor JAIME
«< • J.;-¡., -:: i"l RAFAEL RIVERA ALIENDRES de quince años de edad, por la comisión de infracción

l.~ ,;;1:f a la Ley Penal, contra La Vida, El Cuerpo y La Salud, en la modalidad de Fernínicídio
. ::::~ g 3 con circunstancias agravantes, acto ilícito previsto en el artículo 108-B, segundo párrafo,

incisos 1 y 4 del Código Penal vigente, que reprime con pena de cadena perpetua, y
contra La Libertad - Violación de la Libertad Sexual, en la modalidad de Violación
Sexual Agravada, acto ilícito previsto y sancionado por los artículo 170°,Primer párrafo
y Segundo párrafo, inciso 6) y 17~ Primer párrafo, con subsecuente muerte del Código
Penal, modificado por el artículo 1de la Ley YQ 30076, que reprime con pena privativa de
libertad no menor de veinte ni mayor de veinticinco años; en agravio de la que en vida
fue la adolescente de iníciales LD.N.C.15 años de edad.
3.1.2. PROMOVIDA LA ACCIÓN PENAL contra el adolescente LUIS FERNANDO
CAPCHA TAIPE, de 17 años de edad; por resultar presunto infractor a la Ley Penal,
contra La V1da,el Cuerpo y laSalud, en la modalidad de Feminicidio con
circunstancias agravantes, acto ilícito previsto en el artículol08-B, segundo párrafo,

~incisos 1 y 4 del Código Penal vigente, que reprime con pena de cadena perpetua;igcontia La libertad - Violación de la Libertad Sexual, en la modalidad de
:_ ti: :Viólación Sexual Agravada con subsecuente muerte de la víctima, acto ilíci o

~ .'•.', '!~ N ~ .~p visto y sancionado poi los artículos 170°( tipo básico) segundo párrafo inciso 6), 172°
.< ~~ 'i IJ ~ ~ 1 segundo párrafo' del Código Penal, que reprime con pena privativa de libertad no

I ~ - . 2 ~:m . a años, en .agravio ,de la que en vida fue la idOlescente de iníciales
,.;~ D.N. . 15 años) ck edad,'.en adelante la agraviada y/o víctima; y contra la Vida, el
~:~ Cuerpo y la Salud, en la modalidad de.Ornisión de Auxilio a persona en peligro o aviso a
3 la autoridad, ilícito penal,: s:an~iohado 'con pena privativa de libertad no mayor de un

año o con treinta a ciento '·vemté·días-inulta" en agravio de quien en vida fue la
adolescente LD,NC (15). , . ,

conforme se puede ver del Certificado Médico Legal N° 007424-DCLS del 30/08/2016,
causándole la muerte, El denunciado J aime Rafael Rivera Alíendres pudo evitar la
muerte de la agraviada, sin embargo en todo momento como declara Noemí Carnila
Flores Noriega, no le permitió a la agraviada ejercer su liberta personal de movilizarse a
una posta para ser atendida. El denunciado Jaime Rafael Rivera Alíendres era el que
conducía la casa donde ocurrieron los hechos, por tanto tenía toda la disponibilidad
sobre ella, sin embargo aprovechando esta condición su conducta ha sido adversa, dado
que luego de haberla ultrajado sexualmente le priva a la agraviada de su libertad
personal durante los días sábado 27 y domingo 28 de ago to del año en curso, es decir
no le permitió bajo amenazas a desplazarse donde ella pedía que la trasladen pese a que
se encontraba gravemente, herida.
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3.1.3. PROMOVIDA LA ACCIÓN PENAL contra la adolescente NOEMÍ CAMILA
FLORES NORIEGA, por resultar presunta infractora a la Ley Penal, contra La
Libertad - Violación de la Libertad Sexual, en la modalidad de Violación Sexual
Agravada, acto ilícito previsto y sancionado por los artículo 170°, Primer párrafo y
Segundo párrafo, inciso 6) y 177Q Primer párrafo, con subsecuente muerte del Código

, Penal, modificadopor el artículo 1 de la Ley Nº 30076, que reprime con pena privativa de
libertad no menor de veinte ni mayor de veinticinco años, en agravio de la que en vida
fue la adolescente de iníciales LD. N.e. 15 años de edad, en adelante la agraviada y/o
víctima; Así mismo, por resultar presunta infractora a la Ley Penal: Delito contra la
Vida, El Cuerpo y La Salud, en la modalidad de Omisión de Auxilio a persona en
peligro o aviso a la autoridad, ilícito penal previsto en el artículo 127 del Código Penal,
sancionado con pena privativa de libertad no mayor de un año o con treinta a ciento
veinte días-multa".

3.1.4. El señor representante del Ministerio Público pretende se adecúe el tipo penal de
la denuncia respecto a la Infracción a la ley penal: Delito de la Libertad Sexual, en la
modalidad de Violación Sexual Agravada presentada en contra de los adolescentes
denunciados; debiendo tipificarse el delito de manera uniforme para todos los
denunciados en el Delito de la Libertad Sexual en la modalidad de Violación Sexual
Agravada con subsecuente muerte, ilícito penal previsto y sancionado por el artículo
171°, primer párrafo concordante con el articulo 177 del Código Penal, que reprime con
pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de veinticinco años, en agravio
de la que en vida fue la adolescente de iníciales LD.N.e. 15 años de edad.
3.1.5. La adecuación del tipo penal, viene a ser una figura jurídica del derecho procesal
penal, que consiste en la adecuación de la conducta penal a un tipo distinto al instruido,

,.U: . por circunstancias modifícativas de la responsabilidad penal o del tipo penal (título det~.r~-imputación); la misma que opera cuando aún no se ha emitido sentencia definitiva en
_.:;~¡un proceso, donde se puede adecuar la conducta imputada al tipo penal que
'. r~ ,.5 corresponda, realizándose ello a través de una ampliación del auto de procesamiento, o

en su caso, aplicándose el principio de desvinculación dela acusación fiscal. _

3.1.6. Del análisis de los actuados, se advierte que los hechos materia de investigación,
en lo que corresponde a la infracción a la ley Penal: Delito de la Libertad Sexual, para
adecuarse y tipilicarse el delito de manera uniforme para todos los denunciados en
el Delito de la Libertad Sexual en la modalidad de Violación Sexual Agravada con
Subsecuente Muerte, ilícito penal previsto y sancionado por el artículo 171', primer
párrafo concordante con el artículo 177 del Código Penal, que reprime con pena
privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de veinticinco años, en agravio de la
que 'en vida fue la adolescente de iníciales LD.N.e. 15 años de edad.

.,¡,.,
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Se amplié la denuncia contra el adolescente presunto infractor JAIME
~ L RIVERA ALJENDRES de 15 años de edad, por infracción a la Ley Penal

.- ~:z__~ _. ,~__~~ta/': Ví91a~ióDd~JaUbertad Personal, en la m~dalidad ,d..eSecuestro,
~_-~ilícífo p' al . revistoysancionadó en el artículo 152, cuarto párrafo, Inciso 1 y 3 del~~Jff Código Pena, que rep~e::~oI;:pena de cadena perpetua en agravio de quien en vida fue

8 LD.N.e. (15). . :.:-",- .. ' .
_. 4.2. En cuanto aLde4t.p:de"s:~~Uesttose tiene que se configura cuando el agente o

sujeto activo priva:' sin t'eh~r 'detec:hó, motivo o facultad justificada para ello, de la

CONTRA EL



tiempo que dure la privación o restricción de la Libertad. Al respecto se tiene la
Ejecutoria Suprema del 09 de junio de 2004, que refiriéndose al delito de secuestro "...10
importante no es la capacidad física de moverse por parte del sujeto, sino la de
decidir el lugar donde quiere o no quiere estar...".
4.3. Se tiene de autos que la denunciada adolescente Noemí Camila Flores Noriega,
a nivel policial ha narrado en la parte última de la pregunta número 03 (tres) de la
siguiente manera: 'Jaime Rafael RIVERA ALIENDRES me dijo que no 10 sacara
afuera y que se quede hasta las seis y después ya le sacas ( ..) y como estaba de fria
Lucy Diana NAVARRO CONDORI (15), estaba temblando fuerte en la cama y le
tape con más frazada y seguia temblando, (..) y después me dijo Ilevsme a la posta
de Santa Elena y le dije aJaime Rafael RIVERA ALIENDRES ayúdame a Ilevsrls y
dijo "OH QUE MIERDA TIENES OYE" después me quede callada (..) y se fue al
barrio de Mirsllores donde a mi y Lucy Diana NAVARRO CONDORl (15) nos ha
encerrado y no podiamos salir de la casa ya que la puerta principal estaba cerrada
con Chapa...'~También la adolescente denunciada a nivel judicial también ha ratificado
esta versión, declarando lo siguientes: "(...) al promediar las 10:30 le pidió la agraviada
que le llevara a la posta de Santa Elena a lo que se opusieron Jhon Castro y Daniel
(...)". Daniel es la persona identificada como Jaime Rafael RIVERA ALIEl\TDRES,
quien en todo momento se rehusaba u oponía a que la víctima sea trasladada a una

o ~.~ Posta, incluso llegó al extremo de encerrar en su casa a la agraviada y a Noerní Camila
.~'..-J ~ '8 Flores Noriega, con el propósito de evitar y asegurarse que la primera permanezca en el

- ~;§:: ~'mismo lugar a fin de evitar que sea descubierto de la vejación sexual que cometieron con
·d.-1\(¡laagraviada .

.~;§J~4.4. Como consecuencia de la privación de la libertad de la agraviada para trasladarse
7.~)!,J.a una posta médica, la salud de aquella se agravó poniendo en riesgo la salud de la
:.~ '1, ~víctima conforme se puede ver del Certificado Médico Legal N° 007424~DCLS del
~ ~ s30/08/20l6, causándole la muerte. El denunciado Jaime Rafael Rivera Aliendres pudo
r-.. n <-> evitar la muerte de la agraviada, sin embargo en todo momento como declara Noemí

. CamilaFlores Noriega, no le permitió a la agraviada ejercer su liberta -personal de
movilizarse a una posta para ser atendida. Es más, como se tiene determinado, es el
denunciado Jaime Rafael Rivera Aliendres quien era el que conducía la habitación
donde ocurrieron los hechos, por tanto tenía toda la disponibilidad sobre ella, sin
embargo aprovechando esta condición su conducta ha sido adversa, dado que luego de
haberla ultrajado sexualmentele priva a la agraviada de su libertad personal durante los
días Sábado 27 y domingo 28 de agosto del año en curso, es decir no le permitió bajo
amenazas a desplazarse donde ella pedía que la trasladen pese a que se encontraba
gravemente herida.
4.5. Por lo que es del caso ampliar el auto que promueve la acción penal para
comprender al adolescente Jaime Rafael Rivera Aliendres, también por la presunta
comisión de infracción a la Ley Penal contra la Libertad, Violación de la Libertad

:;""--"-.J.J,o""sonal,en la modalidad de Secuestro, ilícito penal previsto y sancionado en el
artíe 152, cuarto párrafo, Inciso 1 y 3 del Código Penal, que reprime con pena de
cad na p petua en agravio de quien en vida fue LD.N.C. (15).

_ TO: E LA AMPI,.IACIÓN DEL AUTO QUE PROMUEVE LA ACCIÓN
•....~·1·-:-pj~NAL PA.10 c' 1 PRE~ÉR TAMBn~~ A LOS ADO~ESCENTES J.R.R.A. y

~~ @ LEeT.· PO .PRESUNTA COMISION DE OMISION DE SOCORRO Y
" u EXPOSIÓN AL PELIGiu):, .

o. _-'"o: 00"

5.1. Se amplíe la. de:nui1ái-:~6fÚ:Ta. los adolescentes JAIME RAFAEL RIVERA
ALIENDRES y LUIS.FERNANDO CApCHA TAIPE, por ser presuntos infractores de
la Ley Penal: Delito Contra laVída.iel Cuerpo y la Salud en la modalidad de Omisió?
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?[ ~ PRIMERO: AMPLIAR LOS RESPECTIVOS AUTOS QUE PROMUEVEN LA
- ,::,-ACCIÓN PENAL PARA ENCUADRAR LA CONDUCTA de los adolescentes

JAIME RAFAEL RIVERA ALIENDRES, LUIS FERNANDO CAPCHA TAIPE y
NOEftlfÍ CAMILA FLORES NORIEGA, en lo que corresponde al delito contra la
libertad Sexual, en la presunta comisión de Infracción a la Ley Penal: Delito de la libertad
Sexual en la modalidad de Violación Sexual Agravada con subsecuente muerte,
ilícito penal previsto y sancionado por el artículo 171°,primer Párrafo concordante con el artículo 177
del Código Penal, que reprÍíi1e con pma privativa de: liuertad no menor de veinte ni mayofde,véiritidncó
a/1os, en agravio de la que en vida fue la adolescente de iníciales LDNC 15 años de edad; quedando
incólume en los demás extremos los mandatos respectivos,

de Socorro y Exposición al Peligro, ilícito penal previsto y sancionado por e
126° del Código Penal, que reprime con una pena privativa de libertad no mayor de ~.
años, en agravio de la que en vida fue la adolescente de iníciales LD.N.C 15 años de
edad,
5.2.El fundamento de la denuncia ampliatoria estriba en que los denunciados Jaime
Rafael Rivera Aliendres, Luis Fernando Capcha Taipe y los mayores de edad, al haberla
ultrajado cruelmente a la agraviada la dejaron agonizando y muy mal herida, viéndola en
ese estado estos presuntos adolescentes y sus coautores no la socorrieron ni auxiliaron
durante los días sábado 27 y domingo 28 de agosto del año en curso, dejando que se
agrave la salud de la menor agraviada causándole la muerte.
5.3. Por lo que es del caso ampliar el auto que promueve la acción penal para
comprender a los adolescentes Jaime Rafael Rivera Aliendres y Luis Fernando
Capcha, también por la presunta comisión de infracción a la Ley Penal: Delito Contra
la Vida, el Cuerpo y la Salud en la modalidad de Omisión de Socorro y Exposición al
Peligro, ilícito penal previsto y sancionado por el artículo 1260 del Código Penal, que
reprime con una pena privativa de libertad mi mayor de tres años, en agravio de la que
en vida fue la adolescente de iníciales LD.N.C 15años de edad.

DECISION:
Estando a los fundamentos expuestos; SE RESUELVE: r
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SEGUNDO AMPLIAR EL AUTO QUE PROMUEVE LA ACCIÓN FENAL
CONTRA EL ADOLESCENTE JAIME RAFAEL RIVERA ALIENDRES, para
comprender también al adolescente en mZnción por la presunta comisión de infracción a la Ley

. Penal contra la Libertad, Violación de la Libertad Personal, en la modalidad de
.Secuestro: ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 152, cuarto párrafo, Inciso 1
y 3 del Código Penal, que reprime con pena de cadena perpetua en agravio de quien en

'vida fue LD.N.C. (15). Quedando incólumeen los demás extremos dichos mandato.H~'

~.~
$R

"í-rERCERO: AMPLIAR LOS RESPECTIVOS AUTOS QUE PROMUEVEN LA
-:~ A¡;0 ÓN PENAL coNTRA LAS ADOLESCENTES~IME RAFAEL RIVERA
-: ~~ALIEN S-JY-UIS FERNANDO CAPCHA TAIPE, para comprender también a los

:~ =d lcs'c¿ri nc~ la pr~s~,~ia conrmon de Infracción a la LeyPenal: Delito Contra la
~~,~: Vida, el Cuerpo y la Salud, enla modalidad de Qmisión de Socorro y Exposición al

8 .!'elig~ ilícito penal pre~stc{Y:~,apeiohado por el artículo 126° del Código Penal, qu~
, 'Teprime con una pena 'pff~~ª~~A?1fpertad no mayor de tres años, en agravio de la que

.:- '--en vida fue la adolescente &'·midaÍesL.D.N.C 15 años de edad. Quedando incólume en los
:. demás extremos los manddeos respectivos:' ..



AL PRIMER OTROSÍ DIGO: Debiendo practicarse las siguientes diligencias:
1.- Se reciba la declaración testimonial del adolescente Daniel Medrano Limaco;
Brigitte Limaco Coperales y Yénifer Huamán Vilcapoma, debiendo a esta última
identificársele a través del RENIEC Debiendo los testigos en mención prestar su
declaración en la Audiencia de Esclarecimiento programada en autos para el día
veintiocho de setiembre del año en curso a horas diez de la mañana, acompañadas de
sus progenitores.
2.- OFICIAR a la Policía Nacional del Perú a fin de que a la brevedad posible
identifique a las personas de Miguel Ángel Prado, Gean Carlos, Pamela Fernández,
Mery Camila, Pamela Morales y Érika Vilcampoma.
AL SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Estese a lo resuelto en autos.
AL TERCER OTROSÍ DIGO: Se practique el examen psicosexual a los menores
adolescentes Jaime Rafael Rivera Aliendres, Luis Fernando Capcha Taipe y Noemi
Camila Flores Noriega; a cargo de los respectivos Centros Juveniles donde se hallan
internadas.
AL C RTO OTROsí DIGO: Estese a lo resuelto en autos mediante el mandato
corre o diente -.
AL º I TO OTROSÍ DIGO: Extráctese copias de las piezas correspondientes para
formot e respectivo cuaderno; hecho PONGASE (\ EL CUADERNO
CO~PON lENTE A DESPACHO para emitir la resolución ¿p\r~ipondiente.
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AUTO AMPLIATORIO DEL AUTO QUE PROMUEVE LA ACCION PENAL.

Expediente No 2713-2016- 0-S01-JR-FP-03

'Resolución No. 02.-
: Ayacucho, tres de septiembre del año dos mil dieciséis>

AUTOS Y VISTOS: La Denuncia Ampliatoria solicitada por el Señor Fiscal
. Provincial de la Primera Fiscalía en lo Civil y Familia de Huamanga contra la adolescente
.•.·NOEMÍ CAMU,lA FLORES NORlEGA, por resultar presunta infractora a la Ley Penal,
: contra La Libertad - Violación de la Libertad Sexual, en la modalidad de Violación Sexual

Agravada, acto ilícito previsto y sancionado por los artículo 170°, Primer párrafo y Segundo
párrafo, inciso 6) y 177° Primer párrafo, con subsecuente muerte del Código Penal,
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 30076, que reprime con pena privativa de libertad no
menor de veinte ni mayor de veinticinco años, en agravio de la que en vida fue la adolescente
de iniciales L.D. N.e. 15 años de edad, en adelante la agraviada y/o víctima; Así mismo, por
resultar presunta infractora a la Ley Penal: Delito contra la Vida, El Cuerpo y La Salud, en la
modalidad de Omisión de Auxilio a persona en peligro o aviso a la autoridad, ilícito penal
previsto en el artículo 127 del Código Penal, sancionado con pena privativa de libertad no
mayor de un año o con treinta a ciento veinte días-multa". Así como teniendo a la vista la
denuncia primigenia No. 23-2016-MP-FN-FPCF-OI-AY A.

1.- HECHOS IMPUTADOS:

Los hechos incriminados por los cuales la Representante del Ministerio Público pide la
Ampliación de la Apertura de Proceso Judicial contra la adolescente Noemi Camila Flores
Noriega, son los siguientes:

PRIMERO: Que, conforme a la denunciaprimigenia, se tiene que el día viernes 26 de agosto
de 2016, en horas de la noche en el ulterior del domicilio de la persona del presunto infractor
Jaime Rafael Rivera Aliendres, sito en el Pasaje Santa Rosa N° 135 del Distrito de San Juan
Bautista, Provincia de Huamanga, Departamento de Ayacucho, se produjo la violación sexual
con el consecuente fallecimiento de la adolescente de iniciales L.D. N.C. (15), actos perpetrados
por parte de la adolescente infractora Noemí Camila Flores Noriega, y las personas de Ronald
Castro Tenorio (mayor de edad), Julio César Campos Aguilar (Mayor de edad), Luis Fernando
Capcha Torres y Jaime Rafael Rivera Aliendres. La adolescente denunciada se le atribuye haber
sido parte del grupo de jóvenes que agredieron sexualmente a la agraviada, no descartándose que

1aguE(Jl.q.sea quien haya gravado con el celular de su codenunciado las escenas de los actos de
¡1101~c~Dnsexual y haber causado las lesiones que presenta la víctima en el acto de la violación

.",.--...•..¡~"'"'.\@.RSeleatribuyealadenunciadaaformarpartedetodoelgrupo que causaron la muerte de
¡l~ az aviada, ha participado directamente y contribuyendo en todo el proceso de ejecución del
! " I '.. elíctuoso, incluso en el hecho de pretender encubrir su delito forzando a la agraviada a

-.',0i~;:: .f édicamente como era su voluntad, permitiendo de esta manera que la víctima se
,~;.; ~ ~a~~ para luego dejar de existir. El día. de loshechos los denunciados han introducido un

" ~ - ¡oojM,contundente (bQt~llá.decerveza ) en.lá. parte.vaginal, lo cual ha lesionado gravemente el
¡~e~~ de la víctiina;:¡ó'qll:é,1~:'!J.acausado su muerte. .'
!SEGUNDO: Que"d:Cerijficado Médico Legal N° 007427-DCLS., de fecha 30 de agosto de
2016, en el que s~Jl<i-fºild41dº·qu.i:::tªI!!~p:ºr agraviada: 1.- Presenta signos de desfloración
reciente; 2.- Presenta Stgriós·::de',L~si¿nes .Genitales reciente;' 3.- Presenta signos de actos
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contranatura recientes; 4.- No presenta signos de lesiones extragenitales recientes; 5.- Desgarro
perineal de cuarto grado; 6.- Sepsis generalizada, 7.- Las lesiones causadas a laperitada han

, puesto en riesgo su vida; 8.- Pronóstico reservado; 9.- Postlaparatomia exploratoria más
colostomía.
TERCERO: De igual manera en la entrevista practicada a la agraviada de iniciales L.D. N.C.
15, efectuado en el Hospital Regional de Ayacucho, el Médico de Turno Dr. José Luis Aguilar
Lagos - Médico Intensivista, responsable de DCI refiere que el diagnóstico de la agraviada es
Post-Operado, Pelvi Peritonitis, por desgarro rectal y vaginal de cuarto grado por agresión
sexual, Shok séptico abdomino pélvico refactorio, con pronóstico reservado - malo (muy poca

• respuesta al tratamiento médico quirúrgico).
CUARTO. El Certificado de Defunción de la víctima, que establece que la causa de su muerte
es Traumatismo Vaginal y Ano Rectal; y el Acta de Necropsia cuya causa de la muerte es Falla
Multiorgánica, Edema Pulmonar Masivo y Sepsis.
QUINTO: De igual modo se hizo la entrevista a la agraviada de iniciales L.D. N.e. (15),

• quien ha ratificado que se encontraba hospitalizada por haber sufrido la violación sexual en la
casa de la persona conocido como Carlos Daniel, entre los que nombra directamente es a

- Camila, ahora identificada como NOEMJ CAMILA FLORES NORIEGA.
SEXTO: De ladec1aración de la testigo Madeleine Lizbeth Huarcaya Núñez (15 años de edad),
quien fue la persona que acogió en su casa a la agraviada el día domingo 28 de agosto de 2016 a
las 19:00 horas aproximadamente, en circunstancias que la agraviada se encontraba mal de
salud, pues no podía caminar, pasando la noche quejándose de dolor, en donde le contó que
había sido abusada sexualmente por el conocido como "Daniel", identificado ahora como "Jaime
Rafael Rivera Aliendres" (15 años de edad) y otros sujetos más que no sabía los nombres de
aquellos; y también añadió que se había caído de las gradas.
SÉPTIMO: En la constatación policial en el lugar de los hechos se ha encontrado evidencias de
sangre en la cama y frazada y colcha que el perito Biólogo ha recogido para su análisis
respectivo.
OCTAVO: De la declaración de Daniel Medrano Limaco, quien refirió que el 26 de agosto
del 2016 se encontraba en la casa de su amigo de nombreJaime Rafael Rivera Aliendres de 15
años de edad, la menor agraviada de iniciales L.D.N.C (15), y demás sujetos que conoce con
los nombres de Miguel prado (a quien conoce como "rniguelito" de 14 a 15 años de edad
aproximadamente), Julio Cesar (de 17 ó 18 años de edad aprox.) una chica de nombre
Camila en este caso ''Noemí Camila Flores Noriega (16)", y Jaime Rafael Rivera Aliendres
( dueño de casa), asimismo refirió que permaneció en el referido lugar hasta las 18:20 horas
del 26 de agosto del 2016, Y cuando se apersonó al domicilio del denunciado al siguiente día,
es decir el 27 de agosto del 2016 encontró a la agraviada echada en una cama encontrándose

~ p... m -, .!ipa*iJtemente dormida. .
¡NOVENO: De la declaración.de Jaime Rafael Rivera Aliendres, quien manifestó que el día de
ltos lkéhos se reunió con sus amigos de nombres "Gean Carlos", Miguel Ángel Prado, Luis
¡:~;~Jionald Casto Tenorio; Julio Cesar Campos Aguilar, Camila Flores Noriega y la menor~_~'7~:: iniciales LC.N.C (15) en su domicilio ubicado en Pasaje Santa Rosa N° 135 -
¡S"ari }in Bautista --:Huamanga - Ayacucho a las 07.00 horas de la noche.
¡:O:ÉGI~O:Se tiene de 'la-declaracián de Noemi Camila Flores Noriega, quien señaló que el
:4ífi ª~los hechos, -efe-s~vamente asistió a la _casa de Jaime Rafael Rivera Aliendres en
compáliía de la Agravia;aa:de iniciales L.D.N.C (15), en donde-se.encontraban presentes Luis

-Fernando C.T, Ronald.Castro Tenorio, y Julio Cesar CamposAguilar, reuniéndose a las 21 :00
horas aproximadatnenJ~)y-en:donde comenzaron tomar CIFRDT con CAÑA, y después de

-tomar cuatro vasos~e::##i~;) al despertar a las 23.00 horas del mismo día, presenció en
- .~ :0_., ... ; . .' ~:' '.....
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forma directa que el denunciado Jaime Rafael Rivera Aliendres, Ronal Castro, Luis Fernando
CT, y Julio Cesar, estaban manteniendo relaciones sexuales con la adolescente agraviada;
asimismo refiere la denunciada en su declaración que cuando bajo al baño del primer piso al
regresar, escuchó que la agraviada L.D.N.C (15) se quejaba gritando, sin embargo Luis CT no
la dejaba entrar, y cuando ingresó a la habitación se percató de que le habían hecho daño a la
agraviada, pues al responder la pregunta 03 en su declaración dijo: "( ... ) entré amarga y les
grite, porque vi a L.D.N. e (15) echada boca abajo en la cama y estaba desnuda y su poto le

> habían roto y estaba sangrando( ... ) ", asimismo, refiere la denunciada que cuando comenzó a
reclamar sobre el estado de la agraviada, todos los asistentes a la fiesta entre ellos: Jaime

~ Rafael Rivera Aliendres, Julio Cesar, Ronald Castro y Luis CT se echaban la culpa entre
ellos. Y que al día siguiente, es decir 27 de agosto del 2016, no fue ella quien ayudó a bañar a
la agraviada, sino fue Jaime Rafael Rivera Aliendres y Julio Cesar quienes además dejaron a la. .

agraviada en el baño del primer piso por el periodo de 2 horas. Finalmente manifestó que el
denunciado Jaime Rafael Rivera Aliendres, jamás auxilió a la agraviada, pese a que esta
última el sábado 27 de agosto pidió que la lleven a la Posta de Santa Elena, además refirió que
tanto ella como la agraviada fueron encerradas en la casa del denunciado Jaime Rafael Rivera
Aliendres, y que recién pudo salir a las 16:30 horas del 27 de agosto del 2016.
DÉCIMO PRIMERO. Que, la edad de la presunta adolescente infractora Noemí Camila
Flores Noriega, quien cuenta con dieciséis años, hecho que se encuentra acreditado con la SIO

" RENIEC, donde consta como fecha de nacimiento el dieciséis de mayo del año dos mil; y, a la
fecha de los hechos la presunta adolescente infractora contaba con dieciséis años de edad.

> IIJ. FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Según el artículo 170 del Código Penal, para la violación sexual no se requiere solamente el
acceso camal, sino también puede realizarse a través de la introducción de objetos vía vaginal o
anaL Según el autor Ramiro Salinas Siccha dice: " ... también se materializa el delito de
violación sexual cuando el agente en lugar de usar-su órgano sexual natural, introduce por
la vía. vaginal o anal, objetos o partes del cuerpo". En este contexto, está debidamente
acreditado que la denunciada Noemi Camila Flores Noriega, teníaplenóconocfmíento -de la
conducta desplegada por los denunciados, su participación fue directa, dado que en conjunto
habrían utilizado un objeto contundente para victimar a la agraviada. Por otro lado, la conducta
de la agraviada también se subsume dentro del tipo penal previsto y sancionado en el artículo
1270 del Código Penal, que tipifica el delito de Exposición a peligro o abandono de personas en
peligro, textualmente señala: "El que encuentra a un herido o a cualquier otra persona en
estado de grave e inminente peligro y omite prestarle auxilio inmediato pudiendo hacerlo
sin riesgo propio o de tercero o se abstiene de dar aviso a la autoridad, será reprimido con

.1 ge~privativa de libertad .no ~~y?r de un a~o o con treinta a ciento veinte días-multa",
L~te.= t6P0 penal protege el bien jurídico de la Vida, el cuerpo y la salud, recoge a su vez dos
\.:. @~is delictivas. La primera que aparece cuando el agente dolosamente omite prestar auxilio
iG . lato a un herido o cualquier otra persona en estado de grave e inminente peligro; y la
. '. a se configura cuando el sujeto activo se abstiene' de dar aviso a la autoridad
\29 .~. ':i . . respecto 'del herido o la existencia de una persona en estado de grave e inminente
~eiigt¡:jiSe trata de hechospunibles de omisión propia, donde se requiere infringir o lesionar una
~~~ ~e mandato, la_lPÍsrna ~u~19 cOQ?.!i.!l:Iyeel deber ~<2c.i~~A~_.~~ipar o prestar ayuda
4mgeñ~ al prójimo q':lej,e'el1cuentre en circunstancias concretas .q~~~~Ii~~etranpeligro para su
'.ltcla ; salud. Sujeto activR deeste tipo delictivo puede sercualquiera iridependientemente que
tenga o no obligación sqpre Iavíctima, el tipo penal no exige condición especial, la persona en

.~stos casos seconvi~iI~~engge.ijt~:cua.na6·órrllfe prestar áiixilióínrñédiato a la víctima después~ '. .' _. .".. '~" "'.. . " .
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de haberla encontrado herido o en grave e inminente peligro. También se convierte en sujeto
t activo aquel que, encontrando a un herido o en peligro concreto, omite dar aviso a la autoridad
. competente, haciéndose el desentendido, siendo su conducta reprochable por demostrar
desinterés por el prójimo.
IV.- JUICIO DE SUBSUNCIÓN:
La conducta de la adolescente presunta infractora Noemi Camila Flores Noriega consiste en

;;t.~jtf~iig¡j~-;..que el día viernes 26 de agosto de 2016, en horas de la noche en el interior del domicilio del
adolescente presunto infractor Jaime Rafael Rivera Aliendres, sito en el Pasaje Santa Rosa N°
135 del Distrito de San Juan Bautista, Provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho; se
produjo la violación sexual con el consecuente fallecimiento de la adolescente de iniciales L.D.
N.C. (15), actos perpetrados por parte de la adolescente infractora Noemí Camila Flores
Noriega, y las personas de Ronald Castro Tenorio (mayor de edad), Julio César Campos Aguilar
(Mayor de edad), Luis Fernando Capcha Torres y Jaime Rafael Rivera Aliendres. La
adolescente denunciada se le atribuye haber sido parte del grupo de jóvenes que agredieron
sexualmente a la agraviada, no descartándose que aquella sea quien haya gravado con el celular
de su codenunciado las escenas de los actos de violación sexual y haber causado las lesiones que
presenta la víctima en el acto de la violación sexual. Se le atribuye a la denunciada a formar
parte de todo el grupo que causaron la muerte de la agraviada, ha participado directamente y
contribuyendo en todo el proceso de ejecución del hecho delictuoso, incluso en el hecho de
pretender encubrir su delito forzando a la agraviada a no ser asistida médicamente como era su
voluntad, permitiendo de esta manera que la víctima se agrave para luego dejar de existir. El día
de los hechos los denunciados han introducido un objeto contundente (botella de cerveza) en la
parte vaginal, lo cual ha lesionado gravemente el cuerpo de la víctima, lo que le ha causado su
muerte.

V.- CONDICIÓN PROCESAL DE LA ADOLESCENTE INFRACTORA:

Que, en cuanto a la condición procesal a dictarse y teniendo en cuenta que el internamiento de
un menor infractor se aplica como última ratio y que debe adoptarse con plena observancia de- _._--
los principios de necesidad, legalidad y proporcionalidad y atendiendo a lascóndiciones
personales de la adolescente investigada, en ese sentido, del examen de los actuados se aprecia
que existen suficientes elementos probatorios que vinculan a la adolescente NOEMÍ CAMlLA
FLORES NORlEGA como autora de la comisión del acto infractorio a la Ley Penal, toda vez
que cae dentro de un concurso real de delitos, dado que se ha cometido Infracción a la Ley
Penal, contra La Libertad - Violación de la Libertad Sexual, en la modalidad de Violación
Sexual Agravada, acto ilícito previsto y sancionado por los artículo 170°, Primer párrafo y
Segundo párrafo, inciso 6) y 177° Primer párrafo, con subsecuente muerte del Código Penal,
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 30076, que reprime con pena privativa de libertad no
t.inor de veinte ni mayor de veinticinco años, en agravio de la que en vida fue la adolescente
~@niciales L.D. N.C. 15 años de edad, en adelante la agraviada y/o víctima; así mismo, por

_ -O S'ultarpresunta infractora a la Ley Penal: Delito contra la Vida, El Cuerpo y La Salud, en la
i;;: N ; .'. . e Omisión de Auxilio a persona en peligro o aviso a la autoridad, ilícito penal
(";J~~v'sto . el artículo 127 del Código Penal, sancionado con pena privativa de libertad no
,'~ªyor de un año o con treinta a ciento veinte días-multa".~ . ~-,

"-..~f. Acontece.que eJi~rpresehte caso los actos cometidos.por-Iadenunciada y sus coautores
lftat causado la muerte 'de: lavíctima, y la agente pudo prever este resultado, incluso actuaron
con crueldad, conformé jámbiénse extrae del certificado médico legal practicado a la víctima.

- Este hecho está dired~~¿ñ:t~)ylac.ionado a los actos de violación sexual que ha sufrido la
- , ..
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\· ., ' víctima. El artículo 177 - primer párrafo del Código Penal vigente, prevé varias conductas que
: se configuran en formas agravadas, tal como el artículo 170, que viene a ser el tipo básico del
'Delito de Violación Sexual, cuando la víctima muere.
S.2.Que, en cuanto a la condición procesal a dictarse y teniendo en cuenta que el internamiento
de un menor infractor, se aplica como medida de última ratio que debe adoptarse con plena
observancia de los principios de necesidad, legalidad y proporcionalidad y atendiendo a las
condiciones personales del adolescente investigado, y de conformidad con lo previsto en el
Artículo 209 del Código de los Niños y Adolescentes, en cuanto establece que para disponer el

~ internamiento preventivo debe existir a) suficientes elementos probatorios que vinculen al
· adolescente como autor o participe en la comisión del acto infractor, b) riesgo razonable de que
• el adolescente eludirá e¡ proceso; y c) el temor fundado de destrucción u obstaculización de
. pruebas.
· 5.3. En ese sentido estando al sustento fáctico efectuado por la Representante del Ministerio

Público en la denuncia y que se ha descrito precedentemente, corresponde analizar si
concurren los presupuestos materiales exigidos por ley para disponer el internamiento
preventivo o en su caso la entrega a sus progenitores, así respecto al presupuesto consistente
en la existencia de suficientes elementos probatorios que vinculen al adolescente como
autor o participe en la comisión del acto infractor, que está referido a la existencia de
elementos iniciales recabados en la etapa preliminar e inicial que permitan determinar la
existencia del hecho denunciado y la autoría que le pudiera corresponder a la adolescente
investigada, dado que de la revisión de autos se tiene: a.l)El Certificado Médico Legal N°
007427-DCLS., de fecha 30 de agosto de 2016, en el que se ha concluido que la menor
agraviada: 1.- Presenta signos de desfloración reciente; 2.- Presenta Signos de Lesiones
Genitales reciente; 3.- Presenta signos de actos contranatura recientes; 4.- No presenta signos
de lesiones extragenitales recientes; 5.- Desgarro perineal de cuarto grado; 6.- Sepsis
generalizada, 7.- Las lesiones causadas a la perita da han puesto en riesgo su vida; 8.-
Pronóstico reservado; 9.- Postlaparatomia exploratoria más colostomía. a.2.) La entrevista
efectuada al Médico de Turno DI. José Luis Aguilar Lagos - Médico Intensivista, responsable
de UCI refiere que el diagnóstico de la agraviadaes Post-Operado, PelviPeritonitis, por _.>
desgarro rectal y vaginal de cuarto grado por agresión sexual, Shok séptico abdomino pélvico
refactorio, con pronóstico reservado - malo (muy poca respuesta al tratamiento médico
quirúrgico). a.3) Entrevista a la agraviada de iniciales L.D. N.C. (15), quien ha ratificado que
se encontraba hospitalizada por haber sufrido la violación sexual en la casa de la persona
conocido como Carlos Daniel, entre los que nombra directamente es a Camila, ahora
identificada como NOEMI CAMILA FLORES NORIEGA. aA) La declaración de la testigo
Madeleine Lizbeth Huarcaya Núñez (15 años de edad), quien fue la persona que acogió en
su casa a la' agraviada el día domingo 28 de agosto de 2016 a las 19:00 horas
aproximadamente, en circunstancias que la agraviada se encontraba mal de salud, pues no

~día caminar, pasando la noche quejándose de dolor, en donde le contó que había sido
'$:}usa.da sexualmente por el. conocido como "Daniel", identificado ahora como "JAIl\1E
" '¡ AEL RIVERA ALIENDRES" (15 años de edad) y otros sujetos más que no sabía los,,-.

I\I'.~ bres de aquellos; y. también añadió que se había caído de las gradas. a.5)En la
w~ ~ s tació policial en el lugar de los hechos se ha encontrado evidencias de sangre en la
.~ fpama razada y colcha que el perito Biólogo ha recogido para, su análisis respectivo .
. ..~%)La declaración de D.anieI,MecfnmoLillaco, quien refirió quee1-26 de agosto del 2016 se

~n.contraba en la' casa de :su .amigo de nombre' Jaime Rafael Rivera Aliendres de 16 años de
i~aad, la menor agraviadade.Iniciales L.D.N.C (15), y demás sujetos que conoce con los
nombres deMiguelp'i:~clo,Cª;ql.iien,conoce como miguelito de 14 a 15 años de edad

.' :.' . ~. : . :,~.,,:.<.:." ': . .'
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proximadamente), Julio Cesar(de 17 ó 18 años de edad aprox.) una chica de nombre
amila (de 16 años de edad), y Jaime Rafael Rivera Aliendres ( dueño de casa), asimismo

¡;efirióque permaneció en el referido lugar hasta las 18 :20 horas, y cuando se apersono al
domicilio del denunciado al siguiente día, es decir el 27 de agosto del 2016 encontró a la
agraviada echada en una cama encontrándose aparentemente dormida. a.7) De la declaración
'de Jaime Rafael Rivera Aliendres, quien manifestó que el día de los hechos se reunió con sus
amigos de nombres "Gean Carlos ", Miguel Angel Prado, Luis C. T, Ronald Casto Tenorio,
ulio Cesar Campos Aguilar, Camila Flores Noriega y la menor agraviada de iniciales
C.N C (15) en su domicilio ubicado en Pasaje Santa Rosa N° 135 -San Juan Bautista -

Huamanga - Ayacucho a las 07. 00 horas de la noche. a.S) Se tiene de la declaración de
Noemí Camila Flores Noriega, quien señala que el día de los hechos, efectivamente asistió a
la casa de Jaime Rafael Rivera Aliendres en compañía de la Agraviada de iniciales L.D.N.C
(15), en donde se encontraban presentes Luis Fernando e.T, Ronald Castro Tenorio, y Julio
Cesar Campos Aguilar, reuniéndose a las 21 :00 horas aproximadamente, y en donde
comenzaron tomar CIFRUT con CAÑA, y después de tomar cuatro vasos se durmió, y al
despertar a las 23.00 horas del mismo día, presenció en forma directa que el denunciado Jaime
'Rafael Rivera Aliendres, Ronal Castro, Luis Fernando C.T, y Julio Cesar, estaban
manteniendo relaciones sexuales con la adolescente agraviada; asimismo refiere la denunciada
en su declaración que cuando bajó al baño del primer piso al regresar, escuchó que la
agraviada L.D.N.C (15) se quejaba gritando, sin embargo Luis C.T no la dejaba entrar, y
cuando ingresó a la habitación se percató de que le habían hecho daño a la agraviada, pues al

".responder la pregunta 03 en su declaración dijo: "( ...) entré amarga y les grite, porque vi a
L.D.N.C (15) echada boca abajo en la cama y estaba desnuda y su poto le habían roto y
estaba sangrando( ...) ", asimismo, refiere la denunciada que cuando comenzó a reclamar
sobre el estado de la agraviada, todos los asistentes a la fiesta entre ellos: Jaime Rafael Rivera

·Aliendres, Julio Cesar, Ronald Castro y Luis C.T se echaban la culpa entre ellos. Y que al día
.siguiente, es decir 27 de agosto del 2016, no fue ella quien ayudó a bañar a la agraviada, sino
·fue Jaime Rafael Rivera Aliendres y Julio Cesar quienes además dejaron a la agraviada en el
baño del primer piso por el periodo de 2 horas. Finalmente manifestó-que el denunciado Jaime

> Rafael Rivera Aliendres, jamás auxilió a la agraviada, pese a que esta última el sábado 27 de
·agosto pidió que la lleven a la Posta de Santa Elena, además refirió que tanto ella como la
·agraviada fueron encerradas en la casa del denunciado Jaime Rafael Rivera Aliendres, y que
recién pudo salir a las 16:30 horas del 27 de agosto del 2016. a.9) El Certificado de Defunción
de fecha 31 de agosto del 2016, de la menor de iniciales L.D.N.C de 15 años de edad cuya
causa de muerte describe: "traumatismo vaginal y Ano Rectal", con lo que queda acreditado
que producto de las lesiones ocasionada a la agraviada, se produjo su deceso. Las indicadas
diligencias iniciales permiten establecer que existen suficientes elementos probatorios que
~l~ulan en calidad de autora de los actos infractorios denunciados a la adolescente

· ifi~estigada. b) En cuanto al riesgo razonable de que eludirán el proceso. Se aprecia de
, ~:fO.sque la presunta infractora, luego de incurrir en el acto infractor ha pretendido darse a la
~~,,).~.con la finalidad de evadir su responsabilidad, por ello es que se ha efectuado su captura;
:)~9! otro lado, la adolescente presunta infractora, conforme se tiene del Acta Preliminar de
7lj}r"isunto Estado de Abandono de la Adolescente Noemi Camila Flores Noriega, ha
_.~resado que desde hace dos meses vive en la casa de sus am~gos, no realiza actividad

~~a, que desde hac~;tr~s:~eses ha dejado. de estudiar, ha escapado del hogar materno
·porquesu madre le.ha denunciado, le gusta salir a la calle. c)Respecto al temor fundado de
destrucción y obstaculización. de pruebas, de la revisión de los actuados se advierte que la

.. adolescente presuIitai'rifra9tor:~:pr~i~pde no reconocer su participación en los hechos, sin
__ .,.. ~,. ',' -. ,: _.' l' - •
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embargo las pruebas prenotadas en líneas precedentes hace presumir su presunta participación
en los hechos, y que pese a ello pretende eludir su participación en los mismos brindando
declaraciones ostensiblemente incoherentes y carentes de consistencia, así como existe el
ropósito de pretender sustraer de responsabilidad a' los otros autores del hecho denunciado .

. 5.4. En el contexto descrito considerando la necesidad de asegurar la presencia de los
adolescentes en el proceso, y que concurren los presupuestos previstos por el Artículo 209 del
Código del Niño y Adolescente, por lo que corresponde disponer su internamiento preventivo
.en el centro de diagnostico y rehabilitación El Tambo de la ciudad de Huancayo por no existir
un Centro de estas características en Ayacucho y ser el más cercano.

DECISION:
Estando alas fundamentos y de conformidad con lo previsto en el Artículo 208 del Código de

,'los Niños y Adolescentes, habiéndose identificado al presunto autor, no habiendo prescrito la
- :acción penal; SE RESUELVE:

_.PRIMERO: AMPLIAR EL AUTO QUE PROMUEVE LA ACCIÓN PENAL,
'. CONTRA LA ADOLESCENTE:

NOEMÍ CAMILA FLORES NORIEGA, de dieciséis años de edad, hija de Bethy
Flores Noriega, nacida el dieciséis de mayo del año dos mil. Por resultar presunta
infractora a la Ley Penal, contra La Libertad - Violación de la Libertad Sexual, en la
modalidad de Violación Sexual Agravada, acto ilícito previsto y sancionado por los artículo
170°, Primer párrafo y Segundo párrafo, inciso 6) y 177° Primer párrafo, con subsecuente
muerte del Código Penal, modificado por el artículo 1 de la Ley N° 30076, que reprime con
pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de veinticinco años, en agravio de la
que en vida fue la adolescente de iniciales L.D. N,C. 15 años de edad, en adelante la agraviada
y/o víctima; Así mismo, por resultar presunta infractora a la Ley Penal: Delito contra la Vida,
El Cuerpo y La Salud, en la modalidad de Omisión de Auxilio a persona en"peligro ,,~Lavrso
;-la autor~ilÍcitó penal previsto en el artfcl1lo~:1~7-del.G9r¡igo·.Pe'riarsáñcTC)ii-;dO~~2p·pena
privativa de libertad no mayor de un año o con treinta a ciento veinte días-multa".

SEGUNDO: SE IMPONE LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO PREVENTIVO a la
adolecente NOEMÍ CAMILA FLORES NORIEGA, el mismo que se cumplirá en el Centro

s de Diagnóstico y Rehabilitación "Santa Margarita" de la ciudad de Lima, al no existir un
• centro juvenil en esta ciudad, en consecuencia expídase la orden de internamiento y OFICIESE

a dicha entidad. Debiendo practicarse las siguientes diligencias:
> 1.- Se reciba la declaración del adolescente infractor, quien deberá estar acompañado de sus

'~,padres o representante legal, acto que se llevará a cabo el día tres de septiembre de dos mil
~ dfe~séis, a horas cinco de la tarde con treinta minutos; con tal fin NOTIFIQUESE al Señor
i '%&l¡a la progenitora o a su abuelo para que acompañe a la adolescente declarante en dicho

; ~GJ:: .
22.: ' eclaración de la Testigo Madeleine Lizbeth Huarcaya Núñez.

'$ ~.~).- Se recabe la Historia Clínica N° 645917 de la víctima del Hospital Regional de
;~ A1~cucho. ,
~L4~~Serecabe la Pericia Biológica practicada en el lugar de los hechos sobre restos de sangre y
·~'esPermatozoides. . . .' .: ' .... -
. 5.- Se recabe el Certificado de Necropsia de la víctima con el detalle de las causas de la muerte.
~ -6.- Se realice iadiligerí.ciá=~'_d.i:;Esclarecimiento de los Hechos el día MIÉRCOLES

VEINTIOCHO DE SEPT:tEii$~DEL AÑo EN CURSO, A HORAS DIEZ DE LA
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. MAÑANA, acto en el cual se actuarán las declaraciones testimoniales ordenadas, para cuyo
efectoNotifiquese.
Se practique las demás diligencias que sean necesarias para el real esclarecimiento de los
hechOs. Con aviso a la Sala Superior Civil y conocimiento del Fiscal de la Fiscalía Civil y de

': Familia de Huamanga .
.~ AL PRIMER OTROSÍ DIGO: Estése a lo resuelto en el principal.

AL SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Téngase presente.
AL TER1R ~TROSÍDIGO:Estese a la resolución a la resolu:ión emitida el día de la fecha
que res~uete declarar fundada el requenrmento de detención efectuado por el señor
Represe an e del MInisterio Público, respecto al adolescente que?e indica'. j·g'b \ . 1)1'\) _..-.-_. .\ k

y.• , •..• -"'- i:::-.\~.:i",jgo ~, \
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DATOS GENERALES

NOMBRES Y APELLIDOS:
EDAD:
LUGAR y FECHA DE NAC:
DNI:
GRADO DE INSTRUCCiÓN:
DOMICILIO:

NOEMI CAMILA FLORES NOERIEGA
16.04 años
Ayacucho, Huamanga, 16 de mayo 2000
70395591
4° de secundaria (2016 incompleto)
Santa Rosa baja Mz B Lt 06- Yanamilla - Andrés
Avelino Dorregaray-Huamanga-Ayacucho
07/09/2016
3° Juzgado Especializado en Familia de Huamanga
CSJ de Ayacucho
26 de setiembre 2016

'l.

FECHA DE INGRESO:
JUZGADO DE REFERENCIA:

FECHA DE INFORME:

11. EVALUACION SOCIO-FAMILIAR
(Evaluación ba sada en I a E ntrevista S acial a I a adolescente, familia au sente reside en H uamanga-
Ayacucha)

, ;

• Noemíprocede de una familia disgregada, padres separados hace 16 años debido a
violencia doméstica, ella es la segunda de 05 hermanos maternos y paternos,
presencia anterior de padrastro en el hogar. El padre biológico presentaba
problemas por el uso perjudicial de licor, ha conformado otra familia, no reconoció
legalmente a Noemí, se conocieron padre e hija cuando la adolescente tenía 12
años, resentimientos y conflictos suscitados por los reclamos de Noemí por recibir
apoyo económico del padre. Fue criada por la madre, con el apoyo de los abuelos
maternos, quienes asumieron sus cuidados y manutención, en su educación la
madre ha empleado el castigo físico, NoernI se presenta demandante de afecto y
atención hacia la madre, reconoce hacer faltado a la autoridad materna. Afectada
emocional mente por la ausencia del padrastro, que falleció el 31 de diciembre del
2015, la madre fue investigada como presunta responsable de su fallecimiento,
suscitándose conflictos familiares. Noemí empezó a manifestar conductas de
rebeldía y de exposición al riesgo social desde los 15 años, se ausentaba del hogar
y permanecía con grupo arnical. Carencias afectivas en su desarrollo e inadecuado
soporte normativo, modelos adultos en su entorno familiar cuestionados por la
adolescente.

• Nivel socio-económico que permite cubrir necesidades básicas con dificultades, la
madre es agricultora y conjuntamente con los abuelos maternos se dedican a esta
actividad, la madre cuenta también con una pequeña bodega en su domicilio. El
padre de Noemí no aporta a !a economía familiar, al parecer no ha logrado superar
su problema de alcoholismo. El padrastro era el proveedor principal del hogar, él se
desempeñaba como operario industrial y tras su fallecimiento la economía familiar
se vio afectada .. Habitan en vivienda con.sfruida en adobes y calaminas, en terreno
de propiedad de los 'abuelos maternos, acceso a servicios de electricidad yagua,
servicio de desaqüe-enproceso. Noemí refiere no contar con dormitorio propio y
tampoco con cama;;,p:r'op'ia., que improvisaba durmiendo en un colchón en el piso.
Participaban del proqrarna.Social de! Vaso de Leche por la hermana menor.

• Noemí preseritac!~·~oJ:g~ó.li~ºiq!fd_e vida, ausencia de actividades estructuradas en
los últimos meses y.tras~eYasión·del. hogar materno.Cursaba el 4° de secundaria,
actividad que abandÓn6 pfógré~¡vaniente debido a su creciente afición a las redes
sociales, sociallzación ' con:.grupo .. arnical de influencia perniciosa y consumo

1" ,
: J

:.' j, ,
I '

i i.r
;:i
I .'

l··'·
i' :

1
':,.1:1

: '1I ..
, 'I ,.'¡ f)

~._---._., -.- •... -



perjudicial de bebidas alcohólicas. Experiencia de trabajo mínimo, por una semana
trabajó como mesera en restaurante. Presenta socializaciones de riesgo, elementos
amicales de conducta negativa, con los que gustaba realizar actividades
recreativas, principalmente fiestas donde se ingería licor durante días consecutivos,
sin permiso y supervisión de su madre o abuelos maternos. No se sabe cómo
cubría sus necesidades básicas ya que no trabajaba, dice que los amigos (as) le
invitaban de comer y beber. Consumo de droga ilegal (marihuana) y uso frecuente
de bebidas alcohólicas. Inicio de actividad sexual a los 14 años, hábitos
perjudiciales en salud sexual y reproductiva. Refiere haber sufrido ultraje sexual en
una de las reuniones sociales a las que asistió, tras haber sido dopada.

• Frente al hecho infractor, la adolescente inicialmente muestra frialdad y
hermetismo, posteriormente intenta descartar su responsabilidad, poca conciencia
de error y de las consecuencias de sus actos, escasa empatía por el sufrimiento
ajeno. Refiere haber estado presente· en la reunión donde Lucy Diana fue
violentada sexualmente por 04 varones, entre adultos y menores de edad(Carlos
Rafael, Luis Fernando, John Ronald y Julio Cesar), argumenta que la fallecida
llevaba una conducta sexual que ella descalifica y que lo relaciona como causa del
ataque que sufrió. Niega haber participado directamente de la agresión sexual hacia
Lucy Diana, reconoce que al verla sangrando y quejándose de dolor no hizo nada
por ayudarla, por razones que no explica con claridad. Refiere también que sus
amigas Pamela, Yaqueliny Merrytambién vieron a la fallecida Lucy Diana cuando se
hallaba lesionada y sangrando.

EVALUACION PSICOLOGIA:

INSTRUMENTOS DE EVALUACiÓN:
Entrevista Psicológica personal a la Joven
Observación y Registro Conductual
Test Proyectivo de Karen Machover
Cuestionario Caracterológico de Eysenck y E.
Cuestionario para medir Cólera, Irritabilidad y Agresión (CIA)
Escala de Habilidades Sociales (EHS)
Inventario Clínico Multiaxial de Adolescentes (M.b..CI) l Personalidad

RESUL TADOS:
Noemí Camila, se presenta a la entrevista de manera adecuada, serena,indiferente en
cuanto a su proceso legal, con buena higiene personal, hermética y reservada para
responder a las preguntas que se le formula; Tez trigueña, contextura y estatura
promedio, aliñada en su apariencia física, viste acorde a su edad y situación. Está
orientada en tiempo, espacio y persona. Utiliza un lenguaje claro y coherente, con
frases compuestas para expresar sus emociones y sentimientos. No se observan
cicatricesde autoagresiones ni tatuajes.
Intelectualmente se ubica en la categoría Normal Promedio, lo que indica que sus
Procesos Cognitivos tales como lenguaje, atención, pensamiento, memoria, etc. Se

.encuentran funcionando dentro de los parámetros normales, acorde al nivel esperado
así como a su edad cronológica. Presenta un adecuado nivel escolar, pues se
encuentra cursando el 4to. de educación Secundaria. Su nivel de inteligencia le permite
diferenciar lo correcto e incorrecto, de cualquier situación de riesgo. Se observa
capacidad para' comprender y argumentar correctamente sus ideas, define
adecuadamente .concépfos 'Ieóncos. identifica ideas centrales y contenidos importantes
de hechos o situaciones queno requieren de mayor esfuerzo intelectual.
Orqánicamente.vno. seo: .observen indicadores de Lesión Orgánica Cerebral, ni
impedimentos Ilsicoso'rnentales.quediñculten su normal desenvolvimiento.
En cuanto a .sus..ah~ct;a.eli;t~s,de' Salud, refiereno haber sufrido de ninguna
enfermedad grave, ni accider:ite:Según' la evaluación médica realizada en el Centro
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Juvenil, Noemí Camila se encuentra sana físicamente, con peso corporal adecuado.
Según la evaluación psiquiátrica realizada por el Dr. Luis Otoya, concluye que a la fecha
la adolescente no evidencia trastornos mentales o de conducta.
En cuanto a su aspecto psicológico, según los resultados de evaluación, presenta un
perfil de personalidad en proceso de madurez, tendiente a la Introversión e
Inestabilidad, asociado a un Carácter Nervioso, con indicadores de baja autoestima e
inmadurez emocional, que la calificancomo una adolescente de temperamento
impulsivo, poco asertiva para seleccionar a sus amistades, fácilmente influenciable por
su entorno amical, tendiente a la Insensibilidad social (actitud fría e indiferente con
relación al bienestar de otros, carente de empatía, con escaso interés por construir
vínculos personales cálidos o afectuosos).
Asimismo, evidencia incomodidad respecto al sexo (específicamente con respecto a los
roles que su sexualidad puede requerir).
En el ámbito afectivo, es inestable asociado presuntamente a la separación de sus
progenitores, a quienes califica como poco comunicativos con ella, indiferentes a sus
necesidades afectuosas. Refiere sentir cólera y resentimiento por la figura paterna
debido a su abandono físico y moral. Asimismo señala que su progenitora no le
prestaba mucha atención.
A la fecha se le observa cierta tolerancia a ·Ia frustración y control adecuado de sus
impulsos, con interacción aparentemente adecuada frente a sus compañeras.
Refiere la adolescente haber consumido drogas ilegales (marihuana)de manera habitual
desde Agosto del 2016 hasta la fecha en que sucedieron los hechos materia de
investigación. Ha consumido licor en reuniones sociales y de manera habitual.
En el aspecto sexual, señala que se inició a los 14 años con su enamorado con quien
se protegía de forma irregular con preservativo o pastilla del día siguiente. Asimismo
refiere que en Agosto del presente año fue ultrajada sexualmente por tres sujetos en el
que también estaba incluido uno de los implicados en la infracción actual conocido
como (FRANCO), los mismos que le invitaron un vaso de licor que al parecer contenía
alguna droga que la hizo dormir de inmediato. Asimismo señala que su amiga Miriam
también fue violada por estos mismos sujetos, pero no denunciaron el hecho a su
familia por vergüenza y además debido a que se habían escapado del hogar varias
semanas. (información que deberá ser investigado y tratado con la reserva que el caso

-amerita). Posteriormente refiere que ha mantenido relaciones sexuales-con otras
parejas sin haber utilizado adecuadamente protección. Cuenta con escasa información
respecto a salud sexual. Señala no haber tenido experiencia homosexual.
Presenta indicadores significativo de un Trastorno de Personalidad Antisocial (evasión
del hogar, deserción escolar, consumo de sustancias psicoactivas, amistades negativas,
etc.). Asimismo se observan algunos rasgos de un comportamiento psicopático
(Insensibilidad Social, discordancia familiar, propensión a la impulsividad, inclinación al
abuso de sustancias psicoactivas, sentimientos de ansiedad, etc.)
Frente al hecho infractor, según los resultados de la evaluación no se observa
conciencia de error respecto a la comisión de la infracción ni de de la gravedad o
consecuencias de la misma, muy por el contrario evidencia una actitud fría, indiferente,
ausencia de sentimientos de culpa o de arrepentimiento a pesar del fallecimiento de la
agr.aviada que era su amiga.

EVALUACION CONDUCTUAL:

Adolescente que se halla en proceso de adaptación a las normas y disciplina del
Centro Juvenil. A la fecha se halla en la fase de inducción al Sistema de Reinserción
Social. .. -

, ..
Se le aprecia inñuenciabley.soclable frente a sus pares.Aparentemente respetuosa con
la autoridad, cumple con sys obligaciones rutinarias .

./ ..
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~NCLUSIONES

'Noemí procede de una familia disgregada, padres separados hace 16 años debido a
violencia doméstica. El padre biológico presentaba problemas de alcoholismo, no ha

. asumido con responsabilidad su rol paterno. Fue criada por la madre, con el apoyo de
los abu elos m aternos, demandante del a fecto y at ención de s us padres. Afectada

. , emocionalmente por la muerte del padrastro, en circunstancias donde se implicó a la
. madre como responsable. Carencias afectivas en su desarrollo e inadecuado soporte.. '

normativo.
Adolescente que presenta desorganización de vida, ausencia de actividades
estructuradas en los últimos meses. Deserción escolar, mínima experiencia de trabajo
(mesera). Presenta socializaciones de riesgo, asistía a fiestas donde se ingería licor

. durante días consecutivos, sin permiso y supervisión de adultos responsables. No se
sabe cómo cubría sus necesidades básicas tras evasión del hogar materno. Consumo
de droga ilegal (marihuana) y uso frecuente de bebidas alcohólicas. Inicio de actividad
sexual a los 14 años, hábitos perjudiciales en salud sexual y reproductiva. Refiere
haber sufrido ultraje sexual anterior en reunión social a la que asistió.
Presenta inmadurez emocional, baja valoración de sí misma, ambivalente en el ámbito
afectivo, con indicadores de rasgos psicopáticos en su comportamiento(tendencia a la
Insensibilidad Social, temperamento frío, indiferente y calculador), baja tolerancia a la
frustración, incomodidad respecto a los roles que su sexualidad pudiese requerir,
fácilmente influenciable por su entorno amica/. Abuso de sustancias psicoactivas,
predisposición a romper las normas sociales, etc.
Evidencia características significativas de un trastorno de personalidad antisocial
(evasión del hogar, consumo de sustancias psicoactivas, consumo de licor, amistades
de dudosa reputación, rebelde a las normas del hogar). .
En cuanto al hecho infractor, la adolescente inicialmente muestra frialdad y hermetismo,
intenta descartar su responsabilidad, poca conciencia de e:rror y de las consecuencias
de sus actos, escasa empatía por el sufrimiento ajeno. Refiere haber estado presente
en la reunión donde Lucy Diana fue violentada sexualmente por 04 varones. Niega
haber participado directamente de la agresión sexual que produjo la muerte de Lucy
Diana, reconoce q ue al v erla s angrando y quejándose de do lor no h izo nada p or
ayudaría. _

.,

l.
I

SUGERENCIAS

11 Considerando las características personales y condiciones socio-familiares sugerimos
que Noemí Camila reciba tratamiento psicosocial y educativo orientado al desarrollo de
habilidades socio-emocionales, conciencia de error y responsabilizacion, vínculos
afectivos, afirmación de valores, cultura de paz, educación sexual, hábitos saludables y
Proyecto de vida.

, • Evaluación exhaustiva de su salud mental a nivel psiquiátrico.,:l;'·"'.'i:~:"'.
• Tratamiento especializado frente a la ingesta de marihuana y uso perjudicial de alcoho/.
• Reinserción en la actividad escolar (40 de secundaria) .

. •. Capacitación para adquirir habilidades y destrezas para el trabajo a través de Talleres
formativos y laborales.

• Visita Domiciliaria a fin de tomar conocimiento directo de la dinámica familiar y de sus
reales circunstancias s ocio-familiares qu e contribuyan a su tratamiento educativo y
terapéutico.
Favorecer I a e ornunicación familiar y I a participación de la f ami/ia en s u proceso
educativo, a pesar de su residencia en Ayacuc

, ....
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RO JUVENIL "SANTA MARGARITA"
NCIA DE CENTROS JUVENILES

DATOS GENERALES:

MBRES y APELLIDOS
GAR y FECHA DE NAC.
ÁD
¿UMENTO DE IDENTIDAD
: DO DE INSTRUCCiÓN

'OrVjICILlO

ECHA DE INGRESO
.,CHA DE EMISiÓN
1

: FLORES NORIEGA NOEMI CAMILA
: Ayacucho, 16 de mayo 2000
: 16.09 meses
: D.N.I 70395591
: 4° Secundara- (2016 incompleto)
: Domicilio Santa Rosa Baja Mz. B Lt 06 Yanamilla-

Andrés Cáceres-Huamanga-Ayacucho
: Violación sexual agravada, subsecuente de muerte y

feminicidio.
: 10 Juzgado Especializado en Familia de Huamanga-

CSJ de Ayacucho
: 07 de setiembre 2016
: 22 de Febrero 2017

11. EVOLUCiÓN INTEGRAL DE LA ADOLESCENTE

oemí Camila presente 05 meses de internamiento en el Centro Juvenil Santa Margarita,
se encuentra en calidad de procesada. Recientemente ha sido promocionada al Programa
11 "Promover el sentido de responsabilidad a través de la Toma de Conciencia de Error y
'Voluntad de Cambio" según el Sistema de Reinserción social de los adolescentes en
.conflicto con la ley Penal (SRSALP) en medio cerrado. En términos generales Noemí se

;halla en proceso positivo de adecuación a las normas de convivencia entre pares y con la
autoridad, acata el Reglamente interno de Deberes y Derechos, y se muestra a la fecha
cooperante con el Tratamiento socio-educativo y psicológico que se viene desarrollando a
su favor.
AREA SOCIO-FAMILIAR
Noemí Camila al estar alejada de su lugar de origen (Ayacucho) se encuentra enfrentando
proceso de desarraigo socio-familiar y cultural. La familia es monoparental con
características de disfuncionalidad en el soporte afectivo y normativo brindado a la
adolescente. Durante el internamiento de Noemí, la madre se ha apersonado para la

.entrevista inicial y posteriormente la ha visitado una vez al mes, en donde el Equipo
_Técnico le han brindado alcances básicos para mejorar la relación parental con su hija y
'replantear e n a Igunos aspectos a su rol materno, p or s u ba jo ni vel e ducativo de I a
progenitora es necesario continuar trabajando este' aspecto. Asimismo, la madre y los
abuelos maternos han concurrido a 01 visita familiar a la fecha, ello ha servido para

~.abordar con Noemí la importancia de la familia y su aporte personal para lograr relaciones
jntrafamiliares a fectuosas y d e r espeto mutuo. La joven recibe ap oyo periódico para
mantenerse comunicada con sus familiares a través de la vía telefónica .

. AREA PSICOLOGICA
Noemí a la fecha está logrando desenvolverse con estabilidad emocional y conductual,

. esforzándose por adquirir una mayor tolerancia a la frustración, control adecuado de sus
~'",-",¡mpulsos, receptividad y reflexión frente a los contenidos que se le brinda. El tratamiento
,...-.. erapéutico que se· viene bril1dglje!,o· 'ala adolescente está encaminado a la toma de
f ='conciencia sobre sus actos, ,el reforza mlento de su autoestima, a la práctica positiva de

valores, el desarrollo de habilidades 'socio ernocionales y de afrontamiento, abordaje de
--.: - .-.. -

, .
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u.'·sexualidad y actitudes resilientes. A la fecha los resultados son progresivos y
vorables, loqrando alcanzar su promoción al Programa 11.
VALUACION CONDUCTUAL
Qemí a la fecha presenta un desenvolvimiento p8JS.Q@1y conductu.aUa'lQr.a.Qle,c~le
armas y es re~.getuosa CQ.o.JfLwtoddaEh sus estados de ánimo son aparentemente

':stables. Ha ,.9.~mo.stLad~L101~raD.Gjgj[ente~a~d~fic--ultades~pr.esentEldas~.debido-_cUill.~~otivo
"~;'ingreso,cSuscompañeras inicialmente la hostigaban tildándola de ser "malvada", laquea afrontado saludablemente con apoyo del equipo Multidisciplinario. En la actualidad
-antiene relaciones interpersonales saludables con sus pares y de respeto a la autoridad.
's colaboradora y responsable con las tareas asignadas.
REA ACADEMICA
óemí desde su ingreso al Centro Juvenil asistió al CEBA "Cristo Joven" como alumna

ibre por la culminación de las matriculas del año escolar. El presente año cursará el 4to.
'~o de Secundaria, se observa interés y motivación por los estudios. La familia aún no ha

hecho entrega de la documentación necesaria para su traslado de Centro Educativo, de
Huamanga a Lima.
AREA DE SLAUD
Noemí cuenta con acceso al Seguro Integral de Salud (SIS) y recibe atención en el Tópico
del Centro Juvenil. Ha sido evaluada por el Psiquiatra Dr. Otoya quien supervisa la salud

-:mental de las adolescentes internas. A la fecha no prese~Ie.\lar-1tes--en su
,~salud integral.

¡ -,AREA DE TALLERES FORMATIVOS
La adolescente participa de los Talleres formativos de Tejidos y manualidades, mostrando
interés por aprender, sus avances son iniciales y básicos. También viene participando de
Educación Física.

111.CONCLUSIONES
• Noemí Camila presente 05 meses de internamiento en el Ce4ntor Juvenil Santa

Margarita, aún se encuentra procesada. Está ubicada en el Programa 11"Promover el
Sentido de Responsabilidad con la Toma de Conciencia de Error y Voluntad de
Cambio" según el Sistema de Reinserción social de los adolescentes en conflicto con
la ley Penal (SRSALP) en medio cerrado. En términos generales Noemí a la fecha
presenta una respuesta favorable frente al tratamiento socio-educativo y psicológico
que viene recibiendo. -
Enfrenta proceso de desarraigo socio-familiar y cultural al estar alejada de su lugar de
origen. DurañTe--el-iñfefnarñiento de Noemí, la madre participa, limitadamente del
proceso educativo de su hija, acompañada en al gunas o casiones de los abu elos
maternos. L a joven recibe apoyo periódico p ara mantenerse comunicada c on s us
familiares a través de la vía telefónica. Se ha trabajado aspectos básicos para la
funcionalidad en lo~roles familiares y adecuado soporte afectivo-normativo.

• Noemí a la fecha está logrando desenvolverse con estabilidad emocional y conductual.
El tratamiento terapéutico que se viene brindando a la adolescente presenta resultados
iniciales, con pronóstico aparentemente favorable.

• La adolescente a la fecha presenta desenvolvimiento personal y conductual favorable,
cumple normas y es respetuosa con la autoridad, sus estados de ánimo son
aparentemente estables. Colaboradora y responsable con las tareas asignadas. Ha
asistido el ano pasado desde su ingreso al CEBA "Cristo Joven" reinsertándose al
medio educativo, partícipa de los Talleres forrnativos de Tejidos y manualidades,
mostrando interés por aprender, sus avances son iniciales. '

• A I¡;¡fecha también Yi!:ln-etcrnanoo. mayor conciencia de responsabilizacíón frente a la
falta infractora así como a sus. consecuencias.

• Noemí cuenta con acceso a.1:Segwo Integral de Salud (SIS) y recibe atención el Tópico
del Centro Juvenil. A la feé,héi:l)opr~senta problemas relevantes en su salud integral.
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;c,GERENCIAS
randa las características personales y socio-familiares de la adolescente es

le que continúe con su tratamiento socio-educativo y psicológico con énfasis en
daje de la dinámica familiar y relaciones parentales, el desarrollo e
_áción de valores y hábitos saludables, habilidades socio-emocionales, cultura
educación sexual y responsabilización sobre sus actos,

rar asistencia al CEBA "Cristo Joven" en periodo escolar a fin de concluir su
6n secundaria, _

r e on s u participación e n los Talleres F ormativos del a institución con a I
¡o','de que avance en la adquisición de habilidades para el trabajo y uso
o del tie l)l2',¡,;P libre,'",' r.:
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